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EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060002784.-

OBJETO: SOLICITUD DE ADECUACIÓN DE BARRAS 33 KV E.T. SAN
JORGE
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 672.254.955,20 - (Pesos: Seiscientos se-
tenta y dos millones doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos cin-
cuenta y cinco c/20/100) IVA incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: 02/06/2026 HORA: 10:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA
Avda. Santa Fe 1671 2300-RAFAELA - SANTA FE TE (03492)
438505/508/509- www.epe.santafe.gov.ar
emaillogistica@epe.santafe.gov.ar

________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060002785

OBJETO: FER 376 - REMODELACIÓN LÍNEAAÉREA DE MT DISTRITO
EUSEBIA - AGENCIA RAFAELA NORTE - SUCURSAL RAFAELA
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.106.637.792,49 - (Pesos: Mil ciento seis
millones seiscientos treinta y siete mil setecientos noventa y dos c/49/100)
IVA incluido.
APERTURA DE PROPUESTAS: 10/06/2026 HORA: 10:00
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPESFE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA
Avda. Santa Fe 1671 2300-RAFAELA - SANTA FE TE (03492)
438505/508/509- www.epe.santafe.gov.ar
emaillogistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 48833 Abr. 29 May. 4

________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1674

Objeto: ADQUISICIÓN DE VÁLVULAS VARIOS MODELOS PARA
AGUAS SANTAFESINAS S.A
Presupuesto Oficial: $ 367.564.132,00 + IVAApertura: 15/05/2026 – 10:00
Horas
Garantía de Oferta: $ 4.000.000,00 (IVA INCLUIDO).
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10:00 del
15/05/26 en la oficina del Dpto. Licitaciones y Compras Centralizadas,
Ituzaingo 1501, Santa Fe. Cada propuesta deberá ser presentada en un
sobre único con la referencia correspondiente.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 15/05/26 –10:00, Ituzaingo 1501,
Santa Fe.
Pliegos y Consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 48842 Abr. 29 Abr. 30

________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1673

Objeto: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO ACUEDUCTO CENTRO
OESTE
Apertura de Ofertas: 08/05/2026 – 10:00 Horas
Presupuesto Oficial: Adhesión de precios
Garantía de Oferta: $3.000.000,00 (Pesos Tres Millones) I.V.A. INCLUIDO
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10:00 del
8/05/26 en la oficina del Departamento Licitaciones Públicas, Salta 1471,
Rosario. Cada propuesta deberá ser presentada en un ÚNICO SOBRE
que llevará como única leyenda: Licitación Pública N°1673 “Trabajos de

mantenimiento Acueducto Centro Oeste”
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 8/05/26 –10:00, Salta 1471, Rosa-
rio
Pliegos y Consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 48828 Abr. 29 Abr. 30

________________________________________

HOSPITAL J.B. ITURRASPE

LICITACIÓN PUBLICA Nº 07/2026

EXPEDIENTE: 000182/2026
MONTO AUTORIZADO: $ 155.571.742,18 (Pesos ciento cincuenta y
cinco millones quinientos setenta y un mil setecientos cuarenta y dos con
18/100)
FECHA Y LUGAR DE PRESENTACION DE OFERTAS: hasta las 10.00
hs del día 19/05/26 – MESA DE ENTRADAS – Berutti 5650 – 1º Piso –
3000 Santa Fe - Telefax: 0342- 4846100 – Interno 29602 - (Horario de
Atención al Público: 07.30 a 12.00 hs.) (se recomienda entregar el sobre
15 minutos antes)
FECHA, HORA y LUGAR A REALIZAR LAAPERTURA: 19/05/26 – 10:00
horas - Dpto. Administrativo – División Compras y Suministros – Berutti
5650 – 1º Piso – 3000 Santa Fe - Telefax: 0342- 4846100 – Interno 29740-
29721.
OBJETO: ADQUISICION DE REACTIVOS E INSUMOS DE LABORA-
TORIO
DESTINO: SERVICIO DE LABORATORIO - HOSPITAL J.B. ITU-
RRASPE.
FORMA DE PAGO: 90 días fecha de factura y Recepción definitiva en
Contaduría y Tesorería del Hospital.
VALOR DEL SELLADO PCIAL: A partir del presente año no se aplica
más la tasa retributiva de servicios para Licitaciones públicas y privadas
(Art 47 Ley 14426).
PLIEGO SIN VALOR - No corresponde por aplicación Decreto 1605 art.
5 de fecha 12/09/24. (modifica art.131 punto 5 Decreto 1104/16).

Delegación Rosario: Santa Fe 1.950 – 1º Piso – Te 0341 4721564/1144
– 2000 Rosario.
Delegación Buenos Aires: 25 de Mayo 168 – Te 011 43420408/21/25/54
Cap.Federal
S/C 48830 Abr. 29 Abr. 30

________________________________________

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 32 / 26

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE SEGURO (INCLU-
YENDO RESPONSABILIDAD CIVIL Y ACCIDENTES PERSONALES)
PARA LAS AERONAVES (HELICOPTERO MONOMOTOR MARCA EU-
ROCOPTER MODELO AS-350 BS Nº SERIE 4230 Y MATRICULA LQ-
BIN) Y AERONAVE (AVIÓN HIDRANTE ANFIBIO TURBOHELICE
MONOMOTOR MARCAAIR TRACTOR MODELO AT-802 Y MATRICULA
LQ-SFP) AFECTADAS A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MOVILIDAD
Y AERONÁUTICA DEL MINISTERIO DE GOBIERNO E INNOVACIÓN
PÚBLICA”
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura
de las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
– Entrepiso del Centro Administrativo Gubernamental - de la ciudad de
Santa Fe.
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: se efectuará el día 15
de Mayo de 2026 a las 12 horas en la Subsecretaría de Contrataciones
y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Presidente
Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gubernamental - de la
ciudad de Santa Fe.
INFORMES Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes Ofi-
cina Pliegos y Aperturas Av. Presidente Illia 1151 - Entrepiso - Santa Fe.
Tel.: (0342) 4506800 – internos 39466 / 68 / 78 Correo Electrónico: ges-
tiondecontrataciones@santafe.gov.ar Sitio Web: www.santafe.gov.ar

S/C 48834 Abr. 29 Abr. 30
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SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 29 / 26

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE AL-
QUILER DE TÓTEMS Y GARITAS DE SEGURIDAD CON DESTINO A
LA AGENCIA PROVINCIAL DE REGISTRO, ADMINISTRACIÓN Y DES-
TINO DE BIENES Y DERECHOS PATRIMONIALES (APRAD) DEPEN-
DIENTE DEL MINISTERIO DE GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA”
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la apertura
de las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes
– Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151
– Entrepiso del Centro Administrativo Gubernamental - de la ciudad de
Santa Fe.
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: se efectuará el día 15
de Mayo de 2026 a las 10 horas en la Subsecretaría de Contrataciones
y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Presidente
Illia 1151 – Planta Baja del Centro Administrativo Gubernamental - de la
ciudad de Santa Fe.
INFORMES Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes Ofi-
cina Pliegos y Aperturas Av. Presidente Illia 1151 - Entrepiso - Santa Fe.
Tel.: (0342) 4506800 – internos 39466 / 68 / 78 Correo Electrónico: ges-
tiondecontrataciones@santafe.gov.ar Sitio Web: www.santafe.gov.ar
S/C 48835 Abr. 29 Abr. 30

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CASILDA

LICITACIÓN PRIVADA Nº 05/2026

Objeto: PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE TRES (3) EQUIPOS DE AIRE
ACONDICIONADO PISO-TECHO FRIO/CALOR INVERTER, hasta el día
12 de Mayo de 2026 a las 10.30hs, Decreto Nº 037/2026.-
Pliegos: El pliego se encuentra publicado en la www.casilda.gob.ar.-
Costo del pliego: $63.000.-
Valor de la impugnación: $500.000.-
Garantía de Oferta: 3% del presupuesto oficial.-
Presupuesto Oficial: $25.011.230.-
$ 500 560220 Abr. 29 May. 4

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS CENTRO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 002/26

OBJETO: COMPRA DE UN CHASIS CAMION 0 KM.
VALOR del PLIEGO: $ 10.000.- Podrá adquirirse hasta el 15/05/2026 a
las 12:00
hs.
CIERRE PRESENTACIÓN de las OFERTAS: 19/05/2026 - Hora: 09:00
hs.
APERTURA de las OFERTAS: 19/05/2025 - Hora: 09:30 hs.
PRESUPUESTO OFICIAL: $114.000.000
LUGAR: Gobierno de San Carlos Centro – Tomás Lubary 452 – CP: 3013
– San Carlos Centro – gobiernodesancarloscentro@gmail.com – Tel/Fax:
03404-420021.
$ 135 560154 Abr. 29 May. 4

________________________________________

COMUNA DE CARMEN DEL SAUCE

CONCURSO DE PRECIOS NRO 01/2026
(Ordenanza Nro. 433/2026)

OBJETO: Venta de dos (2) lotes de terreno situados en la localidad de
Carmen del Sauce, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe, de la
manzana Nº12 “ex 31 (1)“, designado como Jotes “5 y 6” según plano de
mensura para modificación de estado parcelario pasado por ante el Agri-
mensor Claudio Farrando (ICOPA 2.0115.4) Mz 31 Parc 15 (plano de
mensura modifica el Jote HIJEFGH del plano 200552/017, Dominio del in-
mueble inscripto al T°1050 Fº420 Nº373144 DEPARTAMENTO ROSA-
RIO de fecha 07/08/2010 (P.I.I. de mayor área Nº
16/14/00/347278/0001/2.-
PRESUPUESTO:
LOTE 5: Presupuesto Oficial: VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS
($29.000.000,00)
Ubicado sobre calle Urquiza, entre Moreno e Independencia (según plano
mensura Nº234516).-
LOTE 6: Presupuesto Oficial: VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS
($29.000.000,00)
Ubicado sobre calle Urquiza, entre Moreno e Independencia (según plano
mensura Nº234516).-
FECHA Y LUGAR DE APERTURA: Viernes 22 de Mayo de 2026 a las 12
hs en la Comuna de Carmen del Sauce.
CONSULTAS: PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES a disposición en
la Comuna de Carmen del Sauce (comunacarmendelsauce@ri.com.ar)
Las ofertas se recibirán hasta el día viernes 22 de Mayo de 2026 a las 11

hs. Carmen del Sauce, 24 de Abril de 2026.-
FIRMADO: GRASIELA LUCCI -PRESIDENTE COMUNAL - ROMAN
DIAZ- SECRETARIO-
$ 700 560165 Abr. 29 May. 20

________________________________________

COMUNA DE CHAÑAR LADEADO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2026

OBJETO: La “Enajenación de Máquinas en desuso: Lote Nº 1: Barredora
aspiradora de calles Scorza- Modelo AS/5000”: Industria Argentina; co-
mando simple, barrido simple con una boca de aspiración, un cepillo cor-
donero y un cepillo central de barrido. Capacidad de tolva 5.15 m3.
Turbina de aspiración accionada por motor diesel PERKINS 6 cilindros,
montada sobre un chasis Mercedes Benz 1114/48 motor nº B031683- Año
1987- Dominio: VDG875 para la Comuna de Chañar Ladeado, con oferta
base de $10.000.000.-
Consultas y venta, de pliegos: en Sede Comunal sita en calle San Mar-
tín y José Foresto, Chañar Ladeado, Tel: 03468-481221 desde el día 28
de abril de 2026, hasta el día 14 de Mayo de 2026 a las 9 hs.-
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 10 hs. del día 14 de
Mayo de 2026.-
Valor de cada pliego: pesos cincuenta mil ($50.000).-
$ 450 560196 Abr. 29 May. 13

________________________________________

COMUNA DE CEPEDA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2026

Llámese a Licitación Pública Nº 01/2026 para la venta del siguiente in-
mueble:
LOTE A de la manzana Nº 7 según Plano Nº 268825/2023, con una su-
perficie total de 800,00 metros cuadrados, ubicado en la intersección de
las calles Freyre y Eusebio Colazo de la localidad de Cepeda, provincia
de Santa Fe. Se encuentra compuesto de cincuenta metros de frente al
N.O. por diez y seis metros también de-frente al S.O., formando esquina
y lindando por su frente al S.O. con calle Eusebio Colazo, al N.O. con
calle Freyre, al S.E. con Partida Inmobiliaria Nº 190801000700005 Sin
Propietario, y al N.E. con Partida Inmobiliaria Nº 190801000700005 Sin
Propietario. Encierra una superficie total de 800,00 m2. Partida Inmobi-
liaria Nº 19-08-00-410376/0000-9. Plano Nº 268825/2023. Se encuentra
inscripto el Dominio en el Registro General de la Propiedad al Tomo 45 -
Folio 138v - Nº 7.773 - Departamento Constitución.
Informes y Retiro de Pliegos en Sede Comunal, ubicada en calle C. Co-
laso Nº 193 de Cepeda, provincia de Santa Fe.
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
serán recepcionadas hasta las 10:00 horas del día 22 de mayo de 2026,
en la Sede Comunal, ubicada en calle C. Colaso Nº 193 de Cepeda.
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: se efectuará el día 27
de mayo de 2026 a las 11:00 horas, en la Sede Comunal, ubicada en
calle C. Colaso Nº 193 de Cepeda.
VALOR DEL PLIEGO: $5.000,00.
Tel.: 03460-491211 – Correo Electrónico: comuna_cepeda@hotmail.com.
$ 225 560127 Abr. 29 May. 6

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LICITACIONES ANTERIORES
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA

LICITACIÓN PÚBLICA

Objeto: Contratar la ejecución de los trabajos de: “REHABILITACIÓN IN-
TEGRAL TEATRO VERDI – ETAPA 1 – VENADO TUERTO – DEPARTA-
MENTO GENERAL LÓPEZ – PROVINCIA DE SANTA FE”;
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.509.374.188,35
PRESUPUESTO REDONDEADO $1.509.000.000.-
REQUISITOS:
Garantía: $ 15.093.741,88
REGISTRO DE LICITADORES
Certificado Habilitante Sección 100 - ARQUITECTURA
Capacidad de Contratación Anual Necesaria: $ 754.687.094,17
Capacidad Técnica de Contratación: $ 754.687.094,17
FECHA DE APERTURA:
Día: 29 de mayo de 2026
Hora: 13:00 horas
Lugar: Cine Teatro Verdi, sito en calle Belgrano 357 - Venado Tuerto –
Departamento General López - Provincia de Santa Fe.

LEGAJOS: La documentación de la licitación prodrá consultarse en el
sitio Web oficial de la Provincia de Santa Fe
https://www.santafe.gov.ar/index.php/guia/licitacion_obras (art. 4 – Dto.
2260/16).-.
Consultas y/o aclaraciones de los elementos del legajo licitatorio deberán
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realizarse en la siguiente dirección de correo electrónico licitación-
uepa@santafe.gov.ar.
Nota: Si existiere prórroga en la fecha de apertura de la licitación, la
misma se publicará exclusivamente en la página web de la Provincia.-
S/C 48798 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 7060002779

OBJETO: OBRA: CAMBIO DE TECNOLOGÍA EN TRAMO AÉREO DE
DISTRIBUIDORES, AVÍCOLA, SGO. DE CHILE Y LAS FLORES.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 568.820.860,27 (Pesos, Quinientos Sesenta
y Ocho Millones Ochocientos Veinte Mil Ochocientos Sesenta con 27/100)
IVA INCLUÍDO.
APERTURA DE PROPUESTAS: 04/06/2026 HORA: 10:00
LUGAR: UNIDAD COMPRAS – FRANCISCO MIGUENS 260 – PISO 5 –
CIUDAD DE SANTA FE.
LEGAJO: Todo interesado en participar de la presente Licitación deberá
descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto en el Portal Web
Oficial de la EPE.
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA
Francisco Miguens 260 – 5° Piso Tel: (0342) 4505856 – 4505874
www.epe.santafe.gov.ar email comprassfe@epe.santafe.gov.ar
S/C 48805 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA

AVISO DE CAMBIO LUGAR DE APERTURA

CONCURSO DE PRECIOS N° 7040004806

Se comunica que la Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe ha
decidido modificar el lugar donde se realizará la apertura de sobres con-
teniendo las propuestas económicas del Concurso de Precios Nº
7040004806 “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y EQUIPOS PARA
OBRA MENOR DE DISTRIBUCIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA EN SU-
CURSALES CENTRO, SAN LORENZO, RAFAELA, VILLA CONSTITU-
CIÓN, SANTA FE NORTE Y SANTA FE SUR”
La misma se llevara a cabo en la sala de reuniones del Directorio de la
ciudad de Rosario, Bv. Oroño 1260, el día 12/05/2026 a las 11,00 horas.-
LEGAJO: Todo interesado en participar DEL presente CONCURSO DE
PRECIOS deberá descargar gratuitamente el Pliego publicado a tal efecto
en el Portal Web Oficial de la EPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA
Oficina de Compras Delegación Rosario Bv. Oroño 1260 – 2000 – Rosa-
rio Tel: (0341) 4207731 - 4207832
www.epe.santafe.gov.ar email comprasros@epe.santafe.gov.ar
S/C 48831 Abr. 28 Abr. 30

________________________________________

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/26

Objeto: Equipamiento especial y exclusivo para Salas Técnicas del Anexo
del Palacio de Justicia.
FECHA DE APERTURA: Día 22 de mayo de 2026 a las 9 hs.
Dirección General de Administración de los Tribunales de Santa Fe
San Jerónimo 1551 - 2° Piso - Santa Fe
MONTO IMPUTADO: $ 174.775.083,75 (pesos ciento setenta y cuatro
millones setecientos setenta y cinco mil ochenta y tres con setenta y cinco
centavos).
VALOR DEL PLIEGO: sin costo.
INFORMES: Dirección General de Administración Santa Fe - Tel. 0342-
4572700 – Contaduría: Interno 2965 – Arquitectura: 3832.-
El Pliego de Bases y Condiciones se encuentra disponible para consul-
tas en la página web: www.justiciasantafe.gov.ar
S/C 48809 Abr. 28 Abr. 30

________________________________________

HOSPITAL J. M. CULLEN

LICITACIÓN PUBLICA Nº 17/2026

EXPEDIENTE: Nº 1429/2026.

APERTURA: 15/05/2026. HORA: 10:00
OBJETO: ADQUIRIR CATETER PARA MEDICION DE PRESION IN-
TRACRANENA CON FIBRA OPTICA
DESTINO: Servicio de Unidad de Intensiva
IMPUTACIÓN PREVENTIVA: $ 81.425.830,10 (Ochocientos un Millones
cuatrocientos veinticinco Mil ochocientos treinta con 10/100)
DIVISION COMPRAS, HOSPITAL DR. JOSE MARIA CULLEN. AV
FREYRE Nº 2150 1º PISO. SANTA FE - CP 3000
LUGAR A REALIZAR LA APERTURA E INFORMES: División Compras
del Hospital J. M. Cullen Av. Freyre 2150. – (3000) - Santa Fe. En hora-
rio de 7,00 a 13,00 -  0342-4573357 int 114 al 116 – E-mail: licitacio-

nes_hospitalcullen@santafe.gov.ar
VALOR DEL PLIEGO: No requiere (Art. 1 Dto 1605/24)
SELLADO FISCAL: No requiere (Art 47 Ley 14426) -
S/C 48822 Abr. 28 Abr. 29

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA CAÑÁS

LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 03/2026

La Municipalidad de Villa Cañás llama a Licitación Pública para la com-
pra de Hormigón.
Consulta y venta de pliegos: en sede municipal sita en calle 53 Nº 456,
Villa Cañás (2607), teléfono (03462) 450201/541/551 hasta el 20/05/2026.
Recepción de ofertas: en sede municipal hasta las 11:30 hs. del
20/05/2026. Apertura de ofertas: en sede municipal a las 12:00 hs. del
20/05/2026.
Valor de cada pliego: pesos Veinte Mil ($ 20.000.-).
Garantía de seriedad de oferta: pesos Un Millón ($1.000.000.-).
$ 450 560062 Abr. 28 May. 12

________________________________________

UNIDAD EJECUTORA CORREDOR VIAL N° 6
RUTA PROVINCIAL Nº 14
PROVINCIA DE SANTA FE
CONSORCIO PÚBLICO

LICITACION PUBLICA Nº 02/26

OBJETO: Contratación de servicios de Consultoría para “ESTUDIO DE
MEJORAS EN LA CAPACIDAD VIAL DE LA Ruta Prov. Nº 14 - TRAMO
(KM 0+000 – Km. 3+000), Ruta Prov. Nº 14 - INTERSECCIONES CON
Ruta Nac. Nº A012 y CON Ruta Nac. Nº 178; Y DE LA Ruta Nac. Nº 33.
TRAMO (KM 789+100- Km. 787+250)“
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 165.700.000 (I.V.A. incluido)
PRECIO DEL PLIEGO: Sin Costo.
APERTURA DE LAS OFERTAS: día viernes 15 de mayo de 2.026.
HORA: 12:00 horas.
INFORMES: de Lunes a Viernes en el horario de 7:30 a 12:30 Hs., en la
sede de la Entidad (Av. Mitre nº 154 - Bombal- Santa Fe - Tel. 03465-
497700 / 97669).
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Av. Mitre Nº 154 - Bombal- Santa Fe, hasta
la hora fijada para la apertura.
$ 90 560104 Abr. 28 Abr. 29

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LAS TOSCAS

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 001/2026

Objeto: ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO MOTONIVELADORA 0KM PARA
LA MUNICIPALIDAD DE LAS TOSCAS
Llámese a licitación Publica N° 001/2026, para la adquisición de una Mo-
toniveladora 0km, para la Municipalidad de Las Toscas, (según especifi-
caciones del pliego de Bases y Condiciones).
MONTO DE GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:
$2.400.000.
CONSULTAS DE PLIEGOS: Municipalidad de Las Toscas, por escrito
ante la Secretaría de Planificación Económica, sito en calle 12 N°901 –
Tel/fax 03482-492149/279.
VALOR DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Gratuito.
VENTA: Hasta el día 18/05/2026 – 12:00hs
APERTURA: 21/05/2026 – 11:00hs – Calle 12 N°901 – Sala de Confe-
rencias- Municipalidad de Las Toscas.
$ 100 560079 Abr. 27 May. 12

________________________________________

ENTE ADMINISTRADOR PUERTO SANTA FE

LICITACION PUBLICA

POR EL SERVICIO DE INSPECCIÓN SUBACUÁTICA MUELLE TIPO 1
EN DARSENA 1 PUERTO SANTA FE NRO 05-2026.

El EAPSF realiza el llamado a licitación por la para la contratación de
SERVICIO DE INSPECCIÓN SUBACUATICA DE MUELLE TIPO 1 DE
LA DARSENA 1 DEL PUERTO SANTA FE (CON RELEVAMIENTO DE-
TALLADO DE PILOTES, LOSA Y OBSERVACIONES GENERALES)
Recepción de ofertas: hasta las 12 hs. Del 22/05/2026 en Mesa de En-
tradas del EAPSF (Cabecera Dársena 1, Puerto Santa Fe)
Fecha de apertura: 12:30 hs. del 22/05/2026.
Se invita a los interesados a consultar los pliegos de bases y condiciones
generales y pliego de especificaciones técnicas particulares y Anexos, de
manera gratuita, en la página web del EAPSF. www.puertosfe.com/licita-
ciones

$ 300 559953 Abr. 27 Abr. 29
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MUNICIPALIDAD DE FUNES

LICITACION PUBLICA Nº 004-2026

Decreto Nº097/2026

VISTO:
Expediente administrativo Nº 101440, Licitación Publica Nº 004-2026; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se ha convocado a oferentes para llevar a cabo
la obra “Centro de Distribución Oeste” enmarcadas en el plan para la am-
pliación de la red de Agua Potable; Que durante el desarrollo del proceso
licitatorio se han formulado consultas por parte de potenciales oferentes
respecto de distintos aspectos del Pliego de Bases y Condiciones; Que
resulta necesario emitir una Circular Aclaratoria a fin de precisar, aclarar
y complementar determinadas disposiciones del pliego, garantizando la
correcta interpretación del mismo y la igualdad de condiciones entre los
oferentes; Que la Circular Aclaratoria forma parte integrante del Pliego
de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 004-2026; Que se han
producido los correspondientes informes técnicos y contables. Que co-
rresponde aprobar la misma mediante el acto administrativo pertinente;
Por todo lo mencionado, en uso de sus atribuciones:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FUNES
DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébase la Circular Aclaratoria Nº 001 de la Licitación
Pública Nº 004-2026, la cual como Anexo I forma parte integrante del pre-
sente decreto.
ARTÍCULO 2°: Establécese que la Circular Aclaratoria aprobada en el ar-
tículo precedente tendrá carácter obligatorio para todos los oferentes, in-
tegrando el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº
004-2026.
ARTÍCULO 3°: Notifíquese y publíquese la presente en los medios co-
rrespondientes, a fin de asegurar su debido conocimiento por parte de
los interesados.
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

ANEXO I

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 001
Tipo de Procedimiento: “LICITACION PUBLICA Nº 004-2026”
Objeto: “EJECUCION DE OBRAS DEL CENTRO DE DISTRIBUCION
OESTE DE LA CIUDAD DE FUNES”
Por medio de la presente se realizan las siguientes aclaraciones al Pliego:
1) PLAZO Y MODALIDAD DE PAGO
Los pagos se efectuarán contra la aprobación de los certificados de
avance de obra, conforme medición realizada y aprobada por la Inspec-
ción.
Los mismos se abonarán en función de la disponibilidad de fondos pro-
venientes del financiamiento provincial y del esquema financiero previsto
en el pliego, no estableciéndose un plazo fijo de pago, conforme lo dis-
puesto en el mismo.
2) SISTEMA DE CONTRATACJON
La presente contratación se realiza bajo el sistema de ajuste alzado, en-
tendiéndose que el oferente deberá cotizar un precio total final por la obra
completa, asumiendo la totalidad de los costos necesarios para su co-
rrecta ejecución conforme a la documentación licitatoria.
La presentación de una lista de precios tiene carácter meramente refe-
rencial a efectos de certificación de avances, no implicando en ningún
caso modificación del precio total ofertado.
3) REDETERMINACION DE PRECIOS
Se deja expresamente establecido que no se prevé ningún mecanismo de
redeterminación de precios, manteniéndose invariable el monto total con-
tractual durante toda la ejecución de la obra.
4) VISITA OBLIGATORIA A LA OBRA
La visita a obra, de carácter obligatorio, deberá coordinarse previamente
con la Secretaría de Obras y Planeamiento, conforme lo establecido en
el pliego licitatorio, pudiendo realizarse hasta el día hábil anterior a la
fecha de apertura de ofertas.
5) PROYECTO EJECUTIVO
El proyecto técnico de la obra se encuentra desarrollado y aprobado por
los organismos competentes.
El contratista deberá ejecutar la obra conforme a la documentación téc-
nica licitatoria, siendo responsable de su correcta interpretación.
No obstante, el pliego de especificaciones técnicas particulares establece
que: “el Contratista deberá realizar la verificación del proyecto licitado en
su conjunto y de cada una de sus partes componentes, elaborar la do-
cumentación a nivel de Proyecto Ejecutivo, y la Ingeniería de Detalle de
la totalidad de la obra según el Anexo 01- Otras Provisiones a conside-
rar.

Los costos derivados de la elaboración y presentación de la documenta-
ción y estudios técnicos se encontrarán incluidos en los Gastos Genera-
les, y no darán lugar a reclamo de pago adicional alguno por parte del
Contratista.” (Pg. 55 del pliego licitatorio, pg 14 de las ETP)
Asimismo, deberá contemplar la realización de los ajustes técnicos me-
nores que resulten necesarios durante la ejecución, conforme a las ins-
trucciones que imparta la Inspección de Obra, sin que ello implique
reconocimiento de mayores costos.

$ 450 559906 Abr. 27 May. 11

COMUNA DE HUGHES

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 003/2026

Fecha de Apertura: 05/06/2026 - 10:30 hs..
OBJETO: COMPRA DE UN CAMION COMPACTADOR CON LEVANTA-
DOR DE CONTENEDORES PLATICOS.
Lugar de Apertura: Comuna de Hughes, calle Ministro F. Pagani 243,
Pcia. de Santa Fe. Fecha de Apertura: 05/06/2026 10:30hs. Recepción de
ofertas: hasta el día 05/06/2026, hasta las 10:15 hs., en Comuna de Hug-
hes, calle Ministro F. Pagani 243 Pcia. de Santa Fe. Monto de Garantía
de Oferta: $1.792.647
Costo del Pliego: $ 71.706- Consultas/ Informes: Tel/fax: 2473-491227 -
Correo electrónico: comuna@hughes.gob.ar. Financiamiento: Fondo Mu-
nicipal de Inversiones, PROMUDI - Programa de Financiamiento de Mu-
nicipios y Comunas, Agencia de Cooperación Económica y
Financiamiento Externo, Ministerio de Economía.
$ 500 560059 Abr. 28 Abr. 30

________________________________________

COMUNA DE HUMBERTO 1°

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 5/2.026
(Ordenanza Nº 2855/2026)

OBJETO: Llámese a Licitación Pública Nº 5/2.026 para la adquisición de
700 m3 de Hormigón Elaborado H25.-
Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial asciende a la suma de pesos
ciento sesenta y cinco millones ($ 165.000.000.-).-
Valor del Pliego: $ 40.000.-
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse en la Sede Admi-
nistrativa de la Comuna de Humberto 1°, ubicada en calle Córdoba (N) Nº
136 de la localidad de Humberto 1°, Provincia de Santa Fe, de lunes a
viernes de 7:15 horas a 11:45 horas hasta el día 15 de mayo de 2.026 a
las 9:30 horas.-
Presentación de las Ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la Sede
Administrativa de la Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Córdoba
(N) Nº 136 de la localidad de Humberto 1°, Provincia de Santa Fe, de
lunes a viernes de 7:15 horas a 12 horas hasta el día 15 de mayo de
2.026 a las 9:45 horas.-
Apertura de ofertas: La apertura de ofertas se realizará en la Sede Ad-
ministrativa de la Comuna de Humberto 1º, ubicada en calle Córdoba (N)
Nº 136 de la localidad de Humberto 1°, Provincia de Santa Fe, el día 15
de mayo de 2.026 a las 10 horas.-
Informes: En la Sede Administrativa de la Comuna de Humberto 1°, o al
teléfono: 03493-480321 o a las direcciones de e-mail: presidencia@hum-
bertóprimo.gob.ar o iairasca@humbertoprimo.gob.ar de lunes a viernes
de 7:15 horas a 12 horas hasta el día 14 de mayo de 2.026 a las 9 horas.
También se podrá obtener información en sitio web oficial de la Comuna
de Humberto 1° www.humbertoprimo.com
$ 650 559893 Abr. 27 May. 11

________________________________________

COMUNA DE SAN JERÓNIMO SUD

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2026

Adquisición de Dos Mil Toneladas (2.000 t) de Escoria de Acería granu-
lometría 10/30 y/o Piedra Granítica Partida granulometría 10/30.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: Día 12 de mayo de 2026, a las 09,30
horas, en las oficinas comunales ubicadas en el Edificio de la “Estación
San Gerónimo” Estrasburgo y Bv. J. de San Martín.
Presupuesto Oficial: $ 100.000.000,00
Entrega de pliegos: desde el 29-04-26 y hasta las 08,30 horas del día 12-
05-2026, en la Comuna, Bv. José de San Martín 185.
Pliego Sin Costo.
Recepción de Ofertas: Hasta las 09,00 horas del día 12 de Mayo de 2026,
en la sede Comunal de Bv. José de San Martín 185.
Informes: Comuna de San Jerónimo Sud, Bv. José de San Martín 185 -
San Jerónimo Sud. T.E. 0341 4909001 whatsApp 3412565689 de lunes
a viernes de 07,30 a 12,00 horas o al mail
compras@sanjeronimosud.gov.ar
$ 90 560205 Abr. 28 Abr. 29

________________________________________

COMUNA DE FRANCK

LICITACIÓN PÚBLICA
(Ordenanza Nº 2240/26)

OBJETO: Licitación Pública para la provisión y montaje de tribunas pre-
moldeadas modulares de hormigón armado vibrado; conforme a los plie-
gos de bases y condiciones que se encuentran a disposición en la sede
de la Administración Comunal y en el Portal Web Oficial de la Comuna de
Franck: www.franck.gob.ar.-
PRESPUESTO OFICIAL: $ 200.000.000,00 – IVA incluido-
RECEPCIÓN OFERTAS:
- Plazo: hasta el día 11 de mayo de 2026, a las 10:30 hs.,
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- Lugar: Mesa de Entradas de la sede administrativa de la Comuna de
Franck, calle San Martín Nº 1986.-
APERTURA OFERTAS:
- Día: 11 de mayo de 2026, a las 11:00 hs..-
- Lugar: sede administrativa de la Comuna de Franck, calle San Martín N°
1986.
VALOR DEL PLIEGO: sin costo
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: se publicarán en el Portal
Web Oficial de la Comuna de Franck: www.franck.gob.ar y estará dispo-
nible en formato papel en Mesa de Entradas de la sede administrativa de
la Comuna de Franck, calle San Martín Nº 1986, hasta el día 08 de mayo
de 2026. Consultas: dirigidas al correo oficial: comuna@franck.gob.ar.
Franck, 21 de abril de 2026.
$ 135 559946 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

COMUNA DE NELSON

LICITACIÓN PUBLICAN Nº 03/2026

OBJETO: ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS LED PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA:
“ILUMINACIÓN ZONAS DE GRAN CONFLUENCIA” EN EL MARCO DEL
PROGRAMA VÍNCULOS
Objeto: Adquisición de 132 luminarias led.
Consulta de Pliegos: Potenciales oferentes podrán requerir las bases del
concurso de precios sin costo alguno y consultar sobre el mismo, por
email a la siguiente dirección: comunadenelsonsf@gmail.com.
Presentación de las Ofertas: Hasta el día 06/05/2026 a las 12 hs.
Apertura de las Ofertas: El 06/05/2026 a las 12:15 hs., en sede comunal
sita en Calle 25 de mayo Nº 1087 de la localidad de Nelson {CP 3032),
Provincia de Santa Fe.
Nelson, abril de 2026.
$ 150 559895 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

COMUNA DE TIMBÚES

LICITACIÓN PÚBLICA
(Ordenanza 047/2026)

Para la contratación de una empresa constructora para la ejecución de la
2ª Etapa denominada “Arquitectura y Especialidades” del nuevo edificio
de la Escuela Técnica N.º 712, ubicada en la manzana N.º 59 (Bv. Tim-
búes, calles Bolivar y Gral. Roca), Comuna de Timbúes, Provincia de
Santa Fe, conforme a la Memoria Descriptiva, Planos y Pliego de Espe-
cificaciones Técnicas.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/2026. Presupuesto Oficial: PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS SEIS CON 88/100 ($1.810.484.506,88) IVA
incluido.
CONSULTA DEL PLIEGO Y COMPRA DEL PLIEGO: Disponible en la Co-
muna de Timbúes, calle Gaboto 553, Timbúes, Provincia de Santa Fe
(Tel./Fax Nº 03476-495063), y en www.timbues.gob.ar o gobierno@tim-
bues.gob.ar.
Consulta: hasta el día viernes 15 de mayo de 2026 a las 12:00 horas.
Compra: hasta el día viernes 15 de mayo de 2026 a las 12:00 horas.
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS
VEINTE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 01/100
($3.620.969,01).
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el día lunes 18 de mayo de 202
08:00 a 12:00 horas, por Mesa de Entrada de la Comuna de Timbúes.
APERTURA DE OFERTAS: Lunes 18 de mayo de 2026 a las 14:30 horas,
o el primer día hábil siguiente si éste resultare feriado, en acto público en
la sede comunal.
$ 135 559948 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA
(Ordenanza 048/2026)

Para la provisión de 1000 m3 de Hormigón H-21 y 700 m3 de Hormigón
H-17, conforme al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particula-
res.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 010/2026
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS
MILLONES ($ 246.000.000,00) IVA incluido.
CONSULTA DEL PLIEGO Y COMPRA DEL PLIEGO: Disponible en la Co-
muna de Timbúes, calle Gaboto 553, Timbúes, Provincia de Santa Fe
(Tel./Fax Nº 03476-495063), y en www.timbues.gob.ar o gobierno@tim-
bues.gob.ar. Consulta: hasta el día viernes 8 de mayo de 2026 a las 12:00
horas. Compra: hasta el día viernes 8 de mayo de 2026 a las 12:00 horas.
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS
MIL ($ 492.000,00).
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el día lunes 11 de mayo de
2026 a las 12:00 horas, en Mesa General de Entradas de la Comuna de
Timbúes.
APERTURA DE OFERTAS: Lunes 11 de mayo de 2026 a las 14:30 horas,
o el día hábil siguiente si éste resultare feriado, en acto público en la sede
comunal.
$ 135 559947 Abr. 27 Abr. 29

MUNICIPALIDAD DE FIRMAT SECRETARÍA DE
HACIENDA Y FINANZAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001/26
DECRETO Nº 025/2026

CONTRATACIÓN DE ASEGURADORA DE RIESGOS DE TRA-
BAJO PARA LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT
Llámese a Licitación Pública Nº 001/2026 con destino a la obra
contratación de Aseguradoras de Riesgos de Trapajo para la Mu-
nicipalidad de Firmat.-
PRESUPUESTO OFICIAL: Sin valor base de la Licitación.-
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: MUNICIPALIDAD DE FIR-
MAT, Paseo Ntra. Sra. de la Merced 1096 - Firmat
PRESENTACION DE OFERTAS: MUNICIPALIDAD DE FIRMAT,
Mesa General de Entradas Hasta el día 14 de Mayo a las l0.30
hs.
APERTURA DE OFERTAS: MUNICIPALIDAD DE FIRMAT, Des-
pacho Oficial, en acto de carácter público El día 14 de Mayo de
2026 a las 11.00 hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 200.000 .- (Pesos Doscientos Mil)
Firmat, Abril de 2026.-
$ 450 559799 Abr. 23 May. 08

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA GOBERNADOR GÁLVEZ

LICITACIÓN PRIVADA
DECRETO N° 7129/2026

Objeto: CONTRATACIÓN DE LOS “SERVICIOS DE TRANSPORTE DE
CAUDALES”
PRESUPUESTO OFICIAL: $19.681.200,00 (Pesos diecinueve millones
seiscientos ochenta y un mil doscientos)
APERTURA OFERTAS: 12/05/2026 11.00 HS. Secretaría de Hacienda, V.
G. Gálvez.-
COSTO PLIEGO: $ 19.690,00 - (Pesos diecinueve mil seiscientos no-
venta)
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta media hora antes del horario fijado para
la apertura, en Mesa General de Entradas y Salidas, Ingeniero Mosconi
1541.
CONSULTA: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administra-
tivo.-
VENTA: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Receptoría Mu-
nicipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa Go-
bernador. Gálvez Santa Fe. Mail: licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
$ 1000 559775 Abr. 22 May. 06

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°9/26
DECRETO N° 7109/2026

Objeto: CONTRATACIÓN DE LA COBERTURA DE SEGUROS DE LAS
UNIDADES DEL PARQUE AUTOMOTOR MUNICIPAL POR UN PERÍ-
ODO DE DOCE MESES.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 241.525.676,07 (pesos doscientos cuarenta
y un millones quinientos veinticinco mil seiscientos setenta y seis con
07/00)
APERTURA OFERTAS: 12/05/2026 10 HS. Secretaría de Hacienda, V.
G. Gálvez.-
COSTO PLIEGO: $242.000 (pesos doscientos cuarenta y dos mil)
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta treinta minutos antes del horario fijado
para la apertura, en Mesa General de Entradas y Salidas, Ingeniero Mos-
coni 1541.
CONSULTA: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administra-
tivo.-
VENTA: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Receptoría Mu-
nicipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa Go-
bernador Gálvez, Santa Fe. Mail: licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
$ 1000 559776 Abr. 22 May. 06

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GÓMEZ

LICITACION PUBLICA
(Resolución Nº 9.522/26)

OBJETO: “Adquisición de 500 m3 (quinientos metros cúbicos) de hormi-
gón elaborado para realizar diversos trabajos de mejoramiento y mante-
nimiento de obras viales y obras en general”
RESOLUCION Nº 9.522/26
Apertura: el día 11 de Mayo de 2026 a las horas 11:00 horas, en la DIVI-
SION COMPRAS - MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GOMEZ - Sar-
miento Nº 96 - Cañada de Gómez.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta las 10:00 horas del día 11 de Mayo
de 2026.-
Todo sobre que ingrese vencido el plazo establecido quedará automáti-
camente excluido.
APERTURA DE SOBRES: El día 11 de Mayo de 2026, a las 11:00 horas
en la División Compras Municipalidad de Cañada de Gómez - Sarmiento
Nº 96, en presencia de las autoridades del Municipio.-
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Si el día fijado resultare feriado o inhábil, la apertura se realizará el primer
día hábil posterior a la misma hora.
RETIRO DE PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES: a partir del 20 de
Mayo 2026, en División Compras (Sarmiento Nº 96 - Cda. de Gómez).
COSTO DE PLIEGO: $ 5.000.-
$ 1000 559642 Abr. 21 May. 5

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/26

OBJETO: ILUMINACION LED DE DIFERENTES CALLES DE LA LOCA-
LIDAD”
APERTURA DE OFERTAS: LUNES 11 de mayo de 2026 a las 9:00 hs.,
en la sede de la Municipalidad de Arroyo Seco.
INFORMES: Municipalidad de Arroyo Seco - Belgrano Nº 502 (2128) -
Arroyo Seco - Tel/Fax: 03402-426103/269/242 - e-mail: licitaciones@arro-
yoseco.gov.ar
CONSULTA DE PLIEGOS: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el
8 de mayo de 2026 inclusive.
VENTA DE PLIEGOS: En la Municipalidad de Arroyo Seco, hasta el 11 de
mayo de 2026 inclusive.
VALOR DE PLIEGOS: $150.000 (pesos cincuenta mil).
PRESUPUESTO OFICIAL: $68.000 (sesenta y ocho millones)
$ 450 559700 Abr. 21 May. 5

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE GRANADERO BAIGORRIA

LICITACIÓN PÚBLICA N°01/2026

Objeto: ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE LA INDUMENTARIA DE TRA-
BAJO PARA EL PERSONAL MUNICIPAL DE MAESTRANZA
Presupuesto Oficial Pesos sesenta y ocho millones ($68.000.000).
Garantía de la Propuesta 1% del Presupuesto Oficial.-
Valor del Pliego Pesos setenta mil ($70.000).-
Venta del Pliego Mesa General de Entradas de la Municipalidad hasta
48hs antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas.-
Presentación de Ofertas Hasta las 9:00 horas del día 15 de Mayo de
2026.-
Lugar de Presentación Mesa General de Entradas de la Municipalidad.-

Fecha de Apertura de Ofertas 15 de Mayo de 2026.-
Lugar de Apertura Chacabuco 1050, Granadero Baigorria.-
Hora 10:00 horas.-
$ 1000 559492 Abr. 16 Abr. 29

________________________________________

CONSORCIO FERIAL ROSARIO
(COFER)

LICITACIÓN PÚBLICA

OBJETO: Contratación del Servicio de Recolección de Residuos para el
Mercado del Río.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 7.171.401,66
CONSULTA DE PLIEGO: Las consultas del presente pliego se realizarán
en la sede del COFER sita en Maipú 833 - 1er. piso - Oficina 106 (Rosa-
rio, Santa Fe) de lunes a viernes en el horario de 9:30 a 14 hs. hasta vein-
ticuatro horas antes de la fecha de apertura de sobres. Consultas al:
341-5034500.
RECEPCIÓN DE OFERTAS:
En Maipú 833 -1er. piso - Oficina 106 (Rosario, Santa Fe) de lunes a vier-
nes en el horario de 9:30 a 14 hs. Hasta el 5 de mayo de 2026 a las
10:00hs.
FECHA HORA Y LUGAR DE APERTURA DE SOBRES:
El día 11 de mayo de 2026 a las 10:30hs. en Maipú 833 -1er. piso - Ofi-
cina 106 (Rosario, Santa Fe).
$ 3000 559440 Abr. 16 Abr. 29

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 7/26
(Decreto Nº 7050/2026)

OBJETO: PARA LA EJECUCION DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE
25 CUADRAS DE CORDON CUNETA Y DESAGÜES PLUVIALES”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $247.520.000 (Pesos doscientos cuarenta y
siete millones quinientos veinte mil con 00/100).
APERTURA OFERTAS: 27/04/2026 10.00 HS. Secretaría de Hacienda,
V.G. Gálvez.
COSTO PLIEGO: $ 247.520,00 - (Pesos doscientos cuarenta y siete mil
quinientos veinte con 00/100).
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta media hs antes del día fijado para la apertura,
en Mesa General de Entradas y Salidas, Ingeniero Mosconi 1541.
CONSULTA: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administrativo.
VENTA: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Receptoría Mu-

nicipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa Go-
bernador. Gálvez Santa Fe. Mail: licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
$ 1000 559279 Abr. 14 Abr. 27

________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 8/26
(Decreto Nº 7051/2026)

OBJETO: PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN
NUEVO CENTRO DE MONITOREO”
PRESUPUESTO OFICIAL: $392.700.697,07 (Pesos trescientos noventa
y dos millones setecientos mil seiscientos noventa y siete con 07/100).
APERTURA OFERTAS: 27/04/2026 11.00 HS. Secretaría de Hacienda,
V.G. Gálvez.-
COSTO PLIEGO: $ 392.700 - (Pesos trescientos noventa y dos mil sete-
cientos con 00/100).
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta media hs antes del día fijado para la
apertura, en Mesa General de Entradas y Salidas, Ingeniero Mosconi
1541.
CONSULTA: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administra-
tivo.-
VENTA: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Receptoría Mu-
nicipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa Go-
bernador. Gálvez Santa Fe. Mail: licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
$ 1000 559278 Abr. 14 Abr. 27

________________________________________

COMUNA DE SANTA ISABEL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº04/2026

Objeto: Venta de rodados
Lote 1: una cargadora frontal con retroexcavadora posterior
marca New Holland Modelo LB90 4x2, motor Cummins Modelo
48 4.5, año 2008
Lote 2: un tractor con pala marca Pauny modelo 180A, año 2016
Consulta y Venta de pliegos: hasta el 11/05/2026, de lunes a vier-
nes, de 7:30 a 11 hs. en José Ingenieros N.º 942 de Santa Isabel.
Tel (03462) 490035/490400 o al e-mail
comuna@santaisabel.gob.ar
Recepción de ofertas: hasta el 11/05/2026 a las 12:00 hs. en José
Ingenieros N.º 942 de Santa Isabel.
Apertura de ofertas: el 12/05/2026 a las 08:00 hs. en José Inge-
nieros N°942 de Santa Isabel.
Valor del pliego: pesos veinte mil ($20.000.-).
Garantía de seriedad de oferta: pesos cien mil ($100.000.-).
$ 450 559818 Abr. 23 May. 08

________________________________________

COMUNA DE HUMBERTO 1°

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 4/2.026
(Ordenanza Nº 2850/2026)

OBJETO: Llámese a Licitación Pública Nº 4/2.026 para la adquisición de
una Pick Up 0 km., con cabina doble, caja manual, equipamiento base,
tracción simple y motor 2.4 litros diésel.-
Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial asciende a la suma de pesos
cuarenta y seis millones quinientos mil ($ 46.500.000.-).-
Valor del Pliego: $ 20.000.-
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse en la Sede Admi-
nistrativa de la Comuna de Humberto 1°, ubicada en calle Córdoba (N) Nº
136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe, de lunes a
viernes de 7:15 horas a 11:45 horas hasta el día 7 de mayo de 2.026 a
las 9:30 horas.-
Presentación de las Ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la Sede
Administrativa de la Comuna de Humberto 1°, ubicada en calle Córdoba
(N) Nº 136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe, de
lunes a viernes de 7:15 horas a 12 horas hasta el día 7 de mayo de 2.026
a las 9:45 horas.-
Apertura de ofertas: La apertura de ofertas se realizará en la Sede Ad-
ministrativa de la Comuna de Humberto 1°, ubicada en calle Córdoba (N)
Nº 136 de la localidad de Humberto 1º, Provincia de Santa Fe, el día 7 de
mayo de 2.026 a las 10 horas.-
Información: Podrá solicitarse información en la Sede Administrativa de la
Comuna de Humberto 1° o al teléfono: 03493-480321 o a las direcciones
de e-mail: presidencia@humbertoprimo.gob.ar o iairasca@humberto-
primo.gob.ar de lunes a viernes de 7:15 horas a 12 horas hasta el día 6
de mayo de 2.026 a las 9 horas. También se podrá obtener información
en sitio web oficial de la Comuna de Humberto 1° www.humberto-
primo.com.-

$ 700 559285 Abr. 14 Abr. 27
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MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACIÓN PUBLICA Nº 1 - 2026
EXPEDIENTE Nº 1/2026

OBJETO DE LA LICITAC. PBCA.: ADQUISICIÓN: La MUNICIPALIDAD
DE SAUCE VIEJO - (Provincia de Santa Fe), ha resuelto (Dto. N.º
635/2026) la Obra de regularización, nivelación y pavimentación de Calle
27 entre Calle 4 y Calle 18 cuya ejecución estará a cargo de esta Muni-
cipalidad en el marco del Programa Obras Urbanas "POU", en el marco
del programa de obras urbanas del Gobierno de la Provincia de Santa
Fe. Donde resuelve el otorgamiento a la Municipalidad de Sauce Viejo
de un Aporte No Reintegrable para llevar adelante el siguiente detalle:
1- Obra de regularización, nivelación y pavimentación de la Calle 27 entre
Calle 4 y Calle 18.
Forma de Pago: Se especifican en el pliego de bases y condiciones y
anexos.
FECHA DE APERTURA: 1 de abril de 2026 - En sede municipal a las
11.00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: sin costo.-

________________________________________

COMUNA DE PUEBLO ANDINO

LICITACION PÚBLICA Nº 01/2026

OBJETO: CONCESIÓN ESPACIO VERDE, BARRIO ANDINO DE ORO
1 (32º38’49.7”S 60º50’26.4”W).
Presentación de Sobres hasta: 19/05/2026 a las 12:00 hs. en adminis-
tración Comunal.
Apertura de Sobres: 20/05/2026 - 10:00 hs.
Lugar: Sala de Presidencia, Rivadavia Nº 555 de Pueblo Andino.
Valor del Pliego:$ 80.000.-
Venta del Pliego: hasta el 19/05/2026 a las 10:00 hs. en administración
comunal.
Recepción de las Ofertas: hasta el 20/05/2026 a las 09:00 hs. en Riva-
davia Nº 555 de Pueblo Andino.
PUEBLO ANDINO, 14 de abril de 2026.
$ 450 559802 Abr. 22 May. 6

________________________________________

LICITACION PÚBLICA Nº 02/2026

OBJETO: CONCESIÓN PARADA KM 0 (32°40’17.6”S 60°52’55.7”W)
Presentación de Sobres hasta: 19/05/2026 a las 12:00 hs. en adminis-
tración Comunal.
Apertura de Sobres: 20/05/2026 - 11:00 hs.
Lugar: Sala de Presidencia, Rivadavia Nº 555 de Pueblo Andino.
Valor del Pliego: $ 10.000
Venta del Pliego: hasta el 19/05/2026 a las 10:00 hs. en administración
comunal.
Recepción de las Ofertas: hasta el 20/05/2026 a las 09:00 hs. en Riva-
davia Nº 555 de Pueblo Andino.
PUEBLO ANDINO, 14 de abril de 2026.
$ 450 559803 Abr. 22 May. 6
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LEY 11867 ANTERIOR
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Se hace saber que la Sra. Jesica Danisa BRUNAS, DNI Nº 33.240.250,
CUIT 27-33240250-7, farmacéutica, Mat. Provincial Nº 4157, con domi-
cilio en Santiago del Estero Nº 403 de la Localidad de Suardi, Departa-
mento San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, anuncia transferencia del
100% del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro Farmacia que
gira bajo el nombre “Farmacia Brunas” sita en Sarmiento Nº 498, de la Lo-
calidad de Villa Trinidad, Departamento San Cristóbal, Provincia de Santa
Fe, habilitada por Dpto. Inspección de Farmacia 1° Circunscripción de
Santa Fe mediante Decisión Nº 33/2015, Expte. Nº 0894-8-5º/15, a la Far-
macéutica Sra. María Victoria MANASSERO, DNI Nº 39.453.816, CUIL
27-39453816-2, farmacéutica, Mat. Provincial 4379, domiciliada en Simón
de Iriondo Nº 279 de la Localidad de Villa Trinidad, Departamento San
Cristóbal, Provincia de Santa Fe. Para reclamos por el plazo de ley en Es-
cribanía Dra. Adriana Rut CERUTTI, Titular de Registro Notarial Nº 873,
sita en Av. 25 de Mayo Nº 287 de la Localidad de San Guillermo, Depar-
tamento San Cristóbal, Provincia de Santa Fe.
$ 100 560080 Abr. 28 May. 5

________________________________________

En cumplimiento de lo establecido por la Ley 11.867, se hace saber que
el Sr. Ferrari Raúl Ángel, CUIL Nº 20-06613812-8, con domicilio en Bou-
levard España Nº 128 de la ciudad de Ceres, provincia de Santa Fe,
transfiere el fondo de comercio del rubro venta de alimentos no perece-
deros, que gira bajo el nombre de fantasía “Distribuciones Ferrari”, sito en
calle Mitre Nº 179 de la ciudad de Ceres, provincia de Santa Fe, a favor
del Sr. Berardi Federico, CUIL
· N° 20-41514438-6, con domicilio en Pje. 25 de Mayo Nº 412 de la ciu-
dad de Ceres, provincia de Santa Fe.
A los efectos legales, se fija como domicilio para la recepción de oposi-

ciones el sito en calle Faraudello Nº 1676 de la ciudad de Rafaela, pro-
vincia de Santa Fe, donde deberán dirigirse las mismas dentro del plazo
de ley. Datos de contacto: Nombre: Federico Berardi CUIL: 20-41514438-
6 - Teléfono: 3491- 441504
$ 225 559940 Abr. 27 May. 4

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. FI-
GUEROA ADOLFO CIPRIANO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 13/04/2026. María Belén Sánchez, a/c
Mesa de Entradas.
$ 100 559615 Abr. 20 May. 4

________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
LENA CARLOS ANTONIO, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios. Rosario, 10/04/2026. María Belén Sánchez, a/c Mesa de
Entradas.
$ 100 559616 Abr. 20 May. 4
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AVISOS
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 67/2026 de fecha 21 de abril de 2026,
el Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo
N° 17.988 – 17.987, referenciado administrativamente como “BREST TI-
ZIANA CATHERINE DNI: 53.618.280 FN: 20/12/13 (LEG: 17988) Y CA-
MERO ZOILA ABIGAIL DNI: 55.310.578 FN: 30/12/15 (LEG: 17987) S/
MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que tra-
mitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano, sírvase notificar por este medio al Sr. Hristop Alexander Camero
Muñoz, DNI peruano Nº: 47.847.393-7, con domicilio desconocido, que se
ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe se-
guidamente: “Rosario, 21 de abril de 2026, DISPOSICIÓN Nº 67/2026
VISTOS... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR la DISPOSICIÓN
ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL respecto a BREST TIZIANA CATHERINE
DNI: 53.618.280 FN: 20/12/13, hija de la Sra. Monica Liliana Brest, DNI:
37.580.979, con último domicilio conocido en calle Santa Fe 638 de Ro-
sario, sin filiación paterna acreditada y a CAMERO ZOILA ABIGAIL DNI:
55.310.578 FN: 30/12/15, hijos de la Sra. Monica Liliana Brest, DNI:
37.580.979, con último domicilio conocido en calle Santa Fe 638 de Ro-
sario, y del Sr. Hristop Alexander Camero Muñoz, DNI: 47.847.393-7, de
nacionalidad peruana, con domicilio desconocido. B.-DISPONER notificar
dicha medida a los progenitores del niño y/o representantes legales de
la misma. C.- DISPONER notificar la adopción de la presente medida y
solicitar el control de legalidad, al Juzgado Unipersonal de Familia inter-
viniente una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo
62 de la Ley 12.967. D.- TENGA PRESENTE: el plan de acción concreto
previsto en el punto II el presente a los fines pertinentes. Fdo. Dr. Rodrigo
I. Lioi Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por
abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la pro-
vincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace
saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las en-
trevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a continua-
ción los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967
ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regio-
nal y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de pro-
tección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de apli-
cación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa
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por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notifi-
carse debidamente a los representantes legales, familiares o responsa-
bles de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la
resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autori-
dad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notifi-
cación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse con-
forme a lo preceptuado en el artículo anterior.-Sin más, saluda muy atte.
-
S/C 48839 Abr. 29 May. 4

________________________________________

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA MÉDICA

CLAUSURA

Ref.: Tr. 11.442
Establecimiento de calle Pasaje Potosi N.º 3591

Rosario – Santa Fe

Hágase saber a los familiares y/o responsables del paciente Spinassi Vi-
viana DNI N.º 6684887; a los familiares y/o responsables del paciente
Lopez Analia Beatriz DNI N.º 21.523.0372; a los familiares y/o respon-
sables del paciente Sanchez Ester DNI N.º 4657591; a los familiares y/o
responsables del paciente Garcia Noemi DNI N.º 7571557; a los familia-
res y/o responsables del paciente Chiape Maria del Carmen DNI N.º
4920878; a los familiares y/o responsables del paciente Angela Puente
DNI N.º 3724772; a los familiares y/o responsables del paciente Nils Mi-
lanesio DNI N.º 6027240; a los familiares y/o responsables del paciente
Ghio Elsa DNI N.º 6479627; a los familiares y/o responsables del pa-
ciente Gomez Marina DNI N.º 4873496; a los familiares y/o responsables
del paciente Irene Andreose DNI N.º 3894797; a los familiares y/o res-
ponsables del paciente de Gloria Carigliano DNI N.º 10492487; a los fa-
miliares y/o responsables del paciente Medina Juana DNI N.º 3243205;
a los familiares y/o responsables del paciente Vilma Primsi DNI N.º
2753760; a los familiares y/o responsables del paciente Lapo Bernardo
DNI N.º 1689438; a los familiares y/o responsables del paciente Laurino
ma de los Angeles DNI N.º 5661460; a los familiares y/o responsables del
paciente Isabel Sanchez DNI N.º 4657208; a los familiares y/o responsa-
bles del paciente Ghio Maria Esther DNI N.º 2391666; a los familiares y/o
responsables del paciente Nelly Elizalde DNI N.º 3578329; Y a la ME-
DICA DIRECTORA Dra. Maria Laura Garcia MAT. 17028, a los fines de
poner en conocimiento, sobre la clausura del Establecimiento de calle
Pasaje Potosì N.º 3591 de la ciudad de Rosario, Departemento Rosario,
Provincia de Santa Fe, por Orden N.º 81 de fecha 11 de Julio del año
2025, dispuesta por al Dirección General de Auditoría Médica del Minis-
terio de Salud de la Provincia de Santa Fe.
Santa Fe 28 de abril del año 2026.

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA MÉDICA

S/C 48841 Abr. 29 Abr. 30

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº138

SANTA FE, 28 de Abril de 2026

VISTO:
El expediente N° EE-2026-00028455-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de cuatro (04) firmas como nuevas proveedoras y la actuali-
zación de otras por ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas
de la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con las con-
diciones exigidas por la Circular Nº 02/26 de la UG “Condiciones obliga-
torias para obtener el estado de inscripto” en concordancia con la
Resolucion SCyGB Nº 110/26, quedando debidamente encuadradas en
las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe a las siguientes firmas: COCHA GUI-
LLERMO ANDRÉS CUIT N.º 23-25320584-9; DUNDAS ALBERTO
ANSELMO CUIT N.º 20-11316320-9; FRUSIN DIEGO HERNÁN CUIT N.º
23-24779115-9; GALIANO HÉCTOR MARTÍN CUIT N.º 20-25480181-0.
ARTÍCULO 2: Actualícese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe a las siguientes firmas: FERNÁNDEZ
RAÚL LUIS CUIT N.º 20-17205537-1; SERVICIOS VIALES DE SANTA
FE S.A. CUIT N.º 30-65522556-7.
ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 48838 Abr. 29 Abr. 30

________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº136

SANTA FE, 28 de Abril de 2026

VISTO:
El expediente N° EE-2026-00028165-APPSF-PE de la Plataforma de
Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-, cuyas actuaciones se relacionan con la
inscripción de tres (03) firmas como nuevas proveedoras y la actualiza-
ción de otras por ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas de
la Provincia; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con las con-
diciones exigidas por la Circular Nº 02/26 de la UG “Condiciones obliga-
torias para obtener el estado de inscripto” en concordancia con la
Resolucion SCyGB Nº 110/26, quedando debidamente encuadradas en
las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los De-
cretos N° 1104/16, 2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:
LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe a las siguientes firmas: LAGGER
MARIANO RAFAEL CUIT N.º 20-24912900-4; RODRIGUEZ OSCAR TO-
RIBIO CUIT N.º 20-06042960-0; TIMANA S.R.L. CUIT N.º 30-71831465-
4.
ARTÍCULO 2: Actualícese en el Registro Único de Proveedores y Con-
tratistas de la Provincia de Santa Fe a las siguientes firmas: EDUCANDO
S.R.L. CUIT N.º 30-61500637-4; ÓPTIMO S.R.L. CUIT N.º 30-71567523-0.
ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 48840 Abr. 29 Abr. 30
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MUNICIPALIDAD DE CASILDA

RESOLUCIÓN Nº 063

Casilda, Cuna de la Agroexportación, 27 de Abril de 2026.-

VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 2786/2017 y la Resolución Nº 016/2026; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 2786/2017 se
autoriza a reactualizar mensualmente los importes para el Sistema de
Selección y Límites de Contratación de acuerdo al índice de precios ma-
yoristas que determina el INDEC.
Que el Departamento Compras y Suministros ha sido designado como el
responsable de la actualización mensual del índice previsto en el art. 1º,
inciso a de la Ord. Nº 2786/17.
Que ante lo expuesto mediante Expediente Municipal Nº 3352/2026, el
Dpto. Compras y Suministros solicita se renueven los montos de contra-
tación de acuerdo a la última Resolución Nº 16 de fecha 23/02/2026.
Que el Contador General ha procedido a realizar la actualización corres-
pondiente al período de Enero 2026 a Marzo 2026 con el fin de determi-
nar los límites de contratación a aplicar, por ello El Sr. INTENDENTE
MUNICIPAL, en uso de sus facultades,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º) ESTABLÉCESE a partir del 27/04/2026, los siguientes sis-
temas de selección y límites de contratación:

Licitación Pública: Superior a $ 33.000.564,51
Compra Directa: Hasta $ 4.948.006,75
Concurso de Precios: Mayor de $ 4.948.006,75 a $ 9.900.558,49
Licitación Privada: Mayor de $ 9.900.558,49 a $ 33.000.564,51

ARTÍCULO 2º) LA presente resolución será refrendada por el Secretario Co-
ordinador del Área de Economía y Finanzas.-
ARTÍCULO 3º) COMUNÍQUESE a Secretarios Coordinadores, Contador Ge-
neral, Subcontadora General, Dpto. Compras y Suministros, Dpto. Contadu-
ría, Dpto. Tesorería.-
ARTÍCULO 4º) NOTIFÍQUESE con copia del presente al Concejo Municipal.-
ARTÍCULO 5º) PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial de Santa Fe y demás
medios de publicación de estilo.-
ARTÍCULO 6º) CÚMPLASE, comuníquese, publíquese y dése al DEM.-
Fdo.: Dr. Guillermo Juan Franchella – Intendente Municipal y CP Adrián
Horacio Ferrer – Secretario Coordinador del Área Economía y Finanzas.
$ 500 560231 Abr. 29 May. 4

________________________________________

DIRECCION PROVINCIAL DE MEDIACION

DISPOSICION Nº 07

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 28 de Abril de 2026.

VISTO:
El Expediente Nº 00215-0019398-8 del Registro del Sistema de Informa-
ción, Ministerio de Justicia y Seguridad, mediante el cual el Dr. Ivo Boja-
nich, solicita la habilitación de un Centro de Mediación con domicilio en
calle Urquiza N° 2629, de la ciudad de Rosario; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 1747/11 se reglamenta la Ley Nº 13151 de Me-
diación;

Que mediante Disposición Nº 63/11 de la Dirección Provincial de Media-
ción se regula lo referido a Oficinas y Centros de Mediación;

Que los Artículos 3, 4, 5 y 7 de la referida normativa, establecen los re-
quisitos con que deben contar los Centros de Mediación para su habili-
tación, aprueban los formularios de Croquis de Arquitectura, los que
deberán presentarse con carácter de declaración jurada;

Que el Artículo 6º establece que: “…el estado general, las dimensiones e
instalaciones del inmueble que el croquis describa podrán ser verificadas
por esta Dirección Provincial…la habilitación otorgada podrá ser revo-
cada por esta Dirección Provincial en caso de que no se cumplan con los
requisitos previstos en la presente Disposición…”;

Que el Dr. Ivo Bojanich, presenta documentación tendiente a obtener la
habilitación como Centro de Mediación, de las instalaciones ubicadas en
calle Urquiza N° 2629, de la ciudad de Rosario;

Que se consigna que será responsable del nuevo centro cuya denomi-
nación es “Centro de Mediación Urquiza”, con domicilio en calle Urquiza
N° 2629, Tel. 0341-2584525, casilla de correo ibojanich@live.com.ar;

Que obran en las presentes actuaciones croquis de las instalaciones,
Anexo I, declaración jurada Anexo II Disposición 63/11, fotos de las ins-
talaciones e informe correspondiente;

Que dichas instalaciones se ajustan a los parámetros establecidos en la
Disposición Nº 63/11 para su habilitación;

Que por lo expuesto, y en uso de facultades conforme Artículo 2 del De-
creto Nº 1747/11, la estructura orgánico funcional del Ministerio de Jus-
ticia y Seguridad, y lo establecido en los Decretos Nº 146/23 y 102/24,
se puede dar curso favorable a la presente.

POR ELLO:
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE MEDIACION

DISPONE:

ARTICULO 1º: Habilítense las instalaciones destinadas al CENTRO
DE MEDIACIÓN URQUIZA ubicado en calle Urquiza N° 2629, de la ciu-
dad de Rosario de la Provincia de Santa Fe y expídase el correspondiente
certificado de habilitación Nº 103.
ARTICULO 2º: Téngase por responsable del Centro de Mediación a el
Dr. Ivo Bojanich, DNI N° 34.572.348, con domicilio en Urquiza Nro. 2629,
de la ciudad de Rosario, Tel. 0341-2584525, casilla de correo iboja-
nich@live.com.ar.
ARTICULO 3°: Establézcase que la habilitación otorgada en el Artí-
culo 1 podrá ser revocada por la Dirección Provincial de Mediación en
caso de que no se cumplan los requisitos previstos en la Disposición Nº
63/11 o la norma vigente en la materia.
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 48843 Abr. 29 May. 4

________________________________________

DIRECCION PROVINCIAL DE MEDIACION

DISPOSICION Nº 08

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 28 de Abril de 2026.

VISTO:
El Expediente N° 00215-0019716-8 del Registro del Sistema de Informa-
ción, Ministerio de Justicia y Seguridad, mediante el cual la Dra. Paola
Maurs, mediadora inscripta bajo la matrícula N° 642, solicita la habilitación
de un Centro de Mediación con domicilio en calle España N° 418, de la
localidad de Cañada de Gómez; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 1747/11 se reglamenta la Ley Nº 13151 de Me-
diación;

Que mediante Disposición Nº 63/11 de la Dirección Provincial de Media-
ción se regula lo referido a Oficinas y Centros de Mediación;

Que los artículos 3, 4, 5 y 7 de la referida normativa establecen los re-
quisitos con que deben contar los Centros de Mediación para su habili-
tación, aprueban los formularios de croquis de arquitectura, los que
deberán presentarse con carácter de declaración jurada;

Que el Articulo 6 establece que: “…el estado general, las dimensiones e
instalaciones del inmueble que el croquis describa podrán ser verificadas
por esta Dirección Provincial…la habilitación otorgada podrá ser revo-
cada por esta Dirección Provincial en caso de que no se cumplan con los
requisitos previstos en la presente disposición…”;

Que la abogada mediadora Paola Maurs, matrícula Nº 642, presenta do-
cumentación tendiente a obtener la habilitación como Centro de Media-
ción, de las instalaciones ubicadas en calle España N° 418, de la
localidad de Cañada de Gómez. Que se consigna que será responsable
del nuevo centro cuya denominación es “Nuestro futuro, nuestro
acuerdo”, la Dra. Paola Maur con domicilio en calle España N° 418, Tel.
03471-630300, casilla de correo paolamaurs@hotmail.com;

Que obran en las presentes actuaciones croquis de las instalaciones,
Anexo I, declaración jurada Anexo II Disposición Nº 63/11, fotos de las
instalaciones e informe correspondiente;

Que dichas instalaciones se ajustan a los parámetros establecidos en la
Disposición Nº 63/11 para su habilitación;

Que por lo expuesto, y en uso de facultades conforme Artículo 2 del De-
creto Nº 1747/11, la estructura orgánico funcional del Ministerio de Jus-
ticia y Seguridad, y lo establecido en los Decretos Nº 146/23 y 102/24,
puede darse curso favorable a la presente.

POR ELLO:
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE MEDIACION

DISPONE:

ARTICULO 1º: Habilítense las instalaciones destinadas al CENTRO
DE MEDIACIÓN “NUESTRO FUTURO, NUESTRO ACUERDO” ubicado
en calle España N° 418 de la localidad de Cañada de Gómez de la pro-
vincia de Santa Fe y expídase el correspondiente certificado de habilita-
ción Nº 102.
ARTICULO 2º: Téngase por responsable del Centro de Mediación a la
mediadora Dra. Paola Maurs, DNI N° 25.615.683, con domicilio en calle
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España N° 418, Tel. 03471-630300, casilla de correo paolamaurs@hot-
mail.com.
ARTICULO 3°: Establézcase que la habilitación otorgada en el Artículo
1 podrá ser revocada por la Dirección Provincial de Mediación en caso
de que no se cumplan los requisitos previstos en la Disposición Nº 63/11
o la norma vigente en la materia.
ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 48844 Abr. 29 May. 4

________________________________________

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESOLUCIÓN Nº 1278

Santa Fe, 27 de Abril de 2026.

VISTO:
El EE-2026-00025999-APPSF-PE de la Plataforma de Gestión Digital-
PGD-“TIMBÓ”, en cuyas actuaciones se gestiona el ofrecimiento de una
recompensa dineraria a aquellas personas que aporten datos útiles para
dar con el paradero de PABLO ALBERTO PACHECO (DNI 47.762.611),
quien registra pedido de captura desde fecha 30 de enero de 2026; y

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud de la Sra. Fis-
cal General del Ministerio Público de la Acusación de la provincia de
Santa Fe, a efectos de que se inicien las gestiones pertinentes con el ob-
jeto de disponer una compensación dineraria a aquellas personas que
aporten información relevante para contribuir a la captura de PABLO AL-
BERTO PACHECO (DNI 47.762.611), el cual cuenta con pedido de cap-
tura desde el 30/01/26, en el marco del CUIJ 21-09694346-3, donde se
investiga un hecho de Homicidio Calificado por el uso de arma de fuego,
ocurrido en fecha 03/01/26 en inmediaciones de calle Av. Luis Romero y
Platón de la ciudad de Rosario, en donde resultó víctima Nicolás Fabián
Cortez (DNI 42.271.086);

Que en su petición menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido para la investigación en curso;

Que la Ley Nº 13494 creó el Programa Provincial de Protección y Acom-
pañamiento de Testigos y Víctimas y Fondo Provincial de Recompensas,
estableciendo en su Artículo 39 que: “El Fondo está destinado a abonar
una compensación dineraria a aquellas personas que brinden datos úti-
les para esclarecer o individualizar autores, cómplices, encubridores o
instigadores de la comisión de delitos con la finalidad de lograr la apre-
hensión de quien o quienes hubiesen tomado parte en la comisión de de-
litos que por su gravedad, complejidad o alarma social causada justifiquen
dicha recompensa, los cuales serán determinados por el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos." Que, por aplicación analógica, hoy el ór-
gano rector es el MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD;
Que se expide la Secretaria de Asuntos Penales, avocada a la Dirección
Provincial de Protección de Testigos por Resolución N° 0031/23, seña-
lando que el caso reúne los requisitos que enumera el Artículo 41,
Título III de la Ley Nº
13494, en tanto que las circunstancias en las que se cometió el hecho, su
gravedad social y las dificultades para obtener información útil, ameritan
el ofrecimiento de una recompensa dineraria y dispone el pase de las ac-
tuaciones a la Secretaría de Coordinación Técnica y Administración Fi-
nanciera del Ministerio de Justicia y Seguridad para la continuidad del
trámite. Asimismo, señala que el lugar donde deberán aportarse los datos
será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regionales del Ministerio Pú-
blico de la Acusación;

Que de la última expresión de la norma mencionada, surge que la com-
petencia conferida a la cartera ministerial no se encuentra sujeta a re-
glamentación, sino que se corresponde con una cuestión de mérito y
oportunidad, una vez que fuesen cumplimentadas las instancias previas
exigibles para la imputación individualizada de una recompensa derivada
del fondo creado a tal efecto por la Ley Nº 13494;

Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente,
de conformidad con lo previsto en los Artículos 39, 41 y 42 de la Ley Nº
13494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
Ministerios del Poder Ejecutivo Nº 14224;

POR ELLO:
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Fijar la suma de pesos DIEZ MILLONES
($10.000.000.-) como recompensa a aquellas personas que aporten in-
formación relevante para dar con el paradero de PABLO ALBERTO PA-
CHECO (DNI 47.762.611), quien se encuentra investigado como autor
del homicidio del Sr. Nicolás Fabián Cortez (DNI 42.271.086), el cual fa-
lleciera producto del ataque armado ocurrido en fecha 03/01/2026 en in-
mediaciones de calle Av. Luis Romero y Platón de la ciudad de Rosario,
y además, cuenta con pedido de captura activo desde fecha 30/01/2026,
dentro de los autos caratulados "PACHECO PABLO ALBERTO s/ HOMI-
CIDIO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO. Víctima: COR-

TEZ NICOLÁS FABIÁN" (CUIJ N° 21-09694346-3), cuya investigación se
encuentra a cargo de la Dra. Laura Riccardo, Fiscal Adjunta Subrogante
de la UFE Violencias Altamente Lesivas de la Segunda Circunscripción
del Ministerio Público de la Acusación.
ARTÍCULO 2º - La identidad de quienes brinden información y
de quienes sean adjudicatarios de la recompensa será mantenida en
secreto antes, durante y después de finalizada la investigación y/o pro-
ceso judicial en los términos y condiciones previstos en el Artículo 44 de
la Ley N° 13494.
ARTÍCULO 3° - La información y los datos relativos a la causa podrán
ser aportados al correo electrónico institucional recompensas@mpa.san-
tafe.gov.ar o en cualquiera de las sedes de las Fiscalías Regionales del
Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Regional Nº 1 sita en
Av. General E. López Nº 3302 de la ciudad de Santa Fe; Fiscalía Regio-
nal Nº 2: sita en calle Sarmiento Nº 2850 de la ciudad de Rosario, Fisca-
lía Regional Nº 3: sita en calle Alvear Nº 675 de la ciudad de Venado
Tuerto, Fiscalía Regional Nº 4: sita en calle Iriondo Nº 553 de la ciudad
de Reconquista o Fiscalía Regional Nº 5: sita en calle Necochea Nº 44 de
la ciudad de Rafaela.
ARTÍCULO 4° - El pago de la suma fijada en el Artículo 1º de la pre-
sente será abonada previo informe del representante del Ministerio Pú-
blico de la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección de
Testigos en relación al mérito de la misma.
ARTÍCULO 5° - Si fuese necesaria la distribución de la suma prevista en
el Artículo 1º de la presente entre dos o más personas, se requerirá in-
forme al representante del Ministerio Público de la Acusación y a la Di-
rección Provincial de Protección de Testigos a los fines de determinar los
montos que correspondan a cada uno de los beneficiarios, según la utili-
dad y relevancia de la información que aportaran al esclarecimiento de los
hechos investigados.
ARTÍCULO 6º - Requerir a la Secretaría de Comunicación Social
dependiente del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública la difu-
sión del presente decisorio.
ARTÍCULO 7º - Regístrese, hágase saber, publíquese en el Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.
S/C 48845 Abr. 29 May. 4

________________________________________

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos U.R.V. (DPTO. CASTELLANOS),
de la Policía de la Provincia de Santa Fe, hace saber por el presente
Edicto según aplicación del Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el
siguiente decisorio:

Resolución del Sr. Jefe de Unidad Regional V – Rafaela – N° 72/26.-
Rafaela, 22 de Abril de 2026.-

VISTO…….CONSIDERANDO……….ATENTO………EL SEÑOR JEFE
DE LA UNIDAD REGIONAL V – RAFAELA- RESUELVE: Art. 1º) SOLICI-
TAR al Sr. Jefe de Policía de la Provincia, vía Departamento Judicial (D-
5), canalice ante el Ministerio de Seguridad Provincial, vía Subsecretaria
de Seguridad Publica, la pena de DESTITUCION estipulada en el Artí-
culo 55 de la L.P.P., del SUBOFICIAL DE POLICÍA “G.S.” N.I. 719.706
EMILIANO ENRIQUE HESS, numerario de esta Regional (Dpto. Caste-
llanos), actualmente en situación de revista de disponibilidad conforme
al art. 90 inc. c) de la L.P.P. Ello en base a los considerandos previos. Art.
2º) DAR INTERVENCION a las oficinas de Administración y Finanzas de
esta Regional, a los fines de gestionar el descuento de haberes del SUB-
OFICIAL DE POLICÍA “G.S.” N.I. 719.706 EMILIANO ENRIQUE HESS,
numerario de esta Regional, por los días no trabajados. Conforme al con-
siderando que antecede. Art. 3º) ELEVAR al Sr. Jefe de Policía de la Pro-
vincia de Santa Fe, vía Departamento Judicial (D-5),estas actuaciones
administrativas culminadas, para tratamiento del art. 1º de la presente;
previo NOTIFICAR al causante y COMUNICAR al Departamento Perso-
nal (D-1), al Departamento Judicial (D-5), a la Unidad Especial Asuntos In-
ternos (D.Z.C.N. de la U.E.A.I.) y a la División Personal de la Regional;
registrándose en el legajo y archivándose copia.- JEFATURA DE LA UNI-
DAD REGIONAL V; Rafaela, 22 de abril de 2026. Firmado: Director de
Policía, Lic. Alejandro Oscar Tognolo, Jefe Unidad Regional V- Rafaela-
Pol. Prov. De Santa Fe.
S/C 48846 Abr. 29

________________________________________

GPAT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.U.

REMATE
POR

W. FABIÁN NARVÁEZ

El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará,
únicamente a través del Portal www.narvaezbid.com.ar, el día 20 de mayo
de 2026, a partir de las 13:00 horas; 4 unidades por cuenta y orden de
GPAT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.U. (Acreedores Prendarios, Art. 39
de la Ley 12.962) y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229
del Código Civil y Comercial, ESCALANTE JUAN PABLO VOLKSWA-
GEN, PICK-UP, NW-AMAROK 2.0 TDI 4X4 1T0 2012 LLR031 BASE $
14.095.100, MAURICIO ERIC ELIEL FORD, SEDAN 5 PUERTAS, KA S
1.5L 2020 AE523FO BASE $ 11.668.500, RAIMUNDA FACUNDO
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CHRYSLER, FAMILIAR, TOWN Y COUNTRY LIMITED 3.6 2012 KZY995
BASE $ 15.007.100, PLACIDO, NORMA TERESA PEUGEOT, SEDAN 5
PUERTAS, 308 ALLURE 1.6N 2014 NLE887 BASE $ 13.854.200, en el
estado que se encuentran y exhiben los días 11 al 15 de mayo y el 18 de
mayo de 11 a 16 hs, en en Hipermercado Carrefour de San Fernando,
Panamericana Ramal Tigre y Ruta N°202- Primer subsuelo, San Fer-
nando, Provincia de Buenos Aires. Con relación a la exhibición los ingre-
sos serán por orden de llegada. La puesta en marcha de todas las
unidades se realizará de manera virtual. Condiciones de la Subasta y uti-
lización del portal: Para participar del proceso de subasta electrónica, los
usuarios deberán registrar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Proce-
dimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y
condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la
subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá
participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofre-
cen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma
individual, con base y al mejor postor. Las fotos y descripciones de los
BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL NAR-
VAEZBID. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por
cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe co-
rrespondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de
gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24
horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las
cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de decla-
rarse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo
abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La su-
basta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las
deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación
policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al mo-
mento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de correspon-
der el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y
cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego
de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a
su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de con-
formidad con la normativa vigente. El informe de las deudas por infracciones
se solicitan al Sistema Unificado de Administraciones Tributarias Subnacio-
nales, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sis-
tema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web
www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La
información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestacio-
nes, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida
en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último mo-
mento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la su-
basta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la
información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por
los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en
los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corres-
ponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados
de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de com-
pra en comisión se tendrá 90 días corridos para declarar comitente desde la
fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la
persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vende-
dora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demo-
ras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que
establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias
dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas
en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado
por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la
autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá
abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre.
Los compradores mantendrán indemnes a GPAT COMPAÑÍA FINANCIERA
S.A.U. de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente
con motivo de la compra realizada en la subasta. Buenos Aires, 28 de abril
de 2026. Walter Fabian Narvaez Martillero Público Nacional Mat 33 F 230 L
79.
$ 400,29 560254 Abr. 29

________________________________________

PILAY S.A.

AVISO

POR LA PRESENTE SE COMUNICA E INFORMAA LOS EFECTOS LE-
GALES QUE PUDIERAN CORRESPONDER, QUE EL CONTRATO DE
INCORPORACION AL SISTEMA DE ESFUERZO INDIVIDUAL Y AYUDA
COMUN, Nº 293 DEL GRUPO Nº PV04 SUSCRIPTO EN FECHA
28/10/2014 ENTRE PILAY S.A. Y LA SRA SOMASCO CARINA CLARISA,
D.N.I. Nº 20140342, y HA SIDO EXTRAVIADO POR LA MISMA.
$ 100 560201 Abr. 29

________________________________________

AVISO

POR LA PRESENTE SE COMUNICA E INFORMAA LOS EFECTOS LE-
GALES QUE PUDIERAN CORRESPONDER, QUE EL CONTRATO DE
INCORPORACION AL SISTEMA DE ESFUERZO INDIVIDUAL Y AYUDA
COMUN, Nº 417 DEL GRUPO Nº PJ02 SUSCRIPTO EN FECHA
01/12/2014 ENTRE PILAY S.A. Y EL SR RAMELLO DANTE OMAR,
D.N.I. Nº 14889100, y HA SIDO EXTRAVIADO POR EL MISMO.
$ 100 560203 Abr. 29

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: CVR2-A Nº: 016
suscripto en fecha 10/05 /2021 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y Costantini Mirian Viviana, DNI: 25079181, ha sido ex-
traviado por el mismo.
$ 500 560142 Abr. 29 May. 6

________________________________________

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

AVISO

Exp. Letra INº 331005/9 “315 LOTES - MI SUELO - SUPLENTE 175 - VI-
LLARREAL JUAN CRUZ - LOTE 54, MZ 39” el Instituto Municipal de la
Vivienda (en adelante IMV) cita y emplaza a VILLARREAL JUAN CRUZ
DNI: 35.643.414 en su carácter de suplente sorteado del loteo “Mi Suelo”
realizado el día domingo 19 de mayo de 2024, que no habiéndose pre-
sentado en el término establecido en la Resolución Nº 11 del Directorio
del IMV se ha procedido a dar de baja su condición de preadjudicatario
como “suplente”. Se le hace saber que podrá interponer recurso de re-
vocatoria contra la presente, dentro del término de diez (10) días de no-
tificada la presente por ante el Directorio del IMV, de conformidad a lo
preceptuado por el art. 34 y ss. del Decreto Nº 3197.
Para consultas deberá presentarse en nuestras oficinas, sita en Güemes
365, de 7:30 a 12:30 hs.
$ 50 560160 Abr. 29

________________________________________

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA

AVISO

Exp. Letra I Nº 331769/0 “315 LOTES - MI SUELO - SUPLENTE 179 -
TASCON SOFIA – LOTE 43 - MZ 39” el Instituto Municipal de la Vivienda
(en adelante IMV) cita y emplaza a TASCON SOFIA, DNI: 41.906.767,
en su carácter de suplente sorteado del loteo “Mi Suelo” realizado el día
domingo 19 de mayo de 2024, a que en cumplimiento de la Resolución
11/2024 del Directorio del IMV presenten la siguiente documentación:
1. DNI y fotocopia del titular y su grupo familiar (de corresponder).
2. Acta de Matrimonio o Certificado de Unión Convivencial debidamente
actualizados, expedidos por el Registro del Estado Civil y Capacidad de
las Personas (de corresponder).
3. Documentación que acredite los diez años de residencia en la ciudad
(pueden ser servicios, recibos de sueldo, libretas escolares u otra docu-
mentación que acredite un domicilio en Rafaela con 10 o más años de an-
tigüedad).
4. Dos (2) últimos recibos de sueldo del aspirante y su grupo familiar (tra-
bajadores en relación de dependencia) o dos (2) últimos comprobantes de
pago de monotributo y/o declaración jurada de ganancia y/o declaración
jurada del impuesto a los ingresos brutos para los autónomos.
5. Misma documentación mencionada en los incisos 1 y 4 del o los ga-
rantes solidarios que se presentarán.
6. Asimismo, deberá informar su apellido materno a los fines de solicitar
el informe respectivo en el Registro de la Propiedad de Inmuebles de la
Provincia de Santa Fe a los fines de determinar si es propietario de bienes
inmuebles en la Provincia de Santa Fe.
Se le hace saber que en caso de necesidad, desde el IMV se puede so-
licitar documentación complementaria y que la misma quedará sujeta a
revisión por la comisión evaluadora.
Dicha documentación deberá ser presentada en el plazo perentorio e im-
prorrogable de diez (10) días hábiles bajo apercibimiento de dar de baja
su inscripción como suplente al citado plan.
Para consultas o presentación de documentación completa, deberá pre-
sentarse en nuestras oficinas, sita en Güemes 365, de 7:30 a 12:30 hs.
$ 100 560162 Abr. 29

________________________________________

BANCO SUPERVIELLE S.A.

REMATE
POR

FRANCISCO E. CAVALCA

El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subas-
tará, únicamente a través del Portal www.bidbit.ar, el DIA 22 de MAYO de
2026 a partir de las 11.30 horas subastara 5 unidades por cuenta y orden
de BANCO SUPERVIELLE S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la
Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 del Có-
digo Civil y Comercial, a saber: DEMARRE, CLAUDIA NOEMI, NCA802
RENAULT FLUENCE 2.0 16V DYNAMIQUE; SALCEDA, PATRICIA
ELENA MTW690 VOLKSWAGEN GOL TREND 1.6 GP; SANTINELLI
ROCIO MICAELA LID034 FIAT STRADA ADVENTURE 1.6; TARRA-
GONA SILVIA DANIELA LCL124 FORD S - MAX TITANIUM 2.3L AT;
GARNICA, AGOSTINA VALERIA LOU257 CITROEN C3 AIRCROSS 1.6I
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16V EXCLUSIVE se exhiben los días 20 y 21 de MAYO de 2026 de 11 a
13HS Y 14 A 17.00HS, en la Av. Mitre 2160/62, Crucecita, Avellaneda,
Provincia de Buenos Aires. Chequear en portal www.bidbit.ar. Con rela-
ción a la exhibición de todas las unidades los ingresos serán por orden de
llegada. La puesta en marcha de las unidades será el día 21 de MAYO a
partir de las 15.00 hs, esto sumado a la modalidad virtual (a través de
video que se publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). Con-
diciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se
deberá consultar las mismas en el portal www.bidbit.ar. Para participar
del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus
datos en el Portal de referencia y aceptar estos términos y condiciones en
el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cum-
plido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del
proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta
en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, con
base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a
ser subastados estarán disponibles en el PORTAL BIDBIT. Los pagos de-
berán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago
total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión
10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA,
deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias poste-
riores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a
tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin in-
terpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte
vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la
aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de
transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de do-
minio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transfe-
rencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar
negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma
en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del
registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el corres-
pondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la nor-
mativa vigente. El informe de las deudas por infracciones se solicitan al
Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdic-
ciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema se deta-
llan en las condiciones de subasta en el sitio web www.bidbit.ar, en las
condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a espe-
cificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años,
modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso
puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado
que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la información
registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los inte-
resados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los
entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corres-
ponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certifi-
cados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en
caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar co-
mitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se
emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de
compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsa-
bilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventua-
les normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la
posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de
la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de
la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero ac-
tuante. Transcurridos los 3 días corridos de comunicada la autorización de
retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la
estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los com-
pradores mantendrán indemnes a BANCO SUPERVIELLE S.A, de cual-
quier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo
de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución
general de la AFIP Número 3724. En la ciudad de Buenos Aires, 24 de
abril de 2026.- FRANCISCO E. CAVALCA, MARTILLERO PUBLICO NA-
CIONAL, F 77 L 80.
$ 227,04 560267 Abr. 29

________________________________________

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA MÉDICA

CLAUSURA

Ref.: Tr. 11.488
ESTABLECIMIENTO DE CALLE MONTEVIDEO n.º 2122

Rosario – Santa Fe

Hágase saber al MEDICO DIRECTOR HUGO JACOK, A LOS FINES DE
QUE INFORME POR MEDIO FEHACIENTE A ESTA DIRECCIÓN EN EL
TÉRMINO PERENTORIO E IMPRORROGABLE DE CINCO (5) DIAS,
SOBRE EL DIAGNOSTICO , EVOLUCIÓN Y PRONOSTICO DE LOS
ALOJADOS (ART. 3, 813/2007); sobre la clausura del Establecimiento
de calle Montevideo N.º 2122 de la ciudad de Rosario, Departamento Ro-
sario, Provincia de Santa Fe, por Orden N.º 21, dispuesta por al Dirección
General de Auditoría Médica del Ministerio de Salud de la Provincia de
Santa Fe. Santa Fe 24 de abril del año 2026.-

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA MÉDICA

S/C 48832 Abr. 28 Abr. 29

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA – ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO DE DE MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Sra. González, Laura Alexandra DNI N.º 46.968.009. Por Disposición Ad-
ministrativa N° 72/26 de fecha 24 de abril de 2026 el Director Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Ro-
sario – Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humanol - Provincia de Santa
Fe, referenciado administrativamente como “GONZALEZ OSEIAS BEN-
JAMIN DNI N.º 59.656.868 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tramitan por
ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Ro-
sario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar a la Sra. Gonzalez
Laura Alexandra DNI N.º 46.968.009 con ultimo domicilio conocido en
calle Zeballos N° 3545 de la ciudad de Rosario que se ha dictado el acto
administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: Rosa-
rio, de 24 de abril de 2026,.. Disposición Nº 72/26 ….y Vistos….y…Con-
siderandos, DISPONE: A.- DICTAR la DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA
correspondiente a la RESOLUCION DEFINITIVA DE LA MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL respecto del niño GONZALEZ, OSEIAS
BENJAMIN, DNI N.º 59.656.868, nacido en fecha 29/1/2023; hijo de la
Sra. Laura Alexandra Gonzalez, DNI 46.968.009, con domicilio sito en
calle Zeballos N°3545 de Rosario, sin reconocimiento paterno.b) SUGE-
RIR al Juzgado Unipersonal de Familia competente en el control de le-
galidad de la presente medida, que Oseias sea declarado en situación
de adoptabilidad. Todo ello de conformidad a lo dispuesto por el Art. 51 de
la Ley Provincial 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario; en base
a las actuaciones administrativas, informes técnicos, evaluaciones pro-
fesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee este
Organismo de aplicación administrativa en la materia, por imperativo legal
de orden público, estatuido por la CN; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su
respectivo Decreto Reglamentario; Código Civil; CPCyC de Santa Fe,
LOPJ y leyes complementarias, c) SUGERIR la privación de la respon-
sabilidad parental de la Sra. Laura Alexandra Gonzalez, DNI 46.968.009,
de acuerdo a lo establecido en el Art. 700 y ss del Código Civil y Comer-
cial. d) DISPONER notificar dicha medida a la progenitora y/o represen-
tantes legales.e) DISPONER notificar la Resolución Definitiva de la
presente medida y solicitar el control de legalidad, al Juzgado Uniperso-
nal de Familia interviniente, una vez agotado el procedimiento recursivo
previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967..- Fdo. Ab. Rodrigo Lioi - Di-
rector Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes.- Rosario- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano.
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe
sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesional de
su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los pro-
fesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Administra-
tivo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.-
Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFI-
CACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas.ART 62: RECUR-
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SOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notifi-
cación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse con-
forme a lo preceptuado en el artículo anterior.
S/C 48836 Abr. 28 Abr. 30

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F01 Nº: 0794
suscripto en fecha 24/06/2011 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y la Sra. Mirta Diana Mauro, DNI: 24987330 con cláu-
sula “con dinero de y Para” Lopez Pereyra Luciano, ha sido extraviado por
el mismo.-
$ 500 560131 Abr. 28 May. 5

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE TOSTADO

ORDENANZA Nro. 3508/2026

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe, informa que por Ordenanza Nro. 3508/2026, instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) respecto de los lotes que responde a los si-
guientes datos registrales: P.I.I. Nº 01-05-00-000145/0007- Zona Urbana
- Ubicación Maipú - Domicilio Fiscal Tostado - Manzana 18 - Lote 7 -No-
menclatura 01 05 02 0066 00026. Inscripción al Tomo 0051, Folio 00211,
Número 015075, de fecha 27/06/1974 y Tomo 0051, Folio 211, Número
028732, de fecha 02/06/1954 de titularidad de Benavidez Edgard L., Be-
navidez Heduerd G., Odiante Dora Elisa y Benavidez Antonio. Y P.I.I. Nº
01-05-00-000145/0008 - Zona Urbana- Ubicación Maipú-Domicilio Fiscal
Tostado-Manzana 18- Lote 8-Nomenclatura 01 05 02 0066 00025. Ins-
cripción al Tomo 0051, Folio 00211, Número 010575, de fecha 27/06/1974
y Tomo 0051, Folio 00211, Número 028732, de fecha 02/06/1954 de titu-
laridad de Benavidez Edgard L., Benavidez Heduerd G., Odiante Dora
Elisa y Benavidez Antonio; Quienes aleguen derecho sobre dicho terreno,
podrán deducir oposición adjuntando la documental pertinente y acredi-
tante en la sede de la Municipalidad de Tostado, Provincia de Santa Fe,
sita en calle Sarmiento 1145 de la ciudad de Tostado, de lunes a viernes
de a 7 a 12,45 hs., dentro de los diez (10) días hábiles administrativos
posteriores a la fecha de la última publicación. Firmado: Andrés Cagliero,
Intendente Municipal, Nelson J. Rabellino, Secretario de Gobierno. Tos-
tado, 22 de abril de 2026.
$ 231 560077 Abr. 28 Abr. 30

________________________________________

ORDENANZA Nro. 3510/2026

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe informa que por Ordenanza Nro. 3510/2026 instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) respecto de los lotes que responde a los si-
guientes datos registrales: P.I.I. Nº 01-05-00-000578/000-4, Zona Urbana,
Sección 1, Manzana 33, Parcela 08. Inscripto el dominio en el Registro
Feneral al Tomo 75, Folio 569, Nº 19045 del año 1972, ubicado en calle
6 de Caballería Nº 1266 de esta ciudad de Tostado, de Cuatrocientos Se-
senta y Cincio metros Setenta y Seis decímetros cuadrados de titulari-
dad de Calus Teófilo; Quienes aleguen derecho sobre dicho terreno,
podrán deducir oposición adjuntando la documental pertinente y acredi-
tante en la sede de la Municipalidad de Tostado, Provincia de Santa Fe,
sita en calle Sarmiento 1145 de la ciudad de Tostado, de lunes a viernes
de a 7 a 12,45 hs., dentro de los diez (10) días hábiles administrativos
posteriores a la fecha de la última publicación. Firmado: Andrés Cagliero,
Intendente Municipal, Nelson J. Rabellino, Secretario de Gobierno. Tos-
tado, 22 de abril de 2026.
$ 231 559978 Abr. 28 Abr. 30

________________________________________

ORDENANZA Nro. 3512/2026

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe informa que por Ordenanza Nro. 3512/2026 instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) respecto de los lotes que responde a los si-
guientes datos registrales: P.I.I. Nº 01-05-00-001369/0000 - Zona Subur-
bana - Superficie terreno 8.100,00 m2 - Ubicación Martha de Cejas S/N
- Domicilio fiscal Tostado - Nomenclatura: 01 05 01 0262 00001 - Sec-

ción 01 - Manzana 0262 - Parcela 00001. Propietaria Leonarda Peralta.
Inscripción al Tomo 0022 Folio 00078 Nº 026720, Fecha 10/09/1929;
Quienes aleguen derecho sobre dicho terreno, podrán deducir oposición
adjuntando la documental pertinente y acreditante en la sede de la Mu-
nicipalidad de Tostado, Provincia de Santa Fe, sita en calle Sarmiento
1145 de la ciudad de Tostado, de lunes a viernes de a 7 a 12,45 hs., den-
tro de los diez (10) días hábiles administrativos posteriores a la fecha de
la última publicación. Firmado: Andrés Cagliero, Intendente Municipal,
Nelson J. Rabellino, Secretario de Gobierno. Tostado, 22 de abril de 2026.
$ 231 559980 Abr. 28 Abr. 30

________________________________________

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

NOTIFICACIÓN DE EDICTOS

En relación a los autos administrativos N.º 16103-0018907-0 del Regis-
tro del Sistema de Información de Expedientes, caratulados Acta de In-
fracción 4423 de fecha 13/09/2019, se procede a notificar
fehacientemente por este medio conforme lo preceptuado en los artícu-
los 21° inc. c) y 29° del Decreto N° 4174/15, al infractor ECHEGARAY
GUSTAVO (DNI N.º 13.568.268) con último domicilio conocido en Zona
Rural S/N de la localidad de Libertador Esquina, Provincia de Corrientes,
de lo establecido en la RES-2025-00001805-APPSF-OD#DPV por el Sr.
Administrador General Ing. Civil Jorge Pablo Seghezzo y que textual-
mente en su parte pertinente expresa lo siguiente: Visto…y Conside-
rando…Resuelve: “ARTICULO 1º:Apruébese el Acta de Infracción Nº
4423 de fecha 13/09/2019.rectificando .su monto que asciende a $
126.178,04 (Pesos ciento veintiséis mil ciento setenta y ocho con 04/100),
conforme lo dispone la normativa vigente. ARTICULO 2º:Intímese al
transportista ECHEGARAY GUSTAVO (DNI N.º 13.568.268) .con domici-
lio en Zona Rural S/N de la localidad de Libertador Esquina, Provincia de
Corrientes, al pago de la infracción que asciende a la suma de $
126.178,04 (Pesos ciento veintiséis mil ciento setenta y ocho con 04/100)
en concepto de multa y canon, con más el interés conforme las Tasas Ac-
tivas Promedio que establece el Banco Nación para las operaciones de
Descuentos comerciales desde el momento en que se cometió la infrac-
ción y hasta la fecha de su efectivo pago. ARTICULO 3º:En caso de in-
cumplimiento del pago del importe reclamado, se dispondrá la promoción
de las acciones legales que resulten procedentes, autorizándose a la Di-
rección General de Asuntos Jurídicos para su intervención. ARTICULO
4°: Regístrese, comuníquese y archívese. ”
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL a sus efectos y por el término
y apercibimientos legales.
S/C 48818 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 71/26 de Fecha 23 de Abril de 2026, el
Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano - Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administra-
tivo N.º 17.672 referenciados administrativamente como “ALMARAZ,
NEHUEL ANTONIO – DNI N.º 70.331.162 – s/ Resolución Definitiva de
Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante
el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase
notificar por este medio a la SRA. DEBORA LUCIANA VALENZUELA -
DNI N.º 36.507.743 – CON DOMICILIO EN CALLE PASAJE CERRILLO
N.º 4500 y/o PATAGONES N.º 3800 – PASILLO – y/o INTERSECCIÓN
DE CALLE CAFFERATTA y BV. SEGUI – y/o RUBÉN DARIO N.º 2080 -
DE LA CIUDAD DE ROSARIO - PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha
dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe segui-
damente: “Rosario, 23 de Abril de 2026, DISPOSICIÓN Nº 71/26 VISTO...
CONSIDERANDO...DISPONE: A.-) DICTAR el Acto Administrativo de
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Dere-
chos oportunamente adoptada, en relación al niño NEHUEL ANTONIO
ALMARAZ – DNI N.º 70.331.162 – Nacido en Fecha 08 de Junio de 2024
- hijo de la Sra. Débora Luciana Valenzuela - DNI N.º 36.507.743 – con
domicilio en calle Pasaje Cerrillo N.º 4500 y/o en calle Patagones N.º
3800 – Pasillo - , ambos de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe
y del Sr. Omar Antonio Almaraz – DNI N.º 30.713.177 - Acta de Recono-
cimiento Marginal: 3-25-358-6 – Dirección General: 28/04/2025 – Pro-
viene del Acta N.º 686 del Libro de Nacimientos Oficina N.º 2884 –
HOSPITAL CENTENARIO ROSARIO Año 2024. Por Acta N.º 427 de
fecha 24/04/2025 de la oficina de HOSPITAL CENTENARIO ROSARIO
Don Omar Antonio ALMARAZ D.N.I 30.713.177, reconoce como hijo suyo
al presente inscripto. Por acuerdo, el apellido del inscripto es: ALMARAZ.
Archivado bajo Libro V N.º 2146/2025.- Conste.- con último domicilio en
calle Juan José Paso N.º 2075 y/o calle Patagones N.º 3800 – Pasillo -
, ambos de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.- B.-) SUGERIR
que el niño NEHUELANTONIO ALMARAZ – DNI N.º 70.331.162 – Nacido

Pág. 13BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 29 DE ABRIL DE 2026



en Fecha 08 de Junio de 2024 - sea declarado en Situación de Adopta-
bilidad; en base a las actuaciones administrativas, informes técnicos, eva-
luaciones profesionales realizadas y atento la competencia limitada que
posee este Organismo de Aplicación Administrativa en la materia, por Im-
perativo Legal de Orden Público, estatuido por la CN.; Ley Nº 26.061, Ley
Nº 12.967 y su respectivo decreto reglamentario; Código Civil; C.P.C y C.
de la Provincia de Santa Fe, LOPJ y Leyes Complementarias.- C.-) SU-
GERIR la privación de la responsabilidad parental de la SRA. DEBORA
LUCIANA VALENZUELA - DNI N.º 36.507.743 – con domicilio en calle
Pasaje Cerrillo N.º 4500 y/o en calle Patagones N.º 3800 – Pasillo - ,
ambos de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y del SR. OMAR
ANTONIO ALMARAZ – DNI N.º 30.713.177 - con último domicilio en calle
Juan José Paso N.º 2075 y/o calle Patagones N.º 3800 – Pasillo - ,
ambos de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 700 y siguientes del Código Civil y Comercial de
la Nación.- D.-) NOTIFIQUESE a los progenitores del niño y/o sus re-
presentantes legales.- E.-) NOTIFIQUESE al Juzgado Unipersonal de Fa-
milia N° 02 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el trámite del
recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Control de Le-
galidad.- F.-) OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, co-
muníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHIVESE.- Fdo. Dr.
Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igual-
dad y Desarrollo Humano. Se le hace saber que tiene derecho a ser
asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judi-
cial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-Sin más, saluda muy atte.-
S/C 48820 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA

Y LA FAMILIA SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ “REF: / MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE AQUINO JULIANA ADELA

LEG. 2-017416. Expediente Nº 01503-0010808-6 del Registro del Sis-
tema de Información de Expediente-Equipo Técnico Interdisciplinario
Santa Fe-Zona 8; se cita, llama y emplaza al Sr. Armando AQUINO,
D.N.I. 27.749.712 con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin
que se ha ordenado lo siguiente: Disposición N° 0211, Santa Fe, “Cuna
de la Constitución”, 19 de noviembre de 2025... VISTO... CONSIDE-
RANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Adoptar la Resolución Definitiva
de la Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a las
normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su co-
rrelato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección
a JULIANA ADELA AQUINO, DNI Nº 49.791.076, nacida el 01 de sep-
tiembre de 2009, siendo los responsables parentales, el Sr. Armando
Aquino DNI: Nº 27.749.712 con domicilio en calle Florida 768 de la Lo-
calidad de Firmat, Dpto. de General López y la Sra. Rosa Ester Taborda
DNI: 29.180.585, domiciliada en Ruta 11 Paraje Campo San José de la
Ciudad de Recreo, Pcia. de Santa Fe (derechos vulnerados: artículos 9,
10 y 13 Ley Nº 12.967. Que la Medida de Protección Excepcional, tiene
por objeto regularizar la situación legal de la joven, siendo alojada, de
acuerdo con el art. 52, inc. 1 y 2, dentro del Sistema Alternativo de Cui-
dados Familiares. Sugiriendo a la judicatura la figura de Tutela de JU-
LIANA ADELA AQUINO, a favor de su hermana la Sra. MARCELA
ALEJANDRA AQUINO, DNI Nº 43.381.539, F.N: 01/01/2004, domiciliada
en Campo San José S/N, de la ciudad de Recreo, provincia de Santa Fe.
ARTICULO Nº 2: Que, durante el transcurso la Resolución Definitiva de
la Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la
problemática social continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico In-
terdisciplinario Santa Fe, Zona 8, dependiente de Dirección Provincial de
Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia de Santa Fe, Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia
y Familia, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano de la Pcia. de
Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los/as profesionales re-
ferentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Que desde la Direc-
ción Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Santa Fe, Secretaría de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia, de la Pcia. de Santa Fe, se efectuará el
procedimiento destinado a la notificación de la Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionará
el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano ju-
risdiccional competente. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la aplica-
ción de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional
podrá modificarse debido a la variación de las circunstancias de hecho
que dieron origen a esta medida. Estas modificaciones serán comunica-
das a los representantes legales y/o responsable del niño, niña o ado-
lescente y al Tribunal de Familia interviniente en el control de legalidad de
la misma, sin que ello implique una nueva Disposición por parte del ór-
gano administrativo. ARTICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspon-
diente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO. Inés Larriera. Directora
Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte
pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN.
La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplica-
ción provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las me-
didas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ARTÍCULO 62: RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. REGLAMEN-
TACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RE-
SOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de
las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la reso-
lución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si
que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de in-
terposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
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10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábi-
les administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notifi-
cado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha dis-
puesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Directora Provincial de Promo-
ción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe.
S/C 48816 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA – ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 71/26 de Fecha 23 de Abril de 2026, el
Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano - Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administra-
tivo N.º 17.672 referenciados administrativamente como “ALMARAZ,
NEHUEL ANTONIO – DNI N.º 70.331.162 – s/ Resolución Definitiva de
Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante
el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase
notificar por este medio al SR. OMAR ANTONIO ALMARAZ - DNI N.º
30.713.177 – CON DOMICILIO EN CALLE JUAN JOSÉ PASO N.º 2075
y/o PATAGONES N.º 3800 – PASILLO – y/o INTERSECCIÓN DE CALLE
CAFFERATTA y BV. SEGUI – y/o RUBÉN DARIO N.º 2080 - DE LA CIU-
DAD DE ROSARIO - PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Ro-
sario, 23 de Abril de 2026, DISPOSICIÓN Nº 71/26 VISTO... CONSIDE-
RANDO...DISPONE: A.-) DICTAR el Acto Administrativo de Resolución
Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos oportu-
namente adoptada, en relación al niño NEHUEL ANTONIO ALMARAZ –
DNI N.º 70.331.162 – Nacido en Fecha 08 de Junio de 2024 - hijo de la
Sra. Débora Luciana Valenzuela - DNI N.º 36.507.743 – con domicilio en
calle Pasaje Cerrillo N.º 4500 y/o en calle Patagones N.º 3800 – Pasillo -
, ambos de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y del Sr. Omar
Antonio Almaraz – DNI N.º 30.713.177 - Acta de Reconocimiento Margi-
nal: 3-25-358-6 – Dirección General: 28/04/2025 – Proviene del Acta N.º
686 del Libro de Nacimientos Oficina N.º 2884 – HOSPITAL CENTENA-
RIO ROSARIO Año 2024. Por Acta N.º 427 de fecha 24/04/2025 de la ofi-
cina de HOSPITAL CENTENARIO ROSARIO Don Omar Antonio
ALMARAZ D.N.I 30.713.177, reconoce como hijo suyo al presente ins-
cripto. Por acuerdo, el apellido del inscripto es: ALMARAZ. Archivado bajo
Libro V N.º 2146/2025.- Conste.- con último domicilio en calle Juan José
Paso N.º 2075 y/o calle Patagones N.º 3800 – Pasillo - , ambos de la Ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe.- B.-) SUGERIR que el niño NE-
HUEL ANTONIO ALMARAZ – DNI N.º 70.331.162 – Nacido en Fecha 08
de Junio de 2024 - sea declarado en Situación de Adoptabilidad; en base
a las actuaciones administrativas, informes técnicos, evaluaciones pro-
fesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee este
Organismo de Aplicación Administrativa en la materia, por Imperativo
Legal de Orden Público, estatuido por la CN.; Ley Nº 26.061, Ley Nº
12.967 y su respectivo decreto reglamentario; Código Civil; C.P.C y C. de
la Provincia de Santa Fe, LOPJ y Leyes Complementarias.- C.-) SUGE-
RIR la privación de la responsabilidad parental de la SRA. DEBORA LU-
CIANA VALENZUELA - DNI N.º 36.507.743 – con domicilio en calle
Pasaje Cerrillo N.º 4500 y/o en calle Patagones N.º 3800 – Pasillo - ,
ambos de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y del SR. OMAR
ANTONIO ALMARAZ – DNI N.º 30.713.177 - con último domicilio en calle
Juan José Paso N.º 2075 y/o calle Patagones N.º 3800 – Pasillo - ,
ambos de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 700 y siguientes del Código Civil y Comercial de
la Nación.- D.-) NOTIFIQUESE a los progenitores del niño y/o sus re-
presentantes legales.- E.-) NOTIFIQUESE al Juzgado Unipersonal de Fa-
milia N° 02 de la Ciudad de Rosario, una vez agotado el trámite del
recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Control de Le-
galidad.- F.-) OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, co-
muníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano
jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHIVESE.- Fdo. Dr.
Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igual-
dad y Desarrollo Humano------------------------------------------Se le hace
saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de de-
fensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o pro-
fesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir
con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo
administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la
ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el pro-
cedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debi-

damente fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas
de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTI-
FICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una me-
dida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los
representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede de-
ducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida den-
tro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del
recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apela-
ción administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto ad-
ministrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-Sin más, saluda muy atte.-
S/C 48819 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por Orden Administrativa N° 23/26 de fecha 15 de Abril de 2026, el Di-
rector Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo
administrativo referenciado administrativamente como “O.C. s/ Medida
de Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo
interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sírvase notifi-
car por este medio al Sra. Palacios Verónica Mariana, DNI 29.411.695
con domicilio desconocido, que se ha dictado el acto administrativo cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente: NOTIFICACIÓN Rosario, 15
de Abril de 2026.- MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE UR-
GENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N.º 23/26.
Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcional de
Derechos del equipo interviniente respecto a la situación de la adoles-
cente OXXXXX CXXXX AXXXXXX DNI XX.XXX.XXX, F/N 28/11/2009
hija de la Sra. Palacios Verónica Mariana, DNI 29.411.695 con domicilio
en calle Cullen 2739 de la ciudad de Rosario y del Sr. Olivera Hugo David
DNI 24.902.178, domiciliado en calle Liliana Maresca 3968 de la ciudad
de Rosario; y dado que se encuentra verosímilmente acreditada la situa-
ción de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la vida e
integridad psicofísica de la adolescente, se dispone adoptar Medida Ex-
cepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y que
surgen de los diversos informes obrantes en el legajo administrativo: Que
conforme lo anoticiado por los efectores territoriales, la adolescente se
encuentra en grave riesgo psicofisico en su centro de vida, sin contar con
adultos responsables que garanticen los cuidados acorde a su edad, mo-
tivo por el cual se decide adoptar la presente Medida de Protección Ex-
cepcional de Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley
Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites admi-
nistrativos que demande la adopción de la medida de protección excep-
cional no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando
el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida
implique un grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña,
niño o adolescente... En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad
judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la
medida acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena
la efectivización de la medida mediante la separación temporal de la ado-
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lescente de su centro de vida y el alojamiento en Centro Residencial de-
pendiente del Sistema de Protección conforme Art. 52 inc. B) de la Ley
12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos
los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido.
Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal.
Notifíquese a los representantes legales o responsables. Fdo. DR. RO-
DRIGO IGNACIO LIOI, Director Provincial de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO
A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES
OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE,
SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O
PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE LE HACE SABER
QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONA-
DOS A LA PRIMER ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINIS-
TRATIVO. ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del
ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna me-
dida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional
son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Con-
tra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la
Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una me-
dida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida
recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes. ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa
debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el ar-
tículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSO. El plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior. Sin más, saluda muy atte.
S/C 48814 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA
DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por Orden Administrativa N° 23/26 de fecha 15 de Abril de 2026, el Di-
rector Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo
administrativo referenciado administrativamente como “O.C. s/ Medida
de Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo
interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sírvase notifi-
car por este medio al Sr. T Olivera Hugo David DNI 24.902.178 con do-
micilio desconocido, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte
resolutiva se transcribe seguidamente: NOTIFICACIÓN Rosario, 15 de
Abril de 2026.- MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE UR-
GENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N.º 23/26.
Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcional de
Derechos del equipo interviniente respecto a la situación de la adoles-
cente OXXXXX CXXXX AXXXXXX DNI XX.XXX.XXX, F/N 28/11/2009
hija de la Sra. Palacios Verónica Mariana, DNI 29.411.695 con domicilio
en calle Cullen 2739 de la ciudad de Rosario y del Sr. Olivera Hugo David
DNI 24.902.178, domiciliado en calle Liliana Maresca 3968 de la ciudad
de Rosario; y dado que se encuentra verosímilmente acreditada la situa-

ción de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la vida e
integridad psicofísica de la adolescente, se dispone adoptar Medida Ex-
cepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y que
surgen de los diversos informes obrantes en el legajo administrativo: Que
conforme lo anoticiado por los efectores territoriales, la adolescente se
encuentra en grave riesgo psicofisico en su centro de vida, sin contar con
adultos responsables que garanticen los cuidados acorde a su edad, mo-
tivo por el cual se decide adoptar la presente Medida de Protección Ex-
cepcional de Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley
Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites admi-
nistrativos que demande la adopción de la medida de protección excep-
cional no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando
el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida
implique un grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña,
niño o adolescente... En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad
judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la
medida acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena
la efectivización de la medida mediante la separación temporal de la ado-
lescente de su centro de vida y el alojamiento en Centro Residencial de-
pendiente del Sistema de Protección conforme Art. 52 inc. B) de la Ley
12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos
los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido.
Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal.
Notifíquese a los representantes legales o responsables. Fdo. DR. RO-
DRIGO IGNACIO LIOI, Director Provincial de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia.- SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO
A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES
OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE,
SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O
PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE LE HACE SABER
QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONA-
DOS A LA PRIMER ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINIS-
TRATIVO. ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del
ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna me-
dida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional
son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Con-
tra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la
Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una me-
dida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida
recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes. ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa
debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el ar-
tículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSO. El plazo de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior. Sin más, saluda muy atte.-
S/C 48815 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA – ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Sr. RODRIGO GASTON VELAZQUEZ DNI N.º 26.066.750. Por Disposi-
ción Administrativa N° 68/26 de fecha 21 de abril de 2026 el Director Pro-
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vincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia – Rosario – Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humanol - Provincia de
Santa Fe, referenciado administrativamente como “ VELAZQUEZ CHLOE
DNI N.º 59.625.029 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar al Sr. RODRIGO GAS-
TON VELAZQUEZ DNI N.º 26.066.750 con ultimo domicilio conocido en
calle OROÑO N4030 de la ciudad de Rosario que se ha dictado el acto
administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: Rosa-
rio, de 21 de ABRIL de 2026.. Disposición Nº 68/26 ….y
Vistos….y…Considerandos, DISPONE: a) DICTE la Resolución Defini-
tiva de la Medida de Protección Excepcional adoptada mediante Resol-
ver definitivamente la medida de Protección Excepcional, Disposición
Administrativa N° Nº196/25 de fecha 12/8/2025, dictada en relación a
CHLOE VELAZQUEZ, DNI N.º 59.625.029 nacida en fecha 24/10/2022;
hija de la Sra. Maira Beatriz Zabala DNI 26.066.750 y del Sr. Rodrigo Gas-
ton Velazquez DNI 37.384.369 ambos con domicilio desconocido.b) SU-
GIERA al Tribunal Colegiado competente en el control de legalidad de la
presente medida, que CHLOE sea declarada en situación de adoptabili-
dad. Todo ello de conformidad a lo dispuesto por el Art. 51 de la Ley Pro-
vincial 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario; en base a las
actuaciones administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesio-
nales realizadas y atento la competencia limitada que posee este Orga-
nismo de aplicación administrativa en la materia, por imperativo legal de
orden público, estatuido por la CN; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su
respectivo Decreto Reglamentario; Código Civil; CPCyC de Santa Fe,
LOPJ y leyes complementarias. c) SUGIERA la privación parcial de la
responsabilidad parental de la Sra. Maira Beatriz Zabala DNI 26.066.750
y del Sr. Rodrigo Gaston Velazquez DNI 37.384.369, de acuerdo a lo es-
tablecido en el Art. 700 y ss del Código Civil y Comercial. c) DISPONGA
notificar dicha medida a los progenitores y/o representantes legales.d)
DISPONGA notificar la adopción de la presente medida y solicitar el con-
trol de legalidad, al Juzgado Unipersonal de Familia interviniente, una vez
agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley
12.967. Fdo. Ab. Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Pro-
tección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.- Rosario- Mi-
nisterio de Igualdad y Desarrollo Humano
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe
sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesional de
su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los pro-
fesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Administra-
tivo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.-
Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFI-
CACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECUR-
SOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-

nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dis-
puesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación
de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme
a lo preceptuado en el artículo anterior.
S/C 48813 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESOLUCIÓN Nº 97

SANTA FE, 23 ABR 2026

VISTO:
el Expediente Nº 00201-0227652-1 del Sistema de Información de Expe-
dientes mediante el cual la AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD
VIAL solicita la emisión de certificados provisorios de revisión técnica ve-
hicular;

CONSIDERANDO:
Que las actuaciones se iniciaron a los efectos de considerar la viabilidad
de utilizar certificados provisorios de Revisión Técnica Obligatoria por
parte de los talleres habilitados en la Provincia de Santa Fe, ante la even-
tualidad -otrora- de quedarse sin existencia de obleas autoadhesivas y
certificados preimpresos;
Que en previsión de esas faltantes desde la Cámara de Centros de Ins-
pección Vehicular se planteó en ese momento, la posibilidad de que se
contemple autorizar el uso del llamado certificado digital para los Centros
de Inspección Vehicular, para ser utilizados hasta tanto la Agencia Pro-
vincial de Seguridad Vial lo reemplace por certificados y obleas definitivos
y/o el instrumento que en el futuro se disponga, atendiendo a la propuesta
provincial de despapelización;
Que en este contexto, la Agencia Provincial de Seguridad Vial dictó la
Resolución N.º 0033/21, aprobando el modelo de certificado provisorio
que debería entregarse a los fines de acreditar el cumplimiento de la Re-
visión Técnica Vehicular;
Que posteriormente, se dictaron las Resoluciones N.º 0041/21 – prorro-
gando la vigencia de la anterior-; N.º 0004/24- aprobando el modelo de
certificado digital-; N.º 0009 – prorrogando por 360 días la anterior-; N.º
0021/24- modificando el modelo de certificado- y la N.º 0012/25 por la
cual se prorrogó por 360 días la validez de los certificados digitales (
desde el 17 de marzo de 2025);
Que en el marco de los citados antecedentes y atento lo informado por la
Dirección de Sistemas Técnicos y Administrativos de la Agencia Provin-
cial de Seguridad Vial, y sin perjuicio de lo dictaminado por el área de Co-
ordinación Técnica Jurídica, siendo que se encuentran subsistentes los
presupuestos fácticos y jurídicos determinantes de la aprobación de la
Resolución N.º 0009 del 27 de marzo de 2024, se torna necesario pro-
rrogar su vigencia;
Que en este escenario, se prevé la prorroga automática del plazo de vi-
gencia;
Que se ha recabado la intervención de la Dirección de Sistemas Técni-
cos y Administrativos y de la Coordinación Técnica Jurídica del Orga-
nismo, las cuales se han expedido en orden a sus respectivas
competencias;
Que conforme las disposiciones del Decreto Provincial N.º 869/09 y
409/13, y en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Provincial Nº
13.133;

POR ELLO:
El SECRETARIO DE LA AGENCIA PROVINCIAL

DE SEGURIDAD VIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Prorrogar de manera excepcional y por el plazo de 365
(TRESCIENTOS SESENTA y CINCO) días corridos contados desde el
día 10 de marzo de 2026 – prorrogables por igual plazo a su vencimiento-
la utilización de los Certificados Provisorios para la acreditación del cum-
plimiento de la Revisión Técnica Vehicular que fueron aprobados por Re-
solución N.º 0004/24 de la Agencia Provincial de Seguridad Vial- de fecha
22/01/2024-, modificada por la Resolución 009/24 y 0021/24.
ARTICULO 2º: Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.
S/C 48808 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGULARIZACIÓN
DOMINIAL del MINISTERIO DE IGUALDAD DESARROLLO HUMANO -
Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama y
emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la ciu-
dad de Rosario; SAN MARTIN Nº1029 - de ciudad de Reconquista; den-
tro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de ley,
a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los términos
del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus efectos en
el Boletín oficial y el diario local de la ciudad de Santa Fe (“Diario UNO”)
en fecha miércoles 29 de abril de 2026,a las siguientes personas:
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DEPARTAMENTO:LA CAPITAL: LOCALIDAD SANTA FE

01.- LA PALMA EDUARDO MARIO;SCARAFIA NORMA YOLANDA;PLA-
NES JORGE ALBERTO;PLANES EDUARDO MARIO , Matrícula indivi-
dual, LE:6.220.253-DNI:8.207.519, sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos
sobre el inmueble sito en calle:ISABEL DE GUEVARA N° 6363(BARRIO
LOYOLA SUR) de la localidad de SANTA FE, identificado como lote
1(ABCDA) manzana 8262 Plano N°277464/2024, Partida inmobiliaria
N°10-11-06-133657/0228-0 inscripto el dominio al T° 291 P F°1047
N°6748/49 Año 1970-T°291 P F°1047 N°76934 AÑO 1986-T°291 I F°1986
N°14119 AÑO 1971, Departamento LA CAPITAL , Sección Propiedades,
del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE , Expte.
01501-0124898-1, iniciador:BARRETO STELLA MARIS.

02.-LA PALMA EDUARDO MARIO;SCARAFIA NORMA YOLANDA;PLA-
NES JORGE ALBERTO;PLANES EDUARDO MARIO , Matrícula indivi-
dual, LE:6.220.253-DNI:8.207.519, sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos
sobre el inmueble sito en calle:CARRANZA N°8318 (BARRIO LOYOLA
SUR) de la localidad de SANTA FE, identificado como lote 5 manzana
8362-A Plano N°72933/1974, Partida inmobiliaria N°10-11-06-
133657/0239-6 inscripto el dominio al T° 291 P F°1047 N°6748/49 Año
1970-T°291 P F°1047 N°76934 AÑO 1986-T°291 I F°1986 N°14119 AÑO
1971, Departamento LA CAPITAL , Sección Propiedades, del Registro
General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE , Expte. 01501-
0127323-1, iniciador:VARAS ERIKA CINTIA.

03.- MOLINARI de KELLO YOLANDA ANTONIA;MOLINARI PEDRO
EDUARDO;MOLINARI VICENTE LUIS , Matrícula individual,
LC:3.384.118-LE:3.363.701-LE:5.994.089 , sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos
sobre el inmueble sito en calle: REPUBLICA DE SIRIA N° 7450(BARRIO
GUADALUPE OESTE) de la localidad de SANTA FE , identificado como
lote PASILLO manzana 7422 Plano N°104308/1984, Partida inmobiliaria
N°10-11-05-127375/0147-1 inscripto el dominio al T°158 P F°2131/2
N°47451 Año 1949-T°158 P F°2133/4 N°47452 AÑO 1949-T°158 P
F°2135/6 N°4753 AÑO 1949, Departamento LA CAPITAL , Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE
, Expte. 01501-0130100-6, iniciador:CARDOZO ELENA DEL CARMEN.

04.-MOLINARI de KELLO YOLANDA ANTONIA;MOLINARI PEDRO
EDUARDO;MOLINARI VICENTE LUIS , Matrícula individual,
LC:3.384.118-LE:3.363.701-LE:5.994.089, sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos
sobre el inmueble sito en calle:REPUBLICA DE SIRIA N° 7546(BARRIO
GUADALUPE OESTE) de la localidad de SANTA FE, identificado como
lote 7 manzana 7522 Plano N°60215/1971, Partida inmobiliaria N°10-11-
05-127375/0032-6 inscripto el dominio al T°158 P F°2131/2 N°47451
Año 1949-T°158 P F°2133/4 N°47452 AÑO 1949-T°158 P F°2135/6
N°4753 AÑO 1949, Departamento LA CAPITAL , Sección Propiedades,
del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE , Expte.
01501-0127355-2, iniciador:NAVARRO ZULMA.

05.- ESCHER LUISA MARIA , Matrícula individual, DESCONOCIDO, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:PASAJE PU-
BLICO N° 3059(BARRIO TRANSPORTE) de la localidad de SANTA FE ,
identificado como lote 17(PASAJE) manzana 7430 Plano N°88633/1979,
Partida inmobiliaria N°10-11-05-133251//0303-5 inscripto el dominio al
T°294 P F°2783 N°18551 Año 1970, Departamento LA CAPITAL , Sec-
ción Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTA FE , Expte. 01501-0130246-3, iniciador:VILLAGRA JUAN CAR-
LOS.
DEPARTAMENTO CASTELLANOS: LOCALIDAD RAFAELA
06.-BASSO JOSE LUIS BIENVENIDO; BASSO JUAN CARLOS RAMON
, Matrícula individual,LE:7.989.656 DESCONOCIDO, sus herederos, su-
cesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle:AVENIDA PRESBISTERO EMI-
LIANO CERDAN N° 1961(BARRIO MARTIN GUEMES) de la localidad
de RAFAELA, identificado como lote 11 manzana 4 Plano
N°106635/1985, Partida inmobiliaria N°08-24-01-548225/0291-9 inscripto
el dominio al T°362 I F°797 N°36595/94 Año 1994, Departamento CAS-
TELLANOS , Sección Propiedades, del Registro General de la Propie-
dad Inmueble de SANTA FE , Expte. 01501-0130041-0,
iniciador:CORDOBA HECTOR OSMAR.

07.-ASOCIACION MUTUAL DE VIVIENDAS COPROVI , Matrícula indi-
vidual,CUIT:30-99900902-2, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o
cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble
sito en calle:GABRIEL MAGGI N°1555 (BARRIO VIRGEN DEL ROSA-
RIO) de la localidad de RAFAELA, identificado como lote 230 manzana 19
Plano N°202505/2017, Partida inmobiliaria N°08-24-02-548500/0693-2
inscripto el dominio al T°367 P F°181 N°3593 Año 1994, Departamento
CASTELLANOS, Sección Propiedades, del Registro General de la Pro-
piedad Inmueble de SANTA FE , Expte. 01501-0130076-4, iniciador:MAR-
TINEZ RUBEN.
LOCALIDAD ANGÉLICA
08.-GOMEZ JULIO HECTOR;HEREDIA JUANA , Matrícula individual,

DESCONOCIDO, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle:URQUIZA N°482 de la localidad de ANGÉLICA, identificado como
lote 2G manzana 24 Plano N°117686/1990, Partida inmobiliaria N°08-37-
00-070695/8007-8 inscripto el dominio al T° 212 P F°680 N°6550 Año
1972, Departamento CASTELLANOS , Sección Propiedades, del Regis-
tro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE , Expte. 01501-
0127485-0, iniciador:CACERES CRISTIAN JAVIER.
09.- GOMEZ JULIO HECTOR;HEREDIA JUANA , Matrícula individual,
DESCONOCIDO, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle:JOSE INGENIERO N°483 de la localidad de ANGÉLICA, identifi-
cado como lote 2J manzana 24 Plano N°117686/1990, Partida inmobilia-
ria N°08-37-00-070695/8010-2 inscripto el dominio al T° 212 P F°680
N°6550 Año 1972, Departamento CASTELLANOS, Sección Propieda-
des, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE ,
Expte. 01501-0127482-7, iniciador:FELLO RITA ROSA.
LOCALIDAD LEHMANN
10.-LEIVA WENCESLAO; EXNER de LEIVA BEATRIZ MARIA , Matrícula
individual, LE:6.249.358-LC:4.758.371, sus herederos, sucesores y/o le-
gatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre
el inmueble sito en calle:TACUARI N° 170 de la localidad de LEHMANN,
identificado como lote A3 manzana 16 Plano N°114852/1988, Partida in-
mobiliaria N°08-14-00-061889/0006-7 inscripto el dominio al T°327 P
F°3549 N°83223 Año 1988, Departamento CASTELLANOS , Sección
Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA
FE , Expte. 01501-0129335-0, iniciador:GOMEZ LUCIA ALEJANDRA.
S/C 48788 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESOLUCIÓN Nº 093

SANTA FE, 23 ABR 2026

VISTO:
el Expediente Nº 00215-0010980-8 del Sistema de Información de Expe-
dientes mediante el cual la Municipalidad de Cañada de Gómez solicita
autorización para colocar radar de control de velocidad en Ruta Nacional
N.º 9;

CONSIDERANDO:
Que la fiscalización mediante la utilización de dispositivos automáticos o
semiautomáticos para la captación y registro de imágenes asociadas a in-
fracciones de tránsito vehicular, se encuentra regulada en la Ley Provin-
cial Nº 13.133, asimismo mediante la reglamentación establecida por la
Resolución N.º 0081/18 de la Agencia Provincial de Seguridad Vial y
demás plexos normativos aplicables;
Que la Municipalidad de Cañada de Gómez celebró el respectivo conve-
nio en fecha 10 de marzo de 2017, el cual se encuentra registrado bajo
el N.º 7544, Folio Nº 279, Tomo XIII del Registro de Tratados, Convenios
y Contratos Interjurisdiccionales;
Que en efecto, los controles en tramos de rutas denominadas nacionales
y/o provinciales mediante dispositivos electrónicos automatizados son
ejercidos en la Provincia de Santa Fe -según corresponda- por aquellos
Municipios y/o Comunas que se hallen debidamente habilitados por la
Autoridad de Aplicación, en este caso, la Agencia Provincial de Seguridad
Vial, a quien le compete “Autorizar la colocación en Autopistas, rutas y
caminos nacionales y provinciales que atraviesan el territorio provincial,
de sistema automático y semiautomático de control de infracciones y sis-
temas inteligentes de control de tránsito y su uso manual por las autori-
dades de constatación, de conformidad a las pautas de seguridad,
homologaciones y verificaciones establecidas por los organismos nacio-
nales competentes en la materia, en consonancia con las disposiciones
nacionales y provinciales vigentes ( Art. 34 Ley Provincial Nº 13.133);
Que en dicho contexto y conforme Resolución N.º 0017/24 de la Agencia
Provincial de Seguridad Vial- de fecha 13 de mayo de 2024-, se habilitó
a la Municipalidad solicitante para realizar las tareas de fiscalización, juz-
gamiento de presuntas infracciones y ejecución de sanciones en el marco
de lo acordado en el Convenio vigente;
Que la Municipalidad de Cañada de Gómez solicita la habilitación pro-
vincial en el marco de la Resolución N.º 0081/18 de la Agencia Provincial
de Seguridad Vial a los fines de efectuar controles por exceso de veloci-
dad;
Que es deber de la Autoridad municipal sujetarse estrictamente a lo es-
tablecido en la normativa provincial en lo que respecta a la autorización
para realizar estos controles, como así también en lo atinente a los re-
quisitos documentales para la habilitación operativa del control, relacio-
nados a la homologación y certificaciones primitivas y periódicas de los
dispositivos electrónicos utilizados emitidos por la autoridad competente,
al cumplimiento de requisitos técnicos con relación a la planimetria y se-
ñalización vial del tramo controlado, a la adecuación de las normativas lo-
cales, con el objeto de asegurar el resguardo y efectivo cumplimiento de
los procedimientos administrativos que garanticen el derecho de defensa
del imputado y al establecimiento de un régimen sancionatorio uniforme
y adecuado a la Ley Provincial vigente, así como al cumplimiento de otros
requisitos que la autoridad de aplicación disponga para mejorar la cali-
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dad de gestión y eficacia del sistema, y asegurar de esta manera los ob-
jetivos para los cuáles fue habilitado el control, siendo estos, disminuir
los riesgos que provoquen siniestros de tránsito;
Que a los fines de asegurar la continuidad y efectividad del control, la Mu-
nicipalidad deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación, los certifi-
cados de verificación periódica con antelación a la fecha de vencimiento
del último certificado presentado;
Que el incumplimiento de este recaudo dará lugar a la suspensión auto-
mática de la habilitación, que se producirá de pleno derecho a la fecha de
vencimiento de la certificación referida, sin necesidad de declaración al-
guna;
Que transcurridos treinta (30) días hábiles sin que se presente la certifi-
cación requerida, se dispondrá la revocación de la habilitación del control,
emitiéndose la disposición pertinente, debiendo gestionarse una nueva
habilitación para el supuesto que la Municipalidad pretenda continuar con
el ejercicio de los controles;
Que habiendo cumplimentado la Municipalidad de Cañada de Gómez con
las formalidades correspondientes, y recabado la intervención de las
áreas de este organismo, cada una se ha expedido en orden a su com-
petencia, sin observaciones al respecto, en ejercicio de las facultades
conferidas por el artículo 34 de la Ley Provincial Nº 13.133.

POR ELLO:
El SECRETARIO DE LA AGENCIA PROVINCIAL

DE SEGURIDAD VIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Habilitar a la Municipalidad de Cañada de Gómez para
efectuar controles por exceso de velocidad sobre:
- Ruta Nacional N.º 9, Km 374,9 en jurisdicción de la localidad de Cañada
de Gómez, Provincia de Santa Fe: Carril 1 con sentido de circulación as-
cendente (desde Este hacia Oeste) -Captura frontal o en aproximación-
.
- Ruta Nacional N.º 9, Km 378,1 en jurisdicción de la localidad de Cañada
de Gómez, Provincia de Santa Fe: Carril 1 con sentido de circulación des-
cendente (desde Noroeste hacia Sudeste) -Captura posterior o en es-
cape- .
ARTICULO 2º: Dichos controles serán efectuados exclusivamente me-
diante la utilización de los siguientes dispositivos electrónicos:
-Ruta Nacional N.º 9, Km 374,9 en jurisdicción de la localidad de Cañada
de Gómez, Provincia de Santa Fe -circulación ascendente- conforme pre-
visiones del artículo anterior, con un Cinemómetro automático de insta-
lación fija, con medición de velocidad en un único carril de circulación
mediante dos espiras inductivas asociadas, Marca: A.N.C.A. Modelo:
NEO REV 2 A Número de Serie: NEO-0524.
-Ruta Nacional N.º 9, Km 378,1 en jurisdicción de la localidad de Cañada
de Gómez, Provincia de Santa Fe -circulación descendente- conforme
previsiones del artículo anterior, con un Cinemómetro automático de ins-
talación fija, con medición de velocidad en un único carril de circulación
mediante dos espiras inductivas asociadas, Marca: A.N.C.A. Modelo:
NEO REV 2 A Número de Serie: NEO-0525.
ARTICULO 3º: El período de habilitación para la ejecución de dicho con-
trol tendrá vigencia desde la fecha de la presente Resolución. La Munici-
palidad deberá presentar los sucesivos Certificados de verificación
Periódica, con anterioridad a la fecha de vencimiento del certificado pre-
cedente. El Incumplimiento de este recaudo dará lugar a la suspensión
automática de la habilitación, que se producirá de pleno derecho a la
fecha de vencimiento de la certificación requerida, sin necesidad de de-
claración alguna. Transcurridos treinta (30) días hábiles sin que se pre-
sente la certificación requerida, se dispondrá la revocación de la
habilitación del control, emitiéndose la disposición pertinente, debiendo
gestionarse un nueva habilitación para el supuesto en el que la Munici-
palidad pretenda continuar con el ejercicio de los controles.
ARTICULO 4º:La Agencia Provincial de Seguridad Vial se reserva la fa-
cultad de dejar-sin efecto la presente en el /los caso/s de:
a) Detectarse anomalías resultantes de auditorías técnico administrati-
vas, tanto en la implementación y/o puesta en funcionamiento y/o ejecu-
ción realizadas al sistema y su gestión.
b) Cuando la Municipalidad y/o la empresa concesionaria niegue el libre
acceso a las instalaciones, sistemas informáticos y/o documentos, y/o im-
pida extraer copias de éstos, y/o imposibilite y/o entorpezca de algún otro
modo, el normal desarrollo de auditorías y/o indagaciones administrativas
llevadas a cabo por personal de la Agencia Provincial de Seguridad Vial
en forma directa, o a través de terceros.
c) Por incumplimiento en la aplicación del régimen de sanciones y/o del
procedimiento de juzgamiento de infracciones y ejecución de sanciones
establecidos en la Ley Provinciales Nº 13.169 y 13.133, de adhesión a la
Ley Nacional Nº 24.449 sus normas modificatorias y complementarias.
d) Por incumplimiento de lo previsto en las cláusulas del Convenio de Co-
ordinación y Complementación para el Control de Tránsito y la Seguridad
Vial entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y la Municipalidad de
Cañada de Gómez registrado al N.º 7544, Folio N.º 279, Tomo XIII del
Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales.
e) Por la falta de presentación por parte de la Municipalidad de la co-
rrespondiente renovación o actualización del Certificado de Verificación
Periódica de los equipos emitidos por el organismo competente, luego de
transcurrido el plazo de (30) días hábiles contados a partir de su venci-
miento; en dicho supuesto cuando opere el vencimiento del certificado
de verificación periódica, sin que existiere constancia de presentación
oportuna ante la Agencia Provincial de Seguridad Vial de su renovación

o actualización en los términos del artículo dará lugar a la suspensión au-
tomática y se producirá de pleno derecho a la fecha de vencimiento de la
certificación referida, sin necesidad de declaración alguna.
f) Por falta de comunicación por medio fehaciente a la autoridad de apli-
cación de toda modificación en las condiciones de funcionamiento del
control en sus aspectos técnicos, administrativos y procedimentales, con-
forme lo establecido en la presente resolución (cambio de tramo com-
prendido, listado de fiscalizadores y/u operadores del sistema y/o
dispositivos, jueces habilitados, etc.).
g) Por incumplimiento de los restantes recaudos y/o requisitos previstos
resolución y/o en sus futuras modificatorias.
h) Por incumplimiento de las disposiciones establecidas en la Resolución
N° 0081/2018, de la Agencia Provincial de Seguridad Vial y/o en sus fu-
turas modificatorias o complementarias.
ARTICULO 5º: El personal designado e informado por la Municipalidad
de Cañada de Gómez y/o prestataria, autorizados para la utilización u
operación de los equipos, dispositivos, sistemas y procesamiento de
datos y registros, se identificará a través de las Claves de Identificación
(ID) que se integrarán con el Código de la Municipalidad más los núme-
ros que se detallan a continuación:
ID DOCUMENTOAPELLIDO Y NOMBRE
E0325 24.744.040CASAS, Antonio Ernesto
E0326 37.077.520ZANRE, Emanuel
E0327 37.402.371VILLALOBOS, Matías
E0328 27.321.140CINQUINI, Homar Matias
E0329 32.327.281NAVARRO, Jerónimo
E0330 29.387.758MARGARIA, Facundo
ARTICULO 6º: Dejar sin efecto a partir de la fecha de la presente Reso-
lución la Clave-de Identificación (ID) N° IT0979 otorgada por Resolución
N.º 0017/24 de la Agencia Provincial de Seguridad Vial a favor del agente
Diego Alejandro GARCIA.
ARTICULO 7º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 48796 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN
DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA – ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Sra. MAIRA BEATRIZ ZABALA DNI N.º 37.384.369. Por Disposición
Administrativa N° 68/26 de fecha 21 de abril de 2026 el Director Provin-
cial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia –
Rosario – Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humanol - Provincia de
Santa Fe, referenciado administrativamente como “ VELAZQUEZ CHLOE
DNI N.º 59.625.029 S/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tramitan por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar a la Sra. MAIRA BEA-
TRIZ ZABALA DNI N.º 37.384.369 con ultimo domicilio conocido en calle
OROÑO N4030 de la ciudad de Rosario que se ha dictado el acto admi-
nistrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: Rosario, de
21 de ABRIL de 2026.. Disposición Nº 68/26 ….y Vistos….y…Conside-
randos, DISPONE: a) DICTE la Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional adoptada mediante Resolver definitivamente la
medida de Protección Excepcional, Disposición Administrativa N°
Nº196/25 de fecha 12/8/2025, dictada en relación a CHLOE VELAZ-
QUEZ, DNI N.º 59.625.029 nacida en fecha 24/10/2022; hija de la Sra.
Maira Beatriz Zabala DNI 26.066.750 y del Sr. Rodrigo Gaston Velazquez
DNI 37.384.369 ambos con domicilio desconocido.b) SUGIERA al Tribu-
nal Colegiado competente en el control de legalidad de la presente me-
dida, que CHLOE sea declarada en situación de adoptabilidad. Todo ello
de conformidad a lo dispuesto por el Art. 51 de la Ley Provincial 12.967 y
su respectivo Decreto Reglamentario; en base a las actuaciones admi-
nistrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y
atento la competencia limitada que posee este Organismo de aplicación
administrativa en la materia, por imperativo legal de orden público, esta-
tuido por la CN; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y su respectivo Decreto Re-
glamentario; Código Civil; CPCyC de Santa Fe, LOPJ y leyes
complementarias. c) SUGIERA la privación parcial de la responsabilidad
parental de la Sra. Maira Beatriz Zabala DNI 26.066.750 y del Sr. Rodrigo
Gaston Velazquez DNI 37.384.369, de acuerdo a lo establecido en el Art.
700 y ss del Código Civil y Comercial. c) DISPONGA notificar dicha me-
dida a los progenitores y/o representantes legales.d) DISPONGA notificar
la adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al
Juzgado Unipersonal de Familia interviniente, una vez agotado el proce-
dimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967. Fdo. Ab.
Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección de los De-
rechos de Niños, Niñas y Adolescentes.- Rosario- Ministerio de Igualdad
y Desarrollo Humano
Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe
sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesional de
su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los pro-
fesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Administra-
tivo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:
Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
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ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.-
Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución ad-
ministrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la auto-
ridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedi-
miento y formalidades que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFI-
CACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
autoridad administrativa sin que puedan ser retiradas.ART 62: RECUR-
SOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notifi-
cación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse con-
forme a lo preceptuado en el artículo anterior.
S/C 48812 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESOLUCIÓN Nº 96

SANTA FE, 23 ABR 2026

VISTO:
el Expediente Nº 00215-0015089-1 del Sistema de Información de Expe-
dientes mediante el cual la Comuna de Máximo Paz solicita autorización
para colocar radar de control de velocidad en Ruta Provincial N.º 90;

CONSIDERANDO:
Que la fiscalización mediante la utilización de dispositivos automáticos o
semiautomáticos para la captación y registro de imágenes asociadas a in-
fracciones de tránsito vehicular, se encuentra regulada en la Ley Provin-
cial Nº 13.133, asimismo mediante la reglamentación establecida por la
Resolución N.º 0081/18 de la Agencia Provincial de Seguridad Vial y
demás plexos normativos aplicables;
Que la Comuna de Máximo Paz celebró el respectivo convenio en fecha
14 de Marzo de 2023, el cual se encuentra registrado bajo el N.º 13507,
Folio Nº 160, Tomo XXVIII del Registro de Tratados, Convenios y Con-
tratos Interjurisdiccionales;
Que en efecto, los controles en tramos de rutas denominadas nacionales
y/o provinciales mediante dispositivos electrónicos automatizados son
ejercidos en la Provincia de Santa Fe -según corresponda- por aquellos
Municipios y/o Comunas que se hallen debidamente habilitados por la
Autoridad de Aplicación, en este caso, la Agencia Provincial de Seguridad
Vial, a quien le compete “Autorizar la colocación en Autopistas, rutas y
caminos nacionales y provinciales que atraviesan el territorio provincial,
de sistema automático y semiautomático de control de infracciones y sis-
temas inteligentes de control de tránsito y su uso manual por las autori-
dades de constatación, de conformidad a las pautas de seguridad,
homologaciones y verificaciones establecidas por los organismos nacio-
nales competentes en la materia, en consonancia con las disposiciones
nacionales y provinciales vigentes ( Art. 34 Ley Provincial Nº 13.133);
Que en dicho contexto y conforme Resolución N.º 0011/25 de la Agencia
Provincial de Seguridad Vial- de fecha 13 de Marzo de 2025-, se habilitó
a la Comuna solicitante para realizar las tareas de fiscalización, juzga-
miento de presuntas infracciones y ejecución de sanciones en el marco

de lo acordado en el Convenio vigente;
Que la Comuna de Máximo Paz solicita la habilitación provincial en el
marco de la Resolución N.º 0081/18 de la Agencia Provincial de Seguri-
dad Vial para efectuar controles por exceso de velocidad;
Que es deber de la Autoridad comunal sujetarse estrictamente a lo esta-
blecido en la normativa provincial en lo que respecta a la Autorización
para realizar estos controles, como así también en lo atinente a los re-
quisitos documentales para la habilitación operativa del control, relacio-
nados a la homologación y certificaciones primitivas y periódicas de los
dispositivos electrónicos utilizados emitidos por la autoridad competente,
al cumplimiento de requisitos técnicos con relación a la planimetría y se-
ñalización vial del tramo controlado, a la adecuación de las normativas lo-
cales, con el objeto de asegurar el resguardo y efectivo cumplimiento de
los procedimientos administrativos que garanticen el derecho de defensa
del imputado y al establecimiento de un régimen sancionatorio uniforme
y adecuado a la Ley Provincial vigente, así como al cumplimiento de otros
requisitos que la autoridad de aplicación disponga para mejorar la cali-
dad de gestión y eficacia del sistema, y asegurar de esta manera los ob-
jetivos para los cuáles fue habilitado el control, siendo estos, disminuir
los riesgos que provoquen siniestros de tránsito;
Que a los fines de asegurar la continuidad y efectividad del control, la Co-
muna deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación, los certificados de
verificación periódica con antelación a la fecha de vencimiento del último
certificado presentado;
Que el incumplimiento de este recaudo dará lugar a la suspensión auto-
mática de la habilitación, que se producirá de pleno derecho a la fecha de
vencimiento de la certificación referida, sin necesidad de declaración al-
guna;
Que transcurridos treinta (30) días hábiles sin que se presente la certifi-
cación requerida, se dispondrá la revocación de la habilitación del control,
emitiéndose la disposición pertinente, debiendo gestionarse una nueva
habilitación para el supuesto que la Comuna pretenda continuar con el
ejercicio de los controles;
Que habiendo cumplimentado la Comuna de Máximo Paz con las forma-
lidades correspondientes, y recabado la intervención de las áreas de este
organismo, cada una se ha expedido en orden a su competencia, sin ob-
servaciones al respecto, en ejercicio de las facultades conferidas por el
artículo 34 de la Ley Provincial Nº 13.133.

POR ELLO:
El SECRETARIO DE LA AGENCIA PROVINCIAL

DE SEGURIDAD VIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Habilitar a la Comuna de Máximo Paz para efectuar con-
troles por exceso de velocidad sobre:
-Ruta Provincial N.º 90, km 68,2 en jurisdicción de la localidad de Máximo
Paz, Provincia de Santa Fe: Carril 1 con sentido de circulación descen-
dente -Captura frontal o en aproximación- y Carril 2 con sentido de cir-
culación ascendente -Captura posterior o en escape-.
ARTICULO 2º: Dichos controles serán efectuados exclusivamente me-
diante la -utilización del siguiente dispositivo electrónico:
- Ruta Provincial N.º 90, km 68,2 en jurisdicción de la localidad de Máximo
Paz, Provincia de Santa Fe Carril 1 y Carril 2 conforme previsiones del
artículo anterior, con un Cinemómetro automático de instalación fija, con
medición de velocidad en dos carriles de circulación mediante cuatro es-
piras inductivas asociadas, Marca: A.N.C.A. Modelo: NEO REV 2 A Nú-
mero de Serie: NEO-0520.-
ARTICULO 3º: El período de habilitación para la ejecución de dicho con-
trol tendrá vigencia desde la fecha de la presente Resolución. La Co-
muna deberá presentar los sucesivos Certificados de verificación
Periódica, con anterioridad a la fecha de vencimiento del certificado pre-
cedente. El incumplimiento de este recaudo dará lugar a la suspensión
automática de la habilitación, que se producirá de pleno derecho a la
fecha de vencimiento de la certificación requerida, sin necesidad de de-
claración alguna. Transcurridos treinta (30) días hábiles sin que se pre-
sente la certificación requerida, se dispondrá la revocación de la
habilitación del control, emitiéndose la disposición pertinente, debiendo
gestionarse un nueva habilitación para el supuesto en el que la Comuna
pretenda continuar con el ejercicio de los controles.
ARTICULO 4º:La Agencia Provincial de Seguridad Vial se reserva la fa-
cultad de dejar sin efecto la presente en el /los caso/s de:
a) Detectarse anomalías resultantes de auditorías técnico administrati-
vas, tanto en la implementación y/o puesta en funcionamiento y/o ejecu-
ción realizadas al sistema y su gestión.
b) Cuando la Comuna y/o la empresa concesionaria niegue el libre ac-
ceso a las instalaciones, sistemas informáticos y/o documentos, y/o im-
pida extraer copias de éstos, y/o imposibilite y/o entorpezca de algún otro
modo, el normal desarrollo de auditorías y/o indagaciones administrativas
llevadas a cabo por personal de la Agencia Provincial de Seguridad Vial
en forma directa, o a través de terceros.
c) Por incumplimiento en la aplicación del régimen de sanciones y/o del
procedimiento de juzgamiento de infracciones y ejecución de sanciones
establecidos en la Ley Provinciales Nº 13.169 y 13.133, de adhesión a la
Ley Nacional Nº 24.449 sus normas modificatorias y complementarias.
d) Por incumplimiento de lo previsto en las cláusulas del Convenio de Co-
ordinación y Complementación para el Control de Tránsito y la Seguridad
Vial entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y la Comuna de Máximo
Paz registrado al Nº 13507, Folio Nº 160, Tomo XXVIII del Registro de
Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales.
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e) Por la falta de presentación por parte de la Comuna de la correspon-
diente renovación o actualización del Certificado de Verificación Perió-
dica de los equipos emitidos por INTI, luego de transcurrido el plazo de
(30) días hábiles contados a partir de su vencimiento; en dicho supuesto
cuando opere el vencimiento del certificado de verificación periódica, sin
que existiere constancia de presentación oportuna ante la Agencia Pro-
vincial de Seguridad Vial de su renovación o actualización en los térmi-
nos del artículo dará lugar a la suspensión automática y se producirá de
pleno derecho a la fecha de vencimiento de la certificación referida, sin
necesidad de declaración alguna.
f) Por falta de comunicación por medio fehaciente a la autoridad de apli-
cación de toda modificación en las condiciones de funcionamiento del
control en sus aspectos técnicos, administrativos y procedimentales, con-
forme lo establecido en la presente resolución (cambio de tramo com-
prendido, listado de fiscalizadores y/u operadores del sistema y/o
dispositivos, jueces habilitados, etc.).
g) Por incumplimiento de los restantes recaudos y/o requisitos previstos
resolución y/o en sus futuras modificatorias.
h) Por incumplimiento de las disposiciones establecidas en la Resolución
N° 0081/18, de la Agencia Provincial de Seguridad Vial y/o en sus futu-
ras modificatorias o complementarias.
ARTICULO 5º: El personal designado e informado por la Comuna de Má-
ximo Paz y/o prestataria, autorizados para la utilización u operación de los
equipos, dispositivos, sistemas y procesamiento de datos y registros, se
identificará a través de las claves de Identificación (ID) que se integrarán
con el Código de la Comuna más los números que se detallan a conti-
nuación:

ID DOCUMENTOAPELLIDO Y NOMBRE
E0331 13.806.133VALLEJO, Alejandro
E0332 26.275.716FIGUEROA, Iván Martín
E0333 27.321.140CINQUINI, Homar Matias
E0334 32.327.281NAVARRO, Jerónimo
E0335 29.387.758MARGARIA, Facundo
ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 48811 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CASILDA

DECRETO Nº 038

Casilda, Cuna de la Agroexportación Argentina,
24 de Abril de 2026.-

VISTO:
La Ordenanza Tarifaria Municipal Nº 3569/25; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Artículo 2º de la mencionada norma se autoriza a ajus-
tar trimestralmente los valores de los servicios comprendidos a las liqui-
daciones de la Tasa General de Inmuebles, contemplados en el artículo
17° de la Ord. Nº 3568 Ordenanza Tributaria Municipal, reglamentando
desde el DEM los aspectos operativos.
Que ante lo expuesto mediante Expediente Municipal Nº 3207/2026, el
Departamento de Ingresos Públicos ha procedido a realizar la actualiza-
ción correspondiente al período de Diciembre 2025 a Marzo 2026, con-
siderando que el último aumento fue realizado en Enero de 2026.
Que a través de la fórmula de coeficiente de actualización, se determina
que el incremento correspondiente debería ser del 22,10% como resul-
tado de la combinación de los siguientes factores: E1: Variación de la CA-
TEGORÍA 15 empleado municipal correspondiente al mes de reajuste,
ya sean incrementos porcentuales o sumas fijas refrendadas por acta pa-
ritaria correspondiente al período en cuestión. C1: Variación porcentual
del precio promedio litro de gas oil en estaciones de servicio de la ciudad
correspondientes al mes de reajuste. COEF: 70%: E1 + 30%: C1= 100%.
Que según la facultad otorgada por el Concejo Municipal corresponde a
un coeficiente en el cual se puede considerar un porcentaje menor de au-
mento, en esta oportunidad se cree conveniente realizar un aumento del
15% de la Tasa General de Inmuebles y la Unidad Tributaria Municipal
(UTM).
Que corresponde además ajustar los valores de la Unidad Tributaria Mu-
nicipal aplicando el coeficiente de actualización mencionado en la nor-
mativa vigente resultando un valor de $862,50, y tomando en cuenta el
desvío autorizado por Ordenanza para redondeos en los valores a abo-
nar, se sugiere desde el Área de Economía y Finanzas establecer el
monto a $900; por ello

El Sr. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus facultades,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º) AUTORÍCESE a ajustar los valores de los servicios com-
prendidos en las liquidaciones de la Tasa General de Inmuebles y con-
templados en el artículo 17° de la OTM, en un 15%, que regirá desde la
fecha de su publicación por el período de Abril con vencimiento en el mes
de Mayo de 2026.-
ARTÍCULO 2º) ESTABLÉZCASE el valor de la Unidad Tributaria Munici-
pal (UTM) en la suma de PESOS NOVECIENTOS ($900.-) a partir de la

fecha de publicación del presente acto administrativo para los conceptos
que no corresponden a periodos de liquidación y para le periodo Abril con
vencimiento en Mayo para los casos que comprenden liquidaciones pe-
riódicas.-
ARTÍCULO 3º) ANÉXESE al presente copia del Expediente Municipal Nº
3207/2026.-
ARTÍCULO 4º) REFRÉNDESE el presente Decreto por el Secretario Co-
ordinador del Área de Economía y Finanzas.-
ARTÍCULO 5º) NOTIFÍQUESE con copia del presente al Concejo Muni-
cipal.-
ARTÍCULO 6º) COMUNÍQUESE a DEM, a Contador General, Sub Con-
tadora General, Dpto. Ingresos Públicos, Dpto. Contaduría y Dpto. Teso-
rería, a sus efectos.-
ARTÍCULO 7º) PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial de Santa Fe y demás
medios de publicación de estilo.-
ARTÍCULO 8º) CÚMPLASE, comuníquese, publíquese y dése al DEM.-
Fdo.: Dr. Guillermo Juan Franchella – Intendente Municipal y CP Adrián
Horacio Ferrer – Secretario Coordinador del Área Economía y Finanzas.
$ 500 560144 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente se comunica e informa a los efectos legales que pudiera
corresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo in-
dividual y ayuda común actualmente denominada Grupo F07 Nº 0013
suscripto en fecha 05/02/2013 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. –
PILAY S.A. - PILARES y la Sra. Farias Sonia Noemí, DNI: 17807164, ha
sido extraviado por el mismo.
$ 500 559966 Abr. 27 May. 4

________________________________________

PILAY S.A.

AVISO

POR LA PRESENTE SE COMUNICA E INFORMAA LOS EFECTOS LE-
GALES QUE PUDIERAN CORRESPONDER, QUE EL CONTRATO Y
COMPROBANTES DE PAGO DE INCORPORACION AL SISTEMA DE
ESFUERZO INDIVIDUAL Y AYUDA COMUN, Nº 0403 DEL GRUPO
PV02, SUSCRIPTO EN FECHA 26/12/2012 ENTRE PILAY S.A. Y LA
/Srta. BERTONI, María Florencia, DNI 31.700.961, HA SIDO EXTRA-
VIADO.
$ 50 550016 Abr. 27

________________________________________

AVISO

POR LA PRESENTE SE COMUNICA E INFORMAA LOS EFECTOS LE-
GALES QUE PUDIERAN CORRESPONDER, QUE EL CONTRATO DE
INCORPORACION AL SISTEMA DE ESFUERZO INDIVIDUAL Y AYUDA
COMUN, Nº 371....DEL GRUPO Nº PV 01, SUSCRIPTO EN FECHA
7/5/2023, ENTRE PILAY S.A. Y LOS SRES. RUBEN OSCAR ACEBAL,
D.N.I. Nº 8.500.471, y MARIA INES UPTON, D.N.I. Nº 5.491.805, HA
SIDO EXTRAVIADO POR LOS MISMOS.
$ 50 560017 Abr. 27

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE TOSTADO

ORDENANZA Nro. 3510/2026

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe informa que por Ordenanza Nro. 3510/2026 instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) respecto de los lotes que responde a los si-
guientes datos registrales: P.1.1. Nº 01-05-00-000578/000-4, Zona Ur-
bana, Sección 1, Manzana 33, Parcela 08. Inscripto el dominio en el
Registro Feneral al Tomo 75, Folio 569, Nº 19045 del año 1972, ubicado
en calle 6 de Caballeria Nº 1266 de esta ciudad de Tostado, de Cuatro-
cientos Sesenta y Cinco metros Setenta y Seis decímetros cuadrados de
titularidad de Calus Teófilo; Quienes aleguen derecho sobre dicho terreno,
podrán deducir oposición adjuntando la documental pertinente y acredi-
tante en la sede de la Municipalidad de Tostado, Provincia de Santa Fe,
sita en calle Sarmiento 1145 de la ciudad de Tostado, de lunes a viernes
de a 7 a 12,45 hs., dentro de los diez (10) días hábiles administrativos
posteriores a la fecha de la última publicación. Firmado: Andrés Cagliero,
Intendente Municipal, Nelson J. Rabellino, Secretario de Gobierno. Tos-
tado, 22 de abril de 2026.
$ 231 559978 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

ORDENANZA Nro. 3512/2026

La Municipalidad de la ciudad de Tostado, Departamento 9 de Julio, Pro-
vincia de Santa Fe informa que por Ordenanza Nro. 3512/2026 instruye
Usucapión administrativa, en los términos de la Ley Nacional 21.477
(Texto según Ley 24.320) respecto de los lotes que responde a los si-
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guientes datos registrales: P.I.I. Nº 01-05-00-001369/0000 - Zona Subur-
bana - Superficie terreno 8.100,00 m2 - Ubicación Martha de Cejas S/N
- Domicilio fiscal Tostado - Nomenclatura: 01 05 01 0262 00001 - Sec-
ción 01 - Manzana 0262 - Parcela 00001. Propietaria Leonarda Peralta.
Inscripción al Tomo 0022 Folio 00078 Nº 026720, Fecha 10/09/1929;
Quienes aleguen derecho sobre dicho terreno, podrán deducir oposición
adjuntando la documental pertinente y acreditan? en la sede de la Muni-
cipalidad de Tostado, Provincia de Santa Fe, sita en calle Sarmiento 1145
de la ciudad de Tostado, de lunes a viernes de a 7 a 12,45 hs., dentro de
los diez (10) días hábiles administrativos posteriores a la fecha de la úl-
tima publicación. Firmado: Andrés Cagliero, Intendente Municipal, Nel-
son J. Rabellino, Secretario de Gobierno. Tostado, 22 de abril de 2026.
$ 231 559980 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA CAÑAS

CEMENTERIO: SOLICITUD CAMBIO DE TITULARIDAD

Habiendo sido solicitado el cambio de Titularidad del Panteón, construido
en el Lote Nº 13, sito en Avda 4 A y Titularidad de la Nichera Simple,
construida en el Lote Nº 19, sito en Calle 3 B en favor del Sr. ORSI, Eu-
genio Pedro Francisco; se cita y emplaza a sus herederos y legatarios,
por el plazo de 10 días, para presentarse ante la Municipalidad sita en
calle 53 Nº 456 de Villa Cañás, Santa Fe, a los fines de manifestar opo-
sición al cambio de titularidad solicitado, de lo contrario se considerará
que prestan su conformidad y se procederá según lo requerido. -

CEMENTERIO: REDUCCIÓN DE RESTOS

Habiendo sido solicitada la reducción de los restos cadavéricos de quie-
nes en vida fueran, KNEZEVIC, VULE, fallecido el 04/07/1993 y CHU-
RUVIJA CATALINA, fallecida el 13/02/1995, ambos inhumados en la
Nichera del Club Sportsman; se cita y emplaza a sus herederos y/o le-
gatarios, por el plazo de 10 días, para presentarse ante la Municipalidad
sita en calle 53 Nº 53 de Villa Cañás, Santa Fe, a los fines de manifestar
oposición a la Reducción solicitada, de lo contrario se considerará que
prestan su conformidad y se procederá según lo requerido. -

CEMENTERIO: TRASLADO

Habiendo sido solicitado el traslado de los restos cadavéricos de quien en
vida fuera, HERRERA, Elda Esther, fallecida el 28/01/2015, sepultado en
la Nicho Nº 1158, segunda fila hacia el Lote Nº 52, sito en Calle 7 E del
cementerio local; se cita y emplaza a sus herederos y/o legatarios, por el
plazo de 10 días, para presentarse ante la Municipalidad sita en calle 53
Nº 453 de Villa Cañás, Santa Fe, a los fines de manifestar oposición al
traslado solicitado, de lo contrario se considerará que prestan su confor-
midad y se procederá según lo requerido. -
$ 450 559821 Abr. 23 May. 08

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIAS DEL DIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

ATLÉTICO Y TIRO RECONQUISTA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con los Artículos 30, 46 y 48 de los estatutos de la Aso-
ciación Civil Atlético y Tiro Reconquista, se convoca a sus Asociados a la
Asamblea General Ordinaria, a llevarse a cabo el día 7 de mayo de 2026,
a las 21:00 hs, en la Sede Deportiva, ubicada en calle Alvear 1970 de la
Ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Lectura y aprobación del Acta anterior.
2. Designación de dos (2) Asociados Asambleístas para suscribir el pre-
sente Acta, junto con el Sr. Presidente y Secretario, respectivamente.
3. Considerar la aprobación de la Memoria, Balance General, Inventario,
Cuenta de Gastos, Recursos e informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas.
4. Elección de los Miembros de Comisión Directiva y Comisión Revisora
de Cuentas que finalizan sus mandatos, a saber: Vicepresidente 1°, Pro-
secretario, Tesorero, Vocal titular 1°, Vocal titular 2°, Vocal titular 6°, Vocal
titular 7°, Vocal suplente 2°, Vocal suplente 3°, Vocal suplente 6°, Vocal
suplente 7°, Revisor de cuenta titular 1°, Revisor de cuenta titular 2°, Re-
visor de cuenta titular 3°, Revisor de cuenta suplente 1° y Revisor de
cuenta suplente 2°.
5. Temas varios.

JONATAN MARTINEZ
Presidente

ROBERTO F. CASTILLO
Secretario

$ 200 560266 Abr. 29

MARTIN COPPA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Cítese a los Sres. Accionistas de MARTÍN COPPA S.A. a ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA para el día 20 de Mayo de 2026 a las 14 hs en
primera convocatoria y 15 hs en segunda convocatoria, en el domicilio
de la empresa ubicada en Ruta 11, km 318, Capitán Bermudez, Santa
Fe, a los fines de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que firmen el Acta
de Asamblea.
2) Consideración de los documentos que establece el art
234 inc 1) de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio N° 62, cerrado al
31 de diciembre de 2025 y de conformidad a la Ley de Sociedades Co-
merciales N° 19550.
3) Distribución de Utilidades
4) Honorarios del Directorio
5) Honorarios de la Sindicatura.
6) Autorizaciones.
EL DIRECTORIO
Nota: Se recuerda a los Señores accionistas que para asistir a la Asam-
blea deberán cumplimentar los requisitos del art. 238 de la Ley General
de Sociedades.

$ 500 560153 Abr. 29 May. 6
________________________________________

ALEM S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

PRIMERA CONVOCATORIA

Por resolución del Directorio de fecha 27 de abril de 2,026, de conformi-
dad a la Ley 19550, se convoca a los señores accionistas a Asamblea
General Ordinaria en primera convocatoria para el día 26 de mayo de
2026 a las 16.00 horas, a celebrarse en la sede social de calle Alem 3.144
de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar conjunta-
mente con la presidente el acta de la asamblea.
2) Tratamiento de la documentación prevista en el artículo 234, inc. 1º de
la Ley Nº 19.550, correspondiente al Ejercicio concluido el 31 de diciem-
bre de 2025. Consideración del resultado del ejercicio y determinación
de su destino.
3) Consideración de la gestión del Directorio y Síndico por el ejercicio ce-
rrado del 31 de diciembre de 2025.
4) Consideración de las remuneraciones del Directorio en exceso de las
disposiciones del artículo 261 ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2025.
5) Consideración de la remuneración del Síndico por el ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2025.
EL DIRECTORIO

$ 500 560222 Abr. 29 May. 6

________________________________________

LIBREMENTE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Por disposición del Directorio, se convoca a los señores accionistas a la
Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 18 de mayo de 2026 a las
18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda con-
vocatoria, en la sede social ubicada en calle Mitre 170 de la ciudad de Ro-
sario, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1°) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado
de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo y Cuadros
Anexos del Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2025.
2°) Aprobación de lo actuado por el Directorio durante el ejercicio finali-
zado el 31/12/2025.
3°) Distribución del Resultado del Ejercicio Económico cerrado el
31/12/2025.
4°) Elección de los encargados de suscribir el Acta de Asamblea.
Se recuerda a los señores accionistas que, para participar en la Asam-
blea, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Estatuto So-
cial y en la legislación vigente, comunicando su asistencia con la
antelación prevista en dichas normas.
Rosario, 27 de abril del 2026.

El Directorio.

$ 500 560230 Abr. 29 May. 6
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SANATORIO NORTE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, el Directorio de
SANATORIO NORTE S.A., con sede social en Bvard. Rondeau 1365 de
la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, convoca a Asamblea Ordi-
naria a celebrarse el día 08 de Mayo de 2026, a las 9 hs. en primera con-
vocatoria y, en su caso, para las 10 hs. en segunda convocatoria, a los
efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea con-
juntamente con el Sr. Presidente;
2) Lectura del Acta anterior.
3) Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación patri-
monial, Estado de Resultados, Estado de Flujo de Fondos, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, notas, anexos, e informe del Auditor y del
Síndico, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2025;
4) Aprobación de la gestión del Directorio y del Síndico;
5) Tratamiento del Resultado del ejercicio;
6) Aprobación de los Honorarios del Directorio; en particular, respecto de
lo dispuesto por el art. 261 de la Ley Nº 19.550;
7) Elección de un Síndico titular por el término de un ejercicio.

NOTA:
Se recuerda a los señores accionistas que deben comunicar su asisten-
cia, para su registro en el libro de Asistencia a Asambleas, con no menos
de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha fijada (art. 238 LSC).
$ 300 560140 Abr. 29 May. 4

________________________________________

HYDRO FARMING S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Directorio de Hydro Farming S.A. ha resuelto convocar a Asamblea
General Ordinaria y extraordinaria para el día jueves 28 de mayo de 2026
a las 1O horas en 1ra. Convocatoria y para las 11 hs en 2da. Convoca-
toria, en su sede social de calle Independencia S/N de la localidad de Co-
ronel Bogado para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos (2) accionistas para suscribir el acta de asamblea;
2) Realización de la Asamblea fuera de término;
3) Consideración de la documentación que hace referencia el art. 234 inc.
de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31/10/2025;
4) Destino de los resultados del ejercicio 2024/2025;
5) Consideración de la gestión del directorio hasta el momento de la
asamblea;
6) Remuneración del Directorio;
7) Aprobación de la gestión del síndico;
8) Reforma de Estatuto: Modificación del ARTICULO TERCERO (objeto);
9) Reforma de Estatuto: Modificación del ARTICULO NOVENO (Admi-
nistración y representación);
10) Reforma de Estatuto: Modificación del ARTICULO DECIMO PRI-
MERO (Facultades del directorio);
11) Reforma de Estatuto: Modificación del ARTICULO DECIMO SE-
GUNDO (Sindicatura. Prescindencia);
12) Reforma de Estatuto: Modificación del ARTICULO DECIMOCUARTO
(Asamblea Ordinaria y Extraordinaria);
13) Reforma de Estatuto: Modificación del ARTICULO DECIMOQUINTO
(fecha de cierre del ejercicio);
14) Reforma de Estatuto: Modificación del ARTICULO DECIMOSEXTO
(Liquidación de la sociedad);
15) Aprobación e inserción de Texto Ordenado del Estatuto Social;
16) Designar a los profesionales que llevaran a cabo los trámites y ges-
tiones necesarias ante el RPJEC.
$ 300 560141 Abr. 29 May. 4

________________________________________

SANATORIO INTEGRADO DE LA CIUDAD S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convócase a los Señores Accionistas de Sanatorio Integrado de La Ciu-
dad S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 26 de mayo
de 2026 a las 18:30 hs. en primera convocatoria y a las 19:30 hs. en se-
gunda convocatoria, la que tendrá lugar en el espacio adecuado al efecto
sito en calle España Nro. 395 de la ciudad de Cañada de Gómez, para la
consideración del siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el acta junto al Presidente.
2. Consideración y toma de resolución respecto los documentos previs-
tos por el inc. 1) del Art. 234 de la Ley General de Sociedades, referidos

al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025.
3. Consideración y toma de resolución respecto del destino del resultado
del ejercicio.
4. Determinación de los honorarios del Directorio y Consejo de Vigilancia
aún en exceso del límite previsto por el art. 261 de la Ley General de So-
ciedades por desempeño de funciones- técnico administrativas. Deter-
minación de los honorarios del Director Médico.
5. Consideración y toma de resolución respecto de la gestión del Direc-
torio, Consejo de Vigilancia y Director Médico, durante el Ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2025.
6. Reordenamiento de la numeración de las acciones representativas del
capital social. Canje y/o emisión de nuevos certificados en reemplazo de
los existentes, sin alteración de la participación accionaria ni de los de-
rechos de los accionistas.
7. Designación de personas autorizadas para llevar a cabo los trámites de
inscripción de las resoluciones precedentes.

NOTA:
a) Los señores accionistas deberán comunicar su asistencia para su ins-
cripción en el Libro de Registro de Asistencia con no menos de tres (3)
días hábiles de anticipación a la fecha de la asamblea, conforme lo dis-
puesto por el art. 238 de la Ley General de Sociedades.
b) Se deja constancia que se encuentra a disposición de los accionistas,
en la sede social, copia de la documentación que será objeto de consi-
deración en la Asamblea.
$ 500 560146 Abr. 29 May. 6

________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DEPORTIVO - SOCIAL DE
ALTO RENDIMIENTO TORRE FUERTE DE RECONQUISTA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN CIVIL Centro Deportivo - So-
cial de Alto Rendimiento Torre Fuerte de Reconquista, ha resuelto con-
vocar a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, que
tendrá lugar el día 05 de junio de 2026 a las 19:00 horas en la sede So-
cial de la Asociación, sita en calle 43 N.º 2070 de esta ciudad de Recon-
quista, a efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos (2) Asociados para que, juntamente con el presi-
dente y secretaria, suscriban el Acta de Asamblea.
2.- Tratamiento de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas por el Ejercicio Social cerrado el 30 de di-
ciembre de 2024.
3.- Tratamiento de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas por el Ejercicio Social cerrado el 30 de di-
ciembre de 2025.
4.- Designación de nuevos miembros de comisión directiva titulares y su-
plentes y un revisor de Cuentas titular y un suplente.
5.- Autorizaciones para realizar los trámites de inscripción en el Registro
de Personas Jurídicas empresas y contratos.
RECONQUISTA, 17 de abril de 2026.

AGUIRRE ISABEL
Presidente

SILVA CAROLINA
Secretaria

NOTA:
Artículo 41º: Las Asambleas se celebrarán válidamente, sea cual fuere
el número de asociados concurrentes una (1) hora después de la seña-
lada en la convocatoria, si antes no se hubiese reunido ya, la mitad más
uno de todos los asociados con derechos voto de las resoluciones serán
tomadas por el voto de la simple mayoría de asociados presentes, salvo
que el estatuto prevea una mayoría superior.
$ 200 560152 Abr. 29 Abr. 30

________________________________________

PRESTADORES DE SALUD S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social y disposiciones le-
gales vigentes, convocase a los Sres. Accionistas, en primera y segunda
convocatoria en forma simultánea, primera convocatoria a las 18:30 hs.
y segunda a las 19:30 hs. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en
la sede social sita en Avda. Francia 1520/26 de la ciudad de Rosario, el
día 20 de mayo de 2026, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para que conjuntamente con el Sr. Pre-
sidente confeccionen y firmen el Acta respectiva.
2. Exposición de los motivos que dieron lugar a la convocatoria extem-
poránea de la Asamblea.
3. Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Notas
Complementarias y Cuadros Anexos, Memoria del Directorio e informe
de la Comisión Fiscalizadora, correspondientes al Ejercicio cerrado al 31
de Diciembre de 2025.
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4. Consideración de la Gestión del Directorio y de la Comisión Fiscaliza-
dora del Ejercicio.
5. Consideración de la retribución del. Directorio por las funciones téc-
nico administrativas llevadas a cabo por éstos durante el Ejercicio.
6. Consideración de la retribución de la Comisión Fiscalizadora en el Ejer-
cicio. 7. Consideración del Resultado del Ejercicio.
ROSARIO, 24 de abril de 2026

NOTA:
Se recuerda que por el Artículo 238 de la Ley Nº 19550 y sus modifica-
ciones, para asistir a las Asambleas, los accionistas deben comunicar su
asistencia a la Sociedad, para su registro en el Libro de Asistencia a las
Asambleas, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la
fecha fijada.
$ 100 560161 Abr. 29 May. 6

________________________________________

ASOCIACION COOPERADORA
DE LA ESCUELA 301 MARIANO MORENO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN COOPERADORA DE
LA ESCUELA 301 MARIANO MORENO EN CUMPLIMIENTO CON LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS VIGENTES, CONVOCA
A TODOS LOS ASOCIADOS A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
QUE SE CELEBRARÁ EL DÍA MIÉRCOLES 20 DE MAYO DE 2026 A
LAS 19:00 HS. EN PRIMERA CONVOCATORIA, Y 20:00 HS. EN SE-
GUNDA CONVOCATORIA, EN LA SEDE DE LA ENTIDAD SITA EN
CALLE SAN MARTÍN Nº 714 DE LA LOCALIDAD DE LANDETA (SANTA
FE) A FIN DE CONSIDERAR EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA:
1. LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA ANTE-
RIOR.
2. DESIGNACIÓN DE DOS (2) ASAMBLEISTAS PARA QUE RUBRI-
QUEN EL ACTA JUNTO CON EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO.
3. CONSIDERACIÓN DE: MEMORIA, ESTADOS CONTABLES, E IN-
FORME DEL ORGANO DE FISCALIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FINALIZADO EL 30 DE ABRIL DE 2026.
4. RENOVACIÓN TOTAL DEAUTORIDADES DE LOS MIEMBROS DE CO-
MISIÓN DIRECTIVA POR VENCIMIENTO DE MANDATO.
5. RENOVACIÓN DE LOS MIEMBROS EL ORGANO DE FISCALIZACIÓN.

LOVERA DIEGO
Presidente

IRENE TOLEDO
Secretaria

NOTA:
LOS ASOCIADOS QUE DESEEN PARTICIPAR NO DEBERÁN REGIS-
TRAR DEUDA POR CUOTA, PUDIENDO ABONARLA HASTA ANTES
DEL INICIO DE LA ASAMBLEA.
$ 99 560190 Abr. 29 May. 4
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CONVOCATORIAS ANTERIORES
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CORMET S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria de
CORMET S.A. para el día 11 de Mayo de 2026 a las 9:30 hs., en su sede
social, a los fines de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1°) Lectura y ratificación del acta anterior.
2°) Designación de dos accionistas para la firma del Acta.
3°) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, demás
cuadros anexos y la memoria correspondiente al ejercicio Económico ce-
rrado al 31 de diciembre de 2025.
4) Consideración del proyecto de distribución de Utilidades.
5) Aprobación de la gestión del Directorio.
Marcos Florencio Vigo Lamas. Presidente.
Santa Fe, 22 de Abril de 2026."
$ 500 560052 Abr. 28 May. 5

________________________________________

EMPRENDIMIENTOS LULAU S.R.L.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA / EXTRAORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Convócase Asamblea General Ordinaria/Extraordinaria de socios el día
04 de mayo de 2026, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las
11:00 horas en segunda convocatoria en la sede social sita en Calle

Chaco 962 de la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba, para
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar et acta de asamblea.
2) Ratificación total de lo resuelto en la Asamblea Ordinaria/Extraordina-
ria de fecha 18 de febrero de 2026, específicamente en lo relativo a la
designación y aceptación de cargos de autoridades.
3) Autorizar expresamente al actual Gerente Suplente Sr. Luis Fernando
Zuñiga para que actúe como representante legal de la sociedad y ejerza
todas las facultades de administración ante la vacancia definitiva del
cargo de Gerente Titular por fallecimiento, hasta tanto se inscriba la de-
signación de Gerente titular.
4) Consideración de la representación de la cuota parte perteneciente a
la indivisión hereditaria.
$ 160 560068 Abr. 28 Abr. 30

________________________________________

ASOCIACION BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SUARDI

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 12 de mayo de 2026, a las 21:00 horas, en la sede de la
Asociación Bomberos Voluntarios de Suardi sito en la calle Mariano Mo-
reno 746, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Registro de asistencia de asambleístas.
2) Designación de dos asociados para firmar el acta de la Asamblea.
3) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario y
Recursos del ejercicio cerrado el 30 de noviembre de 2025.
4) Elección de autoridades de comisión.

ALEXIS ADRIAN FONTANESSI
Presidente

NATALIA NELLY ARNOLFO
Secretaria
$ 98,01 560083 Abr. 28 Abr. 30

________________________________________

COOPERATIVA DE VIVIENDAS JUAN XXIII LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del Consejo de Administración, en el marco de la facultad
dispuesta en el Art.65 del Estatuto Social, se convoca a los Señores Aso-
ciados de la Cooperativa de Viviendas JUAN XXIII LTDA. a ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 28 DE MAYO DE 2.026, A LAS
19.30 horas, en el Salón de Usos Múltiples (SUM) del Parque Municipal,
sito en calle Independencia y Avenida Santa Fe de la ciudad de Cañada
de Gómez.

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos Asociados para que conjuntamente con el Presi-
dente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
2) Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance Social, período
2.025.
3) Elección de consejeros y síndicos y demás autoridades.
4) Temas varios concernientes a la Administración de la Cooperativa.
5) Situación ante Inaes.
CAÑADA DE GOMEZ, 24 de Abril de 2026.

MARIO CARASSO
Presidente

GERMAN AMADIO
Tesorero
$ 100 560087 Abr. 28 Abr. 29

________________________________________

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS
Y RECREATIVOS “UNIÓN Y BENEFICENCIA” DE VERA

ASAMBLEA GENERAL ORIDINARIA

El Consejo Directivo de la SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MU-
TUOS Y RECREATIVOS “UNIÓN Y BENEFICENCIA” DE VERA, con-
voca a Asamblea General Ordinaria para analizar el período comprendido
entre el primero (1) de diciembre de 2024 y el treinta (30) de noviembre
de 2025, la misma se llevará a cabo el día martes veintiséis (26) de Mayo
de 2026, a las 19 horas en la Sede Social de calle San Martín 1773 de la
ciudad de Vera, y se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1.- Lectura y aprobación del acta de la asamblea anterior.
2.- Presentación y lectura de la Memoria Anual del período a analizar y
puesta a consideración de la asamblea para su aprobación.
3.- Presentación y lectura de los Estados Contables del período a anali-
zar y puestos a consideración de la asamblea para su aprobación.
4.- Puesta a consideración de la asamblea, para su aprobación, del au-
mento del valor de las cuotas sociales y el valor de las cuotas del dere-
cho a utilización de nichos.
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5.- Elección de miembros del Consejo Directivo, que se renovará en su
totalidad. Si hubiere listas presentadas se llevará a cabo el acto eleccio-
nario conforme al estatuto.
6.- Elección de miembros de la Junta Fiscalizadora, un titular y un su-
plente, si no hubiere lista presentada los miembros se designarán a pro-
puesta de la asamblea.
7.- Designación de dos (2) asociados para que rubriquen el acta de la
asamblea junto al Presidente y Secretario.

NIDIA ROSA MALANO
Presidenta

REINALDO SERGIO DELLAVALLE
Secretario
$ 433 560108 Abr. 28 Abr. 30

________________________________________

ALUMINIOS ROSALUM S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas de ALUMINIOS ROSALUM S.A. a
la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28 de mayo de 2026
a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda
convocatoria, en la sede social sita en Bv. Oroño 4824 de la ciudad de Ro-
sario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.- Designación de dos accionistas para redactar y suscribir el acta;
2.- Consideración de la documentación prescripta en el art. 234 inciso 1)
de la Ley 19.550 relativa al ejercicio cerrado el 31/12/2025;
3.- Consideración de la remuneración de los directores correspondientes
al ejercicio cerrado el 31/12/2025 en exceso del límite previsto en el art.
261 de la Ley 19.550 por desempeñar funciones técnico-administrativas
de carácter permanente;
4.- Consideración y destino de las pérdidas acumuladas en el ejercicio
cerrado el 31/12/2025;
5.- Fijación del número de Directores titulares y suplentes;
6.- Elección de nuevos Directores titulares y suplentes.

NOTA:
Se informa a los señores accionistas que se encuentran a su disposición
en la sede social copias completas de los estados contables relativos al
ejercicio cerrado en fecha 31/12/2025.

$ 500 560132 Abr. 28 May. 5

________________________________________

ASOCIACIÓN FARMACÉUTICA DE EL TRÉBOL

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA y ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Farmacéutica de El Trébol, de
conformidad con las disposiciones legales y estatutarias, CONVOCA para
el día 22 de Mayo de 2026 a las 19.00 hs, a todos sus Asociados a la
Asamblea General Extraordinaria, en cumplimiento con el Dictamen
358/2026 emitido por el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Con-
tratos y, a Asamblea General Ordinaria a realizarse ese mismo día a las
20hs., ambas en la sede de la Asociación sita en calle Bv. Europa Nº 708,
local 3, de la ciudad de El Trébol, Provincia de Santa Fe, a los fines de tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Designación de dos asociados para que conjuntamente con Presidente y
Secretaria firmen el acta de Asamblea.
Ratificar lo actuado en la Asamblea Extraordinaria de fecha 17/11/2025.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
1. Designación de dos asociados para que conjuntamente con Presidente
y Secretaria firmen el acta de Asamblea.
2. Considerar, aprobar o modificar la Memoria Anual;
3. Considerar, aprobar o modificar los Estados Contables, el Inventario y
el informe del Síndico;
4. Elegir a los miembros de los órganos sociales el plazo estatutario; se
realiza el sorteo de asociados a los fines de integrar la Junta Electoral,
siendo los siguientes: Farm. Paula Mariela Cravero, Farm. Julia Culasso
y Farm. Carina Andrea Venturi.
5. Considerar y aprobar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de
Recursos del ejercicio; y fijar el monto de la cuota societaria y los fondos
que podrá mantener disponible el tesorero para gastos menores y ur-
gentes;

MIRIAN DEL PILAR MONASTEROLO
Presidente

MICAELA CULASSO DEGIORGIS
Secretaria

$ 500 560099 Abr. 27 May. 04

ASOCIACION COOPERADORA ESCUELA
Nº 539 CAFFERATA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La comisión directiva de la Asociación Cooperadora Escuela Nº 539 Caf-
ferata. Convoca a Asamblea General Ordinaria el día Jueves 21 de Mayo
de 2026 a las 19.30 hs. en el local escolar:

ORDEN DEL DIA:
1) Dar lectura al acta de Convocatoria.
2) Consideración de Memoria, Balance, Estado de Recursos y Gastos,
Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Evolución del Patrimonio Neto y
Dictamen del Órgano de Fiscalización correspondiente al ejercicio ce-
rrado el 31 de Marzo de 2026.
3) Elección de una nueva Comisión Directiva, la cual se debe conformar
con un Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero,
Protesorero, tres Vocales titulares, tres Vocales suplentes, un Revisor de
cuentas titular y uno suplente.
4) Designación de dos asambleistas para refrendar el acta de Asamblea.

PABLO IGONET
Presidente

KAREN MITRE
Prosecretaria

NOTA:
Disposiciones estatutarias pertinentes: Art. 37: Si a la hora indicada en la
convocatoria, no hubiera concurrido la mitad más uno de los socios con de-
recho a voto, la asamblea se podrá constituir válidamente 30 minutos des-
pués con el número de socios presentes, cualquiera sea dicho número.
$ 179,19 559949 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL CERES CICLES CLUB

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del ASOCIACIÓN CIVIL CERES CICLES CLUB
convoca a sus socios a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se lle-
vará a cabo el día 29 de abril de 2025 a las 20:00 horas, en el Laprida 595
de la localidad de Ceres, Provincia de Santa Fe, en concordancia con las
disposiciones legales y estatutarias.

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos socios activos para firmar el acta conjuntamente
con Presidente y Secretario.
2) Lectura y consideración de la memoria, balance general, Cuenta de
Gastos y Recursos del Ejercicio comprendido entre 1º de enero de 2024
y el 31 de diciembre de 2025.
3) Aprobación del informe del Síndico.

GABRIEL ANGEL CURI
Presidente

CAMILA MARIA RICCI
Secretaria
$ 99 559961 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

M GMAIL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por la presente los y las invitamos a participar de la asamblea ordinaria
a realizarse en Mendoza 3344 de la ciudad de Santa Fe, el día jueves 30
de abril partir de las 18,00 horas. El temario a desarrollar es:

ORDEN DEL DIA:
1.- Aprobación de memoria y balance.
2.- Incorporación de nuevos socios.
3 - Autorización para la venta del predio Raices y Autorización para la
compra de un inmueble.
4 – Varios.
SANTA FE, 28 de Marzo de 2026.
CARLOS MIGUEL ZAGNI
Coordinador General
NOTA:
Descontando desde ya vuestro compromiso para garantizar la concre-
ción de tan importante instancia institucional y solicitando confirmación
de recibido a la presente convocatoria se despide fraternalmente, por Co-
misión Directiva Acción Educativa Santa Fe
$ 900 550023 Abr. 27 Abr. 29

________________________________________

MARTIN COPPA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Cítese a los Sres. Accionistas de MARTÍN COPPA S.A. a ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA para el día 20 de Mayo de 2026 a las 14 hs en
primera convocatoria y 15 hs en segunda convocatoria, en el domicilio
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de la empresa ubicada en Ruta 11, km 318, Capitán Bermudez, Santa
Fe, a los fines de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que firmen el Acta
de Asamblea.
2) Consideración de los documentos que establece el art
234 inc 1) de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio N° 62, cerrado al
31 de diciembre de 2025 y de conformidad a la Ley de Sociedades Co-
merciales N° 19550.
3) Distribución de Utilidades
4) Honorarios del Directorio
5) Honorarios de la Sindicatura.
6) Autorizaciones.
EL DIRECTORIO
Nota: Se recuerda a los Señores accionistas que para asistir a la Asam-
blea deberán cumplimentar los requisitos del art. 238 de la Ley General
de Sociedades.

$ 500 560153 Abr. 27 May. 4
________________________________________

CÁMARA DE ALMACENES
Y DISTRIBUIDORES MAYORISTAS DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª CONVOCATORIA)

La CÁMARA DE ALMACENES Y DISTRIBUIDORES MAYORISTAS DE
ROSARIO convoca a todos sus asociados para la Asamblea General Or-
dinaria a realizarse en su domicilio legal, sito en calle Juan Pablo Se-
gundo 1810 bis de la ciudad de Rosario, el día martes 26 de mayo de
2026 a las 13 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria
a las 14 horas.

ORDEN DEL DÍA:

1.- Designación de dos miembros para que junto al Presidente y Secre-
tario suscriban el acta de la asamblea.
2.- Consideración y aprobación de la Memoria y Balance, Estado de Si-
tuación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexo I Gastos, Notas
a los Estados Contables e informe del Órgano de Fiscalización corres-
pondiente al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2025.

LUCIANO DI SANTO
Presidente

CARLOS MARTÍN ANTONELLI
Secretario

$ 500 560064 Abr. 24 Abr. 30

________________________________________

"EL PASO S.A."

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convocase a los accionistas de EL PASO S.A. a Asamblea General Or-
dinaria para el día 15 de mayo de 2.026 a las 8.00 horas en primera con-
vocatoria,y para las 9.00 horas, en su caso, en segunda convocatoria en
la sede social de calle Pedro Diaz Colodrero nº 2.526 de la ciudad Santa
Fe, conforme lo dispuesto por el Estatuto Social, a fin de tratar el siguiente
Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

1º) Designación de un accionista para firmar y aprobar el acta de Asam-
blea;
2°) Consideración de la Memoria, Balance, Estados de Situación Patri-
monial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo
de Efectivo, Notas y Anexos correspondientes al Ejercicio nº 43, cerrado
el 31/12/25;
4°) Consideración del Resultado correspondiente al Ejercicio nº 43, ce-
rrado el 31/12/25;
5°) Consideración de la gestión y retribución del Directorio.
Santa Fe, 20 de abril de 2.026
EL DIRECTORIO

NOTA: Para intervenir en esta Asamblea Ordinaria los accionistas deben
epositar sus acciones o los certificados de depósitos bancarios de las
mismas en la caja de la sociedad, hasta tres días antes de la fecha de-
signada para la Asamblea, y si a la hora indicada no existiere quórum, la
asamblea quedará constituida una hora después, cualquiera sea el nú-
mero de accionistas presentes y el capital representado. Todo ello de con-
formidad a lo dispuesto en el Estatuto Social.

$ 500 559862 Abr. 23 Abr. 29

ESCOBAR AUTOMOTORES S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

El Directorio de ESCOBAR AUTOMOTORES SA convoca a los señores
accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 11
de Mayo de 2026 a las 20 horas, en primera convocatoria y a las 21 hs
en segunda convocatoria, en el local de la calle Av. Freyre No 2245, de
esta ciudad de Santa Fe, a los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea;
2) Consideración de los documentos previstos por el art. 234 inciso 1 de
la Ley de Sociedades Comerciales Nro. 19550 de referido al ejercicio eco-
nómico cerrado el 31 de diciembre de 2025 y la gestión del Directorio;
3) Consideración de la distribución del resultado del ejercicio;
4) Consideración de las remuneraciones y retribuciones al directorio
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que deberán dar cumpli-
miento a lo prescripto por el Art. 238 de la Ley 19550.
$ 250 559914 Abr. 23 Abr. 29

________________________________________

ESCOBAR SANTA FE SACIFI

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

El Directorio de ESCOBAR SANTA FE SACIFI convoca a los señores ac-
cionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 13 de
Mayo de 2026 a las 20 horas, en primera convocatoria y a las 21 hs en
segunda convocatoria, en el local de la calle Av. Freyre No 2245, de esta
ciudad de Santa Fe, a los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea;
2) Consideración de los documentos previstos el art. 234 inciso 1 de la ley
de Sociedades Comerciales Nro. 19550 de referido al ejercicio econó-
mico cerrado el 31 de diciembre de 2025 y la gestión del Directorio;
3) Consideración de la distribución del resultado del ejercicio;
4) Consideración de las remuneraciones y retribuciones al directorio
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que deberán dar cumpli-
miento a lo prescripto por el Art. 238 de la Ley 19550.
$ 250 559913 Abr. 23 Abr. 29

________________________________________

TEMPORELLI SOCIEDAD ANÓNIMA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria a celebrarse en primera convocatoria el día 15 de Mayo
de 2026 a las 10:00 horas., en el domicilio sito en calle Rioja Nº 1474 piso
1º oficina 2 de Rosario, provincia de Santa Fe, y en segunda convocato-
ria el mencionado día a las 11:00 horas, en dicho lugar, para considerar
el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de las personas que labrarán y suscribirán el acta junto al
presidente de la asamblea; b) Informe, aprobación y/o ratificación de lo
actuado por el presidente del directorio en representación de la sociedad;
c) Ratificación del otorgamiento del poder general para pleitos instru-
mentado mediante escritura Nº 149 de fecha 24/02/2017; d) Elección de
nuevas autoridades titulares y suplentes del directorio; e) Elección de
nuevos síndicos titular y suplente; f) Designación de profesionales auto-
rizados para inscribir lo resuelto ante el Registro de Personas Jurídicas,
Empresas y Contratos de Santa Fe. Para concurrir a la Asamblea los ac-
cionistas deberán cursar la comunicación al domicilio de la sede social
donde se celebrará la misma para que se los inscriba en el Libro de Re-
gistro de Asistencia con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipa-
ción a la fecha de celebración de la Asamblea, conforme lo dispuesto por
el art. 238 de la Ley Nº 19.550. También se admitirán las comunicaciones
al domicilio donde se realizará la asamblea.-

MARIO FELIPE TEMPORELLI
Presidente

NELSO RUBÉN VOLPATO
Síndico Titular
$ 500 559892 Abr. 23 Abr. 29

________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS
Y PENSIONADOS NACIONALES DE ARTEAGA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por Acta N° 343 de la Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pen-
sionados Nacionales de Arteaga de fecha 20 de abril de 2026 se convoca
a los asociados a la Asamblea General Ordinaria el día martes 5 de Mayo
de 2026, a las 17:00 horas en la Sede Social sita en la calle Buenos Aires
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y San Juan de la localidad de Arteaga, Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Toma de asistencia de los asociados presentes.
2) Lectura Acta Asamblea General Ordinaria anterior.
3) Elección de dos asociados para refrendar el acta junto con Presidente
y Secretario.
4) Consideración de Memoria y Balance correspondiente al ejercicio ini-
ciado el 01/03/2025 y finalizado el 28/02/2026. No habiendo quórum para
la hora fijada la Asamblea sesionará válidamente una hora más tarde con
la cantidad de asociados presentes. Firmado: Comisión Directiva

EGIDIO L. CRIOLANI
Presidente

EDI M. MUCHUT
Tesorero
$ 315 559782 Abr. 22 Abr. 30

________________________________________

MAPACI LABORAL S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de Sociedad Anónima MAPACI LA-
BORAL S.A.
a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 20 de mayo de 2026,
en su sede social, a las 11:00 horas en primera convocatoria, o a las
12:00 horas en segunda convocatoria si en la primera no se hubiera reu-
nido el quórum suficiente para sesionar; con la finalidad de tratar y con-
siderar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes para suscribir, conjunta-
mente al Presidente, el acta de la asamblea.
2) Consideración de la Memoria y de los Estados contables y demás do-
cumentación establecida en 234 inc. 1° de Ley de Sociedades Comer-
ciales (LSC), correspondientes al ejercicio social cerrado al 31.12 .2025.
3) Consideración y destino del resultado del ejercicio.
4) Consideración de la gestión y honorarios de los miembros del Direc-
torio y Comité de Gestión.
ROSARIO, 17 de abril de 2026.-

VICTOR M. GIORGIO
Presidente

NOTA:
Documentación legal e información a disposición de los señores accio-
nistas, en los términos legales.
$ 500 559714 Abr. 21 Abr. 27

________________________________________

FUNDACIÓN ESTANCIA LA CATALINA

REUNIÓN ANUAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

El Consejo de Administración de Fundación Estancia La Catalina, ha re-
suelto convocar a reunión anual, que tendrá lugar el día 30 de Abril de
2026 a las 14 hs. en José Zilli Nº 11, Diego de Alvear, Santa Fe.

ORDEN DEL DÍA:
1. Elección de dos consejeros para que conjuntamente con el Presidente
y Secretaria firmen el acta respectiva.
2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance y Cuadro de Resulta-
dos del décimo octavo ejercicio económico finalizado el 31/12/2025.

TOSCANO LUIS ANTONIO
Presidente

ANCUGARAY VANESA SOLEDAD
Secretaria

$ 675 559471 Abr. 16 May. 7
________________________________________

COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LAS PAREJAS LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS LAS PA-
REJAS LTDA. convoca a Asamblea General Ordinaria el día 29 de Abril
de 2026 a las 21 hs. en su local sito en Avda. 13 Nº 884 de Las Parejas,
con el siguiente
ORDEN DEL DIA

1) Designación de 2 socios para que juntamente con el Presidente y Se-
cretario suscriban el acta correspondiente.
2) Lectura del acta anterior.
3) Lectura y consideración de Memoria y balance General, Cuadro de
Resultados y demás Cuadros Anexos, Informe del Síndico e Informe de
Auditoría, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de
2025 y tratamiento de los excedentes del ejercicio.
4) Renovación parcial de los miembros del Consejo de Administración,
conforme reforma aprobada del art. 48 de los Estatutos Sociales.

5) Confirmación sobre lo actuado por el Consejo de Administración res-
pecto a la exención de tarifas de casos sociales y condonaciones de deu-
das, otorgadas ad-referéndum de la Asamblea.
6) Poner a consideración de la Asamblea el mantenimiento del incremento
del Capital Social en cuotas mensuales, y en caso afirmativo determinar
monto y cantidad de cuotas.
7) Informe del Consejo de Administración sobre el estado de gestión de
emprendimientos de nuevos servicios.
8) Aprobación Gestión de servicios, administración y control llevada a
cabo por el Consejo de Administración y Sindicatura.
Sin más temas para tratar se da por finalizada la reunión siendo las veinte
horas de la fecha arriba mencionada.

ANGEL V. ALESANDRELLI
Presidente

JUAN CARLOS ROSSI
Secretario
Las Parejas, Marzo de 2026.
$ 1.214,40 558827 Abr. 8 Abr. 29
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ANITAL S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “ANITAL SOCIEDAD ANONIMA - AUTORIDADES SA S/Modifi-
caciones al Estatuto y a los órganos de Sociedades Anónimas ”, se ha dis-
puesto la siguiente publicación, conforme a lo establecido en el art. 10
de la Ley 19.550. Se hace saber que por Acta de Asamblea General Or-
dinaria Unánime Nº 16 de fecha 21/04/2025 se ha procedido a la desig-
nación de un nuevo directorio por tres ejercicios compuesto por:
PRESIDENTE: JUAN CARLOS TURCHETTI, argentino, nacido el 23 de
junio de 1958, casado, comerciante, con domicilio en Moreno 626 de la
ciudad de San Jorge, provincia de Santa Fe, DNI Nº 12.296.662, CUIT Nº
20-12296662-4. VICEPRESIDENTE: CARLOS DANTE MOTTO, argen-
tino, nacida el 03 de julio de 1954, casado, comerciante, con domicilio en
Bv. 9 de Julio 424 de la ciudad de San Jorge, provincia de Santa Fe, DNI
Nº 11.028.457, CUIT Nº 20-11028457-9. 4. DIRECTOR SUPLENTE: MA-
RIELA FERNANDA MOTTO, argentina, nacida el 13 de junio de 1979,
casada, arquitecta, con domicilio en San Juan 342 de la ciudad de San
Jorge, provincia de Santa Fe, D.N.I. Nº 26.925.315, CUIT Nº 27-
26925315-6. Todos los directores fijan domicilio especial en calle Co-
rrientes N.º 1058 de la localidad de San Jorge, departamento San Martín,
Provincia de Santa Fe.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
1 dia .-

RPJEC 1979.-
________________________________________

H.S. COMUNICACIONES S.R.L.

PRORROGA TERMINO DE DURACION

H.S. COMUNICACIONES S.R.L. PRORROGA DEL PLAZO DE DURA-
CION EDICTO DE PUBLICACION: H.S. COMUNICACIONES S.R.L.
FECHA DEL ACUERDO: 20 de Abril de 2026 PRORROGA DEL PLAZO
DE DURACION: Se prorroga el plazo de duración de la sociedad por el
término de VEINTE (20) años a partir de la inscripción de la prórroga en
el Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos, quedando re-
dactada la Cláusula TERCERA del Texto Ordenado del Contrato Social de
la siguiente manera: "TERCERA: La duración de la sociedad se fija por
el término de VEINTE años, a partir de la inscripción de la prórroga en el
Registro Personas Jurídicas, Empresas y Contratos.".
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 27 días del mes
de abril de 2026.-
1 dia.-

________________________________________

SMART LEGAL S.A.S. –

CAMBIO DE SEDE

En Asamblea de Socios Nº 8 celebrada el día 17 de enero de 2025, se re-
solvió unánimemente el cambio de sede social de la sociedad, ratificando
lo decidido en la asamblea de fecha 21 de marzo de 2024, cuya inscrip-
ción no fue oportunamente realizada. En consecuencia, se fija como
nueva sede social el domicilio sito en calle Lamadrid N.º 470, Rosario,
Provincia de Santa Fe. Rosario, 17 de enero de 2025.

RPJEC 1974
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GERMAIN ROJAS SAS

ESTATUTO

En fecha 5 de septiembre de 2025 los señores Rojas Lucas Eduardo y
Germain Gustavo Antonio han decidido constituir una sociedad por ac-
ciones simplificada, cuyos datos de constitución se transcriben a conti-
nuación: 1) Datos personales de los socios: Rojas Lucas Eduardo, DNI Nº
40.116.671, CUIT Nº 20-40116671-9, Argentino, nacido el 5 de marzo de
1993, de estado civil soltero, de profesión comerciante, con domicilio en
calle Eva Perón 1250 de la ciudad de Tostado, provincia de Santa Fe y
Germain Gustavo Antonio, DNI N° 16.271.616, CUIT N° 20-16271616-7,
Argentino, nacido el 19 de enero de 1963, de estado civil casado, de pro-
fesión medico veterinario, con domicilio en calle Eva Perón 1250 de la
ciudad de Tostado, provincia de Santa Fe. 2) Denominación social: “ GER-
MAIN ROJAS SAS” 3) Domicilio y sede social: Presidente Perón y Boli-
via de la ciudad de Tostado, provincia de Santa Fe. 4) Objeto social: la
sociedad tiene por objeto la realización por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros en el ámbito nacional las siguientes operaciones: a)-
transporte, traslado y flete de hacienda. b)- la compra, venta, consigna-
ción, comisión, representación, intermediación, cría, engorde, invernada
y explotación de hacienda de todas las especies, en remates, ferias u
otras operaciones privadas. c)- la prestación de servicios de asesora-
miento, consultoría y gestión comercial, administrativa y operativa, rela-
cionados con la actividad ganadera y de transporte. A tal fin, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-
ciones, y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este estatuto. 5) Plazo de Duración: 99 años a partir de su inscripción
en el Registro Público. 6) Capital Social: El capital social es de $ 800.000
pesos ($), representado por 800 acciones de ($ 1.000) valor nominal cada
una. 7) Administración y Representación: La administración estará a
cargo de Rojas Lucas Eduardo, DNI N° 40.116.671. 8) Fiscalización: se
prescinde de sindicatura, sin perjuicio de la fiscalización que poseen los
accionistas conforme el art. 55 LGS. 9) Órgano de Administración: se in-
tegra de la siguiente manera: Administrador - Titular: Rojas Lucas
Eduardo, DNI Nº 40.116.671. Administrador Suplente: Germain Gustavo
Antonio, DNI Nº 16.271.616; 10) Cierre de Ejercicio: 31 de enero.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de abril de 2026.-

________________________________________

DANIEL A. BASGALL SRL

CAMBIO DE DOMICILIO DE SEDE SOCIAL

En la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, a los 30 días del mes
de Abril de 2025, se reúnen en el domicilio social de calle San Jerónimo
N° 2730, ciudad de SantaFe, provincia de Santa Fe, los señores socios
de DANIEL A. BASGALL SRL: Elsa Beatriz Vega, DNI N°17222859, Mar-
celo Daniel Basgall, DNI 31066084 y Javier MatíasBasgall, DNI
N°35.652.506. Quienes de forma unánime deciden cambiar el domicilio
de la sede social, para registrarlo en el inmueble ubicado en calle San
Jerónimo N°2730, ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe.
1 dia.-

RPJEC 1967.-
________________________________________

SKILFUL SAS

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
POR ACCIONES SIMPLIFICADA (S.A.S.)

Por instrumento privado de fecha 2 de diciembre de 2025, se ha consti-
tuido una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (S.A.S.), la cual
se regirá por las disposiciones de la Ley 27.349 y el siguiente resumen:
1. DENOMINACIÓN SOCIAL: SKILFUL SAS.
2.DOMICILIO SOCIAL: Marcial Candiotti N° 4245, de la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe.
3.DURACIÓN: Cincuenta (50) años.
4. OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto la explotación, en cual-
quier parte de la República y en el extranjero, por cuenta propia, de ter-
ceros y/o asociada a terceros, la explotación de gimnasios, en todas sus
especialidades, actividades deportivas, recreativas, relacionadas con el
deporte y disciplinas afines.
5. CAPITAL SOCIAL: PESOS SETECIENTOS MIL ($ 700.000), repre-
sentado por 700.000 acciones ordinarias de valor nominal $ 1 cada una.
6. SOCIOS CONSTITUYENTES: Stella Maris Fernandez, DNI
21.488.076, CUIT:27-21488076-3, y Ernesto Conrado Capozzolo, DNI
20.149.277, CUIT 20-20149277-8.
7. ADMINISTRACIÓN REPRESENTACIÓN: La administración está a
cargo de una omás personas humanas, socios o no, cuyo número se in-
dicará al tiempo de su designación. Administradora titular: Stella Maris
Fernandez, DNI 21.488.076, CUIT: 27-21488076-3, Administrador su-
plente a: Ernesto Conrado Capozzolo, DNI 20.149.277, CUIT 20-
20149277-8.

8. FISCALIZACIÓN: La sociedad prescinde de la Sindicatura.

LANCOPINTO SA –

AUTORIDADES

Se ordena la siguiente publicación de edictos, mediante la cual se hace
conocer el Directorio de Lancopinto S.A., con domicilio en la localidad de
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, mandato que durará en sus fun-
ciones por tres ejercicios a saber: Presidente: Soto, Ignacio,DNI:
24.752.423, Cuit: 20-24752423-2, Fecha de Nacimiento: ¬24 de julio de
1975, Nacionalidad: Argentino, Profesión: Empresario, Estado Civil: Ca-
sado en primerasnupcias con Débora Freiwald, Domicilio: Alvear Nº2251
- Venado Tuerto, Departamento General López, Provincia de Santa Fe,
Argentina Vice-presidente: Débora AnaFreiwald, DNI: 26.629.879, Cuit:
27-26629879-5, Fecha de Nacimiento: 5 de Agosto de 1978, Nacionali-
dad: Argentina, Profesión: Bioquímica, Estado Civil: casada enprimeras
nupcias con Ignacio Soto, Domicilio: Alvear Nº2251 - Venado Tuerto, De-
partamento General López, Provincia de Santa Fe, Argentina Director su-
plente: EduardoAlejandro Freiwald, DNI: 7.870.040, Cuit: 20-07870040-9,
Fecha de Nacimiento: 31 de mayo de 1950, Nacionalidad: Argentino, Pro-
fesión: Productor agropecuario, EstadoCivil: Casado en primeras nupcias
con Ana María Blanca Serale, Domicilio: Ruta Nac Nº 8 km 371,5- La
Cheltonia, Venado Tuerto , Departamento General López, provinciade
Santa Fe, Argentina Venado Tuerto, 16 de abril de 2026.
RPJEC 1962

________________________________________

LA SEGUNDA SEGUROS DE RETIRO SA

DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO Y SINDICATURA

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “ La Segunda Seguros de Retiro SA - AUTORIDADES SA S/Mo-
dificaciones al Estatuto y a los órganos de Sociedades Anónima ”, se ha
dispuesto la siguiente publicación, conforme a lo establecido en el art. 10
de la Ley 19.550. Se hace saber que la sociedad “La Segunda Seguros
de Retiro Sociedad Anónima” en Asamblea General Ordinaria de fecha 23
de Octubre de 2025 procedió a la designación de Directores Titulares, a
saber: los Sres. Luis Mario Castellini, Hugo Ramón Tallone, Mario Nel-
son González, Cristian Rafael Ceva y Guillermo José Bulleri; Directores
Suplentes: los señores Augusto Mariano Gónzalez Álzaga, Juan Arnoldo
Ouwerkerk, Rafael Evaristo Vega, Miguel Angel Boarini y Alicia Pilar Cu-
llen; Síndicos Titulares los señores CP Osvaldo Luis Daniel Bertone, Dr.
Luis Armando Carello y al Sr. Mario Arturo Rubino; y Síndicos Suplentes
a CP Ricardo Alberto Wlasickzuc, al Dr. Cristian Rússovich y a la CP Ca-
rina Mariel Foglia.. Y en reunión de Directorio de fecha 24 de Octubre de
2025 se distribuyeron los cargos, quedando constituido el Directorio para
el ejercicio 2025/2026 de la siguiente manera: Presidente: Hugo Ramón
Tallone, CUIT 20-12293538-9; Vicepresidente: Luis Mario Castellini, CUIT
20-14729909-6; Secretario: Mario Nelson González, CUIT 20-20276647-
3; Tesorero: Cristian Rafael Ceva, CUIT 20-24696113-2; y Director Inde-
pendiente: Guillermo José Bulleri, CUIT 20-20499582-7; Directores
Suplentes, Augusto González Álzaga, CUIT 2007602816-9; Miguel Ángel
Boarini, CUIT 20-10079909-5; Juan Arnoldo Ouwerkerk, CUIT 20-
16926646-9; Alicia Pilar Cullen, CUIT 27-17643573-4; y Rafael Evaristo
Vega, CUIT 23-07624807-9; y los Miembros de la Comisión Fiscalizadora
Titulares: Dr. Luis Armando Carello, CUIT 20-06058124-0; CPN Osvaldo
Luis Daniel Bertone, CUIT 20-06608151-7; y CP Mario Arturo Rubino,
CUIT 20-11088900-4; y en carácter de Suplentes: CPN Carina Mariel Fo-
glia, CUIT 27-22117830-6; CP Ricardo Alberto Wlasiczuk, CUIT 20-
13163477-4; y Dr. Cristian Rússovich, CUIT 20-21683493-4. Todos los
directores y síndicos aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio es-
pecial en calle Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas N.º 957, de la ciudad de
Rosario, depto Rosario, provincia de Santa Fe.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
1 dia .-
RPJEC 1973.-

________________________________________

FONKI S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS – REFORMA PARCIAL –
DESIGNACIÓN D EGERENTES

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “FONKI SRL S/Modificaciones al contrato social y a los órganos
de SRL y otros tipos societarios”, se ha dispuesto la siguiente publica-
ción, conforme a lo establecido en el art. 10 de la Ley 19.550. Se hace
saber que la "FONKI S.R.L.” por reunión de socios de fecha 17/09/2025
resolvió el retiro de los socios Nicolas Bo y Cristian Lazzaro por la cesión
de cuotas sociales de estos a los socios Agustin Grabich y Mauricio Da-
niel Duran, resultando: 1.- Integrantes de la sociedad: Sr. AGUSTIN GRA-
BICH, DNI 36.483.878, argentino, de profesión comerciante, CUIT
20-36483878-7, soltero, nacido el 11 de octubre de 1991, de apellido ma-
terno Spurio, domiciliado en calle Zeballos 960 5to B de la ciudad de Ro-
sario, provincia de Santa Fe y el Sr. MAURICIO DANIEL DURAN, DNI
36.003.758, argentino, de profesión comerciante, CUIT 20-36003758-5,
casado en primeras nupcias con la Sra. Daniela Alejandra Lancellotti, na-
cido el 9 de noviembre de 1991, de apellido materno Bru, domiciliado en
calle 27 de febrero 1639 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe;

Pág. 28BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 29 DE ABRIL DE 2026



2.- Capital social: La clausula cuarta queda redactada de la siguiente ma-
nera: : “CAPITAL SOCIAL : El Capital Social se fija en la suma de pesos
dos millones cuatrocientos mil ($2.400.000.-), dividido en doscientas cua-
renta (240) cuotas de diez mil ($10.000) cada una, que los socios han
suscripto totalmente en la siguiente proporción: el Sr. AGUSTIN GRA-
BICH suscribe la cantidad de ciento veinte (120) cuotas de pesos diez
mil ($10.000) cada una, o sea la suma de pesos un millón doscientos mil
($1.200.000.-) y el Sr. MAURICIO DANIEL DURAN suscribe la cantidad
de ciento veinte (120) cuotas de pesos diez mil ($10.000) cada una, o
sea la suma de pesos un millón doscientos mil ($1.200.000.-). Los socios
integran en este acto el veinticinco por ciento (25%) del capital suscripto
de la siguiente forma: el señor AGUSTIN GRABICH la cantidad de treinta
(30) cuotas de pesos diez mil ($10.000.-) cada una, o sea la suma de
pesos trescientos mil ($300.000) y el señor MAURICIO DANIEL DURAN
la cantidad de treinta (30) cuotas de pesos diez mil ($10.000.-) cada una,
o sea la suma de pesos trescientos mil ($300.000); obligándose las par-
tes a integrar el resto del capital dentro de los próximos doce meses, todo
en efectivo. Se acredita la integración del capital antes expresado con
depósito en efectivo de dicha suma, efectuado en el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A.”; 3.- En dicha reunión de socios se aprueba la reforma pro-
puesta para el objeto social, la cláusula tercera queda redacta del si-
guiente modo: “TERCERA: OBJETO: Tiene por objeto la realización, por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, de las siguientes acti-
vidades: 1) Explotación integral del negocio de panificación, incluyendo la
elaboración, adquisición, comercialización, venta por mayor y menor de
pan y todo tipo de productos elaborados y semi elaborados de panifica-
ción, pastelería, repostería, confitería y rotisería. 2) Desarrollo de activi-
dades gastronómicas en toda su extensión, en locales propios y/o de
terceros con o sin delivery, fabricación, elaboración, distribución, compra
y venta de productos o mercaderías vinculadas con esa actividad. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este contrato”; 4.- Designación de Gerentes: Habiéndose producido
la salida de la sociedad de los Sres. NICOLAS BO y CRISTIAN LAZZARO
y conforme a la Cláusula Quinta del contrato social, se resuelve por una-
nimidad designar como GERENTES a los Sres. AGUSTIN GRABICH,
DNI 36.483.878 y MAURICIO DANIEL DURAN, DNI 36.003.758, quienes
conformes en este acto, firman de conformidad su designación y toman
posesión del cargo.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
RPJEC 1976.-

________________________________________

GAMBA S.A. -

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Atento a las disposiciones legales se informan las nuevas autoridades
designadas por acta de Asamblea N° 8 de fecha 9/03/2026, por el tér-
mino de tres ejercicios, aceptando los cargos por reunión de directores N°
37 de fecha 9/03/2026 quedando las mismas como se transcribe a con-
tinuación: Presidente: Carlos Gustavo Gamba, apellido materno Diambri,
nacionalidad Argentina, nacido el 15/01/1965, D.N.I. Nº 16.871.786, es-
tado civil casado, domiciliado en calle Freyre 1032, de la ciudad de Re-
conquista, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, CUIT
Nº 20-16871786-6, empresario; Vice-Presidente: María Silvina Gamba,
apellido materno Tozzi, nacida el 22 de Abril de 1970, nacionalidad Ar-
gentina, D.N.I. Nº 21.420.656, estado civil soltera, domiciliada en calle 25
de mayo, Nº 816, de la ciudad de Reconquista, Departamento General
Obligado, Provincia de Santa Fe, CUIT Nº 27-21420656-6, empresaria y
Director Suplente: Jorge Edgardo Gamba, apellido materno Diambri, na-
cionalidad Argentina, nacido el 12/12/1960, DNI Nº 13.990.556, estado
civil divorciado, domiciliado en Calle Iturraspe Nº 434, de la ciudad de Re-
conquista, Departamento General Obligado, Provincia de Santa Fe, CUIT
Nº 20-13990556-4, empresario. Fijando domicilio en: “calle Iriondo N°
599, de la ciudad de Reconquista, Departamento General Obligado, Pro-
vincia de Santa Fe.
RPJEC 1968

________________________________________

CJV AUTO ARGENTINA S.A. S
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

EE-2026-00024843-APPSF-PE. En los autos caratulados “CJV AUTO
ARGENTINA S.A. S/ DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES”, que tramitan
por ante el Registro de Personas Jurídicas, Empresas yContratos, se
hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime de
fecha 27 de noviembre de 2025, se han designado las autoridades de
CJV AUTOARGENTINA S.A.., siendo las mismas: Presidente: Sr. JAVIER
ROMAN MARIA DEL LUJAN ORIO, argentino, estado civil soltero, de
apellido materno Raciatti, D.N.I. N°22.058.164, C.U.I.T. N° 20-22058164-
1, comerciante, domiciliado en Belgrano y Juan Chávarri S/N, de la ciu-
dad de San Genaro, provincia de Santa Fe. Directora Suplente:Sra.
VALQUIRIA ESTER ITATÍ ORIO, argentina, estado civil casada, de ape-
llido materno Raciatti, D.N.I. N° 22.058.165, C.U.I.T. N° 27-22058165-4,
empleada, con domicilioen calle Entre Ríos 463, de la ciudad de San Ge-
naro, provincia de Santa Fe. El presente se firma para ser publicado en
el Boletín Oficial.
COD. RPJEC 1965

SLB INGENIERÍA S.R.L.

RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE GERENTES
CAMBIO DE SEDE SOCIAL

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Con-
tratos se hace saber que “SLB INGENIERIA S.R.L. DESIGNACIÓN DE
NUEVOS SOCIOS GERENTES Y FIJACIÓN DE NUEVA SEDE SOCIAL
En cumplimiento de las disposiciones del artículo 10 de la Ley General de
Sociedades Nº 19.550 se hace saber, por un día, que en la Reunión de
Socios de SLB INGENIERÍA S.R.L celebrada el 25 de Febrero de 2026,
seresolvió lo siguiente: 1. Designación de tres nuevos Socios Gerentes:
Stella Maris Andretich D.N.I. Nº 13.046.454, Leonardo C. Pagani D.N.I. Nº
25.531.369 y Sebastián Fernandez D.N.I. Nº 24.386.585, por renuncia
del Gerente anterior. El mandato será de un año renovable automática-
mente por igual período en forma indefinida. 2. Sede social: Vicente Már-
mol 361, ciudad de San Lorenzo, provincia de Santa Fe.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
1 dia.-
RPJEC 1963.-

________________________________________

OLEOHIDRAULICA EL TORITO S.A.

AUTORIDADES

OLEOHIDRAULICA EL TORITO S.A. DESIGNACION DE NUEVAS AU-
TORIDADES FECHA DE LA RESOLUCION: 11 DE FEBRERO DE 2026
PRESIDENTE: RICARDO ANTONIO RICCI: argentino, domiciliado en
Calle Bell Ville Nro. 1837 de la ciudad de Armstrong, Santa Fe, fecha de
nacimiento 30/01/1953, estado civil casado, profesión empresario, titular
del DNI Nº 10.242.759, CUIT 20-10242759-9. VICEPRESIDENTE: BEA-
TRIZ GLADIS SILVI, argentina, domiciliada en Calle Bell Ville Nº 1837 de
la ciudad de Armstrong, Santa Fe, fecha de nacimiento 19/02/1957, es-
tado civil casada, profesión empresaria, titular del DNI 12.858.715, CUIT
27-12858715-8. DIRECTOR SUPLENTE: FRANCO ANDRES RICCI, ar-
gentino, domiciliado en calle Irigoyen Nro. 1657 de la Ciudad de Arms-
trong, Santa Fe, fecha de nacimiento 16/05/1981, estado civil casado,
profesión Contador, titular del DNI N° 28.759.628, CUIT 20-28759628-7.
DIRECTOR SUPLENTE: FLAVIO DAMIAN RICCI, argentino, domiciliado
en calle Bell Ville Nro. 1837 de la Ciudad de Armstrong, Santa Fe, fecha
de nacimiento 30/05/1992, estado civil soltero, profesión empresario, ti-
tular del DNI N°36.575.919, CUIT 20-36575919-8.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 27 días del mes
de abril de 2026.-
1 dia.-

________________________________________

AUCAM AUTOMOTORES S.A.

CAMBIO DE SEDE

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “AUCAM AUTOMOTORES SA S/ Cambio de sede no incluida en
el Estatuto de Sociedades Anónimas ”, se ha dispuesto la siguiente pu-
blicación, conforme a lo establecido en el art. 10 de la Ley 19.550. Se
hace saber que la firma ha modificado el domicilio legal de la sociedad,
según lo resuelto por el directorio en fecha 03/03/2026, fijando el nuevo
domicilio legal de la sociedad en calle San Martin 3627, Ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe. Santa Fe.-
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
1 dia .-
RPJEC 1980.-

________________________________________

SPARTAN S.A.

DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO Y SINDICATURA

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “SPARTAN SA -ESTATUTO AUTORIDADES SA S/Modificacio-
nes al Estatuto y a los órganos de Sociedades Anónimas”, se ha dis-
puesto la siguiente publicación, conforme a lo establecido en el art. 10
de la Ley 19.550. Se hace saber que la sociedad SPARTAN S.A. por de-
cisión unánime de la Asamblea General Ordinaria celebrada el 10 de
marzo de 2025, ha renovado directorio quedado integrado, con duración
en sus cargos por un ejercicio económico, de la siguiente manera: Presi-
denta: Victoria Magali Alberto, argentina, soltera, nacida el 23 de octubre
de 1999, D.N.I. Nº. 42.129.092, CUIT Nº. 27-42129092-5, de profesión
comerciante, domiciliada en calle Rioja Nº. 1943 1º. piso, de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe y Directora Suplente: Patricia Mariel Fer-
nández, argentina, nacida el 25 de enero de 1971, D.N.I. Nº. 21.958.938,
CUIT Nº. 27-21958938-2, de profesión comerciante, casada en primeras
nupcias con el Sr. Daniel Enrique Alberto, domiciliada en calle Rioja Nº.
1943 1º. piso, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe. Los de-
signados aceptan los respectivos cargos en el mismo acto y fijan todos
ellos su domicilio especial conforme el Art. 256 previsto por la Ley Gene-
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ral de Sociedades y sus modificaciones, en calle Dorrego 821 de la ciu-
dad de Rosario, Prov. de Santa Fe.-
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
1 dia .-
RPJEC 1975.-

________________________________________

MERKAT DE SABORS S.R.L.

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Con-
tratos se hace saber que “MERKAT DE SABORS S.R.L.” CONTRATO
SOCIAL constitución de sociedad: Socios: Sofia Pituelli, argentina, D.N.I.
Nº 40.278.098, CUIT. 27-40278098-9 y Fernando Gustavo Pituelli, ar-
gentino, D.N.I. Nº 18.107.330, CUIT. 20-18107330-7 Denominación:
MERKAT DE SABORS S.R.L. Domicilio legal: Catamarca N° 2437, de la
localidad de Funes, provincia de Santa Fe. Plazo duración: 99 años a par-
tir de su inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto social:
Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros las si-
guientes actividades: Comercialización, distribución y venta al por menor
y mayor de productos de vinoteca, tales como vinos, licores y destilados,
bebidas con y sin alcohol. Elaboración, venta y distribución de productos
de almacén y dietética, como también productos de fiambrería, tanto al
por menor y mayor. Expendio de alimentos y bebidas, tanto alcohólicas
como no alcohólicas, para consumo en el lugar o para llevar. Organiza-
ción de catas y eventos de degustación, venta de productos relaciona-
dos con la gastronomía y la enología, venta de productos regionales,
servicio de preparación de tablas de fiambres y quesos, venta de pro-
ductos de panadería, servicio de venta online y Delivery. Todos los actos
y contratos que su objeto social permite realizarlos en el país, podrá re-
alizarlos en el extranjero. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por el presente contrato. En
cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y
contratos que se relacionan con su objeto. La sociedad no podrá realizar
ningún acto en beneficio exclusivo de alguno de los socios o de terceros,
cualquiera de los actos realizados violando esta prohibición serán nulos
de nulidad absoluta y no podrán obligarla, aunque obligarán al socio que
se extralimitó en su mandato y se considerará causal de exclusión de la
sociedad. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por el presente contrato.- Capital Social:
Tres millones quinientos mil pesos ($ 3.500.000.-) Administración, direc-
ción y representación: Estará a cargo de uno o más gerentes socios o
no. A tal fin usarán sus propias firmas con el aditamento de “socio- ge-
rente” o “gerente”, según el caso, precedida de la denominación social,
actuando en forma indistinta cualesquiera de ellos. Es designada SOCIA-
GERENTE a la señorita Sofia Pituelli, D.N.I. Nº 40.278.098, CUIT. 27-
40278098-9, quien actuará conforme lo dispuesto en la cláusula sexta
del contrato social Fiscalización: A cargo de todos los socios. Fecha de
cierre de Balance: 31 de diciembre de cada año.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
1 dia.-
RPJEC 1964.-

________________________________________

MARIO TANZI S.A

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “MARIO TANZI S.A S/Modificaciones al Estatuto y a los órganos
de Sociedades Anónimas”, se ha dispuesto la siguiente publicación, con-
forme a lo establecido en el art. 10 de la Ley 19.550. Se hace saber que
la sociedad MARIO TANZI SA en asamblea general ordinaria unánime
celebrada el 16/10/2025 según Acta N° 64 y según Acta de Directorio N°
161 del 20/10/2025 ha procedido al nombramiento de un nuevo Directo-
rio, el que queda constituido: PRESIDENTE: IGNACIO RICARDO TANZI,
DNI 6.077.016; VICEPRESIDENTE: IGNACIO TANZI, DNI 31.347-390;
DIRECTOR SUPLENTE: LETICIA TANZI, DNI: 29.736.777. Mandato por
tres (3) años. Fijan domicilio especial, atento art. 256 de la LGS, los sres.
Ignacio Ricardo Tanzi y Leticia Tanzi en calle Rivadavia N.º 1525 y el Sr.
Ignacio Tanzi en calle Monseñor Pugliese N.º 1739, todos en la localidad
de Arequito, provincia de Santa Fe.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
1 dia .-
RPJEC 1972.-

________________________________________

A.S.I. S.A.

AUTORIDADES

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contra-
tos de la Provincia de Santa Fe se hace saber que la sociedad A.S.I. S.A.,
con domicilio legal en la localidad de Alvear, Provincia de Santa Fe, me-

diante Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 4 de fecha 25 de febrero
de 2026, ha resuelto la designación de las autoridades del Directorio por
el término de tres (3) ejercicios, quedando conformado de la siguiente
manera: Presidente y Director Titular: Ignacio Boero, DNI Nº 22.595.347.
Directora Suplente: María Teresa Blaconá, DNI Nº 4.841.188. El mandato
de las autoridades designadas vence en la asamblea que considere los
estados contables correspondientes al ejercicio a cerrar el 31 de octubre
de 2028. Los designados aceptan los cargos conferidos.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de abril de 2026.-
1 dia.-

________________________________________

TIERRAS NORTEÑAS SRL

CESIÓN DE CUOTAS –
RENUNCIA GERENTE –

REFORMA PARCIAL

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “TIERRAS NORTEÑAS SRL S/Modificaciones al contrato social
y a los órganos de SRL y otros tipos societarios”, se ha dispuesto la si-
guiente publicación, conforme a lo establecido en el art. 10 de la Ley
19.550. Se hace saber que se procede a publicar el presente edicto para
dar conocimiento respecto de Cesión de Cuotas Sociales de “TIERRAS
NORTEÑAS S.R.L.” celebrada en fecha 26 de noviembre 2025 y de la
modificación del contrato social. Los Sres. ANIBAL MAURICIO GLAR-
DÓN, argentino, nacido el 10 de Octubre de 1983, titular del D.N.I. Nº
30.405.584, C.U.I.T. N° 20-30405584-8, empresario, casado en primeras
nupcias con María Virginia Carranza, con domicilio en Av. San Lorenzo nº
2871 de la ciudad de Capitán Bermúdez, Provincia de Santa Fe, y el Sr.
JORGE ARIEL GLARDÓN, argentino, nacido el 25 de Junio de 1967, ti-
tular del D.N.I. N.º 18.467.739, CUIT N° 20-18467739-4, comerciante, ca-
sado en primeras nupcias con Mónica Graciela Barbieri, con domicilio en
calle 11 de mayo nº 114 de la localidad de Ricardone, Provincia de Santa
Fe, en carácter de socios de Tierras Norteñas SRL, como titulares del
cuarenta por ciento (40%) de las cuotas sociales, equivalentes a dos mil
(2.000) cuotas sociales de valor nominal de pesos cien ($100) cada una
celebraron una cesión de cuotas sociales a favor de los Sres. HERNAN
JAVIER GLARDÓN, D.N.I. Nº 22.438.750, C.U.I.T. 20-22438750-5, de na-
cionalidad argentino, nacido el 5 de enero de 1972, empresario, casado
en primeras nupcias con Delia Inés Pianetti, con domicilio en calle San
Martín 365 de Capitán Bermúdez, Pcia. de Santa Fe; DIEGO EDUARDO
GLARDÓN, DNI Nº 20.947.159, CUIT 20-20947159-1, argentino, nacido
el 4 de noviembre de 1969, empresario, divorciado conforme surge de
sentencia de divorcio vincular Nº 436 Tomo 2024 de fecha 23 de febrero
de 2024 dictada por el Tribunal Colegiado de Instancia Unica Civil de Fa-
milia de la 4º Nominación de esta ciudad en autos caratulados “Zarate,
Claudia Alejandra c/ Glardon Diego Eduardo s/ Divorcio” (Expte. Nº
3801/2023), con domicilio en Av. Estanislao Lopez 2671, Piso 20 Depto.
B 2 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y RODRIGO MAR-
CELO GLARDÓN, argentino, nacido el 03 de Agosto de 1976, titular del
D.N.I. Nº 25.403.498, CUIT N° 20-25403498-4, comerciante, casado en
primeras nupcias con Vanesa Gisela Castaño, con domicilio en Av. San
Lorenzo nº 2871 de la ciudad de Capitán Bermúdez, Provincia de Santa
Fe . El Sr. Anibal Mauricio Glardón es titular de mil (1.000) cuotas socia-
les de valor nominal de pesos cien ($100) cada una, de las cuales cedió
a favor de: DIEGO EDUARDO GLARDON la cantidad de TRESCIENTAS
TREINTA Y CUATRO (334) cuotas sociales de valor nominal de pesos
cien ($100) cada una, al Sr. HERNAN JAVIER GLARDON la cantidad de
TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (333) cuotas sociales de valor nominal
de pesos cien ($100) cada una y al Sr. RODRIGO MARCELO GLARDON
la cantidad de TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (333) cuotas sociales de
valor nominal de pesos cien ($100) cada una. El Sr. Jorge Ariel Glardón
es titular de mil (1.000) cuotas sociales de valor nominal de pesos cien
($100) cada una, de las cuales cedió a favor de: DIEGO EDUARDO
GLARDON la cantidad de TRESCIENTAS TREINTA Y TRES (333) cuo-
tas sociales de valor nominal de pesos cien ($100) cada una, al Sr. HER-
NAN JAVIER GLARDON la cantidad de TRESCIENTAS TREINTA Y
CUATRO (334) cuotas sociales de valor nominal de pesos cien ($100)
cada una y al Sr. RODRIGO MARCELO GLARDON la cantidad de TRES-
CIENTAS TREINTA Y TRES (333) cuotas sociales de valor nominal de
pesos cien ($100) cada una. En virtud de la mencionada cesión de cuo-
tas sociales descripta precedentemente se celebró reunión de socios de
fecha 27 de noviembre de 2025 en la que se resolvió la modificación de
las cláusulas del contrato social referentes al objeto y al capital social:
CUARTA: Objeto. A) EXPLOTACION DE ESTABLECIMIENTOS AGRI-
COLAS: Explotación directa y en todas sus formas de establecimientos
agrícolas-ganaderos, propios o de terceros, incluyendo la prestación de
servicios de laboreos agrícolas, henificación y cosecha, ya sea con ma-
quinaria propia o de terceros y la comercialización y venta de lo produ-
cido. B) OPERACIONES AGRICOLA GANADERAS: comprendiendo toda
clase de actividades agropecuarias, explotación de campos, compra,
venta, cría y engorde de ganado menor y mayor, fruticultura, avicultura y
tambo, pudiendo extender hasta las etapas comerciales e industriales de
los productos derivados de esa explotación, incluyendo lo relacionado a
conservación, fraccionamiento, envasado y exportación. A tal fin la so-
ciedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones y/o ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
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este contrato”; “QUINTA: Capital social: El capital es de PESOS QUI-
NIENTOS MIL ($500.000) representado en cinco mil (5.000) cuotas de
PESOS CIEN ($100) de valor nominal cada una. Suscripto en su totalidad
por los socios en la proporción siguiente: El Sr. Hernán Javier Glardon, Mil
Seiscientas sesenta y siete (1.667) cuotas sociales , las cuales repre-
sentan pesos ciento sesenta y siete mil ($167.000), es decir, el treinta y
tres coma treinta y cuatro por ciento (33,34%) del capital social; El Sr.
Diego Eduardo Glardon, Mil Seiscientas sesenta y siete (1.667) cuotas
sociales, las cuales representan pesos ciento sesenta y siete mil
($167.000), es decir, el treinta y tres coma treinta y cuatro por ciento
(33,34%) del capital social; y el Sr. Rodrigo Marcelo Glardon, mil seis-
cientas sesenta y seis (1.666) cuotas sociales, las cuales representan
pesos ciento sesenta y seis mil ($166.000), es decir, el treinta y tres coma
treinta y dos por ciento (33,32%) del capital social. El capital se encuen-
tra integrado en su totalidad.”. Asimismo, en el acta de reunión de socios
celebrada el 27 de noviembre de 2025 el Sr. JORGE ARIEL GLARDON,
renunció a su cargo como gerente, siendo su renuncia aceptada y apro-
bada su gestión.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
1 dia .-
RPJEC 1981.-

________________________________________

AGRICULTORES GANADEROS VILLA CAÑAS SRL

PRORROGA

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “AGRICULTORES GANADEROS VILLA CAÑAS SRL S/Modifi-
caciones al contrato social y a los órganos de SRL y otros tipos societa-
rios”, se ha dispuesto la siguiente publicación, conforme a lo establecido
en el art. 10 de la Ley 19.550. Se hace saber que: 1) En la ciudad de Villa
Cañas, Departamento General López, Provincia de Santa Fe, a los vein-
titrés días del mes de octubre de 2025 y siendo las 18:30 Hs, se reúnen
en la sede social de “Agricultores Ganaderos Villa Cañas S.R.L.” sita en
Avda. 51 N°62 de esta ciudad, los Señores Socios: Marta Rosa Acosta,
argentina DNI N.º 21.691.780, comerciante, CUIT Nº 27-21691780-4, na-
cida el 30 de Noviembre de 1970, de apellido materno Jaimez, con do-
micilio en zona rural de Villa Cañas, viuda de sus únicas nupcias de
Eduardo Abel Ratto s/ incidente de designación de Administrador Expte.
65/2013 en carácter de Administrador Judicial de la sucesión de Eduardo
Abel Ratto CUIT N° 20-12078029-9, Matías Ariel Zallio, argentino, DNI
N.º 30.141.086, nacido el 18 de agosto de 1983, soltero, comerciante,
CUIT 20-30141086-8, con domicilio en Avda. 59 Nº 501 de Villa Cañas,
Danilo Iván Zallio, argentino, DNI Nº 31.767.210, nacido el 22 de junio de
1985, soltero, comerciante, CUIT 20-31767210-2, con domicilio en Avda.
59 Nº 501 de Villa Cañas, Susana Hilda Bertrán, argentina, DNI Nº
12.175.932, nacida el 09 de Mayo de 1956, viuda de sus primeras nup-
cias de Carlos Alberto Zallio, comerciante, CUIT Nº 27-12175932-8, con
domicilio en Avda. 59 Nº 501 de Villa Cañas, Juan Carlos Álvarez, ar-
gentino, DNI Nº 12.375.614, comerciante, CUIT Nº 20-12375614-3, na-
cido el 29 de Marzo de 1958, soltero, con domicilio en calle 63 Nº 593 de
Villa Cañas, Celia Elisa Meoni, argentina, DNI N° 4.588.870, comerciante,
CUIT N° 27-04588870-9, nacida el 25 de Diciembre de 1943, divorciada,
con domicilio en calle 65 N°508 “A" de Villa Cañas, Alejandra Luján Giu-
rich, argentina, DNI Nº 26.193.864, comerciante, CUIT Nº 27-26193864-
8, nacida el 10 de Diciembre de 1977, soltera, con domicilio en calle 55
Nº 483 de Villa Cañas, Sergio Hernán Giurich, argentino, DNI Nº
24.733.432, comerciante, CUIT Nº 20-24733432-8, nacida el 05 de Oc-
tubre de 1975, soltero, con domicilio en Avda. 59 Nº 238 de Villa Cañás,
María Nelly Giurich, argentina, DNI N° 4.588.866, comerciante, CUIT Nº
27-04588866-0, nacida el 17 de setiembre de 1943, viuda en sus prime-
ras nupcias de Luis Juan Pesce, con domicilio en calle 57 s/n de Villa
Cañas. Encontrándose presentes los socios que representan el 100 %
del Capital Social con derecho a voto, y todos ellos hábiles para contra-
tar, queda válidamente constituida la Asamblea para sesionar conforme
el artículo séptimo del estatuto, procediéndose a designar como presi-
dente de esta Asamblea Extraordinaria al Sr. Socio Gerente Matías Ariel
Zallio, moción que es aprobada por unanimidad. Él mismo, toma la pala-
bra para darle la bienvenida a todos los socios y a continuación da por ini-
ciada la asamblea poniendo a consideración el siguiente Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del acta de Asamblea anterior, de fecha
11/04/2025. 2) Designación de dos Asambleístas para que juntamente
con presidente de la Asamblea suscriban el acta respectiva. 3) “Prorroga
del Contrato Social – Modificación Clausula Segunda: Duración - Apro-
bación de un “Texto Ordenado” e Inscripción en el Registro correspon-
diente. ----- 2) Fecha del instrumento de Modificación: 23 de OCTUBRE
de 2025. 3) Denominación: AGRICULTORES GANADEROS VILLA
CAÑAS S.R.L. 4) MODIFICACIÓN CLÁUSULA 2da. del CONTRATO SO-
CIAL: SEGUNDA: “DURACIÓN”: El plazo de duración de la Sociedad
será de DIEZ (10) años, contados a partir de la inscripción de la presente
prórroga. Pudiendo prorrogarse o disminuirse dicho plazo por resolución
de una Asamblea General Extraordinaria o contrato unánime de Socios.5)
Mediante Acta Acuerdo de la misma fecha se ratifica sede y gerencia.-
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
1 dia .-
RPJEC 1977.-

MOLINOS CREHAR S.A.

AUTORIDADES

MOLINOS CREHAR S.A. DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS INTE-
GRANTES DEL DIRECTORIO Por decisión de Asamblea General Ex-
traordinaria de fecha 10 de Marzo de 2026, se ha resuelto la siguiente
modificación en el Estatuto de MOLINOS CREHAR S.A: IV- ELECCIÓN
DE DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES: se procede a la desig-
nación del Directorio que estará compuesto por 2 directores titulares y 2
directores suplentes, conforme al artículo noveno del Estatuto Social,
quienes durarán en su cargo tres ejercicios: PRESIDENTE DEL DIREC-
TORIO: ANÍBAL VICTOR BOLLATTI, nacido el 25 de Julio de 1967, titu-
lar de DNI 18.231.132, de nacionalidad argentina, de profesión Agricultor,
CUIT 20-18231132-5, de estado civil casado en primeras nupcias con Lu-
ciana Carla Astegiano, quien fija domicilio a los efectos del Artículo 256
último párrafo de la Ley 19.550 en Calle 22 N° 1056, de la ciudad de Las
Parejas, departamento Belgrano, provincia de Santa Fe, domicilio real en
Calle 22 N° 1056 de la ciudad de Las Parejas, departamento Belgrano,
provincia de Santa Fe; VICEPRESIDENTE: NESTOR ROQUE BES-
SONE, nacido el 15 de marzo de 1960, titular de DNI Nro. 13.748.660, de
nacionalidad argentina, de profesión Productor Agropecuario, CUIT 20-
13748660-2, de estado civil casado en primeras nupcias con Olga María
Zanoletti, quien fija domicilio a los efectos del Artículo 256 último párrafo
de la Ley 19.550 en Calle 22 Nº 628 de la ciudad de Las Parejas, depar-
tamento Belgrano, provincia de Santa Fe, domicilio real en Calle 22 N°
628 de la ciudad de Las Parejas, departamento Belgrano, provincia de
Santa Fe; PRIMERA DIRECTORA SUPLENTE: ALMA ZULEMA BANTLE,
nacido el 26 de mayo de 1974, titular de DNI Nro. 23.711.663, de nacio-
nalidad argentina, de profesión Licenciada en Enfermería, CUIT 27-
23711663-7, de estado civil divorciada de primeras nupcias según
Resolución N° 150 del 19/12/2012 del Juzgado de Primera Instancia de
Familia de Cañada de Gomez, quien fija domicilio a los efectos del Artí-
culo 256 último párrafo de la Ley 19.550 en Calle 25 de Mayo Nº 455 de
la ciudad de Bouquet, departamento Belgrano, provincia de Santa Fe, do-
micilio real en Calle 25 de Mayo Nº 455 de la ciudad de Bouquet, depar-
tamento Belgrano, provincia de Santa Fe; SEGUNDA DIRECTORA
SUPLENTE: ESTEFANÍA BELÉN GIORGI, nacida el 14 de Julio de 1997,
titular de DNI Nro. 40.313.058, de nacionalidad argentina, de profesión
Contadora Pública, CUIT 27-40313058-9, de estado civil soltera, quien
fija domicilio a los efectos del Artículo 256 último párrafo de la Ley 19.550
en Avenida 16 Nº 1206 de la ciudad de Las Parejas, departamento Bel-
grano, provincia de Santa Fe, domicilio real en Avenida 16 N° 1206 de la
ciudad de Las Parejas, departamento Belgrano, provincia de SanEDICTO

________________________________________

CAROLINA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos,
en autos “CAROLINA SA - AUTORIDADES SA S/Modificaciones al Esta-
tuto y a los órganos de Sociedades Anónimas”, se ha dispuesto la si-
guiente publicación, conforme a lo establecido en el art. 10 de la Ley
19.550. Se hace saber que los socios de la firma “CAROLINA S.A.”, Sres.
HERNANDEZ CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 10.987.362, CUIT 20-
10987362-5, con domicilio en calle A. Casanello 594 de la ciudad de
Santa Fe, provincia de Santa Fe; Sr. HERNANDEZ ERNESTO MAR-
CELO, D.N.I. Nº 11.873.190, C.U.I.T. Nº 20-11873190-6, con domicilio en
calle Wheelwright 1683, 9 C, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe; y los Sres. HERNANDEZ EMILIO FRANCISCO, D.N.I N° 37.772.328;
HERNANDEZ CLARA ELENA, D.N.I N°41.947.187; HERNÁNDEZ MA-
NUEL CARLOS, D.N.I. N° 35.449.430, quien comparece en este acto de-
bidamente representado por la Sra. GABRIELA RUT ARGIROFFO, D.N.I
N.º 14.509.549 en su carácter de apoderada, conforme poder vigente de
fecha 10/04/2025, procedieron a designar autoridades conforme Acta N°
77 de Asamblea General Ordinaria con fecha 05 de enero de 2026, pro-
poniéndose como PRESIDENTE: HERNANDEZ CARLOS ALBERTO,
C.U.I.T. Nº 20-10987362-5, con domicilio especial constituido en calle A.
Casanello 594 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe; VICE-
PRESIDENTE: HERNANDEZ ERNESTO MARCELO, D.N.I N°
11.873.190, domiciliado en calle Wheelwright 1683, 9C, de la Ciudad de
Rosario Provincia de Santa Fe; DIRECTOR TITULAR: Gabriela Rut Argi-
roffo, D.N.I N° 14.509.549, domiciliada en calle Suipacha 2396 Ciudad
de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. DIRECTORAS SUPLENTES: HER-
NANDEZ EMILIO FRANCISCO, D.N.I N° 37.772.328, AGUSTI VIVIANA
MÓNICA, C.U.I.L. Nº 27-11022747-2 y SIMONETTI ADELA JUANA,
C.U.I.L. Nº 27-04482969-5, quienes aceptan los cargos. Los directores
electos fijan domicilio especial atento el art. 256 de la LGS en calle Sar-
miento N.º 819 Piso 11 de la ciudad de Rosario, Departamento Rosario,
provincia de Santa Fe.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
1 dia .-
RPJEC 1978.-
ta Fe.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 27 días del mes
de abril de 2026.-
1 dia.-
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AYM COMERCIAL S.A.S.

CONSTITUCION

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contra-
tos, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 10 de la Ley 19,550, se
hace saber de la constitución de una S.A.S. 1) Integrante: Martín Do-
mingo Scurato D.N.I. Nº 41.256.341, CUIT Nº 20-41256341-8, argentino,
nacido el 27/11/1998, abogado, de estado civil soltero, con domicilio en
calle Zona Rural S/N, de la localidad de Ángel Gallardo, Provincia de
Santa Fe, correo electrónico martindscurato@gmail.com. 2) Denomina-
ción Social: AyMCOMERCIAL S.A.S. 3) Domicilio Social: Ciudad de
Santa Fe, Departamento La Capital,Provincia de Santa Fe. 4) Duración:
es de 99 (noventa y nueve) años, desde la fecha de inscripción en el Re-
gistro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos. 5) Objeto: realiza-
ción por cuenta propia, de terceros o asociadas a terceros, dentro o fuera
del país, incluyendo la representación, importación de bienes materiales
e inmateriales relacionadas directa o indirectamente con las siguientes
actividades: a)Fabricación,transformación, compra y venta, en tiendas fí-
sicas o plataformas, al por mayor y menor, permuta, distribución, impor-
tación o exportación, comercialización, comisión, corretaje, mandatos,
franquicias propias o de terceros, consignaciones y representaciones de
repuestos originales y genéricos, accesorios, componentes eléctricos,
motores, carrocerías, lubricantes para todo tipo de vehículos incluyendo
motocicletas y maquinarias pesadas, autopartes, artículos del hogar, re-
puestos para maquinarias engeneral, electrodomésticos, electrónicos,
bazar, ferretería, ferretería industrial, cerrajería, electricidad, plomería,
caza, pesca, camping, bicicletería, cartonería, papelería, prendas de ves-
tir, calzados y marroquinería; b) realización de inversiones por cuenta
propia en toda clase de bienes muebles e inmuebles, títulos valores, ac-
ciones, obligaciones negociables, títulos públicos, letras, bonos, caucio-
nes, certificados de participación, cuotas partes de fondos comunes de
inversión, fideicomisos financieros ydemás instrumentos financieros y
bursátiles existentes o a crearse; c) Efectuar colocaciones transitorias de
excedentes de liquidez, administrar y gestionar su propio portafolio de in-
versiones, participar como accionista o socia en otras sociedades, ad-
quirir participaciones societarias y financiar operaciones comerciales
propias; d) Efectuar el transporte de cualquier producto, para uso propio
o de terceros; e) Administración y explotación de establecimientos rura-
les, agrícolas, ganaderos, forestales de propiedad de la sociedad o de
terceros, mediante la cría, inverne, faenamiento y venta de ganado de
cualquier tipo y especie; explotar tambos; el cultivo, cosecha y acopio de
todo tipo de cereales y forrajes 6) Capital Social: El capital Social es de
$1.000.000.- (pesos un millón) representado por 1000(mil) acciones or-
dinarias de valor nominal $1.000.- (pesos un mil) cada una 7)Adminis-
tración y Representación: a administración está a cargo de 1 (uno) a 2
(dos) personas humanas, socios o no. 8) Fiscalización: Lasociedad pres-
cinde de sindicatura. Los socios cuentan con el derecho de información
previsto en el artículo 55 de la ley general de sociedades. 9) Fecha de
Cierre deEjercicio Económico: el 31 de diciembre de cada año

________________________________________

RICARDO C. BIELER S.A.C.I. y F

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contra-
tos, en autos “ RICARDO C. BIELER S.A.C.I. y F - Modificaciones al Es-
tatuto y a los órganos de Sociedades Anónimas Tramite: designación de
nuevas autoridades s/ Modificaciones al Estatuto y a los órganos de So-
ciedades Anónimas”, se ha dispuesto la siguiente publicación, conforme
a lo establecido en el art. 10 de la Ley 19.550. Se hace saber que la so-
ciedad RICARDO C. BIELER S.A.C.I. y F. en Asamblea General Ordina-
ria de fecha 24/10/2024 procedió a elegir a los integrantes de su
directorio, conforme plazo de duración previsto estatutariamente, desig-
nando a las siguientes personas para su conformación: PRESIDENTE:
Ricardo C. Bieler, argentino, domiciliado en Gdor. Candioti 1233 – Santa
Fe, soltero, DNI 20.180.018, CUIT 20-20180018-9; VICEPRESIDENTE:
Gustavo Pablo Bieler, argentino, casado, domiciliado en Reg. 12 de In-
fantería 62 - Santa Fe, DNI 23.929.632, CUIT 20-23929632-8; DIREC-
TORES TITULARES: Federico Bieler, argentino, casado, domiciliado en
Almirante Brown 5651 – Santa Fe, DNI 22.614.066, CUIT 20-22614066-
3; Raúl Roque Ferrara, argentino, soltero, domiciliado en 9 de Julio 2730
1ro. "D" – Santa Fe, LE 6.255.152, CUIT 20- 06255152-7; y Josefina Bie-
ler, argentina, casada, domiciliada en Reg. 12 de Infantería 447 – Santa
Fe, DNI 20.948.285, CUIT 27-20948285-7. DIRECTORA SUPLENTE:
Lidia Lupotti de Bieler, argentina, casada, domiciliada en Bv. Galvez 1139
piso 17 – Santa Fe, LC 4.700.830, CUIT 27-04700830-7.El presente de-
berá publicarse por un díaen el Boletín Oficial (Art. 10 Inc. “a”, ley
19.550).- los direcrtores electos fijan domicilio especial, atento art 256
LGS en calle San Luis N.º 2600 de la ciudad de Santa Fe.
Se publica por un día (1) día en el Boletín Oficial, a los 28 días del mes
de Abril de 2026.-
1 dia .-
RPJEC 1970.-

________________________________________

CUFER S.A.

EE-2026-00023624-APPSF-PE.

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “CUFER S.A. s/Perso-
nas jurídicas: Modificaciones al Estatuto y a los órganos de Sociedades
Anónimas - RPJEC”. Se hace saber que por Asamblea General Ordina-
ria del 31 días del mes de Julio del año 2024 los accionistas resolvieron
por unanimidad que el Directorio esté compuesto por dos (2) directores
titulares y un (1) director suplente por el término de tres ejercicios socia-
les, designándose al Sr. ENRIQUE ROBERTO EDUARDO CUESTA, ti-
tular del DNI Nº7.634.584, CUIT Nº 20-07634584-9, de nacionalidad
Argentina, nacido el 21 de marzo de 1949, masculino, de profesión em-
presario, de estado civil casado, constituyendo domicilio real y especial
a los fines del art. 256 Ley General de Sociedades en Bv. Argentino 8455

de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe como Director Titular y
Presidente de la Sociedad; al Sr. DAMIÁN CUESTA titular del DNI Nº
28.394.276, CUIT Nº 20-28394276-8, de nacionalidad Argentina, nacido
el 30 de octubre de 1980, masculino, de profesión administrador de em-
presas, de estado civil divorciado, constituyendo domicilio real y especial
a los fines del art. 256 Ley General de Sociedades en Bv. Argentinos 8455
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, como Director Titular de
la Sociedad y; a la Sra. MIRIAM ANUNCIADA BERTONI, titular del DNI
10.779.454, CUIT 27-10779454-4 de nacionalidad argentina, nacida el
27 de Diciembre de 1952, femenina, jubilada, casada en primeras nup-
cias con Enrique Roberto Eduardo Cuesta, constituyendo domicilio real
y especial en Bv. Argentinos 8455 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe; como Directora Suplente.
COD. RPJEC 1969.

________________________________________

ALBERTO MORRA SOCIEDAD

EE-2025-00039769-APPSF-PE.

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “ALBERTO MORRA SO-
CIEDAD. s/Personas jurídicas: Modificaciones al Estatuto y a los órga-
nos de Sociedades Anónimas - RPJEC”. Se hace saber que por Acta de
Asamblea General Ordinaria Unánime Nº 38 de fecha 14/10/2025 se ha
procedido a la designación de un nuevo directorio por tres ejercicios com-
puesto por: PRESIDENTE: ALBERTO RAMÓN MORRA, argentino, na-
cido el 01 de abril de 1954, casado, comerciante, con domicilio en
Mendoza 2057 de la ciudad de San Jorge, provincia de Santa Fe, DNI
Nº11.028.440, CUIT Nº20-11028440-4. VICEPRESIDENTE: ALICIA
MARÍA VALINOTTI, argentina, nacida el 08 de enero de 1959, casada,
comerciante, con domicilio en Mendoza 2057 de la ciudad de San Jorge,
provincia de Santa Fe, DNI Nº 12.599.541, CUIT Nº 27-12599541-7. DI-
RECTOR TITULAR: MARTÍN JESÚS MORRA, argentino, nacido el 02
de setiembre de 1978, soltero, comerciante, con domicilio en Mendoza
2057 de la ciudad de San Jorge, provincia de Santa Fe, DNI Nº
26.652.836, CUIT Nº 20-26652836-2. DIRECTOR TITULAR: SEBASTIÁN
ALBERTO MORRA, argentino, nacido el 04 de marzo de 1985, casado,
Ingeniero Eléctrico, con domicilio en Mendoza 2057 de la ciudad de San
Jorge, provincia de Santa Fe, DNI Nº 31.487.806, CUIT Nº 20-31487806-
0. DIRECTORA SUPLENTE: MARÍA SOLEDAD MORRA, argentina, na-
cida el 04 de enero de 1981, soltera, Lic. en Fonoaudiología, con domicilio
en Mendoza 2057, provincia de Santa Fe, D.N.I. Nº 28.135.460, CUIT Nº
23-28135460-4. Los directores fijan domicilio especial en Bartolome Mitre
nº1301 de la ciudad de San Jorge, provincia de Santa Fe.
COD. RPJEC 1971.

________________________________________

SIPAR ACEROS S.A. SIDERCO S.A.
FUSIÓN POR ABSORCIÓN

A) Denominación, Sede Social y Datos de Inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio de cada una de las Sociedades: A efectos de dar cum-
plimiento con lo previsto por el art. 83 inc. 3 de la Ley General de
Sociedades No. 19.550, se informa que Sipar Aceros S.A., CUIT 30-
50324598-8, con domicilio legal en Av. San Martín 475, Pérez, provincia
de Santa Fe, inscripta el 17/02/1960, al Tomo 41, Folio 561, Nro. 36 del
Registro Público de Comercio, Circunscripción 2, Santa Fe, (“Sipar” o la
“Sociedad Absorbente”) y SIDERCO S.A., CUIT 30-53734020-3, con do-
micilio legal en Bv. Avellaneda 1420 de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, inscripta en 22/12/1960, al Tomo 41, Folio 4545, Nro. 300 del
Registro Público de Comercio, Circunscripción 2, Santa Fe (“Siderco” o
la “Sociedad Absorbida”) y junto con Sipar, las “Sociedades Participan-
tes”), han resuelto llevar a cabo una reorganización societaria (la “Reor-
ganización”) mediante la fusión por absorción a partir de la cual el
patrimonio de Siderco (el “Patrimonio Absorbido”), será absorbido por
Sipar.
B) Capital Social de la Sociedad Absorbente: Como consecuencia de la
Reorganización: Sipar, en su carácter de Sociedad Absorbente, aumen-
tará su capital social en la suma de $6.506, es decir, de la suma de
$282.400.000 a la suma de $282.406.506, generando una prima de emi-
sión de 11.361.625 ya que el valor de suscripción es superior a su valor
nominal.
C) Descripción del Patrimonio de Siderco Absorbido. Valuación del activo
y del pasivo de Las Sociedades Participantes al 31.12.2025. Valuación
del activo y pasivo que componen el patrimonio consolidado de fusión:
Para la instrumentación de la Reorganización se utilizaron los balances
especiales individuales de Sipar y de Siderco al 31/12/2025 que fijaron a
esa fecha (a) para Sipar: un Activo de $533.604.926.770 y un Pasivo de
$ 34.832.275.641, quedando por tanto un Patrimonio Neto de
$498.772.651.129; y (b) para Siderco: un Activo de $49.800.987.403 y
un Pasivo de $5.586.416.208, quedando por tanto un Patrimonio Neto
de $44.214.571.195. A los efectos de la fusión se preparó el correspon-
diente balance consolidado de fusión al 31/12/2025 que determinó a esa
fecha los siguientes valores para la Sociedad Absorbente después de la
fusión: Activo de $ 536.507.499.653, Pasivo de $ 37.723.480.393, Patri-
monio Neto de $ 498.784.019.260. Todos los valores están expresados
en pesos argentinos.
D) Razón Social de la Sociedad Absorbente: Como consecuencia de la
Reorganización Sipar mantendrá su actual denominación, su tipo, su do-
micilio legal y su sede social que no se modifican. Sipar Aceros S.A, Av.
San Martín 475, Pérez, Santa Fe.
E) Fecha del Compromiso Previo de Fusión y de las Resoluciones So-
ciales que lo Aprobaron: El Compromiso Previo de Fusión fue suscripto
el 26/03/2026 y aprobado por las reuniones de directorio de Sipar del
17/03/2026 y de Siderco del 17/03/2026 y por (a) Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas de Siderco de fecha 20/04/2026 y por (b)
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Sipar de fecha
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20/04/2026.
F) Fecha efectiva de Reorganización: La Fecha Efectiva de Reorganiza-
ción será el 01/01/2026.
G) Información adicional: Los reclamos y oposiciones de ley deberán pre-
sentarse al domicilio Av. San Martín 475 Pérez, Santa Fe, de 9 a 14 hs,
dentro de los 15 días desde la última publicación de este edicto y tal como
lo dispone el artículo 83 inciso 3 de la Ley General de Sociedades Nro.
19.550. El plazo legal antes indicado es un plazo de caducidad.
El suscribiente fue autorizado por las Sociedades Participantes para re-
alizar la presente publicación a través de las asambleas mencionadas.
$ 900 560211 Abr. 29 May. 4

_________________________________________

“INTEGRA SERVICE S.R.L.”
CONSTITUCION

Contrato 1)- SOCIOS: Sophía Anabel Alvarez: argentina, DNI:
41.086.141, CUIT: 27-41086141-6, nacida el 11 de febrero de 1998, sol-
tera, de profesión Ingeniera agrónoma, con domicilio en calle Jujuy 2177
2do. Piso- de la ciudad de Rosario- Santa Fe, mail: Sophiaalva-
rez.998@gmail.com , Agustín Xavier Alvarez:argentino, DNI: 42.326.498,
CUIT: 20-42326498-6, nacido el 23 de abril de 2000 , soltero, comer-
ciante, con domicilio en Los Naranjos 2907- Granadero Baigorria- Rosa-
rio- Santa Fe, mail: Alvarezagustinx@gmail.com y Lautaro David Alvarez:
argentino, DNI:42.326.497, CUIT: 20-42326497-8, nacido el 23 de abril de
2000, soltero, comerciante, con domicilio en Jujuy 2177, 2do. Piso de la
ciudad de Rosario- Santa Fe, mail: Lautarodalvarez@gmail.com 2)-
Fecha del Instrumento Constitutivo: 5 de diciembre de 2025.- 3)- Deno-
minación Social: INTEGRA SERVICE S.R.L. 4)- Domicilio: Jujuy 2177 –
2do. Piso Rosario- Santa Fe- 5)-Objeto Social: gestión y gerenciamiento
para la prestación y atención de efectores de la salud humana en gene-
ral y de todas las especialidades, gestión para la prestación del servicio
de acompañantes de salud terapéutico; de enfermería, y de personas
que necesiten asistencia de cualquier tipo y que no sea exclusivamente
terapéutico o con habilitaciones profesionales específicas, prestación de
servicios para empresas, entes públicos y/o particulares, asesorías, mar-
keting, prácticas, limpieza y mantenimiento en los espacios donde se
presten los servicios . Venta de suministros o elementos médicos y orto-
pédicos” Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá desarro-
llar las actividades por cuenta propia en forma directa o bien actuando
como representante de terceros o a través de la contratación de terceros,
asociándose a ellos en cualquier forma jurídica licita, en todo el territorio
nacional y/o en el extranjero. La sociedad tendrá plena capacidad para
actuar y contratar según su objeto comercial. 6)- Plazo de duración:50
(cincuenta).años contados a partir de su inscripción en el Registro Pú-
blico. 7)- Capital Social: : El capital social de la sociedad se fija en la suma
de Seis millones de pesos ($6.000.000) dividido en sesenta mil cuotas
(60.000) de cien pesos ($100) de valor nominal cada una 8)Administra-
ción: La administración, dirección y representación legal de la sociedad
estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no. A tal efecto usarán
su propia firma con el aditamento “socio gerente”, precedida de la deno-
minación social. El gerente en el cumplimiento de sus funciones podrá
efectuar y suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para
el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna. Los
socios deciden por unanimidad designar como gerente al señor Agustín
Xavier Alvarez, quien acepta de conformidad su cargo para el que es de-
signado 9)- Fiscalización: Estará a cargo de los socios. 10)-Representa-
ción Legal: Estará a cargo del socio gerente sr. Agustín Xavier Alvarez
11)-Fecha de cierre del ejercicio:28 de febrero de cada año.

_________________________________________

CASEL S.A.
DESIGNACIÓN NUEVAS AUTORIDADES

Se hace saber que por Acta de Asamblea de fecha 17 de marzo de 2026,
, se ha procedido a designar nuevos integrantes del Directorio de la em-
presa CASEL S.A..El mismo ha quedado conformado de la siguiente ma-
nera: DIRECTOR TITULAR - PRESIDENTE:GAMINARA, RICARDO–
DNI 13762483 DIRECTOR SUPLENTE: GAMINARA VERA– DNI
36686989 Todos los mencionados aceptan el cargo para el cual han sido
designados.
RPJEC 1987.

_________________________________________

LITA S.A.
DESIGNACIÓN NUEVAS AUTORIDADES

Se hace saber que por Acta de Asamblea de fecha 4 de marzo de 2026,
, se ha procedido a designar nuevos integrantes del Directorio de la em-
presa LITA S.A..El mismo ha quedado conformado de la siguiente ma-
nera: DIRECTOR TITULAR - PRESIDENTE: COLOMBERO LUIS
ANTONIO– DNI 26.716.648 DIRECTOR TITULAR – VICEPRESIDENTE:
COLOMBERO, MARIANO JUAN CARLOS– DNI 27510074 DIRECTOR
: COLOMBERO ANA CLARA – DNI 32274559 Todos los mencionados
aceptan el cargo para el cual han sido designados.
RPJEC 1985.

_________________________________________

RED CAFARELL INGENIERIA S.R.L.
MODIFICACION DE CONTRATO SOCIOS:

CAFARELL OSVALDO RAMON, argentino, divorciado, sentencia del dia
13/08/03 – Expte N° 191/03, DNI 10.094.659, domiciliado en Freyre 663
de Rosario, nacido el 31/08/1951, médico y CAFARELL MARIANO OS-
VALDO, argentino, casado, DNI 32.658.777, domiciliado en Av. Del Lí-
mite 6639, Unidad 2, Lote 11, de la ciudad de Ibarlucea, nacido el
26/11/1986, ingeniero. FECHA DE CONTRATO: 6 de marzo de 2026 DE-
NOMINACION SOCIAL: RED CAFARELL INGENIERIA S.R.L. PRO-

RROGA CONTRATO SOCIAL: por 20 años desde la inscripción en
RPEJC GERENCIA: Se ratifica al Sr Mariano Osvaldo Cafarell. Domici-
lio: Se fija en Av. Del Limite 6639, Unidad 2, Lote 11, de la ciudad de Ibar-
lucea,
RPJEC 1984

_________________________________________

“TRANSPORTES Y SERVICIOS PÉREZ” S.R.L
. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10º inc. b) de la Ley Ge-
neral de Socie-dades Nº 19.550, se hace saber que el1º de abril de 2026
se instrumentó lo siguiente: 1- Prórroga de duración: Se resuelve prorro-
gar el plazo de duración por un período adicional de 10 (diez) años a con-
tardesde el 03/04/2026, de tal forma que el vencimiento se produzca el
03 de abril de 2036.
RPJEC 1892

_________________________________________

GLOBAL TRADING IMPORTACIONES SRL
PRORROGA

Atento al próximo vencimiento del plazo de duración de la sociedad, se
resuelve la prórroga del mismo por el plazo de 20 (veinte) años contados
a partir de la fecha de vencimiento, QUEDANDO la cláusula TERCERA
del contrato social redactada de la siguiente manera: “TERCERO: DU-
RACION. Su duración es de 30 (TREINTA) años contados a partir del día
13 de abril de 2016”. FECHA DEL INSTRUMENTO: 8 de abril de 2026.
RPJEC 1991

_________________________________________

RELOJERIAS CHARLES S.R.L.
DONACIÓN DE CUOTAS CON RESERVA DE USUFRUCTO

DESIGNACIÓN DE GERENTES
CAMBIO DE SEDE SOCIAL

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Con-
tratos se hace saber que RELOJERIAS CHARLES S.R.L CESION DE
CUOTAS – CAMBIO DE DOMICILIO - CAMBIO DE GERENCIA Se hace
saber que en fecha 21 de julio de 2025, mediante escritura N° 193 pa-
sada por ante la escribana Natalia R. Premoli, la Sra. Adriana Marcela
Bernardo, argentina, viuda, comerciante, titular del D.N.I: 4.920.789 CUIL
N°27-04920789-7, domiciliada en Bv. Oroño N° 1485 Piso 11 Depto 1 de
la ciudad de Rosario, dona con reserva de usufructo vitalicio noventa y
cinco(95) cuotas sociales (valor nominal de $2.000 cada una) de capital
social a favor de la Sra. Lorena Andrea Fernandez, argentina, divorciada,
comerciante, titular del D.N.I. N° 23.936.375, CUIL 27-23936375-5 do-
miciliada en Ambrosetti N°141 de la ciudad de Rosario. Se hace saber
que en fecha 21 de julio de 2025, mediante escritura N°193 pasada por
ante la escribana Natalia R. Premoli, la Sra. Lorena Andrea Fernandez,
argentina, divorciada, comerciante, titular del D.N.I. N° 23.936.375, CUIL
27-23936375-5domiciliada en Ambrosetti N°141 de la ciudad de Rosario
dona con reserva de usufruto vitalicio dos (2) cuotas sociales (valor no-
minal de $2.000 cada una) de capital social a favor del Sr. Matías Felipe
Gutierrez Fernandez, argentino, soltero, estudiante, titular del D.N.I
N°94.140.825, CUIL 20-94140825-8 domiciliado en Ambrosetti N°141 de
la ciudad de Rosario. Se hace saber que en fecha 21 de julio de 2025,
mediante escritura N°193 pasada por ante la escribana Natalia R. Pre-
moli, la Sra. Lorena Andrea Fernandez, argentina, divorciada, comer-
ciante, titular del D.N.I. N° 23.936.375, CUIL 27-23936375-5 domiciliada
en Ambrosetti N°141 de la ciudad de Rosario dona conreserva de usu-
fructo vitalicio dos (2) cuotas sociales (valor nominal de $2.000 cada una)
de capital social a favor del Sr. Nicolas Rodrigo Gutierrez Fernandez, ar-
gentino, soltero, estudiante, titular del D.N.I N°47.103.077, CUIL 20-
47103077-6, domiciliado en Ambrosetti N°141 de la ciudad de Rosario. La
administración y dirección de los negocios sociales estará a cargo de las
Sras. Adriana Marcela Bernardo y Sra. Lorena Andrea Fernández. Se in-
forma que el nuevo domicilio legal de la sociedad esta ubicado en calle
San Martin 856 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
RPJEC 1992.-

_________________________________________

ALBERTO Y JORGE NOU S.A.
DESIGNACION DE DIRECTORES

El Directorio designado por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 65
del 8 de Mayo de 2025, por tres ejercicios y en los siguientes cargos: DI-
RECTOR TITULAR –PRESIDENTE: MARIA CRISTINA GUILLERMINA
KIRCHHOFF, DNI Nº 5.448.613, con domicilio en Ruta 34 S4444 de la lo-
calidad de Funes, CUIT 27-05448613-3. DIRECTOR TITULAR – VICE
PRESIDENTE: JUAN FEDERICO NICOLÁS LONCAR, DNI N°
14.688.729, con domicilio en Calle Entre Ríos N° 156, de la localidad de
María Teresa, CUIT 20-14688729-6. DIRECTOR SUPLENTE: NESTOR
HORACIO LAZZARETTI, DNI N° 11.096.295, con domicilio en General
Paz N° 724 de la localidad de María Teresa, CUIT 23-11096295-9. Los
presentes aceptan los cargos propuestos y fijan sus domicilios en los
arriba mencionados.
RPJEC 1990

_________________________________________

CONFITERIA NURIA SRL
REFORMA Y DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Registro Público de Personas Jurídicas, Empresas y
Contratos de Santa Fe, se ha dispuesto inscribir el instrumento de fecha
20 de abril de 2026 de “CONFITERIA NURIA S.R.L.” CUIT 30 50453885-
7, con sede social en calle Santa Fe 1026 de Rosario (SF), por el cual los
socios han dispuesto ampliar el objeto social y modificar la cláusula del
contrato en el siguiente tenor: “explotación de playas de estacionamiento
y en general espacios para guarda y custodia de vehículos automotores,
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en todas sus formas, incluidas cocheras fijas o no, en espacios cubiertos,
semi-cubiertos o libres, fraccionado o de cobro mensual. Importación de
productos comercializados y exportación de productos elaborados”.-Asi-
mismo, han resuelto aprobar el texto ordenado del contrato social, ratifi-
car la la sede social en calle Santa Fe 1026 de Rosario (SF); y la
Gerencia: Socio Gerente MARCELO FELIX ANTONIO SASSANI CUIT
20-11872708-8, nacido el 25 de Octubre de 1955, casado, calle 1º de
Mayo Nº 1246 de Rosario (SF). Gerentes: SEBASTIAN LAGRUTTA:
CUIT 20-25900591-5, nacido el 26.08.1977, soltero, empleado, Cata-
marca Nº 2245 6to C de Rosario (SF); y MARCELA SASSANI: CUIT 27
30048357-2, nacida el 23-01-1983, casada, Mendoza 379 6º C de Ro-
sario (SF).- Rosario, 22 de abril de 2026.
RPJEC 1989

_________________________________________

SI PARKS S.R.L.
CESIÓN DE CUOTAS ENTRE SOCIOS

RETIRO DE SOCIO
RATIFICACIÓN GERENCIA

Por disposición del Registro de Personas Jurídicas Empresas y Con-
tratos se hace saber que SI PARKS S.R.L. Cesión de cuotas. En cum-
plimiento a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 19.550, se hace saber
lo siguiente: 1) Datos personales de los socios MAXIMILIANO CARLOS
BULGUBURE, Argentino, nacido el 11/02/1982, de apellido materno BUL-
GUBURE, titular del D.N.I. N.º 28.922.449, CUIT N° 20-28922449-2, de
estado civil soltero, domiciliado en calle Brown N° 2135 Piso 6 Depto 3
de Rosario, MARTIN MIGUEL FABREGA, Argentino, nacido el
04/05/1982, de apellido materno FABREGA, titular del D.N.I. N°
29.397.050, CUIT N° 20-29397050-6, de estado civil divorciado, conforme
Sentencia N° 3490 Tomo 142 Folio 148 de fecha 4 de noviembre de 2021
dictada por el Tribunal Colegiado de Familia de la 4ta. Nominación de
Rosario, autos “Fabrega Martín Miguel c/ Brarda María Agustina s/ di-
vorcio” CUIJ N° 21-11379482-5, domiciliado en calle Tiscornia N° 2940 de
Rosario, y BENJAMIN BLACHOWICZ, Argentino, nacido el 12/05/1982,
de apellidomaterno BLACHOWICZ, titular del D.N.I. N° 29.402.967, CUIT
N° 20-29402967-3, de estado civil soltero, domiciliado en calle Colón N°
1645 de Rosario 2) Fecha del instrumento de modificación: 12 de Marzo
de 2026 3) Denominación social: SI PARKS SRL constituida conforme
contrato inscripto en el Registro Público de Comercio el 5 de abril de 2022
en Contratos al Tomo 173, Folio 2647 N° 485 4) Cesión de cuotas: El Sr.
MAXIMILIANO CARLOS BULGUBURE, titular del D.N.I. N° 28.922.449,
CUIT 20-28922449-2, cede y transfiere a favor de MARTIN MIGUEL FA-
BREGA la cantidad de ocho mil trescientas cincuenta (8.350) cuotas so-
ciales a razón de pesos diez ($ 10) cada una, equivalentes a pesos
ochenta y tres mil quinientos ($ 83.500), y cede y transfiere la cantidad
de ocho mil trescientas cincuenta (8.350) cuotas sociales restantes a
favor de BENJAMIN BLACHOWICZ, la cláusula QUINTA del contrato so-
cial, quedará de la siguiente manera:- QUINTA: CAPITAL. El Capital So-
cial se fija en la suma de $501.000.- (Pesos Quinientos Un Mil) divididos
en 50.100 (Cincuenta Mil Cien) cuotas de $ 10.- (Pesos Diez) cada una,
que los socios suscriben e integran de la siguiente manera: MARTIN MI-
GUEL FABREGA, suscribe 25.050.- (Veinticinco Mil Cincuenta) cuotas
de $ 10.- (Pesos Diez) cada una, representativas de un Capital Social de
pesosdoscientos cincuenta mil quinientos ($ 250.500); BENJAMIN BLA-
CHOWICZ, suscribe 25.050 (Veinticinco Mil Cincuenta) cuotas de $ 10.-
(Pesos Diez) cada una, representativas de un Capital Social de pesos
doscientos cincuenta mil quinientos ($ 250.500). 5) Dirección y Adminis-
tración: a partir del presente las funciones de dirección y administración
continuarán a cargo del Sr. Benjamín Blachowicz, el cual acepta el cargo,
quedando el Artículo Sexto del Contrato Social vigente 6) El resto de las
cláusulas del contrato social continúan en plena vigencia.
RPJEC 1994.-
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
PEDRO SANCHEZ VECINO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Inst. de Ejecución de Distrito de
Santa Fe, se ha ordenado en autos caratulados: “MULLER AXEL CARLOS C/ FES-
SIA JUAN FERNANDO S/ JUICIO EJECUTIVO” CUIJ 21-16246438-5; que el
MPCC. PEDRO SANCHEZ VECINO, Mat. CMCP. 1221, proceda a vender en pú-
blica subasta, lo siguiente: “SANTA FE, 08 de abril de 2026. Téngase presente.
Atento lo manifestado y constancias de autos, para que tenga lugar la subasta de
trescientas sesenta (360) cuotas societarias de la firma LA RAQUEL S.R.L. (Legajo
de Inscripción N° 9262), de titularidad del demandado JUAN FERNANDO FESSIA
(D.N.I. 33.449.874), la que se llevará a cabo en las instalaciones de la Corporación
de Martilleros de la ciudad de Santa Fe, designase nueva fecha de subasta para el
día JUEVES 14 DE MAYO DEL CORRIENTE AÑO a las 11:00 horas, o el día hábil
siguiente a la misma hora si aquel resultare inhábil. La subasta se realizara CON LA
BASE de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL ($360.000), calculada a razón del
valor nominal de PESOS MIL ($1.000) por cada cuota societaria. Publíquense edic-
tos por el término de ley (3 días) en el BOLETÍN OFICIAL y en el portal web oficial
del Poder Judicial de la Provincia. Asimismo, autorizase la publicidad complemen-
taria mediante: - La confección de 1.000 volantes (con cargo de oportuna rendición

de cuentas). - Un aviso en el Diario El Litoral de Santa Fe. - Un aviso en la página
web del Colegio de Martilleros de Santa Fe. Hágase saber al Martillero que deberá
acreditar la efectiva publicación de edictos con una antelación mínima de dos (2)
días hábiles a la fecha de la subasta, bajo apercibimiento de suspensión. Hágase
saber a los eventuales postores que el comprador deberá a) Abonar en el acto del
remate el 10% en concepto de comisión del Martillero y el 10% a cuenta del precio
de venta. b) El saldo de precio, con más los impuestos nacionales y/o provinciales
que correspondieren (IVA, Impuesto a los Sellos, etc.), deberá depositarse judicial-
mente dentro de los cinco (5) días de ejecutoriado el auto aprobatorio de la subasta,
bajo apercibimiento de ser declarado postor remiso. c) El saldo de precio deven-
gará un interés equivalente a una vez y media la tasa activa promedio mensual ven-
cida del Banco de la Nación Argentina para descuento de documentos a 30 días,
desde la fecha de la subasta y hasta su efectivo pago. En caso de que el adjudica-
tario comprare “en comisión”, deberá identificar a su comitente en el acto mismo de
la subasta para su constancia en el acta; debiendo el comitente ratificar dicha com-
pra en el expediente dentro del plazo de cinco (5) días, bajo apercibimiento de tener
al comisionado como adjudicatario definitivo. Intimase a la parte actora para que,
con una antelación no menor a diez (10) días hábiles de la fecha fijada para el re-
mate, presente liquidación actualizada de capital, intereses y costas (Art. 495,
CPCC). Autorizase al Martillero a efectuar los gastos indispensables para la reali-
zación del acto, con cargo de oportuna rendición de cuentas; debiendo solicitar au-
torización judicial previa para cualquier erogación de carácter extraordinario.
Notifíquese el presente por cédula al demandado en su domicilio real y a la firma LA
RAQUEL S.R.L. en su sede social. Asimismo, y de conformidad con el régimen de
transmisibilidad de cuotas, hágase saber fehacientemente a la sociedad y a sus so-
cios la fecha y condiciones de la subasta a los fines del eventual ejercicio de dere-
cho sociales, bajo apercibimiento de ley (art. 153, LSC). Notifíquese. Dr. José
Ignacio Pastare - Juez”.- INFORMES: Según INFORME COMPLETO DE UNA SO-
CIEDAD - REGISTRO PÚBLICO DE SANTA FE DE FECHA 13 DE ENERO DE
2026, consta la siguiente medida cautelar: trábese embargo sobre las cuotas so-
cietarias de titularidad de Juan Fernando Fessia como socio de la firma LA RAQUEL
S.R.L. tómese razón bajo el N° 286 al Folio 75 del Libro 3 de med. Precautorias de
este Registro Público - CONSTE - SANTA FE - 07 DE AGOSTO DE 2025. Se hará
saber lo expuesto en los edictos y volantes a publicarse. Se publicarán edictos por
el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y conforme lo dispone la Ley 11.287 en
lugar habilitado para tal fin en hall de tribunales. Mayores informes en Secretaría del
Juzgado, sito en calle San Jerónimo N° 1551, Subsuelo, y/o al Martillero al Cel. 342-
4320367. Santa Fe, 21 de Abril de 2026. Nancy Brollo, Prosecretaria.
$ 200 559901 Abr. 29 May. 4
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_________________________________________

VERA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
GUSTAVO L. LORENZÓN

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y La-
boral- 1ra. Nominación de la ciudad de Vera, (SF) en Expte. 21-25205469-0, cara-
tulados: ALEKSIEJEWICZ VALENTINA C/OTRO, S/ INC. LIQUID. CONYUGAL que
se tramita ante el Juzgado que ordena, se ha dispuesto que el Martillero Gustavo
L. Lorenzón, venda en SUBASTA PUBLICA el pxmo. 12 de Mayo de 2026 a las 11
horas. o el día hábil inmediato posterior si aquel resultare feriado a la misma hora,
en la Sede del Juzgado Comunitario y de Pequeñas Causas de la ciudad de Mar-
garita , sito en calle Belgrano 1690 de la ciudad de Margarita se subastará en el es-
tado en que se encuentre advirtiéndose que luego de concluida la subasta no se
admitirán reclamos posteriores alguno, se rematara: UNA PROPIEDAD UBICADA
EN CALLE Belgrano s/n de Margarita (SF), BAJO EL TOMO 187 FOLIO 489 Nro.
59116, PLANO 094622/1980, MANZANA 0066 LOTE 2, Partida Inmobiliaria 02-04-
00-005858-0005-3 de la ciudad de Margarita, Dpto. Vera, con una superficie de te-
rreno de 240 Mts y según certificado catastral se encuentra sin edificar, con la base
del avalúo Fiscal $ 172,78 sino hubiere ofertas por la base se ofrecerá en segunda
subasta con la retasa del 25% y de persistir la falta de oferentes, saldrá en tercera
subasta SIN BASE V AL MEJOR POSTOR (art. 496 del CPCCSF) según informe de
la Municipalidad de Margarita, informa que a fecha 16 de diciembre de 2025 informa
que no existen deuda de ningún tipo, según informe del Registro de la Propiedad in-
forma que no existen ni embargos y las partes no se encuentran inhibidos; según
API INFORMA que no se registran deudas de ningún tipo; según CONSTATACION
DE FECHA 13 de febrero de 2026 procede a constituirse , en el lugar indicado de
calle Belgrano s/n entre calles Urquiza y San Martín, en la localidad de Margarita,
habiendo arribado al inmueble, el mismo se ubica sobre la vereda Norte de la cal-
zada, allí se observa una propiedad con características de terreno baldío delimitado
con cerco alambre el cual se encuentra en mal estado de conservación, lo que per-
mite observar dentro del mismo sin obstáculo, no se observa la existencia de cons-
trucciones, tampoco de personas ni ocupantes, el terreno se encuentra con gran
cantidad de malezas que hacen imposible el ingreso al mismo.- Sin mas se da por
finalizado el cto .- Fdo. Dr. Ramiro Julián Alban Tschannen. Juez Comunitario de
Margarita.—CONDICIONES DE VENTA: Vera, 2 de Marzo de 2026.- Agréguese la
documental acompañada.- Para la realización de la subasta del inmueble embar-
gado en autos, señálese el día 31 de marzo de 2026 a las 11 horas, o el día hábil
siguiente a la misma hora si aquel resultare feriado por ante el Juez Comunitario de
Margarita.- Los inmuebles saldrá a la venta con la base del Avalúo Fiscal, se pon-
drá en venta el inmueble, con la base de $ 172,80 de no haber postores Juzgado.-
Si no depositara el saldo en el plazo acordado, se ciara por decaído el derecho a
su adjudicación, siendo responsable de los perjuicios que provoque, con perdida
de lo abonado a cuenta del precio.- Serán a cargo del comprador los impuestos,
tasas, contribución de mejoras o servicios que gravan al inmueble a partir de la
fecha de remate.- Si el adjudicado compra en comisión, deberá denunciar su comi-
tente para su constancia en el acto de la subasta y este último deberá aceptar la
compra formalmente en el término de cinco días de la fecha de remate, bajo
apercibimiento de tener el comisionado como adquirente.- Se hace saber al que re-
sulte adquirente, que deberá conformarse con los títulos y demás constancias de
autos y que luego del remate no será admisible reclamación alguna por insuficien-
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cia de ellos (art. 494 Inc. 3 del CPCCSF), previo a inscribirse se actualizara el in-
forme al Registro General a los efectos del art. 506 del CPCCSF si correspon-
diere.-Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y puertas
del Juzgado.- Las constancias de publicación se acreditaran por secretaria dos días
antes de la fecha prevista para la subasta.-Autoriza la publicidad solicitada con cargo
de oportuna rendición de cuentas.- Practique el acreedor liquidación del crédito y
gastos, bajo apercibimientos de tener por válida la última liquidación aprobada a los
fines del art. 495 del CPCCSF.- Hágase saber que la fecha de exhibición del in-
mueble será el mismo día de la subasta de 9 a 10 horas.- Notifíquese por cedula
en el domicilio real de los demandados, autorizase a la confección de volantes
y/o cualquier tipo de publicidad.- Agréguese el Mandamiento diligenciado.- Notifí-
quese.- FDO. Dra. Jorgelina Yedro, Jueza – Dra. Margarita Savant - Secretaria.
OTRO DECRETO: VERA, 13 DE ABRIL DE 2026.- Atento a lo manifestado por el
Martillero, a los fines de la subasta del bien ubicado en la ciudad de Margarita, bajo
el dominio Nro. 59116 Tomo 187 Folio 489 de la ciudad de Margarita, Dpto. Vera, fi-
jase nueva fecha para el día 12 de mayo de 2026 a las 11 horas o día inmediato pos-
terior hábil. Bajo las mismas condiciones decretadas en fecha 02-03-2026.- Ofíciese
al Juez Comunitario de la localidad de Margarita.- Autorizase a la confección de los
volantes solicitados.- Hágase saber que la fecha para ver y revisar el inmueble es
la misma fecha de subasta entre las 9,oo y las 10,oo horas.- HABILITENSE LOS
DIAS Y HORAS QUE FUERAN MENESTER.- Notifíquese.- Fdo. DRA. Margarita
Savant - Secretaria -Dra. Jorgelina Yedro - Jueza.. Vera, 22 de Abril de 2026.
$ 950 559955 Abr. 27 Abr. 29
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OTRAS PROVINCIAS
_________________________________________

BUENOS AIRES

BAHIA BLANCA

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2

Juzg. Civ. y Com. N° 2 de Bahía Blanca, cita y emplaza por CATORCE
DIAS a los HEREDEROS DE JOSEFINA MARGARITA BERTERO ROSSI
y a quienes se consideren con derecho sobre los inmuebles catastral-
mente identificados como Circ. II; Sec. B; Ch.146; Manz. 146-c; parcelas
9 y 12 -pdas 91355 y 91358- inscriptos al F° 988 año 1959 y la parcela
11 -pda. 91357-, inscripto en la matricula 112.327, todas del Pdo. de
Bahía Blanca, pcia de Buenos Aires ubicadas sobre la intersección de
calles Provincias Unidas y Jorge Newbery, a contestar la demanda y estar
a derecho en autos: SUSBIELLES SEBASTIAN y Otro c/HEREDEROS
DE HECTOR BERENGUER Y OTROS s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA
LARGA; Expte. 123.396, bajo apercibimiento de nombrárseles Defensor
al de Ausentes en turno de este Departamento Judicial. El presente edicto
deberá publicarse por dos días en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
de Santa Fe.
S/C 48829 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

SANTA FE
_________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición de la Abogada FABIANA SOSA FANONI Jueza Subrogante del juz-
gado de Familia Nº 8 de Santa Fe, en autos caratulados: “SDNAF c/ GONZALEZ
JORGE DAVID Y OTROS s/NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION DEFINITIVA DE
MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL Y SOLICITUD DE CONTROL DE LE-
GALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 (21-
10772946-9) se cita y emplaza a AQUINO MARIA SARA BELÉN, D.N.I. Nº
36.012.271,con domicilio actual desconocido, notificandolo de lo ordenado en autos:
“SANTA FE, 12 de Marzo de 2026.- AUTOS Y VISTOS: (...) CONSIDERANDO: RE-
SUELVE 1) TENER POR EFECTUADO EL CONTROL DE LEGALIDAD DE LA RE-
SOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE
DERECHOS adoptada por Disposición Nº 0 000215 de fecha 06 de noviembre de
2024. 2) Designar a la Sra. ANA CAROLINAAQUINO, D.N.I. Nº 30.894.803, tutora,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 104, 107 y cc. del c.c.c., de la adolescente
BELINDA LORENA GONZÁLEZ D.N.I. Nº 49.896.121, y a la Sra. NATALIA NOEMI
AQUINO, D.N.I. Nº 38.723.798, tutora, de conformidad con lo dispuesto en el art.
104, 107 y ce. del C.C.C., de la adolescente VALENTINA DESIRÉ GONZÁLEZ
D.N.I. Nº 51.378.919, debiendo comparecer en cualquier día y hora de audiencia
ante este Juzgado a los fines de la aceptación y discernimiento del mismo. 3) No-
tifíquese la presente a la Sra. Defensora General. Protocolícese, agréguese copia,
notifíquese en los términos del art. 66 de la Ley 12.967. Oportunamente archívese.”
FDO. Abogada ANA CLARA CRISTÓBAL Prosecretaria - Abogada FABIANA SOSA
FANONI -Jueza Subrogante.
S/C 559836 Abr. 29 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extra-
contractual Nº 2 SEC. UNICA sito en calle San Jerónimo 1551 de la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados “YATCH CLUB SANTA FE C/
ROJAS, MARCELO EXEQUIEL Y OTROS s/ACCION POSESORIA Y/O DAÑOS Y
PERJUICIOS” CUIJ Nº 21-12154689-9, que tramitan por ante ese Juzgado, se cita
y emplaza a estar a derecho y contestar la demanda en el término de 20 días y bajo
apercibimientos de ley a la codemandada Náutica El Tio S.R.L., y se le notifica lo
dispuesto por los decretos que a continuación se transcriben: “SANTA FE, 30 de
Junio de 2020. Proveyendo fs. 34: la reposición escrito cargo Nº3184 deviene im-
procedente y extemporánea, en efecto, el proveído del 16/03/2020 sólo ordena una
vista de las actuaciones a los efectos de resolver “la posible identidad” de procesos.
Como el requerimiento se realizó en tiempo potencial y el recurso se anticipa a una
posible decisión, resuelvo rechazarlo. Sin perjuicio de lo expuesto y en mérito a lo
consignado en este escrito impugnativo, y con los autos “YATCH CLUB SANTA FE

c/ PERALTA, CARLOS Y OTROS s/ Medida Preparatoria” (CUIJ 21-12153205-8) se
proveé: por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder
obrante en las citadas actuaciones, otórgasele la participación legal correspon-
diente. Por iniciada acción posesoria de despojo contra Marcelo Exequiel Rojas,
Carlos Antonio Peralta, Jorge Alberto Rojas y Jorge Alberto Rojas (hijo) a quien se
cita y emplaza a estar a derecho y contestar la demanda en el término de veinte días
bajo apercibimientos de ley. Téngase presente la prueba ofrecida. Notifíquese. ND
DR. GUILLERMO ANDRÉS BAZZÁN Secretario DR. CRISTIAN OMAR WERLEN
Juez” Otro decreto: “SANTA FE, 28 de Julio de 2020 Téngase presente lo manifes-
tado. En este estado, de conformidad con lo solicitado en el apartado V.-Daño Com-
plementario (f. 22), ampliase el proveido de fecha 30 de junio de 2020 (f. 35) en lo
s·iguiente: Por iniciada acción de daños y perjuicios contra Marcelo Exequiel Rojas,
Carlos Antonio Peralta, Jorge Alberto Rojas y Jorge Alberto Rojas (hijo). Notifíquese.
DSM DR. GUILLERMO A. BAZZÁN DR. CRISTIAN WERLEN SECRETARIO JUEZ”
Otro decreto: “SANTA FE, 24 de Febrero de 2021 Al punto 1: Por ampliada la de-
manda en cuanto a la prueba ofrecida. Al punto 2: Téngase presente lo manifestado.
Notifiquese. SF GUILLERMO A. BAZZÁN Secretario CRISTIANO. WERLEN Juez”
Otro decreto: “SANTA FE, 30 de Marzo de 2021 Por ampliada la demanda en cuanto
a la prueba ofrecida. Notifiquese. SF GUILLERMO A. BAZZÁN Secretario CRIS-
TIAN O. WERLEN Juez” Otro decreto: SANTA FE, 15 de Septiembre de 2025 Pro-
veyendo escrito cargo nº3930: ‘Agréguese. Respecto a la rebeldía del Sr. Jorge
Alberto Rojas (H), estese a lo ordenado en el presente. A lo demás: téngase por am-
pliada la acción posesoria de despojo contra Ariel Daría Vergara y/o Náutica el Tia
y/o Asociación Santafesina de Piraguas, por el hecho descripto en el proveído de
fecha 30/06/2020 (fs. 35). Cíteselos y empláceselos a estar a derecho y contestar
la demanda en el término de 20 días y bajo apercibimientos de ley. Corríjanse los
registros informáticos y tome razón Mesa de Entradas Única. Proveyendo escritos
cargos nº 3952 y 3954: Previo a todo trámite, cumplimente con el sellado del poder
acompañado por el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese. SI DRA.
LILIANA PIANA Secretaria DR. CRISTIAN WERLEN Juez” Otro decreto: “SANTA
FE, 28 de Noviembre de 2025 Proveyendo escrito cargo nº 5348: téngase presente
la recusación sin causa del Dr. Cristian O. Werlen. Remítanse las presentes actua-
ciones al juez subrogante. A lo demás, oportunamente. Proveyendo escrito cargo nº
5352: estese a lo ordenado en el presente. Notifiquese. sf Dra. Ana Capovilla Se-
cretaria Dr. Cristian Werlen Juez” Otro decreto: “SANTA FE, 15 de Diciembre de
2025 Por recibidas las presentes actuaciones del Juzgado Unipersonal de Res-
ponsabilidad Extracontractual Nº 1. Previo a todo trámite, a los fines de proveer los
escritos presentados por el codemandado Ariel Daría Vergara (cargo Nº 5348 y
5493) y de Marcelo Exequiel Rojas, Carlos Antonio Peralta, Jorge Alberto Rojas y
Jorge Alberto Rojas (h) (cargo Nº 5352), requiérase a los mencionados que acom-
pañen las cédulas de notificación recibidas. Notifíquese. LQ DR. GERMAN F.
ALLENDE Secretario DR. ESTEBAN G. MASINO Juez” Otro decreto: SANTA FE,
19 de Marzo de 2026 Proveyendo escrito cargo Nº 1071: Por recibido. Agréguese.
Proveyendo escrito cargo Nº 1072: Téngase presente el nuevo domicilio denun-
ciado del codemandado Náutica El Tío SRL, debiendo practicarse en él las notifi-
caciones de ley. Al punto 3: Téngase presente. Notifiquese. LQ DR. GERMAN F.
ALLENDE Secretario DR. ESTEBAN G. MASINO Juez” Otro decreto: SANTA FE,
07 de Abril de 2026 Al punto 1: Agréguese. Atento lo manifestado por el oficial no-
tificador al dorso de la cédula acompañada, deberá estarse a lo dispuesto en el Có-
digo de rito para el caso de domicilio desconocido, en consecuencia: A los fines de
cumplimentar la notificación a Náutica El Tío SRL, publíquense edictos en el Bole-
tín Oficial y en la página web del Poder Judicial (sección Edictos Digitales), por el
término y bajo apercibimientos de ley (arts. 67, 69 73 y 548 del CPCC). Al punto 2:
Atento lo solicitado, autorízase al Dr. Nicolás Brusa al retiro de la documental opor-
tunamente ofrecida en estos autos que se encuentra reservada en Secretaría, que
consta de once fotografías en papel fotográfico. Desígnese al mencionado profe-
sional como depositario judicial de la misma. Notifíquese. LQ DR. GERMAN F.
ALLENDE Secretario DR. ESTEBAN G. MASINO Juez”.-
$ 300 559820 Abr. 29 May. 4

_________________________________________

Por disposición del Dr. Fernando Gastiazoro, Juez del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia Nº 3 de Santa Fe, en autos caratulados: "SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADO-
LESCENCIA Y FAMILIA C/ VILLA, TATIANA CELESTE Y GRANDOLI, LEONEL
ALEJANDRO S/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDA EXCEPCIONAL 21-
10769784-2, se notifica a Sr. Leonel Alejandro GRANDOLI, DNI nro. 43.124.180 y
a la Sra. Tatiana Celeste VILLA, DNI nro. 46.652.582 con domicilio actual desco-
nocido, de lo ordenado en autos: "SANTA FE, 18 de Diciembre de 2025.- Con los
autos "SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA C/ VILLA, TATIANA
CELESTE Y GRANDOLI, LEONEL ALEJANDRO S/ CONTROL DE LEGALIDAD
DE MEDIDA EXCEPCIONAL (21-10769784-2)"a la vista y proveyendo: "Quien sus-
cribe, Secreiaria/o del Juzg. Unipersonal.de Familia Nº 3, por la presente cédula,
hace saber. a Udls. que en autos caratulados: "SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADO-
LESCENCIA Y FAMILIA CI VILLA, TATIANA CELESTE Y GRANDOLI, LEONEL
ALEJANDRO S/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDA EXCEPCIONAL (21-
10769784-2), se ha ordenado lo siguiente: "SANTA FE, 04 de Diciembre de 2025 Y
VISTOS: Estos caratulados "SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMI-
LIA C/VILLA, TATIANA CELESTE Y GRANDOLI, LEONEL ALEJANDRO S/CON-
TROL DE LEGALIDAD DE MEDIDA EXCEPCIONAL" CUIJ 21-10769784-2, y sus
acumulados "SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA C/VILLA TA-
TIANA Y GRANDOLI, LEONEL S/CONTROL DE LEGALIDAD DE RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL" CUJJ 21-10774209-
0 y "SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA C/VILLA TATIANA Y
GRANDOLI, LEONEL S/CONTROL DE LEGALIDAD DE RESOLUCIÓN DEFINI-
TIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL" CUIJ 21-10774073-9, de
trámite por ante esta Secretaría de Vulnerabilidad nro 1, Juzgado Unipersonal de
Familia nro 3 de Santa Fe; de los que, RESULTA: Que la Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Santa Fe-, inter-
pone Formal Notificación de Adopción de Resolución Definitiva de Medida de Pro-
tección Excepcional de Derechos y Solicitud de Control de Legalidad, conforme a
las normativas legales establecidas en la Ley Provincial 12967, que se declaró con-
forme Disposición Administrativa N° 000229, de fecha 23 de Diciembre de 2024 y
que tiene por objeto la separación definitiva de la convivencia de la niña ALMA
AYLIN GRANDOLI, DNI nro. 58.775.104, nacida el 29/01/2021 y el niño HIAGO
EXEQUlEL GRANDOLl, DNl nro. 59.653.205, nacida el 29/11/2022, de sus proge-
nitores, Sra. Tatiana Celeste VILLA, DNI nro. 46.652.582 y Sr. Leonel Alejandro
GRA.NDOLI, DNI nro. 43.124.180, ambos con domicilio actual desconocido y el
otorgamiento de tutela de los niños a favor de la Sra. Delia Francisca PALACIO,
DNI nro. 27.558.876. Adjunta copia de la disposición mencionada, de las notifica-
ciones de la misma, y relata los hechos que la fundamentan. Que, recibidos los
autos en esta Secretaría de Gestión Asociada al Juzgado nro 3, y por decreto se dis-
pone la citación de Tatiana Celeste Villa y Leonel Alejandro Grandoli, para que com-
parezcan a estar a derecho, se expidan sobre las medidas propuestas por la
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Subsecretaría de la Niñez, Adolescencia, y Familia, y en su caso, para que ofrez-
can pruebas en la presente causa. Vencido el plazo, los demandados no se expi-
dieron acerca de las medidas propuestas por el órgano administrativo. En fecha
25/11/2025 se agrega informe socio-ambiental confeccionado por la Trabajadora
Social del Juzgado nro 3, el que fuera efectuado en el domicilio ubicado en Manzana
2, Pasaje 16 sin, Barrio Alto Verde de esta ciudad de Santa Fe. Posteriormente, se
toma conocimiento personal de ALMA e HIAGO y la pretensa tutora. Corrida vista
a la Sra. Defensora General Civil nro 3, Dra. Gioda, dictamina de manera favorable
respecto a la sugerencia de tutela. Que finalmente, se acredita solvencia moral y
económica de los pretensos tutores; y, CONSIDERANDO: Que el nuevo paradigma
de la infancia implementado desde la Convención de los Derechos del Niño y por
las leyes nacional 26.061 y provincial 12967 (modificada por ley 13.237) y su de-
creto reglamentario 619/10, y por los artículos 594 y subsiguientes del Código Civil
y Comercial de la Nación (Ley 26.994) determina la constatación de la vulneración
de los derechos en la familia de origen, para poder efectivizar el derecho a vivir en
una nueva familia. Los niños y niñas tienen derecho a vivir, ser criados y desarro-
llarse en un grupo familiar alternativo o a tener una familia adoptiva (art. 5 y 20 Con-
vención de los Derechos del Niño y artículo 594 del Código Civil y Comercial de la
Nación), es decir, "debe tener una familia definitiva, un lugar suyo al cual perte-
nezca donde tenga un estatus de hijo" (Grosmann, Cecilia P. "La responsabilidad del
Estado en la institucionalización de niños y adolescentes" JA 2007 - IV -Número
Especial, Protección de la Familia, pjl2). Es por ello que en función del interés del
niño (art. 3 de la Convención mencionada), ligado al Derecho a desarrollarse en
una familia (art. 5, 20 y preámbulo de la Convención y artículo 594 del Código Civil
y Comercial de la Nación), aquél debe construirse a través del respeto de sus de-
rechos fundamentales, sopesando las circunstancias de hecho antes descriptas y,
en consecuencia, para determinar de qué manera tales derechos y las necesidades
de Alma e Hiago, puedan recibir el mejor amparo, se hace indispensable respetar:
la dignidad que sustenta como sujeto de derechos y de persona en desarrollo (art.
9 ley 26.061; y art. 33 Constitución Nacional); la integridad física y psíquica (art, 6,
inc. 2 de la Convención de los Derechos del Niño); el derecho a la identidad (art. 7
y art. 8 Convención de los Derechos del Niño) desde una concepción dinámica del
término, en cuya efectivizacion el lugar de acogida deberá tener en cuenta su si-
tuación vital y su actual entorno social (art. 20, inc. 3 Convención de los Derechos
del Niño). Que el artículo 607 del Código Civil y Comercial de la Nación explicita
cuáles son las causas o vías de acceso al proceso de declaración de situación de
adaptabilidad de los niños que ven vulnerados sus derechos por su familia de ori-
gen y además, resalta en su anteúltima parte que "la declaración judicial de la si-
tuación de adaptabilidad no puede ser dictada si algún familiar o referente afectivo
del niño, niña o adolescente ofrece asumir su guarda o tutela y tal pedido es con-
siderado adecuado al interés de éste".- Tal como surge de manera palmaria del
texto legal transcripto, la mera aparición de referente afectivo de los niños suscep-
tibles de ser declarados en situación de adaptabilidad no posee aptitud por sí mismo
y en forma automática para evitar dicha declaración sino que será el interés supe-
rior del niño el norte que guiará la ponderación de la actuación de los organismos,
funcionarios y auxiliares intervinientes, como piedra fundamental y base del orde-
namiento jurídico que regula los derechos de la infancia. En efecto, la actuación de
todo magistrado deberá ir en linea con el análisis en cada caso concreto, sobre la
solidez o habilidad de las redes afectivas propuestas. En el caso sometido a fallo,
mi actuación se enmarcará entonces sobre la conveniencia del cuidado y protección
de los niños bajo responsabilidad de un integrante de la familia ampliada como es
la Sra. Delia Francisca PALACIO, DNI nro. 27.558.876. Que según surge de la de-
manda incoada por la autoridad de aplicación en relación a la situación de los niños
sujetos de protección, luego de las pertinentes evaluaciones de los profesionales in-
tervinientes y de las vinculaciones concretadas con la pretensa tutora, ésta ha lo-
grado ser para los niños una figura de protección y cuidado, corroborado ésto al
momento de la audiencia de conocimiento personal de los niños y de la Sra. PA-
LACIO, celebrada en fecha 26 de Noviembre de 2025.- Que la pretensa tutora se
constituye así en un referente afectivo adulto de gran trascendencia para los niños,
garantizando la satisfacción plena de los derechos y garantías que reconocen las
normas vigentes de la infancia. La Sra. Delia Francisca PALACIO es una persona
apta para investir las funciones de cuidado, asistencia y participación de la persona
y bienes de los niños Sujeto de protección que no han alcanzado la plena capaci-
dad civil, promoviendo asimismo su autonomía personal. Ahora-bien, en el nuevo
diseño del ordenamiento civil argentino, no se encuentra prevista de modo expreso,
la tutela legal, sino que sólo encuentran previsión expresa en el digesto Civil y Co-
mercial de la Nación, la tutela dada por los padres, la dativa y la tutela especial. No
obstante, con un criterio eminente realista, en doctrina se afirma que "al haber des-
aparecido la tutela legal, si los padres no han nombrado tutor a sus hijos menores
de edad, o si por algún motivo éste no asume el cargo, corresponde al Juez reali-
zar la designación, con la necesaria intervención del Ministerio Público...Aunque
parientes y terceros se encuentran formalmente en pie de igualdad, el principio de
solidaridad familiar, así como el natural vinculo afectivo que suele regir las relacio-
nes familiares, hará habitual que la designación recaiga en abuelos, tíos, hermanos,
aun cuando no exista llamado legal a ejercer la tutela... el art. 5° de la Convención
sobre los Derechos del Niño, entre otras normas de jerarquía constitucional, obligan
al juez a considerar las propuestas y ofrecimientos que se realicen dentro del medio
familiar del niño..." (BASSET, Ursula, comentario al art. 107, en "Código Civil y Co-
mercial Comentado. Tratado Exegético", T.I dir. Por Jorge H. Alterini, ed. Thomson
Reuter La Ley, pág.928). Si bien el Código Civil y Comercial de la Nación ha elimi-
nado la tutela legal o legítima cuando no existiere tutor nombrado por los padres,
el deber familiar de proteger a los niños establecido con rango constitucional por di-
versos tratados (vgr. Art. 19 Convención Americana de Derechos Humanos; art. 24
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y art. 10 Pacto Internacional de
Derechos Económicos y Sociales), como así también la obligación de los estados
de respetar las responsabilidades, derechos y deberes de los miembros de la familia
ampliada del niño (art. 5 CDN), así como el derecho de éste a preservar sus rela-
ciones familiares (art. 8 CDN), conllevan a que el juzgador tenga que evaluar a los
parientes más próximos. A nivel local, el art. 11 de la Ley 12967, dispone que "todas
las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir, ser criados y desarrollarse
dentro de su grupo familiar de origen y con sus vínculos afectivos y comunitarios.
Sólo excepcionalmente y para los casos en que ello sea posible, tendrán derecho
a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar alternativo, de conformidad
con la ley...". En tal cuadro de situación se advierte, con los elementos obrantes
que se han adjuntado a la causa, conformidad de la pretensa tutora, dictamen de
la Sra. Defensora General Civil nro 3, y en el entendimiento que es lo que mejor co-
mulga con el superior interés de los niños, corresponde sin más concluir que se le
designa como tutora a su abuela materna, la señora Delia Francisca PALACIO.
Abundando sobre el particular, entiendo que no cabe hacer uso de la opción pre-
vista por el art. 104 tercer párrafo CCyC, por no haber sido conferida previamente
la guarda ni delegado el ejercicio de la responsabilidad parental. En razón de lo ex-
puesto y de las normas legales citadas, la Sra. Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado Unipersonal de Familia nro 1 de Santa Fe, Secretaría de Vulnerabilidad nro 1;

RESUELVE: I) Tener por efectuado el control de legalidad de la Disposición Admi-
nistrativa Nº 000229, de fecha 23 de Diciembre de 2024 respecto de la niña ALMA
AYLIN GRANDOLI DNI nro. 58.775.104, nacida el 29/01/2021 y el niño HIAGO
EXEQUIEL GRANDOLI, DNI nro. 59.653.205, nacido el 29/11/2022, ratificándose la
misma. 2) Designar a la señora Delia Francisca PALACIO, DNI nro. 27.558.876,
domiciliada en calle Manzana 2, Pasaje 16 sin de Barrio Alto Verde de esta ciudad
de Santa Fe, tutora de la niña ALMA AYLIN GRANDOLI, DNI nro. 58.775.104, na-
cida el 29/01/2021 y el niño HIAGO EXEQUIEL GRANDOLI, DNI nro. 59.653.205,
nacido el 29/11/2022, con los deberes y facultades inherentes al cargo, debiendo
comparecer ante éste Tribunal en cualquier día de audiencia, a las 08.00 hs., a los
fines de la aceptación y discernimiento de dicho cargo. 3) Comuníquese a la De-
fensoría Provincial de Niñas, Niños y Adolescentes a los fines del art. 38 de la Ley
12.967. Protocolícese, notifiquese a la Sra. Defensora General Civil nro 3 y opor-
tunamente archívese.- Silvana Carolina Fertonani Natalia Si/vana Belavi Secreta-
ria Jueza.-" Santa Fe, 21 de abril de 2026
S/C 559941 Abr. 29 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 7 - Sec.
Única, sito en calle Urquiza Nº 2463 de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratu-
lados "SDNAYF C/ SEGOVIA MILAGROS AYELEN SI NOTIFICACIÓN DE RESO-
LUCION DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL -CON
SUGERENCIA DE DECLARACIÓN EN ESTADO DE ADOPTABILIDAD- Y SOLICI-
TUD DE CONTROL DE LEGALIDAD LEY 12.967" C.U.I.J. 21-10780823-7, se no-
tifica por edictos a la Sra. Milagros Ayelen Segovia, D.N.I. N.º 48.248.644, que en
dichos autos se ha dictado la siguiente resolución: "SANTA FE, 20 de marzo de
2026.- AUTOS Y VISTOS: ... RESULTA: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1)
Declarar en situación de adoptabilidad al niño NATANAEL ANTONIO SEGOVIA,
D.N.I. N° 58.986.349, nacido el 12 de agosto de 2021. 2) Firme que estuviera, ofi-
ciar al RUAGA a los efectos de que en el término de 5 días remitan los legajos de
aspirantes inscriptos en dicho registro, con sus datos de contacto, que se encuen-
tren en condiciones de adoptar al niño NATANAEL ANTONIO SEGOVIA, de 4 años
de edad, haciendo saber que los autos se encuentran a su disposición en la Se-
cretaría del Juzgado para su consulta. 3) Requerir a la DPNAF acompañe informe
actualizado de la situación del niño antes menciondo. Protocolícesc, notifíquese en
los términos del art. 66 de la Ley 12.967. Oportunamente archívese. Fdo. Dr. Ale-
jandro Azvalinsky, Juez - Dra. Ana Clara Cristóbal, Prosecretaria''.- Santa Fe, 8 de
abril de 2026.
S/C 559942 Abr. 29 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Dr. Femando Gastiazoro, Juez del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia N.º 6 de Santa Fe, en autos caratulados: "SDNAYF CITRONCOSO ELOISA
GRACIELA Y OTROS SICONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIO-
NALES Y URGENTES LEY 12.967 (RESOLUCION DEFINITIVA) ( 21-10788474-9
)" se notifica a Sr. Jorge Martín GOMEZ DNI Nº 38.240.569 con domicilio actual
desconocido, de lo ordenado en autos: "SDNAYF C/TRONCOSO ELOISA GRA-
CIELA Y OTROS S/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES
Y URGENTES LEY 12.967 (RESOLUCIÓN DEFINITIVA) (21-10788474-9)" a la
vista y proveyendo: "SANTA FE, 09 de Abril de 2026. Con los autos "SDNAF
C/GOMEZ, JORGE MARTÍN Y OTROS S/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDI-
DAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967" CUIJ Nro. 21-10769834-2 a la
vista, sin perjuicio de que deberá cumplimentarse que notificación de la resolución
recaída en los autos mencionados, se provee: Por presentada, domiciliada y en el
carácter invocado. Téngase por interpuesta formal demanda de NOTIFICACIÓN
DE CESE DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL en relación a la proge-
nitora y RESOLUCIÓN DEFINITIVA ordenando la PRIVACIÓN DE RESPONSABI-
LIDAD PARENTAL en relación al progenitor SR. JORGE MARTÍN GÓMEZ y
SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD dictada por la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe me-
diante Disposición Administrativa Nº 028 de fecha 24.02.2026 en protección de los
niños Nicolás Daniel Máximo Gómez y Belén Estefania Araceli Gómez respecto del
ejercicio de la responsabilidad parental de Eloísa Graciela Troncoso y Jorge Mar-
tín Gómez. Agréguese la documental acompañada. Citase y emplázase a Jorge
Martín Gómez a comparecer a estar a derecho, expedirse sobre la medida defini-
tiva propuesta por la autoridad de aplicación en relación a la privación de respon-
sabilidad parental de sus hijos y ofrecer prueba en el ténnino de diez días, bajo
apercibimiento de resolver sin más en caso de falta de contestación. Córrase vista
a la Defensoría General 09 de abril de 2026 interviniente en autos conexos -Minis-
terio Público-- a fin de que dictamine lo que estime menester. Hágase saber que
todo acto impulsorio y procedimental estará a cargo del organismo administrativo
compareciente, autorizándose a los profesionales intervinientes de la Secretaría de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia y/o a quien estos dispongan, a in-
tervenir en su diligenciamiento. A lo demás, téngase presente para su oportunidad.
Notifíquese.- Dra. Natalia Berardo. Dr. Fernando Gastiazoro, Secretaria Juez" En
consecuencia queda/n Ud/s. debidamente notificado/s."
S/C 559943 Abr. 29 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Dra. NATALIA SILVANA BELAVI, Juez del Juzgado Unipersonal
de Familia Nº 3 de Santa Fe, en autos caratulados: SECRETARIA DE LA NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA C/SUAREZ, MACARENA Y CABRERA, MARTIN IG-
NACIO S/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y UR-
GENTES LEY 12.967 (21-10777347-6) se notifica a MARTIN IGNACIO CABRERA
DNI 39.632.265 y a MACARENA BELEN SUAEZ DNI 42.483.198 con domicilio ac-
tual desconocido, de lo ordenado en autos: "SANTA FE, 04 de Febrero de 2026 Por
promovida Formal Notificación de Adopción de Resolución Definitiva de Medida de
Protección Excepcional y Solicitud de Control de Legalidad (Disposición Nº 000207
de focha 19/12/25) respecto de los niños MATEO BAUTISTA CABRERA y JOSIEL
SUAREZ, la que se regirá por el trámite específico previsto en el artículo 66 bis, si-
guientes, y concordantes de la Ley Nº 12967. Cítese a MARTIN IGNACIO CA-
BRERA y a MACARENA BELEN SUAEZ para que comparezcan a estar a derecho,
se expidan sobre las medidas definitivas propuestas por la Secretaría de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia, y Familia de Santa Fe, y en su caso,
para que ofrezcan pruebas en el término de diez días, bajo apercibimiento de re-
solver sin más en caso de falta de contestación. Téngase presente la autorización
efectuada a los profesionales mencionados en el punto V de la presente demanda.
Atento la conexidad invocada en la foja O y en la demanda, y dada la identidad ob-
jetiva y subjetiva, procédase a la acumulación material del expediente. Notifíquese.
MARIA MARCELA ROMAGNOLI NATALIA, secretaria; SILVANA BELAVI, juez”
S/C 559944 Abr. 29 May. 04
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 4º Nominación, se hace saber que en los autos ... ELIAS,
CINTIA LORENA s/Pedido de Quiebra” (CUIJ:21-02059556-1)...se ha dispuesto:
Santa Fe. 06.04.2026. RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de CINTIA LORENA
ELIAS, argentina, DNI Nº 26.985.743, divorciada, empleada del Colegio San Jose
Hnas. Franciscanas Guadalupe, CUIL: 27-26985743-4, apellido materno MARTI-
NEZ, domiciliada en calle San Gerónimo Nº 2746. Dpto. 9 de Santa Fe y constitu-
yendo domicilio legal en calle Saavedra Nº 2233, Piso 1, of.A de esta ciudad de
Santa Fe.-2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros co-
rrespondientes, ofíciándose.- 3-Decretar la inhibición general de bienes del fallido,
oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Or-
denar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los en-
treguen al Síndico. - 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado
el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. -
6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que even-
tualmente pudiera efectuar. - 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comu-
nicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos
se oficiará.Designar el día miércoles 08 de abril de 2026 a las 10;00hs. para que
tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara
de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe..- 12- Fijar el día miércoles 20
de mayo de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos perti-
nentes (art. 32 ley 24.522).- 13- Señalar el día miércoles 24 de junio de 2026 como
fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los
créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día miércoles 29 de julio de 2026 como
fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal).
Se hace saber que el síndico designado es la CPN Gloria C. Barroso, con domici-
lio en calle Necochea 5383 de la ciudad de Santa Fe, Fijando atención los días
lunes a viernes de 9 a 15 horas (donde deberán presentarse los pedidos de verifi-
cación).Fdo.: FRANCISCO JOSÉ DEPETRIS, Juez - Dra. MARIA ALFONSINA
PACOR ALONSO,Secretaria.
S/C 559875 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la SEPTIMA Nominación de Santa Fe, en autos: “GUTIERREZ, CARINA SOLEDAD
c/PIEDRABUENA, ARGENTINO JESUS s/Cambio de Apellido” 21-10778198-3, se ha
ordenado publicar edictos en el BOLETÍN OFICIAL una vez por mes durante, dos meses,
para hacer saber que Carina Soledad Gutiérrez, en representación de su hijo menor,N.
G. P., ha promovido juicio para cambiar su apellido, suprimiendo et apellido paterno “Pie-
drabuena” y sustituirlo por el apellido. Materno “Gutiérrez”.- Fdo.: Dr. PALACIOS: Juez”.
SANTA FE, 17 de abril de 2026.Freyre, secretaria.
$ 100 559896 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima No-
minación de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgel-
mann, Secretaría a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri sito en calle San
Jerónimo Nº 1551, hace saber que en los autos: “PALACIOS MIR, JIMENA
ABIGAIL S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-02060259-4), en
fecha 20/04/2026 se ha procedido a la declaración de quiebra de JimenaAbi-
gail Palacios Mir, DNI Nº 37.283.574, de estado civil divorciada, apellido ma-
terno Palacios, con domicilio real en calle Antón Martín Nº 2741 de la ciudad
de San José del Rincón, y con domicilio procesal constituido en San Jeró-
nimo 1695 Planta Alta de la ciudad de Santa Fe. Asimismo, se ha dispuesto
la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder de la deudora
y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento
de resultar ineficaces; intimar a la fallida para que haga entrega de toda la do-
cumental que obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán
presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta 22 de
Junio de 2026. Secretaría, 20 de Abril de 2026. Dr. Juan Manuel Lanteri, Se-
cretario.
S/C 559999 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: “BLANCO DIAZ, LEANDRO MATIAS S/ PEDIDO DE
QUIEBRA” (Expte. CUIJ Nº 21-02059651-9) se ha resuelto lo siguiente:
Santa Fe, 22 de abril de 2026. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Leandro Matías
Blanco Díaz, DNI 28.973.637, argentino, mayor de edad, empleado, con
domiciliado real en calle Cardaba 2133 Int. de la ciudad de Santo Tome
y legal en calle Sara Faisal 1705 oficina 2 A de la ciudad de Santa Fe,
ambos de la Provincia de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que
tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como
Síndico el día miércoles 22 de Abril de 2026 a las 10 horas. 5) Prohibir
hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10)
Fijar el día 11 de Junio de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico.
11) Fijar el día 07 de Agosto de 2026 como fecha en que la Sindicatura
deberá presentar el informe individual de los créditos y el 11 de Septiem-
bre de 2026 para que presente el informe general. 13) Disponer la publi-
cación de edictos en el Boletín Oficial, dentro de las veinticuatro horas y
en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el
plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior
a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán
contener su nombre y domicilio.” Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza. Sandra
S. Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado por la CSJP
en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 22 de abril de 2026. Sandra Silvina
Romero, Secretaria.
S/C 559998 Abr. 29 May. 6

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados “VALLEJOS, ADOLFO ALEJANDRO S/ PEDIDO DE
QUIEBRA” (Expte. CUIJ nº 21-02059856-2), se ha resuelto lo siguiente:
“Santa Fe, 22 de abril de 2026. VISTOS:… CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de ADOLFO ALE-
JANDRO VALLEJOS, DNI 32871573, argentino, mayor de edad,
empleado, domiciliado realmente en La Paz 4764 de Santa Fe y legal en
calle Alvear 3291 Dpto. A de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como
fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional
que actuará como Síndico el día miércoles 29 de abril de 2026 a las 10
horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos
ineficaces. 10) Fijar el día 17 de junio de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus cré-
ditos al Síndico.
11) Fijar el día 14 de agosto de 2026 como fecha en que la Sindicatura
deberá presentar el informe individual de los créditos y el 25 de septiem-
bre de 2026 para que presente el informe general. 13) Disponer la publi-
cación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro
horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose
el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación pos-
terior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos de-
berán contener su nombre y domicilio. Fdo. Ana Rosa Alvarez Jueza
Sandra S. Romero”. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en
el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 22 de abril de 2026. Sandra Silvina
Romero, Secretaria.
S/C 559997 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: “GOMEZ, OSCAR RAUL S/ SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA” (Expte. CUIJ Nº 21-02051168-8), se ha resuelto lo siguiente:
“Santa Fe, 22 de abril de 2026, VISTOS:… CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de OSCAR RAUL
GOMEZ, DNI 18.561.394, argentino, mayor de edad, empleado, domici-
liado realmente en Pasaje Miguez 5417 de Santa Fe y legal en calle 4 de
Enero 1148 Dpto. 3 A de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como
fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional
que actuará como Síndico el día miércoles 29 de abril de 2026 a las 10
horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos
ineficaces. 10) Fijar el día 17 de junio de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus cré-
ditos al Síndico. 11) Fijar el día 14 de agosto de 2026 como fecha en que
la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el
25 de septiembre de 20260 para que presente el informe general. 13)
Disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial, dentro de las vein-
ticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, com-
putándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de
notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que
los edictos deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Ana Rosa Al-
varez Jueza Sandra S. Romero”. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por
la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 22 de abril de 2026. San-
dra Silvina Romero, Secretaria.
S/C 559996 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro.
1 en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se hace saber que en los autos caratulados: “FERNANDEZ, MAR-
CELO IVAN S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-02060450-3)
se ha declarado en fecha 22/04/2026 la quiebra de FERNANDEZ MAR-
CELO IVAN, de apellido materno “BORDA”, DNI. Nº 39.369.335, argen-
tino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Maipú Nº 1261 de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y le-
galmente en calle 25 de Mayo Nº 2126 Piso 2 Oficina B de la ciudad de
Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día 29/04/2026 como fecha
en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra.
Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus
créditos al Síndico hasta el día 19/06/2025. Se ordenó al fallido y, en su
caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estu-
vieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos
de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fa-
llido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el in-
ventario de los bienes de la fallida. Disponer que el fallido no pueda
ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del
art. 103 de la Ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publica-
ción de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art.
89 L.C. .). Fdo. Dr. Palacios (Juez) - Dra. Freyre (Secretaría).
S/C 559995 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y
COMERCIAL DE LA 4TA. NOMINACIÓN DE LA CIUDAD DE SANTA FE,
a cargo del DR. FRANCISCO JOSE DEPETRIS, comunica por dos días
que en los autos: “MOLINA, ARIEL ANTONIO S/ PEDIDO DE QUIEBRA”
- CUIJ: 21-02047492-8, se ha declarado la conclusión de la quiebra al
Tomo: 2026 Folio: Resolución: 167 de fecha 17/04/2026: “VISTOS...
CONSIDERANDO… RESUELVO: 1) Declarar la conclusión del procedi-
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miento por pago total. 2) Fecho, procédase a la devolución del saldo exis-
tente en la cuenta judicial al fallido en concepto de remanente. Comuní-
quese al Registro de Procesos Universales. FDO: Dr. Francisco José
Depetris - Juez”. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL. Santa Fe, 2 de Abril de 2026. María de los Angeles Ramos, Pro-
secretaria.
S/C 559994 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, provin-
cia homónima, hace saber que en los autos caratulados: “RAMIREZ,
NEREA TAMARA S/ PEDIDO DE QUIEBRA - 21-02059449-4 se ha dis-
puesto: “SANTA FE, 30 de Marzo de 2026.-AUTOS Y VISTOS: RESULTA:
CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de NEREA TA-
MARA RAMIREZ, argentina, DNI Nº 42.033.298, soltera, empleada del
Ministerio de Seguridad y Justicia de la Provincia de Santa Fe, CUIL: 27-
42033298-5, apellido materno MESA domiciliada en calle Pasaje Reid Nº
556, de la localidad de Recreo, provincia de Santa Fe y constituyendo
domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 2126, 2do. “A o B” de esta ciudad
de Santa Fe.- ... 12- Fijar el día miércoles 20 de mayo de 2026 inclusive,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los
pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art.
32 Ley 24.522).- 13- Señalar el día miércoles 24 de junio de 2026 como
fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales
de los créditos (art. 35 Ley 24.522) y designar el día miércoles 29 de julio
de 2026 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art.
39 de la Ley Concursal). Fdo.: Dr. Francisco José Depetris -Juez- Dra.
Maria Alfonsina Pacor Alonso - secretaria. Se deja expresa constancia
que el Síndico en autos es el CPN Eduardo Pablo Diedic constituyendo
domicilio legal en calle Alvear 3291 depto A de esta ciudad de Santa Fe,
atendiendo a los Sres. Acreedores los días: LUNES A VIERNES de
08:30hs a 16:00hs, Se deja constancia que las vías de comunicación son:
amdespachojuridicol@gmail.com 3435-414886 / 342 – 6315873. María
de los Angeles Ramos, Prosecretaria.
S/C 559993 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se hace saber
que en los autos: “BUSTOS, NORA RAQUEL S/ SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA” (CUIJ: 21-02060093-1), se ha dispuesto en la resolución de
fecha 20/04/2026: 1º) Declarar la quiebra de Nora Raquel Bustos, ar-
gentina, mayor de edad, D.N.I. 13.708.768, domiciliada realmente en calle
Esperanza Nº 1810 de la Ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe,
y con domicilio procesal en calle Lisandro de la Torre Nº 2460, de la Ciu-
dad de Santa Fe. 3°) Ordenar a la fallida y a terceros la entrega al Sín-
dico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para:
a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b)
que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de
ley.6°) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 29 de Abril de 2026 a las
10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndi-
cos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaría de Presi-
dencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el
procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha
05/12/2017. A tales efectos, ofíciese. 8°) Fijar hasta el día 01 de Julio de
2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticio-
nes de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma esta-
blecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo,
la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia simple de
la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 03 de Agosto de 2026 para
que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el
10 de Septiembre de 2026 para la presentación de los informes indivi-
duales; y el 05 de Noviembre de 2026 para la presentación del informe
general. Hágase saber, insértese el original, agréguese copia. Ofíciese.
Notifíquese.- Firmado: DRA. MERCEDES DELLAMÓNICA SECRETA-
RIA-RODRIGO URETA CORTES JUEZ-
S/C 559991 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciu-
dad de Santa Fe, se hace saber que en los autos: ANDRES, MARCELO
ADRIAN S/PEDIDO DE QUIEBRA” (CUIJ 21-02055936-2), se ha dis-
puesto lo siguiente: “Nº 332. Santa Fe, 22 de octubre de 2025. VISTOS...
CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Marcelo
Adrián Andrés, argentino, mayor de edad, empleado, DNI 22.93.233, con
domicilio real en calle Nicolás Rodríguez Peña Nº 648 interno de Santa
Fe y constituyendo domicilio procesal en calle 9 de julio Nº 1609 de esta
ciudad”. Firmado: DR. NESTOR TOSOLINI (Secretario) - DR. CARLOS
MARCOLIN (Juez a/c). “Santa Fe, 31 de marzo de 2026. Atento lo solici-
tado y a los fines de garantizar la validez y eficacia de los actos proce-
sales, el Juzgado Resuelve: Señalar el día 19.05.2026 como fecha hasta
la cual se podrán realizar los pedidos de verificación al Síndico; el
1.7.2026 para que la Sindicatura presente los informes individuales y el
26.8.2026, o el día hábil siguiente si el mismo resultare inhábil, para la
presentación del informe general. Publíquense edictos con las nuevas fe-
chas”. Firmado: DR. JOSÉ IGNACIO LIZASOAIN (Juez). El Síndico de-
signado es el CPN Víctor Pugliese, con domicilio constituido en Pasaje
Remedios de Escalada de San Martín Nº 3416 de la ciudad de Santa Fe

y fija días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00
hs. Su teléfono es 341 2413997 y su correo, pytcontadores@hotmail.com.
Néstor A. Tosolini, Secretario.
S/C 559927 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciu-
dad de Santa Fe, se hace saber que en los autos: “HILBE, GRACIELA
DEL CARMEN S/ QUIEBRA” (CUIJ 21-02051703-1) se ha dispuesto lo si-
guiente: “Nº 304. Santa Fe, 5 de septiembre de 2026. AUTOS Y VIS-
TOS... CONSIDERANDO ... RESUELVO 1°) Declarar la quiebra de
Graciela del Carmen Hilbe, apellido materno Venet, argentina, mayor de
edad, D.N.I. 14.906.759, domiciliada realmente en calle Aguado Nº 7338
de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domicilio proce-
sal en 25 de Mayo Nº 2589, Piso 2, Oficina 3, de la Ciudad de Santa Fe”.
Firmado: DRA. MERCEDES DELLAMÓNICA (Secretaria) - DR. CARLOS
MARCOLIN (Juez a cargo). “Nº 142. Santa Fe, 26 de marzo de 2026.
AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO… RESUELVO: Fijar como nue-
vas fechas: hasta el 27/05/2026 para la verificación de los créditos por
parte de los acreedores; c) hasta el 25/06/2026 para la presentación de
las copias de impugnaciones por la Sindicatura; d) hasta el 06/08/2026
para la presentación de los informes individuales; y e) hasta el día
01/10/2026 para la presentación del informe general. 2) Publíquense edic-
tos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Santa Fe”. Firmado: DR. RODRIGO CARLOS URETA
CORTES (Juez) - DRA. MERCEDES VIVIANA DELLAMONICA (Secre-
taria). El Síndico designado es el CPN Gerardo Tabbuso, con domicilio
constituido en Pje. Remedios de Escalada de San Martin Nº 3416 de la
ciudad de Santa Fe y fija días y horarios de atención de lunes a viernes
de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 3412413997 y su correo, gerardo-
tabbuso@gurfinkel.com.ar. DRA. MERCEDES DELLAMÓNICA (Secre-
taria).
S/C 559928 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos: “GONZALEZ,
FRANCISCO RAUL S/ QUIEBRA” (CUIJ 21-02049332-9) y con relación
a lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley 24.522, se ha procedido a la
presentación del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia.
Asimismo, se hace saber la regulación de honorarios: Honorarios Sín-
dico: pesos dos millones setecientos sesenta y dos mil cuatrocientos die-
cinueve ($2.762.419) (más 10% de aportes); Honorarios patrocinante
fallido: pesos un millón ciento ochenta y tres mil ochocientos noventa y
cuatro ($1.183.894) (más 13% de aportes). Sin Cargo Art. 273 inciso 8,
Ley 24.522. Santa Fe, 17 de Abril de 2026. Delfina Machado, Prosecre-
taria.
S/C 559930 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se hace saber
que en los autos: “HILBE, GRACIELA DEL CARMEN S/ QUIEBRA”
(CUIJ: 21-02051703-1), se ha dispuesto en la resolución de fecha
28/10/2025: a) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 05 de Noviem-
bre de 2025 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos,
martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia Se-
cretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial,
conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de
fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofíciese. Fijar como nuevas fechas: b)
hasta el 03/02/2026 para la verificación de los créditos por parte de los
acreedores; c) hasta el 18/02/2026 para la presentación de las copias de
impugnaciones por la Sindicatura; d) hasta el 17/03/2026 para la pre-
sentación de los informes individuales; y e) hasta el día 29/04/2026 para
la presentación del informe general. Firmado: DRA. MERCEDES DE-
LLAMONICA SECRETARIA - GABRIEL ABAD JUEZ
S/C 559931 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos: “VIVANCO YO-
LANDA EMILIA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (C.U.I.J. 21-
02059091-9) se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 13 de marzo de
2026. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1º) Declarar la
quiebra de la Sra. YOLANDA EMILIA VIVANCO, argentina, mayor de
edad, D.N.I. 5.579.123, domiciliada realmente en calle Moreno 3161, Piso
1, Dpto. B, de fa localidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con do-
micilio legal en calle Pasaje Rawson Nº 6214, de esta ciudad. 8°) Fijar
hasta el día 27 de Mayo de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores de-
berán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al
Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil
al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticio-
nantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 26
de junio de 2026 para que la Sindicatura presente un juego de copias de
las impugnaciones; el 24 de Agosto de 2026 para la presentación de los
informes individuales; y el 21 de Octubre de 2026 para la presentación del
informe General. 10º) Ordenar la publicación de edictos, conforme lo pres-
cribe el art. 89 de la Ley 24.522”. FIRMADO: RODRIGO URETA CORTES

Pág. 38BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 29 DE ABRIL DE 2026



(JUEZ) - MERCEDES DELLAMÓNICA (SECRETARIA). El Síndico de-
signado es el CPN Silvestri Carlos Omar, con domicilio constituido en Pa-
saje Remedios de Escalada de San Martín 3416, de la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe y fija como días y horarios de atención de lunes
a viernes 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 5055127 y su correo,
carlosomarsilvestri@gurfinkel.com.ar. Santa Fe, 27 de Marzo de 2026.
Dra. Alina Prado, Prosecretaria.
S/C 559932 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos: “PORTILLO, GE-
RARDO ANTONIO S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (C.U.I.J. 21-
02059348-9) se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 12 de marzo de
2026. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar la
quiebra del Sr. PORTILLO, GERARDO ANTONIO, argentino, DNI:
21.646.798, CUIL: 20-21646798-2, Estado civil: Divorciado, Domicilio real:
Gorostiaga 3580, Santa Fe. y con domicilio legal en calle San Jerónimo
1695, Planta Alta, de la ciudad de Santa Fe y electrónico en estudiodr-
gonzalez@hotmail.com. 8º) Fijar hasta el día 27 de Mayo de 2026 la
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de ve-
rificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el
artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindica-
tura presentará la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda
verificatoria. 9°) Fijar los días: 25 de Junio de 2026 para que la Sindica-
tura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 20 de Agosto
de 2026 para la presentación de los informes individuales; y el 15 de Oc-
tubre de 2026 para la presentación del informe general. 10º) Ordenar la
publicación de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la Ley 24.522”.
FIRMADO: RODRIGO URETA CORTES (JUEZ) - MERCEDES DELLA-
MÓNICA (SECRETARIA). El Síndico designado es el CPN Silvestri Car-
los Omar, con domicilio constituido en Pasaje Remedios de Escalada de
San Martín 3416, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y fija
como días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00
hs. Su teléfono es 341 5055127 y su correo, carlosomarsilvestri@gurfin-
kel.com.ar. Santa Fe, 13 de Abril de 2026. Dra. Alina Prado, Prosecreta-
ria.
S/C 559933 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición de la Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos “HILBE, GRACIELA
DEL CARMEN S/ QUIEBRA” (CUIJ: 21-02051703-1) se ha designado
como sindico al CPN Gerardo Tabbuso, con domicilio constituido en Pje.
Remedios de Escalada de San Martín 3416 de la ciudad de Santa Fe y
fija como días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16
hs. Su teléfono es 341 2413997 y su correo gerardotabbuso@gurfin-
kel.com.ar. Santa Fe, 20 de Marzo de 2026. Dra. Alina Prado, Prosecre-
taria.
S/C 559934 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos: “GOBBO, MARTIN
S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (C.U.I.J. 21-02058550-9) se ha dis-
puesto lo siguiente: “Santa Fe, 09 de marzo de 2026. Y VISTOS... Y CON-
SIDERANDO... RESUELVO: 1 º) Declarar la quiebra de MARTIN
GOBBO, argentino, mayor de edad, D.N.I. 31.515.885, domiciliado real-
mente en calle Pasaje 78 Bis Nº 2141 de la localidad de Santo Tomé, De-
partamento la Capital, Provincia de Santa Fe y con domicilio procesal en
calle 25 de Mayo 2589 Piso II, Oficina III, de esta ciudad. 8°) Fijar hasta
el día 27 de mayo de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico,
en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al venci-
miento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y
copia simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 26 de junio de
2026 para que la Sindicatura presente un juego de copias de las impug-
naciones; el 24 de agosto de 2026 para la presentación de los informes
individuales;·y el 21 de octubre de 2026 para la presentación del informe
general. 10º) Ordenar la publicación de edictos, conforme lo prescribe el
art. 89 de la ley 24.522”. FIRMADO: RODRIGO URETA CORTES (JUEZ)
- MERCEDES DELLAMÓNICA (SECRETARIA). El Síndico designado es
el CPN QUEREDE OSCAR EDUARDO, con domicilio constituido en Pa-
saje Remedios de Escalada de San Martín 3416, de la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe y fija como días y horarios de atención de lunes
a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 5521103 y su correo
oscarquerede@gurfinkel.com.ar. Santa Fe, 30 de Marzo de 2026. Dra.
Alina Prado, Prosecretaria.
S/C 559936 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los BERNACHEA, DARIO
AGUSTIN S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-02048863-5) se
ha dispuesto lo siguiente: La resolución que así lo ordena reza en su parte
pertinente: “Santa Fe, 13 de diciembre de 2024. Y VISTOS... Y CONSI-
DERANDO... RESUELVO: 1º) Declarar la quiebra del Sr. DARIO

AGUSTTN BERNACHEA, argentino, mayor de edad, D.N.I. 41.288.518,
domiciliado realmente en calle José Cibils Nº 6636, de la localidad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en calle Amenábar
Nº 3066, de esta ciudad. FIRMADO DRA. LAURA LUCIANI PEROTTI
(Secretaria) -DR. CARLOS MARCOLÍN (Juez a/c). “Santa Fe, 10 de
marzo de 2026. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Fijar
como nuevas fechas: a) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 18 de
Marzo de 2026 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peri-
tos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia
Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial,
conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de
fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofíciese. b) hasta el 06/05/2026 para la
verificación de los créditos por parte de los acreedores; c) hasta el
21/05/2026 para la presentación de las copias de impu9naciones por la
Sindicatura; d) hasta el 24/06/2026 para la presentación de los informes
individuales; y e) hasta el día 05/08/2026 para la presentación del informe
General. 2) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89
L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe”. FIR-
MADO: DR. RODRIGO URETA CORTES – (Juez) DRA. MERCEDES
DELLAMÓNICA -(Secretaria). El Síndico designado es el CPN Gerardo
José Tabusso, con domicilio constituido en Pasaje Remedios de Esca-
lada de San Martín 3416, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa
Fe y fija como días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs.
a 16.00 hs. Su teléfono es 341 6160108 y su correo
gerardotabbuso@gurfinkel.com.ar. DRA. MERCEDES DELLAMÓNICA -
(Secretaria).
S/C 559938 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación Dr. Carlos Fe-
derico Marcolin, Secretaría a cargo del Dr. Pablo Cristian Silvestrini, se ha
dispuesto publicar el siguiente edicto en los autos: “SALOMÓN, JESICA
ELISABET S/ PEDIDO DE QUIEBRA - CUIJ Nº: 21-02056142-1”, ha-
ciendo saber que ha sido designado como Síndico el C.P. Martín Ré, con
domicilio en San Martín 3464 de la ciudad de Santa Fe, fijando como días
y horas de atención, de lunes a viernes de 8 hs a 15 hs. Santa Fe, 17 de
Abril de 2026. Pablo C. Silvestrini, Secretario.
S/C 559916 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. Civil y Comercial 4ta. Nom, en
autos: autos: “GIUDICE, JESICA PAOLA S/ CONCURSO PREVENTIVO
21-02058206-2”.- 10/03/2026 Resuelve: Declarar abierto el concurso pre-
ventivo de JESICA PAOLA GIUDICE, D.N.I. Nº 30.075.755.- Fijar el día
22/04/2026 inclusive como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar los pedidos de verificación de créditos, al Sindico CPN Edgardo
Américo Mangiameli, domicilio en: Pje. Remedios de Escalada de San
Martín 3416, de lunes a viernes de 9 a 16 hs.- edgardomangiameli@gur-
finkel.com.ar - Fdo: DEPETRIS-JUEZ. Ma. Alfonsina Pacor Alonso, Se-
cretaria.
S/C 559926 Abr. 29 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, se ha dis-
puesto publicar el siguiente edicto en los autos: “RUIZ, MONICA VANESA
S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA (CUIJ Nº: 21-02049410-4)“... RE-
SUELVO: 1) Declarar la quiebra de MONICA VANESA RUIZ, argentina,
mayor de edad, soltera, D.N.I. 30.554.444, de apellido materno WER-
BRUCK, con domicilio real en calle Aguado Nº 9067, y legal en calle Re-
gimiento 12 de Infantería Nº 970, ambos de esta ciudad de Santa Fe; 2)
Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Uni-
versales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la in-
hibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro
General, Registro de la Propiedad Automotor y demás que pudieren co-
rresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes; 3) Ordenar
a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella; 4)
Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere el
art. 86 L.C; 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro
de las veinticuatro horas, los libros de comercio Y demás documentación
relacionada con la contabilidad; 6) Disponer la prohibición de hacer pagos
a la fallida los que serán ineficaces; 7) Ordenar que se proceda a la in-
terceptación de la correspondencia de la fallida y su entrega al Síndico;
8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegu-
rar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q; 9) Disponer que el inventario que
prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia
al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dis-
puesto en el pto.12) de la presente; 10) Diferir el modo de realización de
los bienes, para luego de producida la incautación; 11) Designar audien-
cia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacio-
nales, para el día 5 de marzo de 2025 a las 11.00 hs; 12) Disponer la
inmediata incautación de los bienes de la fallida por medio del Sr. Oficial
de Justicia o Juez Comunal correspondiente, a cuyo fin se librará el man-
damiento y/o oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes
al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo,
se librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda a suspender
la aplicación de códigos de descuentos, en las remuneraciones afectables
que percibe la misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración
de quiebra debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales
remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuneta ju-
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dicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe .S.A-Sucursal Tribunales-
para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asi-
mismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los
fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspondientes a
deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la pre-
sente quiebra. Hágase saber al Ministerio de Justicia y Seguridad de
Santa Fe que la retención en concepto de incautación durará un año con-
tado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automática-
mente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa
del Juez de la quiebra en sentido contrario. Ofíciese a la totalidad de las
entidades bancarias que operan en la ciudad para que informen si exis-
ten Cajas de Ahorro, Cuentas Corrientes y/o Plazos Fijos y/o inversiones
de cualquier clase de titularidad de la fallida. Encomiéndese a la Sindi-
catura su inmediato diligenciamiento; 13) Fijar el día 4 de abril de 2025
como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los
pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes; 14)
Fijar el día 22 de abril de 2025 corno fecha hasta la cual se podrán efec-
tuar las observaciones a los créditos; 15) Señalar el día 22 de mayo de
2025 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema infor-
mático; y el día 4 de julio de 2025 para la presentación del informe Ge-
neral; 16) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito
circuito Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Fe-
derales sobre la radicación de causas contra la fallida, a sus efectos ofí-
ciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas
contra la fallida a los fines previstos y con las excepciones contempladas
por el art. 132 y por su remisión el art. 21 ambos de la L.C.Q. Ordenar que
por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes trami-
tados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior; 17) Publí-
quense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe; 18) Notifíquese a la Ad-
ministración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la
Provincia de Santa Fe; 19) Comuníquese al Consejo Profesional de Cien-
cias Económicas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Fir-
mado: Carlos Federico Marcolín (Juez); Gisela Soledad Beadez
(Secretaria). Otro decreto. SANTA FE, 17 de Abril de 2026. Atento lo so-
licitado y constancias de autos, reprográmense las fechas establecidas en
el auto de apertura de quiebra, fijándose en consecuencia el día 21 de
mayo de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presen-
tar los pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes, y el día
05 de junio de 2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las ob-
servaciones a los créditos. Asimismo, desígnese el día 20 de julio de 2026
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual,
y el día 01 de septiembre de 2026 para que presente el Informe General.
Publíquense edictos. Encomiéndese a la Sindicatura la inmediata puesta
a la firma y diligenciamiento de los mismos. Notifíquese (...). Además se
hace saber que ha sido designado como Síndico el CPN Fabio Antonio
Airasca, con domicilio en San Martín 3464 de la ciudad de Santa Fe, fi-
jando como días y horas de atención, de lunes a viernes de 8 a 15 horas,
mail: humberto@saipe.com.ar. Santa Fe, 13 de Abril de 2026.-Firmado:
Carlos Federico Marcolín (Juez); Pablo Carlos Silvestrini (Secretario).
S/C 559915 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito 25 de la
ciudad de San Genaro, en autos caratulados: “ARJONA, DIEGO OSCAR
C/ ARJONA, LUIS Y/O SUS HEREDEROS Y/O QJC S/ PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA 21-23440951-1, se notifica los siguientes decretos: “SAN
GENARO, 12 de noviembre de 2024. Por presentada, domiciliada y en el
carácter invocado. Acuérdesele la participación que por derecho corres-
ponde, en mérito al poder acompañado. Por entablada formal demanda
de prescripción adquisitiva, a la cual se le otorga el trámite ordinario con-
tra Luis Arjona, titular del inmueble objeto de esta demanda y/o sus he-
rederos: Isabel Vera de Arjona y sus hijos Rosario, Salvador, Luis, Angela
Lucas, Juan Manuel, José, Antonio y Emilio, todos de apellido Arjona, con
domicilios desconocidos y/o contra quien jurídicamente corresponda. Pre-
vio a todo trámite, acompañe, a los fines de acreditar el fallecimiento del
titular del inmueble, la Declaratoria de Herederos, conforme al Pto.IV.b)
del escrito presentando. REQUIERASE INFORME ACTUALIZADO DE
DOMINIO DEL BIEN INMUEBLE ANTES REFERENCIADO AL REGIS-
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INMUEBLE y DE CATASTRO DE
LA CIUDAD DE SANTA Fe, oficiándose a sus efectos en la forma de es-
tilo y autorizando a la actora a su diligenciamiento. Cítese con la formali-
dad de ley al Municipio de la ciudad de San Genaro, a la Provincia de
Santa Fe y al Estado Nacional a los fines de establecer si existe o no
algún interés fiscal comprometido. Adjunte Boleta de impuesto inmobilia-
rio a los fines de determinar el pago de los sellados de ley. ABONE sellado
del poder acompañado. Notifíquese.- DRA. MARIANA ELOISA LA-
BORDE, SECRETARIA – DRA. CANDELA POWELL, JUEZ A/C.”.- “SAN
GENARO, 28 de Octubre de 2025.- Agréguese la documental acompa-
ñada. Téngase presente. Advertido en esta oportunidad, acompañe oficio
diligenciado del Registro de Procesos Sucesorios respecto del Sr. Luis
Arjona (hijo de Luis Arjona y de Isabel Vera Muñoz, fue acompañado opor-
tunamente el del Luis Arjona - padre) o en su caso denuncie el domicilio
real del mismo. Amplíase la demanda. Decretada en fecha 12/11/2024
contra los contra María Teresa Zubiarrain, contra Elda Virginia Tiburtini,
contra Mariela Antonia Arjona, contra Ana María Arjona y contra Lisandro
Sebastián Arjona. Líbrese oficio al RENAPER y a la Cámara Nacional
Electoral a los fines de conocer el domicilio de los demandados, como
así también al Registro de Procesos Universales a los fines de que in-

forme si existen procesos sucesorios con relación a los demandados, o
en su caso, denuncie el domicilio real de los mismos. Notifíquese. DRA.
MA. ALEJANDRA GALIANO, SECRETARJA - DRA CANDELA POWELL,
JUEZ A/C.”. - “SAN GENARO, 16 de Marzo de 2026. Agréguese. Tén-
gase por cumplimentado. Procédase a la notificación de los decretos de
fechas 12.11.2024 y 28.10.2025 al los demandados conforme al escrito
de fecha 09.12.2025 (cargo Nº 1936), en sus domicilios reales y al resto
por edicto. Notifíquese por cédula. Notifíquese DRA. MARIANA ELOISA
LABORDE - SECRETARIA – DRA. CANDELA POWELL -JUEZ A/C”.- Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Juzgado de Cir-
cuito 25 de la ciudad de San Genaro. A los 13 días del mes de abril de
2026.
$ 150 559900 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Labo-
ral de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos caratu-
lados “COOPERATIVA AGRICOLA GANADERA “LA UNION” LTDA. C/
HEREDEROS DE ELIDA BEATRIZ DIAZ S/CONSIGNACION” Expte.
CUIJ Nº 21-04816580-7, se cita, llama y emplaza a todos aquellos que se
crean con derecho a percibir la indemnización prevista en el Art. 248 de
la LCT y demás rubros laborales pendientes de pago, derivadas de la
muerte de la trabajadora ELIDA BEATRIZ DIAZ, DNI 14.859.589, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL.- Fdo. Dra. CAROLINA NOELÍ HELVER.- SECRETARIA.- Santa
Fe, Abril del 2026.-
$ 33 559903 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados:
“PEREZLINDO, NORBERTO -HOY su CONYUGE SUPERSTITE - C/ AN-
TONIO PASTOR Y/O SUS HEREDEROS –PASTOR DE SZUBAN, LUISA
Y OTROS S/ USUCAPIÓN” 21-01997189-6, se ha ordenado la presente
publicación de edictos, a los fines de hacer efectivos los apercibimientos
de ley, declárese rebelde al codemandado Antonio Pastor y/o a sus he-
rederos y/o legatarios, a los fines de la notificación del presente proveído,
publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y Hall
de Tribunales. Santa Fe, 21 de Abril de 2026. Dra. Georgina Benzo, Pro-
secretaria.
$ 100 559990 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito 25 de la
ciudad de San Genaro, en autos “MUNICIPALIDAD DE SAN GENARO C/
BRUNORI, JOSÉ Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO Y/O POSEE-
DOR Y/O JURÍDICAMENTE RESPONSABLE S/ APREMIO MUNICIPAL
(21-23439978-8)“, se notifica el siguiente decreto: “SAN GENARO, 30 de
Marzo de 2026. Proveyendo cargo Nº 505. Previamente acredite en forma
fehaciente la personería invocada. Fecho, se proveerá lo que por derecho
corresponda. Proveyendo escrito cargo Nº 594. Por practicada liquida-
ción. De manifiesto por el término de tres (03) días. Notifíquese por edicto.
Atento las constancias de autos, cumplimente el adquirente con el depó-
sito del saldo del precio en los términos del art. 499 del CPCCSF. Notifí-
quese por cédula por Secretaría. DRA. MARIANA ELOISA
LABORDE-SECRETARIA - DRA CANDELA POWELL –JUEZ A/C. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Juzgado de
Circuito 25 de San Genaro, a los 9 días del mes de Abril de 2026.- Dra.
Mariana E. Laborde, Secretaria.
$ 1 559902 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 20 de la
Localidad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, Secretaría de la Dra. Ana
Hergui, se notifica a la Sra. PATRICIA ROSANA BARRETO, D.N.I. N.º
23.747.428, que en los autos caratulados: “(Expte. Nº CUIJ 21-22842838-
5) - ASOCIACION MUTUAL DEL CLUB ATLETICO ARGENTINO c/ BA-
RRETO, PATRICIA ROSANA s/ SUMARIO”, tramitados ante el
mencionado Juzgado, se dictó la siguiente resolución: “Gálvez, 11 de Di-
ciembre de 2020.- Y VISTOS:… RESULTA:... Y CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: Hacer lugar a la demanda y en consecuencia mandar llevar
adelante la ejecución hasta que el acreedor perciba totalmente el capital
reclamado de pesos OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA
Y NUEVE CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 86.389,57), sus in-
tereses conforme el considerando precedente y costas. Diferir la regula-
ción de honorarios profesionales hasta tanto se practique liquidación
provisoria de capital e intereses. Hágase saber, agréguese copia y ar-
chívese el original. Fdo.: Dra. Candela POWEL (Secretaria) – Dra. María
E. Saliva (Secretaria). Gálvez, 17 de Abril de 2026. Dra. Ana Hergui, Se-
cretaria.
$ 100 560006 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: “SAUCEDO ESTEBAN DANIEL S/
QUIEBRA - CUIJ 21-02059754-9” La Sra. Jueza del Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de
Santa Fe, Dra. Viviana Naveda Marco, ha ordenado lo siguiente: “Santa
Fe, 22 de Abril de 2026.- AUTOS Y VISTOS:... ; CONSIDERANDO: RE-
SUELVO: 1) Declarar la quiebra de Saucedo Esteban Daniel, apellido ma-
terno Velazquez, argentino, D.N.I. Nº 20.146.675, CUIL Nro.
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20-20146675-0, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en
calle Europa 7276 de la Ciudad de Santa Fe y legal en calle San Geró-
nimo 1695 Planta Alta de la Ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación
de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Registro Público
de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la
inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro
General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Co-
mercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios
correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los
requisitos a que refiere el art. 86 L.C.. 5) Disponer la prohibición de hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la
interceptación de la correspondencia del fallido y su entrega al Síndico.
7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para ase-
gurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventario
que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Jus-
ticia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según
lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de realización
de los bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar au-
diencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Na-
cionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día 22/04/2026 a
las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y
Comercial. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido
por medio del Sr. Oficial de Justicia o Juez competente correspondiente,
a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien deberá
hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2)
del art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines
de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en
las remuneraciones afectables que percibe el mismo, (con excepción de
la cuota alimentaria) por el pago de deudas anteriores a la declaración de
quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales re-
muneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judi-
cial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales-
para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos.-
Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los
fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspondientes a
deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la pre-
sente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención en con-
cepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer
depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo in-
dicado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido
contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento.
12) Fijar el día 11/06/2026, como fecha hasta la cual los acreedores de-
berán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así
como los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir
los pedidos de verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de
ser consignado al aceptar el cargo, junto a un número telefónico directo
de contacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de ley. De-
berá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse con-
forme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a
distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a adop-
tar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requeri-
miento expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del
presentante, constitución de domicilio procesal y la fecha de presenta-
ción. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de publicar
los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acreedores,
posibilitando la visualización y control de los créditos insinuados para, en
su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el arancel pre-
visto en la Ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, exclu-
yéndose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a
menos de tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá ha-
cerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en efectivo o me-
diante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el mismo,
que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 29/06/2026
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los cré-
ditos. 14) Señalar el día 10/08/2026 como fecha hasta la cual Síndico de-
berá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
22/09/2026 para la presentación del Informe General. 15) Requiérase in-
formes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tri-
bunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre la
radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios
y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales
tramitan causas contra la persona fallida a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21-
ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva
de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el
supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el
art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17)
Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de
Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la
tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester
a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente re-
solución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275
inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el
original. Agréguese copia. Notifíquese.- Conste que habiendo resultado
sorteado síndico la CPN Gurman Claudia Gabriela en la audiencia cele-
brada, desígnaselo en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora de
audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo Dra. Viviana Naveda Marco
- Jueza. Dra. Laura Luciana Perotti, Secretaria.
S/C 560020 Abr. 29 May. 6

Por así estar dispuesto en los autos: “LENCINAS NORMA GRACIELA S/
QUIEBRA - CUIJ 21-02060064-8. La Sra. Jueza del Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de
Santa Fe, Dra. Viviana Naveda Marco, ha ordenado lo siguiente: “Santa
Fe, ………. de Abril de 2026.- AUTOS Y VISTOS:... ; CONSIDE-
RANDO:… RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Lencinas Norma Gra-
ciela, apellido materno Lecina, argentina, D.N.I. Nº 14.479.795, CUIL Nro.
23-14479795-4, mayor de edad, jubilada, con domicilio real según dice en
calle Colon 2085 de la Ciudad de Santo Tome y legal el calle 25 de Mayo
2144 de la Ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra
en el Registro de Procesos Universales, Registro Público de Comercio y
demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición ge-
neral de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Re-
gistros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás
que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspon-
dientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los re-
quisitos a que refiere el art. 86 L.C.. 5) Disponer la prohibición de hacer
pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a
la interceptación de la correspondencia de la fallida y su entrega al Sín-
dico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventa-
rio que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de
Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico
según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de re-
alización de los bienes, para luego de producida la incautación. 10) De-
signar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día
22/04/2026 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la
Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata incautación de los
bienes de la fallida por medio del Sr. Oficial de Justicia o Juez compe-
tente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio res-
pectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma
prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a la
empleadora a los fines de que proceda a suspender la aplicación de có-
digos de descuentos en las remuneraciones afectables que percibe la
misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, de-
biendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales remunera-
ciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a
abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
-Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficián-
dose a sus efectos.-Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad ban-
caria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos
automáticos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la
fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la emplea-
dora que la retención en concepto de incautación durará un año contado
a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automáticamente
cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez
de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su in-
mediato diligenciamiento. 12) Fijar el día 11/06/2026, como fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de veri-
ficación de créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a
la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante correo elec-
trónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un nú-
mero telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de
los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los
edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de
dicha recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el
mecanismo a adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en
caso de requerimiento expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digi-
tal) del presentante, constitución de domicilio procesal y la fecha de pre-
sentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines- de
publicar los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás
acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos insi-
nuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija
el arancel previsto en la Ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y
móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de causa laboral y a los
equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y móviles. El
mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en
efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada
por el mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día
29/06/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observacio-
nes a los créditos. 14) Señalar el día 10/08/2026 como fecha hasta la cual
Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y
el día 22/09/2026 para la presentación del Informe General. 15) Requié-
rase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Labo-
ral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre
la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios
y/u oficio Ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales
tramitan causas contra la persona fallida a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21-
ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva
de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el
supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el
art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17)
Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de
Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la
tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester
a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente re-
solución, de·conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275
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inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el
original. Agréguese copia. Notifíquese. Conste que habiendo resultado
sorteado síndico el CPN Melini Ricardo Pedro en la audiencia celebrada,
desígnaselo en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora de audien-
cia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo.: Dra. Viviana Naveda Marco -
Jueza.- Dra. Laura Luciana Perotti, Secretaria.
S/C 560019 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima No-
minación de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kil-
gelmann, Secretaría a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri sito en calle San
Jerónimo Nº 1551, hace saber que en los autos: “VILLAVERDE, JULIAN
OMAR S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-02059358-7), en
fecha /04/2026, se ha procedido a la declaración de quiebra de VILLA-
VERDE JULIAN OMAR, argentino, mayor de edad, D.N.I. Nro.
27.204.746, CUIL 20-27204746-5, domiciliado realmente en Manzana 7
Bº Alto Verde y con domicilio procesal constituido en Obispo Gelabert Nº
3140 int. 2 , ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo, se ha dispuesto
la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder de la deu-
dora y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo aper-
cibimiento de resultar ineficaces; intimar a la fallida para que haga entrega
de toda la documental que obrare en su poder y establecer que los acre-
edores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos perti-
nentes hasta el 12 de junio de 2026. Secretaría, 20 de Abril de 2026. Juan
Manuel Lanteri, Secretario.
S/C 560000 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima No-
minación de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kil-
gelmann, Secretaría a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri sito en calle San
Jerónimo Nº 1551, hace saber que en los autos: “CATTAROZZI, MARA
GISELA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-02059913-5), en
fecha /04/2026, se ha procedido a la declaración de quiebra de CATTA-
ROZZI, MARA GISELA, D.N.I. Nº 25.036.377, CUIL 27-25036377-5, ape-
llido materno MATHEY, con domicilio en Jujuy Nº 2.996, y con domicilio
procesal constituido en Pasaje Leoncio Gianello 636, ambos de la ciudad
de Santa Fe. Asimismo, se ha dispuesto la incautación de la totalidad de
los bienes y papeles en poder de la deudora y terceros; prohibir a los ter-
ceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de resultar ineficaces;
intimar a la fallida para que haga entrega de toda la documental que
obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar
sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 12 de Junio
de 2026. Secretaría, 21 de Abril de 2026. Juan Manuel Lanteri, Secreta-
rio.
S/C 560001 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por estar así dispuesto en fecha 18 de MARZO de 2026, en los autos ca-
ratulados: “PALACIOS, MAURO ARIEL S/ SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA” CUIJ NRO. 21-02058939-3, que se tramita ante este Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14TA. Nomina-
ción de la ciudad de Santa Fe, se ha designado como Sindica a CPN BA-
RISSI MARIA DOLORES. Se transcribe el auto que así lo ordena:
“SANTA FE, 08 de ABRIL de 2026. Habiendo resultado sorteado síndico
la CPN María Dolores Barissi, domiciliada en calle Moreno 2370, desíg-
nesela en tal carácter, debiendo comparecer cualquier día y hora de au-
diencia a aceptar el cargo con las formalidades de ley.”.- Fdo. DRA. ANA
ROSA ALVAREZ (Jueza A/C) y DRA. LORENA HUTER (Secretaria).-
OTRO: 18 de Marzo 2026: .... 13) Ordenar que por Secretaría se dis-
ponga la publicación de edictos dentro de las 24 Hs., conforme lo esta-
blece el art. 89 L.C.Q., en el BOLETÍN OFICIAL de la ciudad de Santa Fe
e intimar al Síndico que resulte sorteado que en el plazo de 48 Hs. con-
tadas desde la fecha de aceptación del cargo, realice una nueva publi-
cación con todos los requisitos del art. 89 incluido especialmente su
nombre, domicilio y horario de atención a los pretensos acreedores”.-.
Fdo. DR. RODRIGO URETA CORTES (Juez A/C).- Que habiendo acep-
tado el cargo en fecha 10/04/2026 establece como horario de atención 9
hrs a 12 hrs y de 17 hrs a 20 hrs de lunes a viernes en el domicilio de Mo-
reno Nº 2370 de Santa Fe.- Santa Fe, 20 de Abril de 2026. Lorena Huter,
Secretaria.
S/C 560008 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 8° Nominación de Santa Fe, Secretaria a cargo de la auto-
rizante, en los autos caratulados: “FARIAS, JONATHAN RAMÓN
s/Solicitud Propia Quiebra” {CUIJ Nº 21-02011078-0), ha ordenado lo si-
guiente: “Santa Fe, 21 de abril de 2026. Habiéndose cumplimentado con
lo requerido por la Sindicatura en fecha 19/3/26 (cargo 2305/26), se en-
cuentran reunidas las condiciones a los fines de dictar la conclusión de la
presente quiebra por pago total. Examinando el expediente, en el que se
han presentado acreedores a verificar (c.p. 170/171), los honorarios re-
gulados (p.268), los proyectos de distribución final (p.293/294, 355/356 y
366/367) con sus correspondientes aprobaciones {p. 308,362 y 374) y las
respectivas órdenes de pago (p. 308,362 y 374), surge que se han satis-
fecho el total de los gastos de conservación y justicia, siendo ello el único
pasivo falencial. Asimismo, se han adjuntado las conformidades de los
organismos fiscalizadores respecto a los aportes efectuados por los fun-
cionarios falenciales (p.387 y 392). Por lo cual, corresponde: reservar la

suma admitida (v.pág. 170/171) en favor del acreedor Banco Nación Ar-
gentina y conforme lo ordenado en fecha 14/04/26. Declarar la conclu-
sión de la quiebra por pago total de conformidad a lo dispuesto por el art.
228 de la Ley 24.522 ss. y cc. cesando por ende los efectos patrimonia-
les y personales respecto del fallido, previstos en la legislación concursal.
Por ello, arts. 228 y 229 LCQ y demás normativa aplicable es que decido:
Reservar la suma admitida {v. pág. 170/171) en favor del acreedor Banco
Nación Argentina y conforme lo ordenado en fecha 14/04/26. Declarar fi-
nalizada la quiebra, dando por concluida la intervención del Síndico y dis-
poniendo el cese de las restricciones impuestas al fallido por los arts. 103,
107, 110, 114 y cc L.C.Q. y el levantamiento de las inhibiciones oportu-
namente trabadas en estos autos. Publíquese edictos y oportunamente
líbrese los oficios que correspondan. Firmado: Dr. Iván G. Di Chiazza
(Juez). Santa Fe, 23 de Abril del año 2026. Daniela G. Piazzo, Secreta-
ria.
S/C 560018 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición de la sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Judicial Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nomina-
ción de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe se hace saber que
en los autos: "LOPEZ JESICA YANINA S/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA", (CUIJ: 21-02058879-6), se ha dispuesto: 1) Declarar a su propio
pedido la quiebra de LOPEZ JESICA YANINA, DNI: 39.254.690, argen-
tina, mayor de edad, Empleada del Ministerio de Justicia y Seguridad de
la Provincia de Santa Fe, domiciliado realmente en calle Lincoln y Rosa-
rio s/n de la ciudad de Recreo y legal en calle 25 de mayo Nro. 2126 2do
"A o B" de esta ciudad de Santa Fe. 2 Decretar la inhibición general de la
fallida para disponer y gravar bienes registrables, oficiándose a sus efec-
tos. 4 Ordenar al fallido y a ros terceros que tengan bienes de aquél que
los entreguen al Síndico, quien tomará posesión de los mismos. 5 Prohi-
bir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 15
Disponer la toma de razón de la presente resolución en el Registro de
Procesos Concursales. 10 Fijar el día 18/05/2026 como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de
sus créditos al Síndico 11. Fijar el día 01/07/2026 la fecha en que el Sín-
dico deberá presentar el informe individual de los créditos y el 23/08/2026
la fecha en la que el Síndico deberá presenta el Informe General. Sin pre-
vio pago (Art. 89 3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el Síndico
Designado en Autos es el C.P.N. Ricardo Oeschger quien constituye do-
micilio en calle 1ero de Mayo 1941 de la ciudad de Santa Fe, con aten-
ción al público de Lunes a Viernes de 8 a 14 y de 16 a 19 horas., mail:
cpn.rodrigoizquierdo@gmail.com.- Fdo. Dr. Rodrigo Ureta Cortes (Juez
a/c); Dra. Loren Huter (Secretaria).-
S/C 559950 Abr. 29 May. 06

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de CIRCUITO DE
LA TERCERA NOMINACION, RADICADOS ANTE LA SEGUNDA SE-
CRETARIA, DE ESTA CIUDAD DE SANTA FE, en los autos 21-
15221609-9/1 caratulados "COSENTINO LILIANA C/ PESSE JUAN
ENRIQUE S/INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE CONSTITUCIÓN DE
BIEN DE FAMILIA", cuyos autos principales son:"COSENTINO ULIANA
C/MORALES, ROSA NILDA-FUSSI, CARLOS ALFREDO-NAVARRO,
JOSE MARIA- MORALES, VICTOR FABIAN - MONJE, MARIA VALERIA-
PESSE, JUAN ENRIQUE- S/SUMARIO"HOY APREMIO- EXPTE N.º 563
- año 2,001 – Cull, 21-15221609-9, se cita, llama y emplaza a los here-
deros, del codemandado SR. JUAN ENRIQUE PESSE, DNI. 6.251.959 –
Argentino - Nacido el 06-08-43 - Apellido Materno:"BOGADO "quien fa-
lleciera el 01-07-2021, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales, TRANSCRIBIEN-
DOSE El DECRETO QUE ORDENA LA MEDIDA: ''SANTA FE, 28 de
Marzo de 2025.- Citase por edictos a los herederos del demandado JUAN
ENRIQUE PESSE por el término y bajo apercibimientos de ley, para que
comparezcan por si o por apoderado a tomar intervención en la presente
causa, los que se publicarán por tres veces en el Boletín Oficial y cuyo tér-
mino vencerá después del quinto día de su última publicación. Notifí-
quese.- FIRMADO: JUEZ A/C-DR. JAVIER DEUD- SECRETARIA DRA
LORENA HUTER.-"
$ 100 559957 Abr. 29 May. 06

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en
lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Santa Fe, se hace saber
que en los autos "CAMPOS, VALENTIN MAXIMILIANO S/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA - CUIJ N.º 21-02059595-4", se ha dispuesto publicar
edictos informando que se ha designado Sindico al CPN Néstor Eduardo
Amut, con domicilio en calle Corrientes 3521 de Santa Fe, con atención
al público de lunes a viernes de 17 a 20 horas. Fijándose plazo para la
presentación de las peticiones de verificación al Sindico el dia 19 de mayo
de 2026. Santa Fe, 15 de abril 2026. Romina s. Freyre, Secretaria.
S/C 559958 Abr. 29 May. 06

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Ejecución de Distrito -
Tercera Secretaria de esta ciudad, Dr. José Ignacio Pastare en los autos
caratulados "DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD C/ZEBALLOS NI-
COLÁS EZEQUIEL S/JUICIO EJECUTIVO" (CUIJ 21-16246111-4) ha or-
denado notificar al Sr. Nicolás Ezequiel Zeballos (DNI Nº 39.329.552), los
siguientes decretos: "//ta Fe, 9 de Febrero de 2026.- VISTO EL EXPE-
DIENTE: ... RESULTA:... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1. Hacer
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lugar a la demanda, ordenando que se lleve adelante la ejecución contra
Nicolás Ezequiel Zeballos, DNl/CUIT Nº 39.329.552, hasta que la actora
perciba la totalidad del capital reclamado, con más los intereses fijados,
desde la fecha que se cometió la infracción y hasta el pago efectivo. 2. Im-
poner las costas del proceso al demandado. 3. Diferir la regulación de
honorarios hasta la aprobación de la liquidación y presentación de la
constancia fiscal correspondiente. Regístrese en el Protocolo Digital de
Sentencias, agréguese copia en autos y notifíquese. Fdo: Dra. María So-
ledad Prieu Mántaras - Secretaria. Dr. José Ignacio Pastore - Juez. OTRO
DECRETO:"//ta Fe, 11 de Marzo de 2026.- Atento lo peticionado y en vir-
tud de lo dispuesto por el art. 482 del CPCC, notifíquese la sentencia a
la demandada por edictos que se publicarán dos días en el Boletín Ofi-
cial y en la página web del Poder Judicial. Notifíquese.Fdo: Dr. José Ig-
nacio Pastore - Juez. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial,
16 de Abril de 2026.- Dra. María del Rosario Cogliano, Prosecretaria.
S/C 559983 Abr. 29 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Ejecución Civil de Circuito de esta ciudad
de Santa Fe en los autos caratulados, en los autos caratulados "DIREC-
CION PROVINCIAL DE VIALIDAD c/MONTEMAGGI LUIS ALBERTO
S/JUICIO EJECUTIVO (CUIJ 21-16248127-1) se ha ordenado notificar al
Sr LUIS ALBERTO MONTEMAGGI (D.N.I. N°11.626.450), el siguiente de-
creto:"//ta Fe, 18 de marzo de 2025.- Téngase presente el desistimiento
de la acción efectuado en relación al codemandado BLAS ARMANDO
MIRANDA. Prosiga la causa según su estado contra Luis Alberto Monte-
maggi. Déjase debida constancia en los registros de este Juzgado por
Mesa de Entradas. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados,
declárase rebelde al demandado Luis Alberto Montemaggi. A los fines de
la notificación del presente proveído, notifíquese a la demandada por
edictos que se publicarán tres (3) veces en el Boletín Oficial y en la pá-
gina web del Poder Judicial. Notifíquese. Fdo: Dr. Javier Fernando Deud
(Juez a/c) Dra. Ma. Soledad Prieu Mántaras (Secretaria). Lo que se pu-
blica a sus efectos en el Boletín Oficial a los 01 días del mes de Julio de
2025.- Tamara Nazaret Leone, Prosecretaria.
S/C 559985 Abr. 29 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Ejecución de Distrito -
Segunda Secretaria de esta ciudad, Dr. José Ignacio Pastare en los autos
caratulados "DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD C/MEDINA VÍC-
TOR P. Y OTROS S/JUICIO EJECUTIVO” (CUIJ 21-16265321-8) ha or-
denado notificar al Sr. VICTOR P. MEDINA (D.N.I. Nro 12.250.663), los
siguientes decretos: "//ta Fe,8 de Septiembre de 2024.- Por presentada,
domiciliada y en el carácter invocado. En mérito al poder acompañado,
acuérdasele la intervención legal correspondiente. Por promovida de-
manda ejecutiva contra HUGO CESAR TRINIDAD, CIRILA ANTOLIANA
Y VICTOR P. MEDINA por cobro de la suma de $ 245.834,16.- con más
intereses y castas, a quienes se citará y emplazará para que dentro del
término de cuarenta (40) días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de rebeldía. Bajo responsabilidad de la peticionante, decré-
tase la Inhibición General de los demandados hasta cubrir en total la
suma reclamada con más el 50% de la misma, que se estima provisoria
mente para intereses y costas. A sus efectos, ofíciese al Registro Nacio-
nal de la Propiedad Automotor que corresponda. Autorízase a la peticio-
nante y/o a quien ella designe a intervenir en el diligenciamiento de la
cautelar ordenada. Autorízase a notificar a los demandados mediante el
sistema de carta certificada con aviso de retorno del Correo Argentino
S.A. Concédese la autorización requerida a los Dres. Pedro Passeggi y/o
Carolina Marta Chena y/o Natalí Benegas y/o al Sr. Gerardo Matías
Graells, dentro de los límites establecidos por el art. 56 del CPCC y bajo
la exclusiva responsabilidad de la peticionante. Notifíquese.- Fdo: Dr. Ja-
vier F. Deud (Juez a cargo) Dra. Silvina Montagnini (Secretaria). OTRO
DECRETO: "//ta Fe,13 de Marzo de 2026.- Agréguese. Atento a las cons-
tancias de autos, notifíquese por edictos al demandado Medina Víctor P.
el proveído del 26/02/2026, conforme lo normado por el art. 67 CPCC los
que se publicarán por el término de ley en la página del Poder Judicial y
en el Boletín Oficial. Notifíquese. Fdo: Dr. José Ignacio Pastare (Juez). Lo
que se publica a sus efectos en la página del Poder Judicial, 21 de Abril
de 2026.-
S/C 559986 Abr. 29 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Número Uno
de la Ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “TOURN JOSE LUIS
C/DRAGO RAUL CESAR Y OTROS S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA”
CUIJ 21-15796464-7, se ha ordenado la presente publicación de edictos,
a los fines de que se Téngase por promovida la presente acción de pres-
cripción adquisitiva -art. 2565 y 1897 del Código Civil y Comercial de la
Nación- la que tramitará por la vía ordinaria contra STELLA MARIS
DRUETTA, MARIA INES DRAGO, ANALIA DRAGO en su carácter de he-
rederas del señor RAUL CESAR DRAGO y el señor RODOLFO LUIS
MARIA ROMERO y/o quienes se considerasen con derechos sobre el in-
mueble inscripto al Tº 352 Par F° 1585, Nº 13912 y al T° 356 Par Fº 3553,
Nº28284, ambas inscripciones del Departamento La Capital, sito en calle
Santiago del Estero 3363, partida d el impuesto inmobiliario Nro
101102099902/00008 y en el registro preparatorio 101102099902/00017,
a quienes se cita y emplaza pa raque, dentro del término y bajo apercibi-
mientos de ley, comparezcan a estar a derecho. Publíquense edictos en
el Boletín Oficia1, en virtud de lo dispuesto por el art. 24 inca de la ley 14.1
59 y el art. 73 del CPCC. Se hace saber que el edicto destinado al Hall

de Tribunales se publicará por Secretaría conforme lo dispuesto por la
CSJ en el Ac 3 de fecha 11/02/2025. Santa Fe, 20 de Abril de 2026. Sil-
vina Inés Díaz, Secretaria.
$ 100 559988 Abr. 29 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracon-
tractual Nro. Dos de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe en
autos caratulados "SUCESORES DE HUGO GERÓNIMO TABORDA Y
OTROS CIACEVEDO, ARIEL LUCIANO S/DAÑOS Y PERJUICIOS 21-
12153736-9" se cita a los herederos de Hugo Gerónimo Taborda, DNI
13.925.838, con último domicilio en calle Risso 3.872 de la ciudad de
Santa Fe, para que comparezcan a estar a derecho y tomar intervención
por si o por apoderado por el término y bajo apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín oficial y Hall de Tribunales. Dr.
Esteban Gabriel Masino, Juez; Dr. German Federico Allende, Secretario.
Abril 2026.
$ 100 560011 Abr. 29 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 20 de la
Localidad de Galvez, Provincia de Santa Fe, Secretaría de la Dra. Ana
HERGMI, se notifica a la Sra. MARIANA SOLEDAD ORELLANA, D.N.I.
N° 33.144.849, que en los autos caratulados: "(Expte. N° CUIJ 21-
22844482-8) - ASOCIACIÓN MUTUAL GRAL. SAN MARTÍN c/ORE-
LLANA, MARIANA SOLEDAD Y OTROS s/JUICIO EJECUTIVO",
tramitados ante el mencionado Juzgado, se dictó la siguiente resolución:
"Gálvez, 17 de Febrero de 2022.- Y VISTOS:...RESULTA:...CONSIDE-
RANDO: ...RESUELVO: Hacer lugar a la demanda y en consecuencia
mandar llevar adelante la ejecución hasta que el acreedor perciba total-
mente el capital reclamado de pesos NUEVE MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA Y UNO CON SEIS CENTAVOS ($ 9.691,06), sus intereses
conforme el considerando precedente y costas. Diferir la regulación de
honorarios profesionales hasta tanto se practique liquidación provisoria de
capital e intereses. Hágase saber, agréguese copia y archívese el origi-
nal. - Fdo.: Dr. Candela POWELL (Jueza) Dra. Mónica Elizabeth SALIVA
(secretaria). - Gálvez, 31 de marzo de 2026.- Dra. Ana Hergui, Secreta-
ria.
$ 100 560005 Abr. 29 May. 04

__________________________________________

De acuerdo a lo dispuesto en Decreto de fecha 21 de Abril de 2026 por
la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Décimo Primera Nominación de Santa Fe del Distrito Judicial Nro. 1, se
hace saber que en autos caratulados " DEBERANA ANDREA ESTEFA-
NIA S/SOLICITUD DE PROPIA QUIEBRA CUIJ 21-02050664-1, se ha
presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución Final, ordenán-
dose la publicación de edictos por dos días conforme lo exige el art. 218
de la L.C.Q..- El Decreto que ordena la presente medida, en lo pertinente
dice: “SANTA FE, 21 de Abril de 2026. Por contestada vista. Por pre-
sentado proyecto de distribución readecuado, póngase de manifiesto por
el termino de ley. Publíquense edictos. Notifiquese.- FDO. Dra. ANA
ROSA ALVAREZ - Jueza - Dra. SANDRA SILVINA ROMERO – Secreta-
ria.-
Si no se formulan observaciones dentro de los diez días siguientes, se
darán por aprobados.- Santa Fe, 22 de Abril de 2026.-
S/C 560030 Abr. 29 May. 06

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra Nominación de
la ciudad de Santa Fe), en autos caratulados “GASTALDI, HECTOR LUIS
S/ SUCESORIO” 21-02055631-2 se cita, llama y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios de GASTALDI, HECTOR LUIS, DNI N°
14.367.118 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el Boletín Oficial. Firma DR. IVÁN GUSTAVO DI CHIAZZA - JUEZ
A/C”.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de 1ra.
Instancia Civil y Comercial 13ra. Nominación de Santa Fe), en los autos
caratulados “MORALES, JOSE LUIS S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-
02060524-0, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores
y legatarios de: JOSE LUIS MORALES – DNI 14.093.115 para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibi-
mientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
FDO.: DR. GUILLERMO ADRIAN VALES. JUEZ.- Santa Fe, Abril de
2026.-
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, con intervenciòn
del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Decimotercera Nominaciòn , en autos caratulados: SERRALUNGA,
NOEMI ELINA TERESITA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (CUIJ
21-02059295-5), se cita, llama, y emplaza a todos los herederos, acree-
dores y legatarios de NOEMI ELINA TERESITA SERRALUNGA, DNI
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1.125.244, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. (fdo) DR. Guillermo Vales, Juez"
Santa Fe, .... de abril de 2026
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Cir-
cunscripción Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Decimotercera Nominación), en autos
caratulados: “STEINBACH, CESAR GABRIEL S/ SUCESORIO, Expte.
Nº 21-02060651-4, Año: 2026”, se cita llama y emplaza a todos los here-
deros, acreedores y legatarios de don CESAR GABRIEL STEINBACH,
D.N.I. Nº 25.463.971, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales. Santa Fe, .
. . de Abril de 2026.- Firmado: DR. GUILLERMO VALES, Juez.-
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral Nº 19 de la Primera Nominación de la ciudad de Es-
peranza, en autos caratulados “SPESSO MODESTO RAFAEL S/ SUCE-
SORIO”CUIJ 21-28925711-7, se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios de MODESTO RAFAEL SPESSO con
DNI M6.083.428, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término de 30 días y bajo apercibimientos legales. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el Boletín Oficial.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° - Decimoter-
cera - Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos caratulados:
“SENSEVY, MIGUEL ANGEL S/ SUCESORIO. CUIJ: 21-02060444-9”, se
cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios
de Miguel Angel SENSEVY (M.7.635.491) para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publican a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Guillermo
Adrián VALES (Juez). Santa Fe, de abril de 2026.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de 1era.
Instancia en lo Civil y Comercial de la Decimotercera Nominación de la
ciudad de Santa Fe) en autos caratulados “CLEMENTI, Evita Josefa Vic-
toria s/Sucesorio” CUIJ.: 21-02060039-7, se cita, llama y emplaza a todos
los herederos, acreedores y legatarios de Evita Josefa Victoria CLE-
MENTI, D.N.I.: 4.920.575, para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos dentro de los términos y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. DR. GUILLERMO
ADRIAN VALES- Juez.-
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito nº 17 en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de Villa Ocampo (Santa Fe), se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Rosa Agus-
tina BENGLER, D.N.I. n° 4.434.829, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley en autos cara-
tulados “Bengler, Rosa Agustina s/ Sucesorio” C.U.I.J. n° 21-28675857-
3. Villa Ocampo (Santa Fe), abril de 2026.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Cir-
cunscripción Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de esta
ciudad), en autos caratulados “ERRECART, JOSE ALBERTO S/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02060642-5, se cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de JOSE AL-
BERTO ERRECART, DNI N° 12.226.333, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL Y EN EL HALL DE
TRIBUNALES. FDO: Dr. GUILLERMO A. VALES (Juez).
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Inst. de Distrito Civil, Comercial У La-
boral Segunda Nom. de la ciudad de Esperanza, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: "CHESA, VIVIANA BEATRIZ s/ DECLARATORIA HEREDEROS" (CUIJ
21-28925675-7) en trámite por ante dicho Juzgado; se cita y emplaza a los here-
deros de la Sra. VIVIANA BEATRIZ CHESA (D.N.I.: 17.997.283), fallecida en fecha
17/06/2025 en la ciudad de Esperanza; para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos, dentro del término y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y otro para ser exhibido en el lugar que al efecto
ha habilitado la Corte Suprema de Justicia Provincial en el Palacio de Tribunales,
según lo resuelto en acordada del 07/02/96; Acta Nro. 3. Santa Fe, Diciembre de
2010. Dra. Victoria Lang (Secretaria) - Dra. Virginia Ingaramo (Jueza a/c).-
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad de Santa Fe, en
los autos caratulados:”BONINO, Lorena Guadalupe s/SUCESORIO” CUIJ: 21-

02060363-9, se ordena: Se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedo-
res y legatarios de LORENA GUADALUPE BONINO DNI 23.982.203 que compa-
rezcan hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley.
Santa Fe, 14 de Abril 2026. Lo que se publica en el Boletín Oficial a sus efectos.-
Fdo. Dr. Guillermo Vales, Juez. Santa Fe, de Abril de 2026.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral Nº 19 de la Segunda Nominación de la ciudad de Esperanza, en autos ca-
ratulados “BERNARDI FABIAN HERIBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” CUIJ 21- 28925758-3, se cita, llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de FABIAN HERIBERTO BERNARDI con DNI 18.478.769,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (JUZG. 1RA. INST. CIVIL Y
COMERCIAL 13RA. NOM) en autos caratulados “GAMARRA, RAMON RAFAEL S/
SUCESORIO” (21-02060532-1), se cita, llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de GAMARRA, RAMON RAFAEL DNI: 5.728.728, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. FDO.: Dr. GUI-
LLERMO A. VALES (JUEZ) SANTA FE, DE DE 2026
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Juzgado de Primera ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, sito en calle San
Jerónimo Nº 1.551 PB de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “GOMEZ,
MARIA S/ SUCESORIO” (CUIJ Nº 21-02050749-4), se cita a los herederos, lega-
tarios y terceros interesados de la causante MARIA, GOMEZ, DNI N° F 2.814.054,
Hija de: FELIX GOMEZ y GREGORIA CHAMPETTI, nacida en FELICIANO –
ENTRE RIOS, ARGENTINA en fecha 08 de Junio de 1936, casada en primeras
nupcias con Bonifacio OJEDA con ultimo domicilio en calle Balcarce Nº 3.746- Santo
Tome - Santa Fe.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- :Fdo: DRA.
MARIA ROMINA KILGELMANN (Jueza a/c).
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de esta ciudad
de Santa Fe), en autos caratulados “GIARDINI, ROSA YOLANDA S/ SUCESORIO”,
CUIJ Nº 21-02060559- 3, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios de la Sra. GIARDINI, ROSA YOLANDA, D.N.I. Nº 10.874.048, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibi-
mientos legales. La que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- FIRMADO
DIGITALMENTE: DR. GUILLERMO VALES - JUEZ.- Santa Fe, de Abril de 2026.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 18 – Se-
gunda Nominación de la ciudad de San Justo (Sta. Fe), en autos caratulados “HA-
BICHAYN, JORGE EDUARDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”, CUIJ
21-29035621-8.-, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Don JORGE EDUARDO HABICHAYN, D.N.I. 17.115.640, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y para ser exibidos en el Hall del
Juzgado. Fdo: Dra. Susana C. Carletti (Secretaria).- San Justo, 28 de abril de 2026.-
$ 45 Abr. 29

_________________________________________

SAN JORGE
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor en autos caratulados “MAS, Nelida Teresa s/ SUCESO-
RIO” (CUIJ Nro. 21-26269984-3) (Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 11 en lo
Civil, Comercial y del Trabajo de San Jorge), se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios de, NELIDA TERESA MAS, DNI Nro. 5.904.218,
fallecida en Maria Susana el día 27.08.2025, para que comparezca a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica
a tal efecto en el Boletín Oficial, Dr. JULIAN DAVID TAILLEUR – SECRETARIO.
San Jorge, 29 de Abril de 2026.-
$ 45 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 11 en lo
Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de San Jorge, en autos caratulados:
“BRIGNONE, ORLANDO BAUTISTA S/ SUCESORIO” – CUIJ: 21-26270497-9, se
cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del Sr. BRIG-
NONE, ORLANDO BAUTISTA, D.N.I N° 6.285.782, con ultimo domicilio en calle Ri-
vadavia Nº 502 de la localidad de María Juana, Provincia de Santa Fe, fallecido en
fecha 02/08/2024, para que comparezcan a estar a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. FDO: DR. JULIAN DAVID TAILLEUR (SECRETARIO) – DR.
DANIEL MARCELO ZOSO (JUEZ).-
$ 45 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Señor en autos caratulados SALVADOR ALFREDO MAURICIO
S/ SUCESORIO – 21-26270135-9, Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 11 en lo
Civil, Comercial y del Trabajo de San Jorge, se cita, llama y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios de ALFREDO MAURICIO SALVADOR DNI
6297489, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a tal efecto en el Boletín Oficial, Dr.
SANTIAGO FURNO – SECRETARIO. San Jorge, 22 de Abril de 2026.-
$ 45 Abr. 29
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_________________________________________

CERES
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral, Segunda Nominación, de la ciudad de Ceres, se cita, llama y emplaza en
los autos caratulados “FERREYRA, GRACIELA NOEMI s/ SUCESORIO" – Expte.
C.U.I.J. Nº 21-28805497-2, a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante, Sra. GRACIELA NOEMÍ
FERREYRA, D.N.I. N° 14.335.888, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en Puertas del Juzgado. …. De abril de 2026.-
$ 45 Abr. 29

_________________________________________

SAN CRISTOBAL
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Pri-
mera Nominación, Dr. Alexis M. Marega, de la ciudad de San Cristóbal, Provincia
de Santa Fe, en los autos caratulados: COOPERATIVA SUARDI S/ CONCURSO
PREVENTIVO (CUIJ Nº 21-26117847-5 - Nro. Expediente: 119/1993), ha dispuesto
lo siguiente: "04/02/2026. Y VISTOS...Y CONSIDERANDO ...RESUELVE: 1 º) De-
clarar concluido el concurso preventivo del Patrimonio de COOPERATIVA AGRI-
COLA GANADERA Y DE CONSUMO LTDA DE SUARDI. 2) Declarar el
cumplimiento del acuerdo preventivo con los efectos y alcances· establecidos por
el art. 59 de la Ley de Concursos y Quiebras. 3) Dar por concluida la intervención
de la Sindicatura. 4) Disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial, puer-
tas del juzgado y en un medio periodístico local de circulación virtual por el término
de un día. Notifíquese por cédula la presente resolución a los acreedores verifica-
dos y al Sr. Síndico. 5°) Firme la presente, ordenar el cese de las medidas caute-
lares que fueron impuestas a la concursada con la apertura del presente proceso
concursal de conformidad al art.14 L.C.Q, y de las limitaciones dispuestas por el art.
15 y 16 de la citada ley. A sus efectos, ofíciese a los Registros respectivos; autorí-
zase a los profesionales actuantes y/o quienes éstos designen a intervenir en el dí-
ligenciamiento. Protocolizase digitalmente y hágase saber. Fdo.: Dra. Juliana Rama
- PROSECRETARIA - Dr. Alexis M. Marega - JUEZ.- 13/03/2026.-
$ 45 560007 Abr. 29

_________________________________________

En autos: “VALIENTE RAMIRO JOAQUIN s/Quiebra” CUIJ 21-27702478-8, de trá-
mite por ante el Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nomina-
ción, de la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, el Sr. Juez ha resuelto:
“SAN CRISTÓBAL, 5 de marzo de 2026. AUTOS Y VISTOS:... RESULTA:... CON-
SIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la QUIEBRA del Sr.: RAMIRO
JOAQUIN VALIENTE, argentino, mayor de edad, DNI Nº 44.063.237, domiciliado en
calle Santiago del Estero Nº 128 de la localidad de Elisa;... 6) Prohibir efectuar
pagos al fallido bajo apercibimientos de que, los que se hicieren serán reputados in-
eficaces (art. 16, LCQ); ..... 8) Fijar el día 04 de junio de 2026 como último plazo para
que los acreedores presenten la verificación de sus créditos y títulos pertinentes al
Síndico actuante, con arreglo a lo dispuesto por el art. 32 de la Ley 24522. 9) Fijar
el día 31 de julio de 2026 a fin de que el Síndico acompañe el Informe Individual pre-
visto por el art. 88 último párrafo de la citada ley. 10) Designar el día 14 de sep-
tiembre de 2026 en que el Síndico debe presentar el informe General. 11) Hacer
saber esta resolución mediante edictos que se publicarán por el término de ley en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en sede judicial de manera digital y en un
medio periodístico local de circulación virtual. 12) Ordenar a la Sindicatura que una
vez aceptado el cargo y en forma inmediata formule un inventario de los bienes de-
tallando lo siguiente: muebles, inmuebles, rodados bienes de terceros, maquina-
rias y herramientas, con especial mención de la existencia de garantía hipotecaria
o prendaria y en tal caso individualización del acreedor, monto y número de ins-
cripción de gravámenes 16) Ordenar a la sindicatura efectúe las diligencias nece-
sarias para efectivizar las medidas ordenadas en la presente resolución Fdo.: Dr.
Alexis M. Marega -Juez - Dra. Juliana M. Rama - Prosecretaria. Síndica designada:
CPN María Elena de los M. Sabater. Domicilio legal: Sarmiento 1227-San Cristóbal-
Atención acreedores: lunes de 9:00 a 12 hs y de 16:00 a 19 hs Datos de contacto:
mesabater@hotmail.com. (habilitado para recibir verificaciones de crédito y obser-
vaciones a los mismos). Celular de contacto: 342-4085265., en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia de Santa Fe.San Cristóbal.17/04/26.
S/C 559800 Abr. 29 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a/c de 1° Instancia de Distrito N°10 en lo Civil, Comer-
cial y Laboral 1° Nominación Secretaria Única a cargo de la Dra. Cecilia V. Tovar,
se CITA, LLAMA Y EMPLAZA a los herederos, acreedores y a todos quienes se
consideren con derecho sobre los bienes dejados por los causantes, esposos en pri-
meras nupcias Sr. JUAN BAUTISTA NICOLAS RASPO,DNI N°6.281.496 y Sra.
LEDI ELISA RASSETTO DNI N°4.100.356, por sus fallecimientos para que com-
parezcan a hacerlos valer dentro del término y bajo apercibimientos de ley, en los
autos en autos RASPO, JUAN BAUTISTA NICOLAS Y OTROS S/ SUCESORIO
CUIJ 21-26141190-0 Expte N° 606/1993 .-San Cristóbal, de abril de 2026.-
$ 45 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera
Nominación de la ciudad de San Cristóbal, en los autos caratulados: “HESS, ANGEL
LEOPOLDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N.º 21-29145412-4) se
cita, se llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios de HESS ANGEL
LEOPOLDO, D.N.I: 16.719.496, con último domicilio real calle Belgrano 380, de la
Ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se pu-
blica en el Boletín Oficial.- Fdo: Dra. Cecilia V. Tovar (secretaria) Dr. Alexis M. Ma-
rega (Juez).-
$ 45 Abr. 29

_________________________________________

VERA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de primera Instancia de Distrito Judicial Nº1 en lo Civil
y Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Vera, autos ca-
ratulados “ROMERO ELIANA MARIA S/PEDIDO DE QUIEBRA” (EXPTE 21-
25279303-5) con fecha 13 de febrero de 2026 y 18 de febrero de 2026 (Aclaratoria),
se ha declarado la quiebra de la Sra. Eliana María Romero, DNI 32.902.945, CUIL
27-32902945-5, argentina, empleada dependiente de la Empresa Provincial de la
Energía (EPE), domiciliada realmente en Urquiza N°322 de la localidad de Calcha-
quí (Sta Fe) y con domicilio legal en calle Eugenio Alemán 1654 de Vera (Sta Fe),
pudiendo los acreedores presentar sus pedidos de verificación a la Sindica: CPN
Marisa Haydee Tofful, con domicilio en Belgrano 1835 de la ciudad de Vera – e-
mail: marisa.tofful@estudiopimat.com.ar, horario de atención a los pretensos acre-
edores en días hábiles Lunes a Viernes de 14 a 18hs., debiendo acompañar los
créditos justificativos de sus créditos, hasta el día 08/05/2026. Fijar el 12.06.2026
la fecha hasta la cuál el síndico ha de presentar los Informes Individuales, y
24.06.2026 el Informe General., lo que se publica a los efectos legales , Firmado:
Dra. Mónica M.Alegre: Secretaria; Dr. Juan Manuel Rodrigo: Juez
Ley Nº 24.522 Concursos y Quiebras – sin cargo Vera, 17 de abril de 2026.
S/C 560227 Abr. 29 May. 6

_________________________________________

RAFAELA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación, ciudad de Rafaela, a cargo del Dr. Marcelo G. Gelcich, Secretaría a
cargo de la Dra. Agostina Silvestre, con sede en calle Alvear 226, Segundo Piso, de
la Ciudad de Rafaela, Santa Fe, comunica que en autos "SANCOR CUL s/QUIE-
BRA" (CUIJ: 21-24209313-2), se ha ordenado la publicación del presente edicto
por cinco días conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522, a efectos de infor-
mar, que por Resolución Nº 157 Tomo/Año 2026 del día 22/04/2026, se declaró la
quiebra de SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA (CUIT. 30-501677 64-3,
Matrícula INAES nro. 772), con domicilio social en la ciudad de Sunchales, Depar-
tamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, en los términos de los arts. 46, 63 y
77 inc. 1 de la Ley 24.522. Dispuso la acumulación de los pedidos de quiebra directa
formulados por terceros y la prevalencia de la solicitud de propia quiebra formulada
por la concursada. Dispuso que la Sindicatura integrada por los CPN PACHECO -
TOMAT, continuará actuando en la quiebra. Dispuso la continuación de la explota-
ción y del régimen laboral durante la continuación, el desapoderamiento e inhibición
de bienes, la incautación de los mismos y distribución de funciones. Estableció el
proceso de enajenación (arts. 205 a 215 LCQ). Estableció como se administrarán
los fondos durante la continuación, el régimen de marcas y activos intangibles, con-
tratos de fazón y colaboración industrial, participaciones societarias. Mantuvo la co-
administración judicial. Fijó como fecha limite para la verificación de créditos
-posteriores a la presentación en concurso- el día 29/05/2026. Fijó el día 29/06/2026
para que el síndico presente el informe individual previsto por el art. 36 LCQ. Fijó
el día 26/08/2026 para que los síndicos presenten el .informe general previsto en
el art. 39 LCQ. Estableció el régimen de notificaciones. Dispuso que en el término
de diez (10) días sindicatura promueva la constitución de un comité de control.
Fuero de atracción (art. 132 LCQ). Efectuó una síntesis en lenguaje claro. No re-
pone (art. 89 LCQ). Rafaela, 22 de abril de 2026. Dra. Agostina Silvestre, Secreta-
ria.
S/C 560025 Abr. 29 May, 06

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de los Tribunales de Rafaela en los autos: "BENAVIDEZ DAIANA
ITATI C/GARNICA DAVID HUGO S/CAMBIO DE NOMBRE 21-24211796-1 ", se co-
munica que se ha iniciado el trámite de cambio de apellido de Juan Ignacio Garnica,
nacido el día 02 de Septiembre de 2010, DNI. 50.642'.753, y Juliana Camila Gar-
nica, nacida el día 26 de Junio de 2013, DNI. 53.184.459, por el apellido BENEVI-
DEZ.- Secretaria, 02-03-2026, "SIN CARGO" Art. 34 del C.P.C.y C. Sandra Cerliani,
Secretaria.
$ 150 559945 Abr. 29 May. 04

_________________________________________

El Señor Juez de JUZGADO DE 1º INSTANCIA EN LO CIVIL y COMERCIAL, 4TA.
NOM. de la ciudad de Rafaela (Santa Fe), hace saber que en los autos: "CHRIS-
TIANSEN DANIEL S/CONCURSO PREVENTIVO, CUIJ Nº 21-24044319-5", en trá-
mite ante éste Juzgado, se ha dictado la siguiente resolución: RAFAELA, 25 de
marzo de 2026.- VISTOS: ... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1. Declarar la
conclusión del presente proceso concursal de Daniel Christiansen por los funda-
mentos expuestos en el considerando (Art. 231 L.C.Q.). 2. Ordenar la publicación
de esta resolución mediante edictos en el Boletín Oficial. 3. Comunicar la presente
conclusión al Registro de Procesos Universales y a las autoridades de frontera opor-
tunamente informadas. 4. Ordenar el levantamiento de las inhibiciones generales de
bienes anotadas en el Registro General de la Propiedad bajo los Aforos 050230 y
066457, ambos del año 2001. 5. Disponer que, previo al libramiento de los oficios
se deberá acreditar el pago de los aportes de ley y acompañar la conformidad de
la Caja Forense, conforme se encuentra ordenado en autos. Regístrese y notifí-
quese. Firmado: Agostina Silvestre, Sría.; Marcelo Gelcich, Juez.- Rafaela, 22-04-
2026.
S/C 559984 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Primera Nominación con asiento en Rafaela, se ha dispuesto publicar el pre-
sente edicto por el término de CINCO DIAS, haciendo saber que en fecha 14 de
abril de 2026, se resolvió en los Autos Caratulados “”ACOSTA, YOANA MICAELA
s/Solicitud Propia Quiebra”, CUIJ 21-02057345-4, lo siguiente: 1) Declarar la quie-
bra de Yoana Micaela Acosta, D.N.I. 39.567.446, empleada en relación de depen-
dencia del Ministerio de Justicia y Seguridad de la provincia de Santa Fe, con
domicilio real en calle Presidente Illia 897 de la ciudad de Sunchales. 2) Ordenar la
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anotación de la quiebra, la inhabilitación de la fallida en el Registro de Procesos
Universales; y la inhibición general de bienes en el Registro General de la Propie-
dad y en el Registro Nacional de la Propiedad Automotor. Comunicar la presente de-
claración en quiebra a la Administración Provincial de Impuestos (art. 29 Código
Fiscal -texto ordenado decreto 2350/97-). 3) Ordenar a la fallida y a terceros la en-
trega al Síndico de los bienes de pertenencia del primero. 4) Ordenar la prohibición
de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto sala-
rio con las especificaciones del punto 12) del presente Resuelvo. Disponer la inter-
ceptación de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del
artículo 114 de la Ley 24.522. 5) Disponer la prohibición a la fallida de ausentarse
del país, en las condiciones del art. 103 Ley Concursos y Quiebras. A sus efectos,
se librarán de inmediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de fron-
teras que corresponda. 6) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el día viernes 17
de abril a las 10 horas, en la oficina de sorteos dependiente de la Secretaría de Cá-
mara, a cuyos efectos se oficiará. Fecho, se convocará al Síndico a una audiencia
por vía de conexión remota ante el Tribunal en fecha que se le comunicará. En la
misma, además deberá el funcionario denunciar un correo electrónico que permita
mantener una fluida comunicación con y desde el Tribunal. 7) Previo a ordenar la
realización de los bienes, deberá proceder Sindicatura conforme a los arts. 177 y
sgtes. de la Ley 24.522 a los efectos de que determine el patrimonio del fallido. A
sus fines, Sindicatura conjuntamente con el Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario
que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y de ubicación de los bienes,
procederá de inmediato a la realización de inventario de los bienes, con el des-
apoderamiento previsto en los arts. 88 inc. 10, 106, 107, siguientes y concordantes
de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas que fueren menester para
tal cometido. Ofíciese a tales fines, facultando al funcionario interviniente a allanar
domicilio, hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y con la debida modera-
ción. 8) Fijar hasta el día 29 de mayo de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico,
en la forma establecida en el artículo 200, debiendo la Sindicatura Cursar comuni-
cación a los domicilios de los acreedores que deberá denunciar en el plazo de tres
días y bajo apercibimientos de ley el peticionante. El día siguiente hábil al venci-
miento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia sim-
ple de la demanda verificatoria. 9) Fijar los días: 16 de junio de 2026 para que
Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 28 de julio de
2026 para la presentación de los informes individuales; y el 09 de septiembre de
2026 para la presentación del informe general. 10) Ordenar la publicación de edic-
tos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11) Requiérase informes a las
Mesas de Entradas Única de Distrito de estos Tribunales de Rafaela (familia, labo-
ral y además civil y comercial) sobre la iniciación y radicación de causas contra el
fallido, a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tra-
mitan causas contra la fallida a los fines previstos y con las excepciones contem-
pladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de la Ley de Concursos
y Quiebras, haciéndose saber a esas unidades jurisdiccionales que para el caso
de detectarse fondos en las cuentas judiciales de los expedientes atraídos deberán
disponer la transferencia de los mismos a la cuenta abierta en esta quiebra (la que
se informará en el tenor de los exhortos). Asimismo exhórtese a dichos fines al Juz-
gado de Primera Instancia de Circuito de esta ciudad. Ordenar que, por Secretaría,
se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado com-
prendidos en el supuesto anterior. 12) Ordenar la retención de la porción embar-
gable del haber de la fallida, la que se depositará a nombre de este proceso y a la
orden de este Juzgado, en cuenta judicial del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. su-
cursal local. A sus efectos se librará oficio a la empleadora. 13) Sobre todas las re-
tenciones que mensualmente ingresen en virtud de lo ordenado se comunicará al
Banco de Santa Fe que deberá arbitrar lo pertinente para imputarlas a un plazo fijo
que se abrirá para la causa -con renovación automática cada treinta días-, se co-
misiona particularmente al Síndico a mantener un adecuado y permanente control
del cumplimiento de esta disposición. 14) Una vez acreditado el diligenciamiento
del oficio ordenado en el punto 12, disponer el cese de todo descuento del haber
del fallido -can excepción de los descuentos de ley, de Obra Social, impositivos,
cuota alimentaria -si correspondiere-, y embargos generados en procesos excep-
tuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522-. Se oficiará a la empleadora.
15) Asimismo y a los fines de hacer efectivo lo dispuesto en el punto 4) del pre-
sente decisorio, se oficiará al Banco donde tenga bancarizado el pago de sus sa-
larios a los fines de que proceda al cese de los descuentos sobre la cuenta sueldo
del fallido, con relación a obligaciones contraídas con anterioridad al dictado de la
presente. Comisiónase al Síndico a los fines del inmediato diligenciamiento de los
oficios referidos.. Firmado: Dr. MATIAS RAUL COLON Juez- SANDRA INES CER-
LIANI Secretaria.SECRETARIA, 20 de abril de 2026.
S/C 559844 Abr. 29 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de Rafaela (SF)..
Secretaría autorizante, se le notifica al Sr. PEDRO LEONEL LUJAN, DNI
35.420.563, que en los autos caratulados “CUIJ 21-16513688-5 - TARABLA, Héc-
tor Dante; COMTESSE, Lorena Magdalena y STEVEN, Gustavo Alejandro c/CO-
RREA, Leonardo Solano y LUJAN, Pedro Leonel s/Apremios”, se dictó la siguiente
resolución: “RAFAELA, 13 de noviembre de 2025. AUTOS Y VISTOS... Y CONSI-
DERANDO.... RESUELVO: Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta que la
parte Actora se haga íntegro cobro del capital reclamado de $829.826,26, a favor
del Sr. Tarabla Héctor Dante, y $172.718,95 a favor de los Dres. Steven Gustavo
Alejandro y Comtesse, Lorena Magdalena en partes iguales, con más un interés
conforme considerando. Con costas. Diferir la regulación de honorarios profesio-
nales hasta tanto, se dé cumplimienio·a las disposiciones de la Resolución AFIP
689/99 y, en la liquidación respectiva, se determinen capital e intereses adeuda-
dos. Protocolícese el otiginal, agréguese copia y hágase saber.”:Fdo: Dr. ‘DIEGO M.
GENESIO - Juez - Dr. GUSTAVO·:F. MIE - Secretario. Se publica a efectos legales
y por el término de ley. Rafaela de abril de 2.026.
S/C 559898 Abr. 29 May. 4

_________________________________________

En Expte. CUIJ 21-24212508-5. "GALLO, ELSA MARIA S/SUCESORIO" tramitados
ante Juzgado Civil y Comercial Primera Nominación Rafaela - Juez Dr. Matias
Colon, tramitado por Javier Colono, se cita y emplaza a herederos, acreedores y le-
gatarios de Gallo Elsa Maria, D.N.I. 4.100.443 fallecida el 04/02/2026, domicilio Av.
San Martin 345 Santa Clara de Saguier, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Firmado: Matias Colon
(Juez).-
$ 45 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial Primera Nominación de Rafaela, se CITA, LLAMA Y EM-
PLAZA a los HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS de Don ANDRES

FONTANA, titular del DNI Nº93.773.990, de nacionalidad italiana, con último domi-
cilio en calle 1º de Mayo 663 de Rafaela, fallecido en la ciudad de Rafaela en fecha
03/12/2025, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de 30 días y bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "FONTANA, AN-
DRES S/SUCESORIO – CUIJ 21-24212471-2". Lo que se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial. Rafaela,28/4/2026. Firmado: Dra. Sandra Cerliani (Abogada Se-
cretaria). Dr. Matías Colon (Juez).-
$ 45 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Comer-
cial de la CUARTA NOMINACIÓN de la ciudad de Rafaela, en autos caratulados
“CUIJ 21-24212581-6 TERRAGNI MARCO ANTONIO S/SUCESORIO“ se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el causante MARCO ANTONIO TERRAGNI DNI N°
M6.288.109, con último domicilio en calle Brown N° 35 de la ciudad de Rafaela, de-
partamento CASTELLANOS, pcia. Santa Fe; fallecido en la ciudad de Rafaela en
fecha 14 de marzo de 2026, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de 30 días y bajo apercibimiento de ley, que se publican en el Hall
de Tribunales.- FIRMADO: Dra. AGOSTINA SILVESTRE Secretaria - Dr. MARCELO
GELCICH Juez .- RAFAELA, 28/04/2026.-
$ 45 Abr. 29

_________________________________________

RECONQUISTA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por Disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro 4 de Familia, en
subrogancia del Dr Hernán Andrés Julián, Secretaría de Vulnerabilidad a cargo de
la Dra Laura Quiróz Martínez, en los autos caratulados: “SENT. CONTROL DE LE-
GALIDAD - PRIVACION DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL Y DISCERNI-
MIENTO DE TUTELA”, Expediente CUIJ Nº 21-27885631-0 se ha dispuesto
notificar a la Sra. MONICA GRACIELA SEGOVIA DNI Nº 26.835.221, de la Reso-
lución que a continuación se transcribe: “Reconquista,10 de abril del 2026. Y VIS-
TOS: estos autos caratulados “SNAYF (SEGOVIA JAZMIN BELEN) s/Resolucion
Definitiva (TUTELA)“ CUIJ 21-27885631-0, que tramitan por ante este Juzgado de
Primera Instancia de Distrito de Familia. DE LOS QUE RESULTA QUE: Y CONSI-
DERANDO QUE: RESUELVO: 1) Hacer lugar a la medida definitiva propuesta por
la Delegación Regional de Reconquista de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y
Familia y, en conse-cuencia: 1 privar a Mónica Graciela Segovia (DNI Nº 26.835.22
l) de la responsabilidad parental de su hija Jazmín Belén Segovia (DNI Nº
48.972.900), nacida el 27 de diciembre de 2008, por las causales previstas en los
incisos b) y c) del artículo 700 del Código Civil y Comercial (CCC), y H) discernir la
tutela de Jazmín Belén Segovia (DNI Nº 48.972.900), nacida el 27 de diciembre de
2008, a Rosa María Delgado (DNI Nº 26.100.836), quien de-berá comparecer cual-
quier día y hora hábil ante la Secretaría de este Juzgado de Familia o ante el Juz-
gado Comunitario de las Pequeñas Causas de su localidad a fin de aceptar el car-go
en debida forma. 2) Notificar a la Defensora General en su despacho y a la SNAF.
3) Librar por Secretaría las comunicaciones pertinentes. 4) Insértese y hágase
saber. -“ Firmado. Dra Quiroz Martínez - Secretaria subrogante - Dr Andrés Julián
-Juez subrogante-
S/C 559828 Abr. 29 May.4

_________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa fe) en los autos caratula-
dos: “AMBROSIG ANTONELA c/ TORRES DEL SEL, FEDERICO AGUSTIN Ss/
SUPRESlON DE APELLIDO PATERNO” CUI.J Nº 21-27889126-4 hace saber que:
en fecha 17/02/2025 la Sra. ANTONELA AMBROSIG, DNI Nº 29.529.001
en representación ele su hija menor ha iniciado formal demanda de supresión de
apellido paterno contra FEDERJCO AGUSTIN TORRES DEL SEL, DNI Nº
27.060.277. El decreto que disponen la presente dice: RECONQUISTA, 26 de
Marzo de 2025 Téngase presente y proveyendo: por presentadas, domiciliadas, en
el carácter que invocan con la participación legal correspondiente. Por iniciada for-
mal demanda de supresión de apellido paterno que se tramitará según las normas
del proceso sumarísismo (art. 413 del CPCC y 70 CCCN). Cítese y emplácese a FE-
DERICO AGUSTIN TORRES DEL SEL domiciliado donde se indica, para que den-
tro del término de diez (10) días comparezca a estar a derecho, conteste la
demanda, ofrezca pruebas y/u oponga excepciones, bajo apercibimiento de ley.
Téngase presente la prueba ofrecida. Téngase presente la autorización conferida
a los profesionales propuestos a los fines de la compulsa de autos. Téngase pre-
sente la reserva formulada. Publíquensc edictos conforme art. 70 del CCyC y ofí-
ciese al RPI y al RPA a fin que informen si sobre el actor pesan medidas cautelares
inscriptas. Dése intervención al Ministerio Público fiscal. Notifiquese a la Sra. Ase-
sora de Menores en su despacho. Notifíquesc.- Fdo. Dr. Ramiro Avilé Crespo Juez.
Dra. Laura C. Cantero, Secretaria”.A publicarse un (01) vez por mes en el lapso de
dos (02) meses.
Reconquista 09 de abril de 2026.
$ 300 559842 Abr. 29

_________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: “SANDRIGO, NESTOR LUIS S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-25035015-2, llama,
cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con de-
rechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. NESTOR LUIS SANDRIGO, DNI
N° 7.875.840 para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se pre-
senten a hacerlos valer. Reconquista, 28 de abril de 2026.
$ 45 Abr. 29

_________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: “PADUAN, ALFREDO LAUREANO S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-25034861-1,
llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren
con derechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. ALFREDO LAUREANO
PADUAN, DNI N° 10.820.976 para que dentro del término y bajo los apercibimien-
tos de ley se presenten a hacerlos valer. Reconquista, 28 de abril de 2026.-
$ 45 Abr. 29
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El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: “VOGEL, DOMINGO OCTAVIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ
N° 21-25034948-0, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedo-
res que se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr.
DOMINGO OCTAVIO VOGEL, DNI N° 6.339.973 para que dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer. Reconquista, 28 de abril
de 2026.-
$ 45 Abr. 29

_________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: “RATTI JULIO JOSE S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-25034819-0, llama, cita y
emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con derechos
a los bienes de la herencia dejada por el Sr. JULIO JOSE RATTI, DNI N° 6.353.146
para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se presenten a ha-
cerlos valer. Reconquista, 28 de abril de 2026.-
$ 45 Abr. 29
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__________________________________________

OTRAS PROVINCIAS
_________________________________________

BUENOS AIRES
C.A.B.A.

JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado Nacional de 1era Instancia en lo Comercial N°17, interinamente a cargo
del Dr. Horacio F. Robledo, Secretaría Nº33, a cargo del Dr. Mariano Cuccarese, con
domicilio en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, piso 3º, C.A.B.A., hace saber por
cinco (5) días en el expediente “MERCATOR TRANSPORT ARGENTINA S.A.
s/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte N°236/2026), que MERCATOR TRANS-
PORT ARGENTINA SA (CUIT N°30-71192946-7), inscripta en la IGJ bajo el N.º
15.271 del Libro 55 de Sociedades por Acciones, se presentó en concurso preven-
tivo el 02.02.26 y que la apertura del mismo fue decretada el 30.03.26. Se hace
saber que se ha fijado hasta el 03.06.26 para que los pretensos acreedores de la
concursada soliciten de forma digital la verificación de sus créditos de causa o título
anterior a la presentación en concurso ante la Sindicatura designada "Estudio Er-
nesto Lerner y Asociados", con domicilio en Riobamba 429 piso 10° depto. "1001"
de CABA, con domicilio electrónico 20076385263, teléfono 115-245-4232, debiendo
los interesados enviar su reclamo vía correo electrónico, en forma conjunta con los
títulos justificativos en los que funden su pretensión y copia del DNI, CUIL o CUIT
del insinuante o Representante Legal, y en su caso copia de la credencial del abo-
gado que lo asiste, a la casilla de correo electrónico de la sindicatura "mercator-
transportargconcprev@gmail.com". Los instrumentos deberán ser suscriptos con
firma electrónica o digital, u ológrafa, y tendrán el carácter de declaración jurada. La
fecha de envío del correo electrónico valdrá como fecha de presentación de la in-
sinuación verificatoria. Para el caso de encontrarse el crédito sujeto al pago del
arancel previsto en el art. 32 de la Ley 24.522, deberá adjuntarse el comprobante
de pago correspondiente, que deberá hacerse en la cuenta única en $ del Banco
Santander N°169-372920/3 (CBU: 0720169788000037292036 - Alias:
PODER.BARRA.PILAR), de titularidad de Ernesto Julio Lerner CUIT 20-07638526-
3). De manera excepcional, los interesados que así lo soliciten podrán concordar día
y hora para asistir presencialmente a dejar o presentar sus insinuaciones al domi-
cilio constituido de la sindicatura sito en Riobamba 429, piso 10 departamento 1001
de CABA, horario de atención de lunes a viernes de 10.30 a 17.30 hs. Se aclara que
el proceso de información y el período de observación de créditos también se lle-
varán a cabo de manera remota. A todo evento, para una mayor claridad, deberán
los interesados estarse, para los pormenores de la metodología fijada por el Juz-
gado, a los términos de la resolución del 30.03.26, la que podrá visualizarse en el
sitio de consulta de causas de la página web “www.pjn.gov.ar” con el número de
expte. 236/2026. Las impugnaciones y observaciones (art. 34 de la ley 24.522) po-
drán efectuarse hasta el 26.06.26. La sindicatura presentará los informes previstos
por los arts. 35 y 39 los días 09.09.26 y 01.12.26, respectivamente. La audiencia in-
formativa se celebrará el 15 de junio de 2027 a las 11.00 hs. en la sala de audien-
cias del Juzgado. Dado, sellado y firmado en Buenos Aires, de abril de 2026.-
Mariano Cuccarese, Secretario 16-04-2026
$ 526,50 559848 Abr. 23 Abr. 29

__________________________________________

SANTA FE
_________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición de la Dra. Lidia Fernanda Bensegues, Jueza del Juzgado Uniper-
sonal de Familia Nº 5, Secretaría Única a cargo de la Dra. Natalia Berardo, de esta
ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: SDNAF c/SEGOVIA SEBASTIAN ALE-
JANDRO Y OTROS s/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONA-
LES Y URGENTES LEY 12.967. RESOLUCIÓN DEFINITIVA (21-10782069-5); se
cita, llama y emplaza a la Sra. MOREIRA ELIZABETH MIRIAM, DNI 35.451.327,
con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo si-
guiente: SANTA FE, 14 de Abril de 2026. VISTOS:... CONSIDERANDO:... RE-
SUELVO: Tener por formulado el control de legalidad de la Resolución Definitiva de
la Medida de Protección Excepcional con relación a MILAGROS BELÉN SEGOVIA
e IARA YOSELÍN SEGOVIA, establecida por disposición Nº 000130 de fecha 16 de
julio de 2025, ratificándose la misma. 2) Declarar la privación de la responsabilidad
parental de Elizabeth Miriam Moreira y de Sebastián Alejandro Segovia respecto
de las niñas Milagros Belén Segovia e Iara Yoselín Segovia. 3) Designar a Emilse
Guadalupe Segovia (DNI Nº 20.180.517) tutora de las niñas Milagros Belén Sego-
via (DNI Nº 56.161.863) y Iara Yoselín Segovia (DNI Nº 57.783.631) quien deberá
aceptar el cargo correspondiente y remitir dicha aceptación vía electrónica por es-
crito con patrocinio de abogado de la matrícula o por Defensor General - 9 de Julio
Nº 1842 de esta ciudad - o por la Defensoría General Zonal que corresponda, el que
será discernido bajo las formalidades de ley. Protocolicese, agréguese copia, noti-
fíquese a la Defensoría General actuante en su despacho. Notifíquese por cédula

el presente de acuerdo a lo establecido por el Art. 66 ley 12.967 encomendándose
la realización de las mismas. Dra. Natalia Berardo; Dra. Lidia Fernanda Bensegues,
Secretaria Jueza.
S/C 559737 Abr. 28 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extra-
contractual Nº 4, en los autos caratulados "BENEGUI, MAXIMILIANO c/QUISPE
HANCO BENIGNO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" Expte. CUIJ 21-11899971-9 se hace
saber que no habiendo el demandado QUISPE HANCO BENIGNO comparecido a
estar a derecho pese a encontrarse debidamente notificado por edictos y corres-
pondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley, se lo declara rebelde. Se
transcribe a continuación la providencia que ordena el presente: "ROSARIO, Pro-
veyendo escrito cargo Nº 2461/26: Agréguese la constancia acompañada. Atento
que el demandado QUISPE HANCO BENIGNO no compareció a estar a derecho
pese a encontrarse debidamente notificado por edictos, y correspondiendo hacer
efectivos los apercibimientos de ley, decláreselo rebelde. Firme que estuviere el
presente, procédase al sorteo de Defensor de Oficio. Notifíquese por EDICTOS al
demandado rebelde y por CÉDULA a las partes intervinientes.-. FDO: DR. FEDE-
RICO LEMA (Juez Subrogante) - DRA. ANALIA VICENTE (Secretaria)".- Secreta-
ría, 13 de abril del año 2026.
$ 100 559649 Abr. 27 Abr. 29

_________________________________________

Por estar así dispuesto en autos: “IGLESIAS, VIVIANA MARIA c/DURAN, HORA-
CIO ALEJANDRO s/ Homologacion” CUIJ nº 21-10775342-4, tramitados por ante el
Juzgado Unipersonal de Familia nº 7 de la ciudad de Santa Fe, se notifica al Sr.
Horacio Alejandro DURAN, D.N.I. nº 37.145.884, de lo allí resuelto: Por estar así
dispuesto en autos: “IGLESIAS, VIVIANA MARIA c/DURAN, HORACIO ALEJAN-
DRO s/Homologacion CUIJ Nº 21-10775342-4, tramitados por ante el Juzgado Uni-
personal de Familia nº 7 de la ciudad de Santa Fe, se notifica al Sr. Horacio
Alejandro DURAN, D.N.I. nº 37.145.884, de lo allí resuelto: SANTA FE, 05 de No-
viembre de 2025. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: I) Homologar, en cuanto por derecho corresponda y sin perjuicio de
derechos de terceros, el acuerdo celebrara lo glosado en Autos a fs. 31/32 del ex-
pediente digital. Protocolicese, Insértese el original, agréguese Copia, saber.
Notifiquese a la Defensora General. Ofíciese a sus efectos, autorizándose a la pro-
fesional actuante a intervenir en su diligenciamiento, y oportunamente Alejandro
Azvalinsky (Juez).Archívese. Dra. Marina Dr. Borsotti.
(Secretaria)“. - OTRO DECRETO: SANTA FE, 18 de Junio de 2025.
Téngase presente, agréguese. Con fines notificatorios, publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y en la página web del Poder Judicial, por el término y bajo
apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo.: Dr. Alejandro Azvalinsky (Juez) Dra. Ma-
rina Borsotti (Secretaria)“. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL,
y en los estrados judiciales. Santa Fe, 17 de noviembre de 2025.
S/C 559638 Abr. 27 Abr. 29

_________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos: “ACEVEDO, BELKIS ALEJANDRA c/Acevedo,
Jose Luis s/Divorcio Vincular” CUIJ nº 21-10771756-8, tramitados por ante el Juz-
gado Unipersonal de Familia nº 2 de la ciudad de Santa Fe, se notifica al Sr. Jase
Luis ACEVEDO, D.N.I. nº 14.681.579, de lo allí resuelto: “Santa Fe 15 de abril de
2026. - Habiéndose omitido en su oportunidad y conforme a la vacante producida
por la licencia otorgada a la Dra. Liliana Lourdes Michelassi en razón de su acogi-
miento a los beneficios de la Jubilación previo a todo trámite se hace saber que la
suscripta ha sido designada Jueza subrogan te del Juzgado Unipersonal de Fami-
lia Nº 2. Notifíquese por cédula a las partes. Notifíquese.- Fdo.: Dra. Lidia Fer-
nanda Bensegues (Jueza) Dra. Adriana Braga (Secretaria). OTRO DECRETO:
Santa Fe, 30 de diciembre de 2025. Agréguese y téngase presente lo Manifestado.
Como lo solicita, publicase edictos a los fines notificatorios. Notifíquese. Fdo.: Dra.
Adriana Braga (Secretaria). Lo que
Se publica a sus oficial del Poder Efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en Judicial.
Santa Fe,16/04/2026. Dra. Adriana Braga (Secretaria).
S/C 559639 Abr. 27 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 6 de Santa Fe,
en los autos caratulados: "CALLIGARO MARIA DE LOS MILAGROS C/ALVAREZ
MATÍAS GASTON Y OTROS S/ALIMENTOS" (CUIJ 21-10778493-1), se cita y em-
plaza a los demandados subsidiarios CLAUDIO ALCIDES ALVAREZ (D.N.I.
22.193.194) y ESTELA NORA ADROVER (D.N.I. 18.548.558), para que compa-
rezcan a estar a derecho, contesten la demanda y ofrezcan la prueba de la que in-
tenten valerse, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Se transcribe
la parte pertinente de los decretos que así lo ordenan: "SANTA FE, 26 de marzo de
2026. Agréguese. Habiéndose acreditado en autos el incumplimiento de la cuota
alimentaria a cargo del Sr. Matías Gastón ALVAREZ se ordena: Por promovida de-
manda de ALIMENTOS contra Claudia Alcides ALVAREZ y Estela Nora ADROVER
(demandados subsidiarios) en favor de la niña MORENA ISABELLA CALLIGARO
(según rectificatoria de fecha 01/04/2026) (...) la que se sustanciará por el trámite
previsto en el artículo 413 del C.P.C.C. Cítase y emplázase a los accionados para
que comparezcan a estar a derecho, contesten la demanda y ofrezcan la prueba de
la que intente valerse, dentro del término de ley, todo bajo apercibimientos de dic-
tarse sentencia conforme a derecho sin más trámite (...) A los fines notificatorios, pu-
blíquense edictos en el Boletín Oficial por el término y bajo apercibimientos de ley
y de conformidad a las previsiones de los arts. 67 y 73 del C.P.C.C. Notifíquese."
Fdo. DR. FERNANDO GASTIAZORO (Juez) - DR. ADOLFO JOSÉ MARÍA DRE-
WANZ (Secretario). Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Santa Fe,
13 de abril de 2026.
$ 100 559618

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Unipersonal de Familia Nro. 6, sito en calle
Urquiza Nro. 2463 de la ciudad de Santa Fe, se hace saber a la Sra. Gisela Elisa-
bet Rivero, D.N.I. 34.731.708 que en autos caratulados: SEGOVIA, LUIS ALBERTO
C/ RIVERO, GISELA ELISABET S/DIVORCIO" CUIJ: 21-10714680-3, de trámite
por ante el Juzgado Unipersonal de Familia Nro. 6 tramitados por la Defensora Ge-
neral Civil Nº 2 por ante el se ha ordenado lo siguiente: "SANTA FE, 03 de Abril de
2019.- Habiéndose el Dr. Raúl Francisco Fosero acogido a los beneficios de la ju-
bilación a partir del 01/09/2017 desígnase transitoriamente Juez de Trámite a la
Dra. Susana M. ROMERO. Siendo de imposible implementación el impulso oficioso
que prescribe el art.709 del C.C.C., atento la falta de recursos técnicos y humanos
del Tribunal, hágase saber que el mismo estará a cargo de los litigantes. Prove-
yendo la demanda: Por presentado, domiciliado y con patrocinio letrado, acuérda-
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sele la participación legal correspondiente. Por interpuesta demanda de divorcio y
formulada propuesta reguladora por LUIS ALBERTO SEGOVIA. Agréguense los
elementos acompañados. De la demanda de divorcio hágase saber a GISELA ELI-
SABET RIVERO. De la propuesta reguladora: traslado por díez días a la nombrada.
Téngase presente la prueba ofrecida para su oportunidad y si correspondiere. No-
tifíquese por cédula con transcripción del artículo 438 del Código Civil y Comercial.
De no ser hallado el requerido en el domicilio denunciado, el notificador deberá re-
querir de quien lo atienda o de los vecinos si es que allí vive el mismo y únicamente
en caso afirmativo procederá a practicar la notificación. Notifíquen integrantes de
esta Secretaría. Notifiquese." FDO: DR. ADOLFO JOSÉ MARÍA DREWANZ (Se-
cretaria); DRA. SUSANA M. ROMERO (Jueza).-
OTRO DECRETO: "SANTA FE, 22 de diciembre de 2025.- Proveyendo escrito
cargo Nro 19062/25: Agréguese la cédula acompañada. Atento lo informado por la
oficial notificadora y el domicilio suministrado por la Junta Electoral (v fs. 11), a los
fines solicitados, publíquense edictos en el Boletín Oficial· por el término y bajo
apercibimientos de ley y de conformidad a las previsiones de los arts. 67 y 73 del
C.P.C.C. Notifíquese. "- FDO.: ADOLFO DREWANZ (Secretario); FERNANDO A.
GASTIAZORO (Juez).- Publicación sin cargo: Gestión de Defensoría General .- SE-
CRETARIO, ADOLFO DREWANZ
S/C 559600 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición de la Primera Circunscripción Judicial (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Laboral 5ª Nominación de la ciudad de Santa Fe), en los autos
caratulados: QUEBRACHO BLANCO S.R.L. c/LUCIA GUADALUPE REDDI Y
OTROS s/CONSIGNACION (CUIJ Nº 21-04816814-8), se cita y emplaza por Edic-
tos y en el último domicilio del causante, a todos aquellos que se crean con dere-
cho a percibir la indemnización prevista en el Art. 248 de la LCT y demás rubros
laborales pendientes de pago por fallecimiento del trabajador SERGIO DARÍO
REDDI DNI 18.407.702, para que dentro del término de tres (3) días después de la
última publicación comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento. Lo que se
publica a sus efectos legales. Fdo. PATRICIA DE PETRE, JUEZA; CAROLINA
NOELÍ HELVER, SECRETARIA. Santa Fe, 14 de ABRIL de 2026.
$ 500 559490 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Oc-
tava Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratu-
lados CABRAL SEBASTIAN ALCIDES s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ Nº
21-02030226-4, se ha presentado el Proyecto de Distribución e Informe Final y se
han regulado los honorarios a los profesionales intervinientes. La providencia que
así lo dispone expresa: SANTA FE, 06 de Abril de 2026. Conforme lo normado por
los Arts. 218, 265 inc. 4°, 266 y 267, se fijan los honorarios totales en la suma de $
3.946.313,31 equivalente a un sueldo de Secretario de primera instancia, a distri-
buir en la siguiente proporción: 1°) $ 2.762.419,317 para el CPN Martín Nicolás Al-
berto Mateo; y 2º) $ 1.183.893,993 (9,4807808414 jus) para el Dr. Diego Enzo
Galetto. Fdo. Dr. Carlos Federico Marcolín (Juez a/c); Otro decreto dice: SANTA
FE, 14 de Abril de 2026 Por formulado proyecto de distribución. De ma-
nifiesto por el termino de ley. Publíquense edictos de conformidad con lo dispuesto
por el art. 218 de la LCQ. Notifíquese: Fdo. Dr. Iván Gustavo Di Chiazza (Juez);
Dra. Daniela G. Piazzo (Secretaria). Santa Fe, 16 de Abril de 2026.
S/C 559693 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos D’ AGOSTO, RUBEN ANGEL s/PEDIDO DE QUIEBRA; (CUIJ
Nº 21-02059892-9, AÑO 2026), la siguiente resolución: Santa Fe, 17/04/2026 {...)
resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Rubén Ángel D’ Agosto, DNI N° 29.924.814, con
domicilio real en calle 4º Pasaje N° 9730 de la localidad de Santa Fe y domicilio
legal en calle 25 de Mayo N° 2126, piso 2, dpto. “B” de esta ciudad. 5. Ordenar a
terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fa-
llido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al
Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Pro-
hibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista co-
rrespondiente a la categoría “B” para el 22/04/2026 a las 10.00 horas. 10. Fijar el
día 12/06/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico
las solicitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día
30/06/2026 como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las
solicitudes. 12. Señalar el día 11/08/2026 como fecha hasta la cual el Síndico de-
berá presentar los informes individuales y el 23/09/2026 para la presentación del In-
forme General. 19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO.
20. Líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense co-
municaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional
de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86). Fdo. Carlos F. Marcolín (Juez a/c);
Daniela Piazzo, Secretaria.
S/C 559694 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos DE LEON DARIO ALEJANDRO s/QUIEBRA;
21-02058784-6; El Sr. Juez a/c del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dr. Carlos Marcolin, ha or-
denado lo siguiente: Santa Fe, 14 de Abril de 2026. AUTOS Y VISTOS:...; CONSI-
DERANDO: RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Dario Alejandro De Leon,
apellido materno Escobar, argentino, D.N.I. Nº 31.141.372, CUIL 20-31141372-5,
mayor de edad, empleado, con domicilio real en Saavedra 5821 de la Ciudad de
Santa Fe y legal en calle Amenabar 3066 depto 1 de la Ciudad de Santa Fe. 2) Dis-
poner la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Regis-
tro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo
la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General,
Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que
pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar
al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al
deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Dispo-
ner la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar
que se proceda a la interceptación de la correspondencia del fallido y su entrega al
Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar
el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé el inc.
10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efec-

tuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la pre-
sente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida la in-
cautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día
15/04/2026 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencía de la Cámara
Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por
medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se
librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los
bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se
librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda a suspender la aplicación
de códigos de descuentos en las remuneraciones afectables que percibe el mismo,
(con excepción de la cuota alimentaria) por el pago de deudas anteriores a la de-
claración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales
remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a
abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos
y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su
caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débi-
tos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha
de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la re-
tención en concepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del
primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indi-
cado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. En-
comiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día
04/06/2026, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin, fa-
cúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante correo elec-
trónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un número
telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de
ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse conforme
al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en
forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la presentación de los tí-
tulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la sindicatura), firma (oló-
grafa o digital) del presentante, constitución de domicilio procesal y la fecha de
presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de publicar
los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acreedores, posibili-
tando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su caso, formu-
lar las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el
10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de
causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y mó-
viles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en
efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el
mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el dia 22/06/2026 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Seña-
lar el día 03/08/2026 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito y el día 15/09/2026 para la presentación del
Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Dis-
trito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federa-
les sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios
y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan cau-
sas contra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contem-
pladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que,
por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa
Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de
Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de li-
brar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimen-
tar las comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad con
las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excep-
ciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Conste
que habiendo resultado sorteado síndico el CPN Moschitta Edgardo Pedro en la
audiencia celebrada, desígnaselo en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora
de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo. Dr. Carlos Marcolin, Juez a/c.
Dra. Laura Luciana Perotti, Secretaria.
S/C 559695 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos MENDOZA GUSTAVO JAVIER s/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA; (Expte. Nº 21-02058556-8); La Sra. Jueza a/c del Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de
Santa Fe, Dra. Maria Romina Kilgelmann, ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 10
de Abril de 2026. AUTOS Y VISTOS:...; CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1º) De-
clarar la quiebra de Gustavo Javier Mendoza, apellido materno Fernandez, argen-
tino, DNI Nº 23.673.281, CUIL Nº 23-23673281-9, casado, mayor de edad,
empleado, domiciliado realmente en calle Larrea Nº 2827 de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe, y legalmente en calle Av. Galicia Nº 1783 de la ciudad de
Santa Fe. 2º) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos
Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder.
Disponer asimismo la inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el
Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Co-
mercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios corres-
pondientes. 3º) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquél. 4°) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el
art. 86 L.C.Q. 5°) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán in-
eficaces. 6º) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia del
fallido y su entrega al Síndico. 7°) Ordenar que se efectúen las comunicaciones ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8º) Disponer que el in-
ventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de
Justicia al momento de efectuarse la entréga de los bienes al Síndico según lo dis-
puesto en el pto. 13) de la presente. 9°) Diferir el modo de realización de los bienes,
para luego de producida la incautación. 10º) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Ca-
tegoría “B”, para el día 15/04/2026 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Pre-
sidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11º) Disponer la inmediata incautación de
los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente co-
rrespondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien de-
berá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del
art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a Autobuses S.R.L. a los fines de que
proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneracio-
nes afectables que percibe el mismo, (con excepción de la cuota alimentaria) por
el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo retener en con-
cepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los importes re-
sultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
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-Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus
efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los
fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspondientes a deudas
contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Há-
gase saber a Autobuses S.R.L. que la retención en concepto de incautación durará
un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automáti-
camente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez
de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato di-
ligenciamiento. 12º) Fijar el día 04/06/26, como fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los
títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de veri-
ficación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el
cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un eventual de-
pósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los
edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha re-
cepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a adop-
tar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos
insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de
tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo direc-
tamente ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del
importe a la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente.
13°) Fijar el día 19/06/26 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observa-
ciones a los créditos. 14º) Señalar el día 31/07/26 como fecha hasta la cual Síndico
deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 14/09/26 para
la presentación del Informe General. 15°) Requiérase informes a las Mesas de En-
tradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual
y Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos,
se librarán oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los
cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la
L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expe-
dientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16º) Pu-
blíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17º) Notifíquese a la Administración Provin-
cial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18º)
Encomendar al Síndico la tarea de Librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que
sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente
resolución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1
y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original. Agré-
guese copia. Notifíquese. Fdo. Dra. Maria Romina Kilgelmann, Jueza s/c. Conste
que habiendo resultado sorteado síndico el CPN Alejandro Ruben Monti, en la au-
diencia celebrada, desígnaselo en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora
de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo. Dr. Carlos Marcolin, Juez a/c.
Dra. Laura Luciana Perotti, Secretaria.
S/C 559697 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos RAIMONDI LORENA YANINA s/QUIEBRA;
CUIJ 21-02058589-4, el Sr. Juez a/c del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dr. Carlos F. Marco-
lin, ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 14 de Abril de 2026. AUTOS Y VISTOS:...;
CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Lorena Yanina Raimondi,
argentina, D.N.I. Nº 32.207.884, CUIL Nº 27-32207884-1, mayor de edad, emple-
ada, con domicilio real en calle López y Planes 2416 de la ciudad de Coronda, De-
partamento San Jerónimo y legal en calle Necochea 6151 de la ciudad de Santa Fe.
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales,
Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asi-
mismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro Ge-
neral, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás
que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Or-
denar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Inti-
mar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5)
Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Or-
denar que se proceda a la interceptación de la correspondencia del fallido y su en-
trega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comumcaciones necesarias para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé
el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de
efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pta. 13) de
la presente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida
la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Con-
tadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día
15/04/2026 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia dé la Cámara Civil
y Comercial. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por
medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se
librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los
bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se
librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda a suspender la aplicación
de códigos de descuentos en las remuneraciones afectables que percibe el mismo,
(con excepción de la cuota alimentaria) por el pago de deudas anteriores a la de-
claración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales
remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a
abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos
y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su
caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débi-
tos automáticos: correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha
de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la re-
tención en concepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del
primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indi-
cado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. En-
comiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día
04/06/2026, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos así como los titulos pertinentes. A tal fin, fa-
cúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante correo elec-
trónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un número
telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de
ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse conforme
al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en

forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la presentación de los tí-
tulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la sindicatura), firma (oló-
grafa o digital) del presentante, constitución de domicilio procesal y la fecha de
presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de publicar
los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acreedores, posibili-
tando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su caso, formu-
lar las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el
10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de
causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y mó-
viles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en
efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el
mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 19/06/2026, como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Seña-
lar el día 31/07/2026 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito y el día 11/09/2026 para la presentación del
Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Dis-
trito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federa-
les sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios
y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan cau-
sas contra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contem-
pladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que,
por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa
Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de
Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de li-
brar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimen-
tar las comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad con
las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excep-
ciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifiquese. Conste
que habiendo resultado sorteado el síndico C.P.N. VICTTORE NORBERTO RI-
CARDO en la audiencia celebrada, desígnaselo en tal carácter. Comparezca cual-
quier día y hora de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo. Dr. Carlos F.
Marcolin, Juez a/c. Dra. Laura Luciana Perotti, Secretaria.
S/C 559698 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos CAÑETE ALFREDO ALEJANDRO s/QUIEBRA
- CUIJ 21-02059577-6, la Sra. Jueza a/c del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. María Ro-
mina Kilgelmann, ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 10 de Abril de 2026. AUTOS
Y VISTOS:...; CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Alfredo
Alejandro Cañete, apellido materno López, argentino, D.N.I. Nº 29.312.628, CUIL Nº
20-29312628-4, mayor de edad, empleado, con domicilio real en Pasaje Rodríguez
Galisteo Nº 4097 y legal en calle Alvear Nº 3291 Depto. A, ambos de la Ciudad de
Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Uni-
versales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Dis-
poner asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el
Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Co-
mercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios corres-
pondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere
el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán in-
eficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia del
fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comuni-
caciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer
que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial
de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo
dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de realización de los
bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el sor-
teo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juz-
gado, Categoría “B”, para el día 15/04/2026 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese
a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata incau-
tación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez compe-
tente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo,
quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc.
2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines de que
proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneracio-
nes afectables que percibe el mismo, (con excepción de la cuota alimentaria) por
el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo retener en con-
cepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los importes re-
sultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
-Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus
efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los
fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspondientes a deudas
contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Há-
gase saber a la empleadora que la retención en concepto de
incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo
cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación
expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura
su inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día 04/06/2026, como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos
así como los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pe-
didos de verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado
al aceptar el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un
eventual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer clara-
mente en los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad
de dicha recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el meca-
nismo a adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de re-
querimiento expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante,
constitución de domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente
disponer un entorno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que
podrán acceder los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de
los créditos insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se
fija el arancel previsto en la ley 27.l70, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil,
excluyéndose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a
menos de tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efec-
tivo directamente ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia ban-
caria del importe a la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo
correspondiente. 13) Fijar el día 19/06/2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos. 14) Señalar el día 31/07/2026 como fecha
hasta la cual Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito
y el día 11/09/2026 para la presentación del Informe General. 15) Requiérase in-
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formes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Co-
legiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas con-
tra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese
a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines
previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el
art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva
de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto
anterior. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17) Notifíquese a la Administración
Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe.
18) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u ofi-
cio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la
presente resolución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275
inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original.
Agréguese copia. Notifíquese. Conste que habiendo resultado sorteado el síndico
C.P.N. ALTARE FERNANDO MIGUEL en la audiencia celebrada, desígnaselo en
tal carácter. Comparezca cualquier día y hora de audiencia a aceptar el cargo. No-
tifíquese. Fdo. Dra. María Romina Kilgelmann, Jueza a/c. Dra. Laura Luciana Pe-
rotti, Secretaria.
S/C 559701 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos SCARPONI YANINA GUADALUPE s/QUIE-
BRA - CUIJ 21-02058905-9, la Sra. Jueza a/c del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. María
Romina Kilgelmann, ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 10 de Abril de 2026.
AUTOS Y VISTOS:...; CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de
Yanina Guadalupe Scarponi, apellido materno Leonarduzi, argentina, D.N.I. Nº
31.718.998, CUIL Nº 27-31718998-8, mayor de edad, empleada, con domicilio real
en Pasaje San Luis Nº 1628, de la localidad de Recreo y legal en calle Hipólito Iri-
goyen Nº 2638, de la ciudad de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe. 2)
Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Re-
gistro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo
la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General,
Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que
pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar
al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al
deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Dispo-
ner la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar
que se proceda a la interceptación de la correspondencia del fallido y su entrega al
Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comumcaciones necesarias para asegurar
el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé el inc.
10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efec-
tuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la pre-
sente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida la
incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Conta-
dores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día
15/04/2026 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil
y Comercial. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por
medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se
librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los
bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se
librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda a suspender la aplicación
de códigos de descuentos en las remuneraciones afectables que percibe el mismo,
(con excepción de la cuota alimentaria) por el pago de deudas anteriores a la de-
claración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales
remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a
abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos
y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su
caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débi-
tos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha
de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la re-
tención en concepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del
primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indi-
cado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. En-
comiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día
04/06/2026, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin, fa-
cúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante correo elec-
trónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un número
telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de
ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse conforme
al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en
forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la presentación de los tí-
tulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la sindicatura), firma (oló-
grafa o digital) del presentante, constitución de domicilio procesal y la fecha de
presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de publicar
los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acreedores, posibili-
tando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su caso, formu-
lar las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el
10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de
causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y mó-
viles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en
efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el
mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 19/06/2026 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Seña-
lar el día 31/07/2026 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito y el día 11/09/2026 para la presentación del
Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Dis-
trito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federa-
les sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios
y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan cau-
sas contra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contem-
pladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que,
por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa
Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de
Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de li-
brar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que: sea menester a fin de cumpli-
mentar las comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad
con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas ex-
cepciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese.

Conste que habiendo resultado sorteado el síndico C.P.N. SANTIAGO MARIA FLO-
RENCIA en la audiencia celebrada, designaselo en tal carácter. Comparezca cual-
quier día y hora de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo. Dra. María
Romina Kilgelmann, Jueza a/c. Dra. Laura Luciana Perotti, Secretaria.
S/C 559702 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos TUDURI HORACIO GABRIEL s/QUIEBRA;
CUIJ 21-02059325-0, la Sra. Jueza a/c del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. María Romina
Kilgelmann, ha ordenado lo siguiente: SANTA FE, 10 de Abril de 2026. AUTOS Y
VISTOS:...; CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Horacio Ga-
briel Tuduri, argentino, D.N.I. Nº 11.845.480, CUIT Nº 20-11211203-1, mayor de
edad, empleado, con domicilio real en calle Vera Mujica 518 y legal en calle Ur-
quiza 2598, piso 12, departamento “A”, ambos de la Ciudad de Santa Fe. 2) Dis-
poner la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Registro
Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la
inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Re-
gistros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que pu-
dieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al
fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deu-
dor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la
prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se
proceda a la interceptación de la correspondencia del fallido y su entrega al Síndico.
7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cum-
plimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del
art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la
entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente.
9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida la incauta-
ción. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día 15/04/2026
a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Co-
mercial. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio del
Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el
mandamiento y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Sín-
dico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará ofi-
cio a la empleadora a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos
de descuentos en las remuneraciones afectables que percibe el mismo, (con ex-
cepción de la cuota alimentaria) por el pago de deudas anteriores a la declaración
de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales remune-
raciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en
el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la
orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a
la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos auto-
máticos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de de-
claración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención en
concepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer de-
pósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo
comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase
a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día 04/06/2026, como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de ve-
rificación de créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindi-
catura a recibir los pedidos de verificación mediante correo electrónico, el cual habrá
de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un número telefónico directo de con-
tacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso,
establecer claramente en los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál
será la modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así
como el mecanismo a adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en
caso de requerimiento expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del pre-
sentante, constitución de domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igual-
mente disponer un entorno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación
al que podrán acceder los demás acreedores, posibilitando la visualización y con-
trol de los créditos insinuados para, en su caso, formular las observaciones perti-
nentes. Se fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo,
vital y móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equi-
valentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá ha-
cerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en efectivo o mediante
transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el mismo, que bastará
como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 19/06/2026 como fecha hasta la cual
se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Señalar el día 31/07/2026
como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito y el día 11/09/2026 para la presentación del Informe General. 15) Re-
quiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tri-
bunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de
causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho,
exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la persona fallida
a los fines previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 -y por su
remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a
la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en
el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89
L.C.Q en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17) Notifíquese a la Ad-
ministración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia
de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda
cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dis-
puestas en la presente resolución, de conformidad con las facultades que así le
confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. In-
sértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Conste que habiendo resultado
sorteado el síndico C.P.N. FABRIZIO VICTOR HUGO en la audiencia celebrada,
desígnaselo en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora de audiencia a acep-
tar el cargo. Notifíquese. Fdo. Dra. María Romina Kilgelmann, Jueza a/c. Dra. Laura
Luciana Perotti, Secretaria.
S/C 559703 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “MIRON, RAMON RICARDO S/ PEDIDO DE QUIEBRA” (CUIJ Nº 21-
02058796-9) se ha dispuesto: SANTA FE 17/04/2026: 1) Declarar la quiebra de
RAMON RICARDO MIRON, D.N.I. 14.760.189, domiciliado realmente en calle RU-
PERTO GODOY Nº 1792 de Santa Fe y legalmente en calle 25 de Mayo Nº 2126,
piso 2, Dpto. B, Santa Fe. 4) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo
apercibimiento de ser ineficaces. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones
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necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se ofi-
ciará a la Jefatura de la Policía Federal Argentina y Oficina de Migraciones del Mi-
nisterio del Interior de la Nación dejando constancia que la restricción de salida del
país pesa hasta la fecha de presentación del informe general (22/09/26). 13) Fijar
el día 12/06/26 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de crédito. 14) Designar el día 29/06/26 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el
día 10/08/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes in-
dividuales sobre cada crédito y el día 22/09/26 para la presentación del informe ge-
neral.- 17) Ordenar la publicación de edictos por Secretaría en la forma preceptuada
en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e intimar
al Síndico que resulte sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la
fecha de aceptación del cargo, realice una nueva publicación con todos los requi-
sitos del art. 89 incluido especialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo elec-
trónico y horarios de atención. Firmado: GABRIELABAD- JUEZ- - DRA. VERONICA
TOLOZA - SECRETARIA- Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 559849 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y comercial de la Octava No-
minación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Juez Iván Gustavo Di Chiazza, co-
munica por dos días que en los autos: “BRUSCKE, JULIA ELISABET S/ SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA” CUIJ Nº 21-02050701-9, se ha presentado informe final, pro-
yecto de distribución de fondos y se regularon honorarios de los profesionales in-
tervinientes “ ...se fijan los honorarios totales en la suma de $ 4.060.756,39
equivalente a un sueldo de Secretario de primera instancia, a distribuir en la si-
guiente proporción: 1º) $ 2.842.529,473 para el CPN Lucila Inés Prono. 2°) $
1.218.226,917 para el Dr. Carlos Venancio Iruretagoyena ....” Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 20 de abril de 2026. Fdo. Daniela
Piazzo, Secretaria.-
S/C 559845 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12º Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “PONGOLINI,
DANIELA KARINA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (Expte. Nº 21-02059429-9)
se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 20/04/26. VISTOS:..., CONSIDERANDO:...,
RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de DANIELA KARINA PON-
GOLINI, D.N.I.: 23.695.673, argentina, domiciliado realmente en Martín Zapata
1634, Dpto. 3, de Santa Fe y legal en 1ra. Junta 2507 - Piso 3 - Oficina 4 de esta
ciudad de Santa Fe.- 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un
Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 22/04/2026
a las 10 horas.- 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser
éstos ineficaces.- 10) Fijar el día 08/06/2026 como fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 20/07/2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el in-
forme individual de los créditos y el 31/08/2026 para que presente el informe ge-
neral. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, compután-
dose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a
la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio.”... Fdo. Javier Deud, Juez. lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe,
20/04/26. Ana Inés Zanuttini, Prosecretaria.
S/C 559832 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Decimocuarta Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados: “BELOSO, LUDMILAAVELEN S/ PEDIDO
DE QUIEBRA” (CUIJ: 21-02059661-6) se ha declarado en fecha 17/04/2026 la quie-
bra de LUDMILA AVELEN BELOSO, de apellido materno “SANDOVAL”, DNI. Nº
43.647.682, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en Buenos Aires nº
2022 de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe y legalmente en 25 de
mayo 2589 de la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día
22/04/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá
en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de
sus créditos al Síndico hasta el día 09/06/2026. Se ordenó a la fallida y, en su caso,
a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder.
Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces.
Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que se determinará,
una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que
la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y tér-
minos del art. 103 de la Ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publica-
ción de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.).
Fdo. Dr. Guillermo Vales (Juez)- Dra. Lorena Huter (Secretaria).
S/C 559830 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dr. Lucio Alfredo
Palacios -Juez, en los autos: “Expte. Nº 21-02056691-1 - VISINTINI, DANIEL DAVID
S/ Quiebra”, se ha dispuesto por resolución de fecha 14/04/2026, que se haga saber
que a los fines de regularizar la situación procesal se procede a reprogramar las fe-
chas que la ley dispone para este proceso falencial. Consecuentemente prorrogase
la fecha en la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de
créditos al Síndico designado en esta quiebra CPN Claudio Aníbal Seveso, con do-
micilio en calle san Martin 3124 de esta ciudad, con horarios de atención a los se-
ñores acreedores en el domicilio procesal indicado precedentemente de 10,30 a
12.00 y de 16,00 a 18,00 horas; hasta el día 03/06/2026. Fíjese nueva fecha para
que la Sindicatura presente el Informe Individual de los créditos para el 30/07/2026
y la del 14/09/2026 o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado para que
presente el Informe General. Publíquense nuevamente edictos en el BOLETÍN OFI-
CIAL, a fin de dar a conocer el presente. Notifíquese.- Fdo. Dr. Lucio Alfredo Pala-
cios - Juez.
S/C 559808 Abr. 28 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1
en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dr.
Lucio Alfredo Palacios se hace saber que en los autos caratulados “ZALAZAR ELE-
ONORA SOLEDAD S/ Solicitud Propia Quiebra CUIJ: 21-02059444-3 se ha dis-

puesto publicar el presente por el término de cinco (5) días de conformidad con lo
establecido en el art. 89 de la Ley 24522 haciendo saber que en las citadas actua-
ciones se ha resuelto lo siguiente: “SANTA FE, 16 de marzo de 2026.. 10º) Fijar el
día 18/05/2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peti-
ciones de verificación de sus créditos al Síndico. “Firmado Dr. Lucio Alfredo Pala-
cios -Juez - Dra. Romina Soledad Freyre -Secretaria”. El Síndico designado en
audiencia del 30 de julio de 2025 es la CPN Marcela Maldonado con domicilio en
calle Vieytes 2231 de la ciudad de Santa Fe con días de atención de lunes a vier-
nes de 17:00 hs a 20·00 hs en el citado domicilio. Romina S. Freyre, Secretaria.
S/C 559779 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1
en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe , Dr.
Lucio Alfredo Palacios, se hace saber que en los autos caratulados “RODAZ, JULIO
ALEJANDRO s/ Pedido de Quiebra CUIJ: 21-02059593-8, se ha dispuesto publicar
el presente por el término de cinco (5) días de conformidad con lo establecido en el
art. 89 de la Ley 24522 haciendo saber que en las citadas actuaciones se ha re-
suelto lo siguiente: “SANTA FE, 26 de marzo de 2026... 1O”) Fijar el día 27.05.2026
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifi-
cación de sus créditos al Síndico. “Firmado Dr. Lucio Alfredo Palacios -Juez - Dra.
Romina Soledad Freyre -Secretaria”. El Síndico designado en audiencia del 11 de
febrero de 2026 es la CPN Marcela Maldonado con domicilio en calle Vieytes 2231
de la ciudad de Santa Fe con días de atención de lunes a viernes de 17:00 hs a
20:00 hs en el citado domicilio.
S/C 559780 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12º Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “VAZQUEZ,
SILVINA GUADALUPE S/ QUIEBRA” (Expte. Nº 21-02058394-8) se ha resuelto lo
siguiente: Santa Fe, 20/04/26. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RESUELVO: 1)
Declarar, a su propio pedido, la quiebra de SILVINA GUADAUPE VAZQUEZ, DNI
22.280.043, nacionalidad Argentina, domiciliado realmente en calle Ángel Casane-
llo Nº 3673, de Santa Fe y legal en calle Gobernador Crespo N° 3350, Piso Cuarto,
Dpto. B, de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar
el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miér-
coles 22/04/26, a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibi-
mientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 09/06/26 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico. 11) Fijar el día 22/07/26 como fecha en que la Sindicatura deberá presen-
tar el informe individual de los créditos y el 02/09/26 para que presente el informe
general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de
las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, com-
putándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación pos-
terior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán
contener su nombre y domicilio.”... Fdo. Javier Deud, Juez. Silvina Díaz, Secreta-
ria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco
días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 20/04/26. Ana Inés Zanuttini, Prosecretaria.
S/C 559794 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12º Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “TORRES,
KAREN MACARENA FLORENCIA S/ PEDIDO DE QUIEBRA” (Expte. Nº 21-
02059900-3) se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 20/04/26. VISTOS:...CONSI-
DERANDO:..., RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de KAREN
MACARENA FLORENCIA TORRES, DNI 38.903.994 nacionalidad argentina, do-
miciliada realmente en Ignacio Crespo 2218 de Recreo y legal en Primera Junta
2507 piso 12 oficina 7 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que
tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico
el día miércoles 22 de Abril de 2026 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fa-
llida, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 08/06/2026 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 20/07/2026 como fecha en que la Sindi-
catura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 31/08/2026 para
que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el Bole-
tín Oficial, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la
Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de
notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos
deberán contener su nombre y domicilio.”... Fdo. Javier Deud, Juez. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89
L.C.Q.). Santa Fe, 20/04/26. Ana Inés Zanuttini, Prosecretaria.
S/C 559795 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12º Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “SALINA, MA-
GALI ALDANA S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (Expte. N° 21-02059501-6) se ha
resuelto lo siguiente: Santa Fe, 20/04/26. VISTOS: ..., CONSIDERANDO: ..., RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de MAGALI ALDANA SALINA,
DNI 38.085.765, domiciliada realmente en calle Monseñor Zaspe 3429 Piso 3 De-
partamento 5 y legal en calle San Gerónimo 1695 Planta Alta, ambos de esta ciu-
dad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un
Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 22/04/2026
a las 10:00 horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser
éstos ineficaces. 10) Fijar el día 08/06/2026 como fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 20/07/2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el in-
forme individual de los créditos y el 31/08/2026 para que presente el informe ge-
neral. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la ley 24.522, compután-
dose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a
la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio.”... Fdo. Javier Deud, Juez, lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe,
20/04/26. Ana Inés Zanuttini, Prosecretaria.
S/C 559796 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados: “CORREA, EXEQUIEL MAXIMILIANO S/ SOLICITUD PROPIA
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QUIEBRA” CUIJ 21-02058914-8, se ha dispuesto publicar el presente de confor-
midad con el Art. 89 de la Ley 24.522 y modificatorias, haciendo saber que ha sido
designado Síndico el C.P.N. Héctor Marcelo Madoery, domiciliado a los efectos le-
gales en calle San Martín 2347 Piso 1° - Oficina 13 (Galería Florida) de la ciudad
de Santa Fe, correo electrónico: estudiomadoery@gmail.com - celulares:
3424064909 y/o 3424450791, con días y horas de atención de Lunes a Viernes de
9 a 18 Hs., fijándose el día 07 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual los acre-
edores podrán presentar sus pedidos de verificación de créditos y los títulos perti-
nentes conforme con lo dispuesto en autos. Lo que se publica es a los efectos
legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL,
SIN CARGO (art. 89 Ley 24.522). SANTA FE, Abril de 2026. Pablo C. Silvestrini, Se-
cretario.
S/C 559798 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Décima Nominación de Santa Fe, se hace saber que dentro de los
autos caratulados: “PEREZ, MARIA ITATI S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” - CUIJ
21-02058345-9, el Contador Público Nacional MARTÍN N. A. MATEO, D.N.I. Nº
26.460.323, Matrícula Nº 13159, aceptó el cargo de Síndico para el que fue desig-
nado y constituyó domicilio a todos los efectos en calle Irigoyen Freyre Nº 2347
Piso 2 Dpto “B”, Santa Fe, T.E. 0342-155 168275 / 154 297629, mail: martinnma-
teo@gmail.com; con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 13 hs. y
de 16 a 20 hs. Se ha fijado el día 29 de Mayo de 2026, como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Sín-
dico. El decreto que ordena esta publicación expresa: “SANTA FE, 13 de Abril de
2026. Téngase presente la aceptación al cargo de Síndico efectuada por el CPN
Martín Nicolás Alberto Mateo. Hágase saber que deberá publicar edictos comuni-
cando la designación, dirección y horarios de atención, y la fecha hasta la que po-
drán insinuarse los acreedores. Notifíquese.”. Fdo.: Dr. Juan Manuel Lanteri
(Secretario). Santa Fe, 16 de Abril de 2026. Delfina Machado, Prosecretaria.
S/C 559871 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: “CASTILLO, FRANCISCO EMANUEL S/ SO-
LICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-02060006-0), se ha declarado la quiebra en
fecha 17/04/2026 de Francisco Emanuel Castillo, DNI 39.503.931, argentino, ape-
llido materno Zampar, con domicilio real en calle Urquiza 9215, y con domicilio ad
litem constituido en calle 25 de mayo 1705, ambas de la ciudad y provincia de Santa
Fe. Se dispuso el día 22/04/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del
Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden
requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 09/06/2026. Se or-
denó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél
que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de
resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma
que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del
fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judi-
cial en los casos y términos del art. 103 de la Ley 24.522, oficiándose a sus efec-
tos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de
cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez)-Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 559859 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: “DIAZ, EMILIANO NICOLAS S/ QUIEBRA”
(CUIJ 21-02060055-9), se ha declarado la quiebra en fecha 17i04i2026 de Emiliano
Nicolás Díaz, DNI 30.614.967, argentino, apellido materno Sobrevilla, con domici-
lio real en calle 25 de Mayo Nº 1847 de la ciudad de Coronda, y con domicilio ad
litem constituido en calle General López nº 3156 de esta ciudad, ambas de la Pro-
vincia de Santa Fe. Se dispuso el día 22/04/2026 como fecha en la que se realizará
el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedo-
res pueden requerir la verificación de sus créditos al Sindico hasta el día
09/06/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico
los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo
apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes
del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inven-
tario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país
sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la Ley 24.522, ofi-
ciándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez)- Dra. Freyre
(Secretaria).
S/C 559857 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos: “MEN-
DOZA, VANESA NOEMI S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-02059347-
1) se ha dispuesto: Santa Fe, 2014126... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de
VANESA NOEMI MENDOZA, argentina, mayor de edad, casada, D.N.I. 30.561.634,
de apellido materno FRANCO, con domicilio real en calle Las Perdices 1344 de la
localidad de Arroyo Leyes, y legal en pasaje Leoncio Gianello 636 de esta ciudad
de Santa Fe..- 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos
Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición
general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de
la Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los
oficios correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requi-
sitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer
pagos a la fallida los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 22 de abril de
2026 a las 11.00 hs.- 13) Fijar el día 21 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos
así como los títulos pertinentes.- 14) Fijar el día 05 de junio de 2026 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día
20 de julio de 2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema informático;
y el día 01 de septiembre de 2026 para la presentación del Informe General.—- Sin
previo pago (art. 89 - 3er. párrafo Ley 24522). Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SIL-

VESTRINI (secretario) DR. CARLOS F. MARCOLÍN (Juez).
S/C 559856 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos: “RO-
MANO, ALEJANDRO ALBERTO S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-
02059857-0).- se ha dispuesto: Santa Fe, 202/4/26... RESUELVO: 1) Declarar la
quiebra de ALEJANDRO ALBERTO ROMANO, argentino, mayor de edad, soltero,
D.N.I. 34.565.168, apellido materno NICOLLS, con domicilio real en calle Alejandro
Grecca 1117 - 5° A del Barrio El Pozo, y legal en calle Amenabar 3066 - Depto. 1;
ambos de esta ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. 2) Disponer la anotación
de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás que pudieren co-
rresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su ano-
tación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor y demás que
pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar
al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al
deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar
al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros
de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer
la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar au-
diencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales,
para el día 22 de abril de 2026 a las 11.00 hs.- 13) Fijar el día 21 de mayo de 2026
como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos
de verificación de créditos así como los títulos pertinentes.- 14) Fijar el día 05 de
junio de 2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos.- 15) Señalar el día 20 de julio de 2026 como fecha hasta la cual el Síndico
deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito para su publicación
en el sistema informático; y el día 01 de septiembre de 2026 para la presentación
del Informe General. Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. DR.
PABLO CRISTIAN SILVESTRINI (secretario) DR. CARLOS F. MARCOLÍN (Juez).
S/C 559855 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos: “VERA,
ALCIDES EMIR S/ QUIEBRA” (CUIJ 21-02059242-4).- se ha dispuesto: Santa Fe,
21/4/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de ALCIDES EMIR VERA, argentino,
mayor de edad, soltero, D.N.I. 39.814.543, apellido materno Ruiz, con domicilio real
en calle Hipólito Yrigoyen 3017 de la localidad de Laguna Paiva, y legal en calle Al-
vear 3291 Depto. A de esta ciudad de Santa Fe, ambos provincia de Santa Fe. 2)
Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y
demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de
bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propie-
dad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios
correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que
refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de
las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada
con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán
ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Conta-
dores Públicos Nacionales, para el día 22 de abril de 2026 a las 11.00 hs.- 13) Fijar
el día 21 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos perti-
nentes.- 14) Fijar el día 05 de junio de 2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día 20 de julio de 2026
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito para su publicación en el sistema informático; y el día 01 de septiem-
bre de 2026 para la presentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89 -
3er. párrafo Ley 24522). Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI (Secretario) –
Dr. CARLOS F. MARCOLÍN (Juez).
S/C 559853 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “ALVAREZ, SORAYA SOLEDAD S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”
(Expte. CUIJ: 21-02059884-8), se ha dispuesto en la resolución de fecha
17/04/2026: 1) Declarar la quiebra de la Sra. ALVAREZ SORAYA SOLEDAD, ar-
gentina, mayor de edad, D.N.I. 32.476.899, domiciliad, realmente en calle Furlong
Nº 8287 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en
calle Amenabar Nº 3066 Dpto. 1 de esta ciudad; 2) Ordenar a la fallida y a terceros
la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deu-
dora para: a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla
con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la pro-
hibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, ex-
cepto salario con las especificaciones del párrafo 12º). Disponer la interceptación
de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efectos del artículo
114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el 29 de abril de
2026 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndi-
cos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la
Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en
la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017; 5) Fijar hasta el día 01 de julio de
2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de ve-
rificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo
200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista
de los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria; 6) Fijar los días: 30
de julio de 2026 para que la Sindicatura presente un juego de copias de las im-
pugnaciones; el 12 de septiembre de 2026 para la presentación de los informes in-
dividuales; y el 07 de noviembre de 2026 para la presentación del informen general;
Hágase saber, insértese el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese.- fir-
mado: DRA. MERCEDES DELLAMONICA – SECRETARIA – DR. RODRIGO
URETA CORTES –JUEZ.
S/C 559851 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “CABRERA, HERNAN ALEJANDRO S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”
(CUIJ Nº 21-02058895-8) se ha dispuesto: SANTA FE 21/04/2026: 1) Declarar la
quiebra de HERNAN ALEJANDRO CABRERA, DNI Nº 35.768.997, CUIL Nº 20-
35768997-0, domiciliado en Manzana Nº 11, escalera Nº 08, 1° piso, Dpto. Nº 14,
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Fonavi San Jerónimo, con domicilio legal en calle Amenabar Nº 3066, Dpto. 1º,
ambos de esta ciudad. 4) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico
los bienes de aquél. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que
serán ineficaces. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará a la Jefatura
de la Policía Federal Argentina y Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior
de la Nación dejando constancia que la restricción de salida del país pesa hasta la
fecha de presentación del informe general (09/09/2026), 13) Fijar el día 12/06/2026
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de crédito. 14) Designar el día 29/06/2026 fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día 28/07/2026 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada cré-
dito y el día 09/09/2026 para la presentación del informe general. 17) Ordenar la pu-
blicación de edictos por Secretaría en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte
sorteado a que, en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de aceptación del
cargo, realice una nueva publicación con todos los requisitos del art. 89 incluido es-
pecialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y horarios de aten-
ción. Firmado digitalmente por: GABRIEL ABAD – JUEZ - DRA. VERONICA
TOLOZA- SECRETARIA- Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 559850 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos: “CABRERA, CARINA INDIANA S/ QUIEBRA” (CUIJ
21-02054744-5) se ha dispuesto lo siguiente: “Nº 417. Santa Fe, 8 de septiembre
de 2025. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) De-
clarar la quiebra de CARINA INDIANA CABRERA, argentina, mayor de edad, di-
vorciada, D.N.I. 25.157.978, de apellido materno FRANCO, con domicilio real en
calle Cochabamba 4446, y legal en calle Alvear 3291 Dpto. A; ambos de esta ciu-
dad de Santa Fe”. Firmado: DR. CARLOS FEDERICO MARCOLIN (Juez) - DRA.
GISELA SOLEDAD BEADEZ (Secretaria). “Santa Fe, 13 de abril de 2026. Atento lo
manifestado, que no se ha notificado en tiempo y forma de conformidad con lo pre-
ceptuado en el art. 89 de la LCQ, corresponde reprogramar las fechas establecidas
en el auto de apertura de quiebra. En consecuencia, fijase el día 14 de mayo de
2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de ve-
rificación de créditos y los títulos pertinentes, y el día 29 de dicho mes como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. Asimismo, des-
ígnase el día 29 de junio como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el In-
forme Individual, y el 25 de agosto de 2026 para que presente el Informe General.
Publíquense edictos...”. Firmado: DR. CARLOS FEDERICO MARCOLIN (Juez) -
DR. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI (Secretario). Se hace saber que se ha desig-
nado como sindico al CPN Ignacio Keller, con domicilio constituido en Pasaje Re-
medios de Escalada De San Martín Nº 3416 de la ciudad de Santa Fe y fija como
días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono
es 341 2413997 y su correo, ignaciokeller@gurfinkel.com.ar. Dr. Pablo Cristian Sil-
vestrini (Secretario). Santa Fe, 15 de Abril de 2026.
S/C 559925 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos: “ANDINO, DAMARIS MAGALI S/ SOLICITUD PRO-
PIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-02057977-0) se ha dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 06
de marzo de 2026. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1) Declarar la quiebra de DAMARIS MAGALI ANDINO, D.N.I. 42.333.161,
apellido materno Solís, soltera, con domicilio real en calle Güemes 1233 de la ciu-
dad de Coronda Depto. San Jerónimo y legal en calle La Rioja 3212 de la ciudad
de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe. 13) Fijar el día 14 de Abril de 2026
como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos
de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 28 de
Abril de 2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos.- 15) Señalar el día 28 de Mayo de 2026 como fecha hasta la cual el Sín-
dico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito acompañando le-
gajos en soporte papel y en archivo PDF para su publicación en el sistema
informático; y el día 24 de Julio de 2026 para la presentación del Informe General.”
Firmado por Dr. Carlos Federico Marcolin (Juez). Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Se-
cretario). El síndico designado es el CPN Ignacio Gabriel Keller, con domicilio cons-
tituido en Pje. Remedios de Escalada de San Martín 3416 de la ciudad de Santa Fe,
y fija como días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs.
Su teléfono es 341 2413997. Sin perjuicio que los pretensos acreedores podrán
presentar los pedidos verificatorios en el domicilio denunciado, hago saber que se
recepcionaran igualmente en formato digital a través del siguiente correo ignacio-
keller@gurfinkel.com.ar Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secretario). Santa Fe, 6 de
Abril de 2026.
S/C 559924 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de la Ciudad de
Santa Fe, se hace saber que en los autos: “MANTARAS, NATALIA NURIA S/ PE-
DIDO DE QUIEBRA” (CUIJ Nº 21-02056555-9) se ha dispuesto lo siguiente: “Santa
Fe, 31 de marzo de 2026. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) De-
clarar, a su propio pedido, la quiebra de NATALIA NURIA MANTARAS, DNI
24.595.907, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en Martín
Zapata 1965 de Santa Fe y legal en calle Domingo Silva 2939 de esta ciudad de
Santa Fe. 10) Fijar el día 26 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual los acree-
dores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 21 de julio de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar
el informe individual de los créditos y el 25 de agosto de 2026 para que presente el
informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL,
dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522,
computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación
posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán
contener su nombre y domicilio”. FIRMADO: Ana Rosa Álvarez (Jueza) - Sandra
Silvina Romero (Secretaria). El Síndico designado es la CPN Mónica Irma Bressan,
con domicilio constituido en Pasaje Remedios de Escalada de San Martín 3416, de
la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y fija como días y horarios de aten-
ción de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 6396981 y su co-
rreo monicabressan@gurfinkel.com.ar. Rocio M. Bissutti, Prosecretaria Subr..
S/C 559923 Abr. 28 Abr. 29

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo primera Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se hace saber que en los autos: “BOROVACHI, CLAUDIO ALEJANDRO
S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ: 21-02055141-8) se ha dispuesto lo si-
guiente “Santa Fe, 13 de febrero de 2026. VISTOS... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de CLAUDIO ALEJANDRO
BOROVACHI, DNI 26.563.871, argentino, mayor de edad, empleado, domiciliado re-
almente en Damianovich 6239 Barrio Nuevo Horizonte de Santa Fe y legal en calle
Primera Junta 2507 Piso 12 Oficina 7 de esta ciudad de Santa Fe. 10) Fijar el día
6 de abril de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las pe-
ticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 19 de mayo de
2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los
créditos y el 30 de junio de 2026 para que presente el informe general.”. Firmado:
DRA. SANDRA SILVINA ROMERO (Secretaria) - DRA. ANA ROSA ALVAREZ
(Jueza). La Síndica designada es la CPN Mónica Irma Bressan, con domicilio cons-
tituido en Pje. Remedios de Escalada de San Martín 3416 de la ciudad de Santa Fe
y fija días y horarios de atención de lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su te-
léfono es 3412413997. La modalidad para presentar los pedidos de verificación es
online a través de su correo, monicabressan@gurfinkel.com.ar. Rocio M. Bissutti,
Prosecretaria Subr..
S/C 559922 Abr. 28 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos “DIAZ, ABEL SEBASTIAN S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ:
21-02055090-9) se ha dispuesto lo siguiente: “SANTA FE, 17 de Septiembre de
2025. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de
ABEL SEBASTIAN DIAZ, argentino, mayor de edad, casado, D.N.I. 30.171.880,
Apellido materno DIP, con domicilio real en calle Los Jazmines 6140 (Barrio Colas-
tiné), y legal en Pasaje Leoncio Gianelli 636, ambos de esta ciudad de Santa Fe,
provincia de Santa Fe”. FIRMADO: Dr. Carlos Federico Marcolín Juez), Dr. Pablo
Cristian Silvestrini (Secretario). “SANTA FE, 20 de Abril de 2026. Y VISTOS... Y
CONSIDERANDO... RESUELVO: Téngase presente. Haciéndose efectivos los
apercibimientos ordenados en el decreto del 18/03/2026, aplícase al Sindico la san-
ción de multa equivalente a 1 jus ($100.000.-, conforme C.S.j. Acta Nº 52 punto 10
del 23/11/2025), que se detraerá de los honorarios que le correspondan en este
proceso, sin que ello afecte el monto de los aportes correspondientes. Atento lo so-
licitado, procédase a reprogramar las fechas oportunamente establecidas. En con-
secuencia, fijase el día 21/05/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar los pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes, y el día
05/06/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos. Asimismo, designase el día 20/06/2026 como fecha en que la Sindicatura
deberá presentar el Informe Individual, y 01/09/2026 para que presente el Informe
General. Publíquense edictos. Encomendándose a la Sindicatura, una vez más, su
inmediata confección, puesta a la firma y diligenciamiento, so pena de aplicación de
sanciones aún mayores. Notifíquese”.- Firmado: Dr. Carlos Federico Marcolin Juez,
Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secretario). El Síndico designado es el CPN Ignacio
Gabriel Keller, con domicilio constituido en calle Remedios de Escalada de San
Martín 3416, de la ciudad de Santa Fe y fija como días y horarios de atención de
lunes a viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Su teléfono es 341 6888222 y su correo ig-
naciokeller@gurfinkel.com.ar. Pablo C. Silvestrini, Secretario.
S/C 559921 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Secretario del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en
lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se hace saber que den-
tro de los autos caratulados: “JIMENEZ OSCAR AVELINO S/ QUIEBRA” - CUJJ
21-00926713-9, el Contador Público Nacional Martín Marcos Rossi, D.N.I. Nº
25.993.026, Matrícula Nº 13160, aceptó el cargo de Síndico para el que fue desig-
nado y constituyó domicilio a todos los efectos en calle Irigoyen Freyre Nº 2347
Piso 2 Dpto. “B”, Santa Fe, T.E. 342 154297629 - 155168275, con días y horarios
de atención de lunes a viernes de 9 a 13 hs. y de 16 a 20 hs. Asimismo se ha dis-
puesto que los acreedores que presenten pedidos de verificación de créditos a la
Sindicatura, podrán hacerlo de manera presencial como no presencial. En este sen-
tido se podrán efectuar los pedidos mediante el envío de la solicitud y documenta-
ción por vía digital al correo cpnmartinrossi78@gmail.com. El decreto dice: “SANTA
FE, 27 de Marzo de 2026.- Téngase presente la aceptación del cargo para el que
ha sido designado en autos. Hágase saber que el CPN Martín Marcos Rossi, fija su
domicilio a los efectos legales en calle Irigoyen Freyre Nº 2347 Piso 2 Dpto. “B”,
Santa Fe, T.E. 0342-155 168275 / 154 297629, mail: cpnmartinrossi78@gmail.com
con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 13 hs. y de 16 a 20 hs.
Notifíquese. Fdo.: Dra. Verónica Gisela Toloza (Secretaria). Santa Fe, 22 de Abril de
2026. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 559920 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación Dr. Carlos Federico Marcolin,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo Cristian Silvestrini, se ha dispuesto publicar el si-
guiente edicto en los autos: “SANCHEZ, KAREN AYLEN S/ QUIEBRA - CUIJ Nº: 21-
02057743-3”. Haciendo saber que ha sido designado como Síndico el CPN Fabio
Antonio Airasca, con domicilio en San Martín 3464 de la ciudad de Santa Fe, fijando
como días y horas de atención, de lunes a viernes de 8 a 15 horas. Santa Fe, 15
de Abril de 2026.- Pablo C. Silvestrini, Secretario.
S/C 559917 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

De acuerdo a lo dispuesto en Resolución de fecha 17 de Marzo de 2026 por la Sra.
Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimo Primera
Nominación de Santa Fe del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en autos ca-
ratulados MALISANI, CECILIA NOEMI s/SOLICITUD PEDIDO DE QUIEBRA;
(Expte. CUIJ Nº 21-02058959-8), se ha procedido al Sorteo del Síndico que inter-
vendrá en el proceso.
Resulto designado Síndico el CPN DANIEL FRANCISCO PIUMETTI con domicilio
en calle San Martín 2347 Piso I Oficina 13 (Galería Florida) de la ciudad de Santa
Fe fijándose el día 05 de Mayo de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico, quien aten-
derá en su estudio de calle San Martín 2347 Piso 1 Oficina 13 (Galería Florida) de
la ciudad de Santa Fe de Lunes a Viernes de 17 a 20 hs. Se fija el día 17 de Junio
de 2026 como fecha en la que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual
de créditos y el 29 de Julio de 2026 para que se presente el Informe General. Or-
denar la publicación de edictos conforme a lo dispuesto por el art. 89 de la Ley
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24522 en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra. ANA ROSAALVAREZ, Jueza; Dra. SAN-
DRA SILVINA ROMERO, Secretaria. Rocio M. Bissutti, prosecretaria subrogante.
S/C 559710 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la 14ª Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos caratulados LOPEZ, MAURO EZEQUIEL s/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA; (CUIJ 21-02058882-6), se ha declarado en fecha l6/04/2026 la quiebra de
Mauro Ezequiel Lopez, de apellido materno “CABRERA”, DNI Nº 42.291.387, ar-
gentino, mayor de edad, domiciliado realmente en Candioti Nº 2851 Dpto. 2 de la
ciudad de Santo Tome, Provincia de Santa Fe y legalmente en Primera Junta Nº
3478 Dpto. 1 de la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día
22/04/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá
en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de
sus créditos al Síndico hasta el día 09/06/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso,
a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder.
Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces.
Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una
vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fa-
llido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos
del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de
edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo.
Dr. Javier Deud (Juez A/C); Dra. Huter (Secretaria).
S/C 559715 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: ARCEL, PAOLA GUADALUPE s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ Nº
21-02060128-8), se ha dispuesto: SANTA FE 16/04/2026: 1) Declarar la quiebra de
PAOLA GUADALUPE ARCEL, D.N.I. 28.481.817, domiciliada realmente en calle
Edmundo J Rosa 10110, Barrio Cabaña Leiva de Santa Fe y legalmente en calle Co-
rrientes 3229, departamento 3, Santa Fe. 4) Ordenar a la fallida y a terceros que en-
treguen al Síndico los bienes de aquélla. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos
a la fallida, bajo apercibimiento de ser ineficaces. 8) Ordenar que se efectúen las co-
municaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los
efectos, se oficiará a la Jefatura de la Policía Federal Argentina y Oficina de Migra-
ciones del Ministerio del Interior de la Nación dejando constancia que la restricción
de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe general
(22/09/26). 13) Fijar el día 12/06/26, como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de crédito. 14) Designar el día
29/06/26 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los cré-
ditos. 15) Señalar el día 10/08/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 22/09/26 para la
presentación del informe general. 17) Ordenar la publicación de edictos por Secre-
taría en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte sorteado a que en el plazo de
48 horas, contado desde la fecha de aceptación del cargo, realice una nueva pu-
blicación con todos los requisitos del art. 89 incluido especialmente su nombre, do-
micilio, teléfono, correo electrónico y horarios de atención. Fdo. GABRIEL ABAD,
JUEZ; Dra. VERONICA TOLOZA, SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, prosecreta-
ria.
S/C 559719 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo, Dr. Francisco J. Depetris, del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa
Fe (Secretaría: Dra. María Romina Botto), hace saber que en los autos caratulados
DESCALZO, PATRICIA DEL CARMEN s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-
02059084-7, atento lo ordenado en fecha 10 de Abril 2026 se ha dispuesto publicar
el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1°)-
Se ha declarado la quiebra de Sra. PATRICIA DEL CARMEN DESCALZO, DNI
20.849.453, CUIL 27-20849453-3 apellido materno NIERES. 2º) Se ordena a la fa-
llida y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y
se intima a la deudora para que entregue a la Síndico, dentro de las veinticuatro
horas de que aquella acepte el cargo, la documentación relacionada con su conta-
bilidad. 3°)- Se ordena la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibi-
miento de ser ineficaces. 4°)- Se ha fijado hasta el día 03 de Junio 2026 la fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 4º) Se
ha designado síndico a la C.P.N. HECTOR GONZALEZ con domicilio constituido
en calle 25 de Mayo Nº 3407, de esta ciudad, domicilio electrónico cpnmgonza-
lez@gmai-l.com. Fdo. Dr. Francisco J. Depetris, Juez a cargo; Dra. Ma. Romina
Botto, Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos
por el término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL. SIN CARGO (art. 89 ley
24522). Santa Fe, 16 de Abril 2026. Dra. Ma. Romina Botto, secretaria.
S/C 559725 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez a cargo, Dr. FRANCISCO J. DEPETRIS del Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación
de Santa Fe, (Secretaría Dra. María Romina Botto), hace saber que en los autos ca-
ratulados CARDOZO, AMELIA BEATRIZ s/QUIEBRA; (CUIJ 21-02060049-4), atento
lo ordenado en fecha 08 de Abril 2026 se ha dispuesto publicar el presente de con-
formidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)- Se ha declarado
la quiebra de Sra. AMELIA BEATRIZ CARDOZO, DNI 20.483.043, cuil 27-
20483043-1, de apellido materno ROLON. 2°) Se ordena la fallida y a terceros la en-
trega al síndico de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima a la deudora
para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que acepte el
cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena la prohi-
bición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se
ha fijado hasta el día 03/06/2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar las peticiones de verificación. 4°) Se ha designado síndico CPN LUIS
RAMÓN FERNANDEZ, el domicilio procesal constituido en Pje. Remedios de Es-
calada de San Martin 3416 de la ciudad de Santa Fe, domicilio electrónico luisfer-
nandezvallejos@hotmail.com. Fdo. Dr. Francisco J. Depetris, Juez a cargo. Lo que
se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días
en el BOLETIN OFICIAL, SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, de Abril 2026.
Dra. Ma. Romina Botto, secretaria.

S/C 559726 Abr. 28 May. 5

Por disposición de la Sr. Juez a cargo, Dr. FRANCISCO J. DEPETRIS del Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación
de Santa Fe, (Secretaría Dra. María Romina Botto), hace saber que en los autos ca-
ratulados VERGARA, ADOLFO OSCAR s/PEDIDO DE QUIEBRA (CUIJ 21-
02057825-1), atento lo ordenado en fecha 10 de Abril 2026 se ha dispuesto publicar
el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1º)-
Se ha declarado la quiebra del Sr. ADOLFO OSCAR VERGARA, DNI Nº 37.398.184
CUIL 20-37398184-3. 2º) Se ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico de
los bienes de pertenencia del primero, y se intima al deudor para que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que acepte el cargo, la documentación
relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena la prohibición de hacer pagos al fa-
llido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se ha fijado hasta el día
03/06/2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones
de verificación. 4°) Se ha designado síndico al C.P.N. CRISTIAN DANIEL ESCO-
BAR con domicilio constituido en calle Corrientes Nº 3521 de esta ciudad, domici-
lio electrónico crisdiver@hotmail.com. Fdo. Dr. Francisco J. Depetris, Juez a cargo.
Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de
cinco días en el BOLETIN OFICIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 16
de Abril 2026. Dra. Ma. Romina Botto, secretaria.
S/C 559727 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo, Dr. Carlos F. Marcolín, del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Santa
Fe (Secretaría: Dra. María Romina Botto), hace saber que en los autos caratulados
CUATRIN, CARLOS ALBERTO s/QUIEBRAS; CUIJ 21-02059203-3, atento lo or-
denado en fecha 14 de Abril 2026 se ha dispuesto publicar el presente de confor-
midad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo saber que: 1°)- Se ha declarado la
quiebra de Sr. Carlos Alberto Cuatrin, DNI 13.720.509, 20-13720509-3 apellido ma-
terno TORRES. 2º) Se ordena al fallido y a terceros la entrega al síndico de los
bienes de pertenencia del primero, y se intima al deudor para que entregue al Sín-
dico, dentro de las veinticuatro horas de que aquél acepte el cargo, la documenta-
ción relacionada con su contabilidad. 3°)- Se ordena la prohibición de hacer pagos
al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 4°)- Se ha fijado hasta el día 03
de Junio 2026 la fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticio-
nes de verificación. 4°) Se ha designado síndico C.P.N. RODRIGO IZQUIERDO con
domicilio constituido en calle 1° de Mayo Nº 1941, Planta Baja, de esta ciudad, do-
micilio electrónico rodrigomizguierdo@hotmail.com. Fdo. Dr. Carlos F. Marcolín,
Juez a cargo; Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria. Lo que se publica es a los efec-
tos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLETIN OFI-
CIAL SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 16 de Abril 2026. Dra. Ma. Romina
Botto, secretaria.
S/C 559728 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “RAMIREZ,
SILVIA CRISTINA s/Pedido de Quiebra” (CUIJ 21-02059665-9) se ha dispuesto:
Santa Fe, 16/4/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de SILVIA CRISTINA RA-
MIREZ, argentina, mayor de edad, soltera, D.N.I. 12.437.152, de apellido materno
ROLDAN, con domicilio real en Pasaje Galisteo 2173, y legal en calle 25 de Mayo
2589 - Piso 2 - Of. 3, ambos de esta ciudad de Santa Fe.- 2) Disponer la anotación
de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás que pudieren co-
rresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su ano-
tación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor y demás que
pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar
a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar a
la deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere el Art. 86 L.C. 5) Inti-
mar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas,
los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 6)
Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. 11) De-
signar audiencia para el sorteo de Sindico de la lista de Contadores Públicos Na-
cionales, para el día 22 de abril de 2026 a las 11.00 hs.- 13) Fijar el día 21 de mayo
de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los
pedidos de verificación de créditos así como los titulas pertinentes.- 14) Fijar el día
05 de junio de 2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones
a los créditos.- 15) Señalar el día 20 de julio de 2026 como fecha hasta la cual el
Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito para su pu-
blicación en el sistema informático; y el día 01 de septiembre de 2026 para la pre-
sentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522).
Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI (secretario) DR. CARLOS F. MARCOLÍN
(Juez).
S/C 559667 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “VALENZUELA, CRISTIAN ANTONIO s/Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ
Nº 21-02059805-8) se ha dispuesto: SANTA FE 14/04/2026 1) Declarar la quiebra
de VALENZUELA CRISTIAN ANTONIO DNI Nº 35.749.70. CUIL 23-35.749.701-9,
con domicilio real en calle GUARANIMA 6277/4 la localidad de Colastine Norte y
legal en calle San Jerónimo 1786, 2 A de la ciudad de Santa Fe.. 4) Ordenar al fa-
llido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél. 6) Disponer la pro-
hibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 8) Ordenar que se
efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103
L.C.Q. A los efectos, se oficiará a la Jefatura de la Policía Federal Argentina y Ofi-
cina de Migraciones del Ministerio del Interior de la Nación dejando constancia que
la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de presentación del informe ge-
neral (02/09/2026). 13) Fijar el día 05/06/26 como fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de crédito. 14) Designar
el día 22/06/2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a
los créditos. 15) Señalar el día 21/07/2026 como fecha hasta la cual el Síndico de-
berá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 02/09/2026 para
la presentación del informe general. 17) Ordenar la publicación de edictos por Se-
cretaría en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe e intimar al Síndico que resulte sorteado a que en el plazo
de 48 horas, contado desde la fecha de aceptación del cargo, realice una nueva pu-
blicación con todos los requisitos del art. 89 incluido especialmente su nombre, do-
micilio, teléfono, correo electrónico y horarios de atención. Firmado digitalmente
por: GABRIEL ABAD- JUEZ- - DRA. VERONICA TOLOZA – SECRETARIA. Dra.
Gerard, prosecretaria.
S/C 559653 Abr. 28 May. 5
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Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados “CASALI, LU-
CIANA MARIA s/Solicitud Propia Quiebra” CUIJ 21-02059616-0”, se ha ordenado lo
siguiente: “SANTA FE, 08 de Abril de 2026... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de
LUCIANA MARIA CASALI, apellido materno GOMEZ, argentina, DNI Nº 34.038.396,
mayor de edad, empleada del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe,
domiciliado realmente en Presbítero Pérez 8119 de Santa Fe y constituyendo do-
micilio legal en calle Amenabar 3066, dpto. 1º de esta ciudad. 2- Mandar anotar la
presente Sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3-
Decretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para
la toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan
en su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al
fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización
de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar
interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que debe-
rán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que
sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformi-
dad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las perti-
nentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la
Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Minis-
terio del Interior, oficiándose. 9- Designar al Oficial de Justicia en tumo para que
efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los al-
cances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término
de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ.
10- Ordénase el cese de los códigos de descuento que recaen sobre los haberes
de la fallida a excepción de los legales y previsionales, que sean de causa o título
anterior a la declaración de quiebra. Asimismo, procédase al embargo en proporción
de ley de los mismos los que serán depositados en el NBSF SA agencia Tribuna-
les para estos autos y a la orden del Juez con imputación a gastos del proceso. A
tales efectos se oficiará. 11-Designar el día 15/4/26 a las 10:00 hs. para que tenga
lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públi-
cos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesiona-
les de Ciencias Económicas. 12- Fijar el día 21/5/26 inclusive, como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de cré-
ditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13 - Fijar el dia 5/6/26
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes
formuladas. 14- Señalar el día 20/7/26 como fecha en la cual la Sindicatura deberá
presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el
día 31/8/26 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de
la ley concursal). 15- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de conte-
nido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mis-
mos en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 16- Disponer
la publicación de Edictos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa
Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, ex-
pídase copia. Oficiese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I.
(Art. 23 ley 3.456) y al Concejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195,
punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre
de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Dr. Francisco
José Depetris. (Juez) OTRO DECRETO: “SANTA FE, 16 de abril de 2026. Habiendo
resultado sorteado el CPN Edgardo A. Mangiamelli, con domicilio en Avenida Juan
José Paso 3248, correo electrónico: emangiameli@hotmail.com para intervenir
como síndico en autos “CASALI, LUCIANA MARIA s/ Solicitud Propia Quiebra” CUIJ
21-02059616-0 desígnaselo en tal carácter. Comparezca a aceptar el cargo cual-
quier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley.
Notifiquese. Dra. María de los Ángeles Ramos (Prosecretaria)“.
S/C 559658 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: ALARCON,
ANDREA s/Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ 21-02059221-1) tramitados por ante
este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 09 de Abril de 2026. AUTOS Y VIS-
TOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: Declarar la quiebra de AN-
DREA SOLEDAD ALARCÓN, Argentina, DNI Nº 28.415.463, CUIL 27-28415463-6,
apellido materno Perezlindo, estado civil soltera, empleada del Ministerio de Edu-
cación de la Provincia de Santa Fe, domiciliada según dice en Pauke Nº 6398 y
constituyendo domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 2l44, ambos de esta ciudad de
Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Registros co-
rrespondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes del fallido,
oficiándose a sus efectos para la torna de razón a los Registros pertinentes. 4- Or-
denar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del fallido los en-
treguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el
cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario concursal. 6-
Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que eventual-
mente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las comunica-
ciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se
oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa autori-
zación de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de
la ley 24.522. Practíqúese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Policía
de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la Ofi-
cina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9- Ordénase el cese de
las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley y los de
Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procédase a ofi-
ciar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los haberes de la
fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a al orden
del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tri-
bunales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para que se proceda a la aper-
tura de la cuenta judicial. Oficiese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de
Justicia en tumo para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y pape-
les del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio
de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc.
10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 15 de abril de 2026 a las
10:00hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la
lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a
la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el
día jueves 18 de junio de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los tí-
tulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día viernes 31 de julio de 2026
como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de
los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día lunes 28 de septiembre de 2026
como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley con-

cursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patri-
monial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en
los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publi-
cación de Edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa
Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, ex-
pidase copia. Oficiese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I.
(Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195,
punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre
de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. Digital-
mente Depetris (Juez) - Pacor Alonso (Secretaria). OTRO DECRETO: “SANTA FE,
16 de Abril de 2026. Habiéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sindico
que intervendrá en autos, ha sido sorteado el Sindico CPN EDUARDO PABLO DIE-
DIC, domiciliado en calle AV. Facundo Zuviria N° 3675, a quien se designa en tal ca-
rácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo en cualquier día y hora de audiencia
con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifiquese” Fdo. Digital-
mente. Dra. Maria de los Ángeles Ramos.
S/C 559661 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza, Dra. Viviana Naveda Marco (Jueza), a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Tercera Nomi-
nación, ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “ACOSTA EMILIO ROBERTO
Y OTROS c/ OJEDA MARIA ESTHER s/Usucapion”, CUIJ Nº 21-01987734-2, se ha
ordenado la publicación de los edictos citatorios, que reza “Santa Fe, 1 de abril de
2026 Proveyendo cargo 1925/2026: Previamente citase y emplazase a estar a de-
recho por el término y bajo apercibimientos de ley a los herederos de María Esther
Ojeda. A los fines notificatorios, publíquense edictos por el término de ley en el BO-
LETÍN OFICIAL y exhíbanse conforme lo dispone el art 67 del CPCC. Proveyendo
cargo 2143/2026: Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, acuérde-
sele la participación que por derecho corresponda, en la medida de su interés. Tén-
gase presente el apartamiento de la presente causa de la Municipalidad de Santa
Fe, hágase saber. Notifiquese. Fdo: Dra. Viviana Naveda Marco (Jueza).Lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. - Santa Fe 08 de abril
de 2026. Wagner, prosecretaria.
$100 559648 Abr. 28 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación de esta ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. RO-
DRIGO URETA CORTES (Juez), en los autos caratulados: PAMPINELLA,
CLAUDIO JOSE c/PERALTA, CLAUDIO ALEJANDRO s/JUICIO EJECUTIVO;
(CUIJ 21-02047243-7), se notifica al señor CLAUDIO ALEJANDRO PERALTA, DNI
Nº 28.017.416, del siguiente decreto: SANTA FE, de Marzo de 2026. Proveyendo
escrito cargo Nº 1908: Cítese de remate al deudor, con prevención de que si no
opone dentro del término de ley excepción legitima, se llevará adelante la ejecución.
Notifíquese por edictos. Santa Fe, 3 de Marzo de 2026. Dra. MERCEDES DELLA-
MONICA (Secretaria). Dra. Alina Prado, prosecretaria.
$ 100 559679 Abr. 28 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 17 de Villa
Ocampo - Primera Nominación, Dra. Maria Isabel Arroyo, Secretaría de la Dra.
Marta Migueletto, se ha dispuesto lo siguiente: VILLA OCAMPO, 16 de Abril de 2026
AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados: “MENAPACE, EDGAR ADRIAN s/Quiebras
(CUIJ 21-28675818-2)“, tramitados por ante este Juzgado de Primera Instancia del
Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación del Distrito Nro.
17, de esta ciudad de Villa Ocampo, y CONSIDERANDO: La solicitud de quiebra
efectuada por la peticionante, invocando causales de cesación de pago: Que ha-
biéndose cumplimentado con lo dispuesto en el art. 11 de la ley 24.522, RE-
SUELVO: 1) Disponer la apertura de la quiebra de EDGAR ADRIAN MENAPACE,
D.N.I. Nº 44.289.545, con domicilio real en calle Entre Ríos 466, Florencia, Provin-
cia de Santa Fe, y a los efectos legales en calle Rivadavia 1448, Villa Ocampo, 2)
Ordenar la anotación de la quiebra, la inhabilitación del fallido en el Registro de Pro-
cesos Universales y la inhibición general de bienes al Registro General de la Pro-
piedad, y demás registros que correspondan. Comunicar la presente declaración en
quiebra a la Administración Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto or-
denado decreto 2350/97), 3) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de
los bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que entregue
a la Sindicatura, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la
documentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos
del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley, 4) Ordenar la prohibición de hacer
pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las
especificaciones del párrafo 13°), 5) Disponer la prohibición al fallido de ausentarse
del país hasta la presentación del informe general (Art. 103, Ley 24.522), salvo au-
torización judicial concedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de inmediato
los oficios pertinentes a las autoridades de control de fronteras que corresponda, co-
municando la fecha fijada para la presentación del informe general y haciéndose-
les saber que, en caso de disponerse prórroga para la presentación de dicho
informe o extensión de la interdicción de salida del país del fallido, se comunicará
en cada caso mediante oficio. Disponer la intercepción de la correspondencia, la
que será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522, ofi-
ciándose a tal fin, 6) Designar audiencia a los efectos del sorteo del Síndico, la que
se realizará en la Secretaría del Juzgado, para el día 20 de mayo de 2026 a las 11
horas, lo que se comunicará al Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 7)
Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá proceder la Sindicatura con-
forme á los arts. 177 y sgtes de la ley 24.522 a los efectos de que determine el pa-
trimonio de la fallida-A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el Sr. Oficial de
Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y
de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la realización de inventario de
los bienes, con el desapoderamiento previsto en los art. 88 inc. 10, 106, 107, si-
guientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas
que fueren menester para tal cometido. Ofíciese a tales fines, facultando al funcio-
nario interviniente a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública de ser nece-
sario y con la debida moderación, 8) Fijar hasta el día 3 de julio de 2026 la fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los
títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día si-
guiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peti-
cionantes, y copia simple de la demanda verificatoria, 9) Fijar los días 2 de
septiembre de 2026 para la presentación de los informes individuales; y el 5 de oc-
tubre de 2026 para la presentación del informe general, 10) Ordenar la publicación
de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522, 11) Ofíciese a los Juz-
gados ante los cuales tramitan causas contra el fallido a los fines previstos y con las
excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art; 21, ambos de
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la ley de Concursos y Quiebras. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la re-
serva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el su-
puesto anterior, 12) Ordenar el depósito en cuenta judicial de la suma de $ 100.000
para gastos de correspondencia, 13) Disponer el cese de todo descuento del haber
de la fallida con excepción de los descuentos de ley, de obra social, impositivos,
cuota alimentaria, y embargos generados en procesos exceptuados del fuero de
atracción, art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la porción
embargable del haber del fallido, la que deberá efectuarse hasta tanto se disponga
lo contrario, y se depositará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado
en cuenta judicial del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. sucursal Villa Ocampo. A sus
efectos se librará Oficio al Ministerio de Justicia de la Provincia de Santa Fe. 14) Há-
gase saber, insértese y resérvese el original. FDO MARTA MIGUELETTO Secreta-
ria M. ISABEL ARROYO, Jueza. 16 de abril de 2026.
S/C 559641 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Circuito Judicial Nº 28 de
la ciudad de Santo Tomé, provincia de Santa Fe, en autos caratulados: ZANDO-
MENI, RAUL MATIAS c/COSTA, IGNACIO MIGUEL DOMINGO y/o HEREDEROS
y/o QUIEN SE CONSIDERE CON DERECHO s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA;
CUIJ 21-02052164-0, que tramitan por ante este Juzgado, se ha ordenado lo si-
guiente: SANTO TOME, 27 de Marzo de 2026. Agréguese el oficio debidamente di-
ligenciado que en copia digital se acompaña. Téngase presente lo informado por el
Registro de Procesos Sucesorios. Proveyendo escrito introductorio: Por iniciada
DEMANDA ORDINARIA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA contra IGNACIO MI-
GUEL DOMINGO COSTA. SUS HEREDEROS y/o contra quien se considere con
derecho respecto de los inmuebles ubicados sobre calle Pública 8, entre las calles
Públicas 57 y 59 de la Zona suburbana de la Ciudad de Sauce Viejo, inscriptos al
Tomo 218 Impar. Fº 1945, Nº 47798. Año 1959, Partidas Inmobiliarias Nº 10-13-00-
742384/1765 y 10-13-00-742384/0411. hoy Mensura I -Sup s/M Lote 1 (Pol ABC-
DEA) y Mensura II Sup s/M Lote 2 (Pol DFGHED), según plano de Mensura N°
279044, a quienes se emplaza para estar a derecho por el término y bajo apercibi-
mientos de ley, notificandoselos mediante edictos. Dése intervención a la Munici-
palidad de Sauce Viejo y a la Provincia de Santa Fe por si hubiere interés fiscal
comprometido oficiándose al Servicio de Catastro e Información Territorial siguiendo
el procedimiento conforme ANEXO ÚNICO (Usucapión - Informe técnico catastral)
y autorizándose al profesional a intervenir en la suscripción y diligenciamiento del
mismo. A lo demás, oportunamente. Notifíquese en Secretaría al empleado VA-
LLEJO, BOGNER, AVILA, WUTHRICH. Notifíquese. Santo Tomé, 8 de Abril de
2026. Dr. Hernán G. GÁLVEZ (Juez); Dra. Maria Alejandra SERRANO (Secretaria).
$ 100 559692 Abr. 28 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº
20 - SAN JAVIER, el Dr. Julio Migno, Juez y el Dr. Diego Escudero, Secretario,
hacen saber que en los autos caratulados MOREL ANALIA VERONICA s/QUIE-
BRAS; 21-26171965-4, mediante Tomo: 2026 Folio: Resolución: 56 de fecha
06/04/2026, se ha resuelto:(...) 1) Declarar la Quiebra (arts. 288 y 289, ley 24.522)
de la Señora MOREL ANALIA VERONICA, DNI Nº 25.817.861, argentina, mayor
de edad, empleada dependiente del Ministerio de Educación de la Provincia de
Santa Fe, domiciliada realmente en calle Silvestre Begnis Nº 1962, y constituyendo
domicilio procesal en calle Santiago Cabral Nº 1053, ambos de esta ciudad de San
Javier, Provincia de Santa Fe... 3) Ordenar a la fallida, como así también a terceros,
para que en el término de 48 horas de su designación, entreguen al Síndico todos los
bienes de pertenencia de la primero. Intimar a la deudora para: a) que entregue a la
Sindicatura, dentro de las 24 hs de que aquél acepte el cargo, la documentación re-
lacionada con su contabilidad (Art. 88 inc 4 LCQ); b) Intimar a la fallida para que en
el término de diez días contados a partir de la presente resolución, de cumplimiento
a lo dispuesto por el art. 86 de la Ley 24.522. 4) Prohibir hacer pagos a la fallida, los
que de realizarse se reputarán ineficaces; excepto los que se realicen en concepto de
salarios con las especificaciones del párrafo 16) de la presente. (Art 88 inc 5 LCQ).
9) Fijar hasta el día 19 de Mayo de 2026 inclusive (o el día hábil inmediato posterior)
como plazo dentro del cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verifi-
cación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el art. 200 y 32
de la LCQ. 10) Fijar hasta el día 05 de Junio de 2026 inclusive, el Periodo de Obser-
vación e Impugnaciones (Art. 34 y 200). 10) 12) Para que el Síndico presente al Juz-
gado el informe Individual, (Art. 35 LCQ) de cada solicitud de verificación en particular,
señalase el día 01 de Julio de 2026 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si
aquel resultare feriado) y para que presente el informe general (Art 39 LCQ), el día
27 de Agosto de 2026 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare
feriado). En dichos autos ha sido designado Sindico el CPN PACHECO HUBER IG-
NACIO MARTIN, DNI Nº 27.117.219, CUIT 20-27117219-3 - Matrícula Nº 14.317-01
- Ley 8.738 -, con domicilio en calle Libertad 1666 de la ciudad de San Javier, Pro-
vincia de Santa Fe, con horario de atención al público de 8:00 a 12:00 y de 16:30 a
20:30 hs. de conformidad con lo normado por la Ley Nº 24.522 y Mod, con turno pre-
vio al teléfono 342-4236748, pudiendo recibir los pedidos de verificación mediante
correo electrónico: estudio.pacheco.ta1ame.amador@gmail.com, y arancel corres-
pondiente por transferencia bancara al CBU Caja de Ahorro Nº 599070855600 - CBU
3300599525990708556004 -de mi
titularidad. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Javier, 20
de Abril de 2026. Dra. Gabriela Vouilloz, Pro-Secretaria.
S/C 559801 Abr. 28 May. 5

_________________________________________

De acuerdo a lo dispuesto en resolución de fecha 31 de MARZO de 2026, por el Sr.
Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima No-
minación del Distrito Judicial nro. 1 se hace saber que en los autos caratulados "LA-
RRAGUETA SILVIA VIVIANA S/QUIEBRA" Expte CUIJ 21-02059412-5, se ha
procedido al sorteo del Síndico que Intervendrá en el proceso.
Resulto designado Síndico el CPN HORACIO RAUL GERMANO con domicilio en
calle San Martín 1635 de la ciudad de Santa Fe fijándose el día 27 de MAYO de
2026, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de
verificación de sus créditos al Síndico, quien atenderá en su estudio de calle San
Martín 1635 de la ciudad de Santa Fe de Lunes a Viernes de 16 a 20 hs. Cel. 342
5034397.
Se fija el 23 de JULIO de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar
el informe individual de sus créditos y el 08 de SETIEMBRE de 2026 o el día hábil
inmediato posterior si resultare feriado para que se presente el informe general.
Ordenar la publicación de edictos conforme a lo dispuesto por el art. 89 de la Ley
24522 en el Boletín Oficial. FDO. DR. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez) y DRA.
ROMINA SOLEDAD FREYRE (Secretario) . Santa Fe, 17 de ABRIL de 2026. El pre-
sente no tributa previo pago en virtud del 3er. Párrafo del art. 89 de la ley 24522.
DRA. ROMINA SOLEDAD FREYRE (Secretario).
S/C 559758 Abr. 28 May. 05

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nomina-
ción de la ciudad de Santa Fe, a cargo de Jueza Dra. Ana Rosa Alvarez, secretaría
a cargo del Sandra Silvina Romero, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber
que en los autos caratulados: LLOBEL, ETHEL NANCY S/QUIEBRA 21-01994065-
6, en SANTA FE, 24 de febrero de 2025: Resolución 27 Tomo 2025 CONSIDE-
RANDO ....RESUELVO: Disponer la conclusión por pago total de la quiebra de
ETHEL NANCY LLOBEL. Ofíciese a sus efectos. Insértese y hágase saber. Fir-
mado digitalmente por Ana Rosa Álvarez (Jueza) Sandra Silvina (Secretaria).- Pu-
blicación sin cargo.-
S/C 559765 Abr. 28 Abr. 29

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber
que en los autos: "MOLINA, ROBERTO ADRIAN S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA"
(CUIJ 21-02059260-2), en fecha 15/04/2026 se ha procedido a la declaración de
quiebra de ROBERTO ADRIÁN MOLINA, DNI 28.331.902, CUIL 20-28331902-5,
apellido materno PAZ, domiciliado en calle Pasaje 14 s/n de la ciudad de Sauce
Viejo y con domicilio procesal constituido en calle 25 de Mayo N.º 2126, Piso 2, Ofi-
cina "A" de la ciudad de Santa Fe. Asimismo, se ha dispuesto la incautación de la
totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros; prohibir a los ter-
ceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al fa-
llido para que haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y
establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los
títulos pertinentes hasta el 12 de Junio de 2026. Secretaría, 17 de abril de 2026. Dr.
Juan Manuel Lanteri, Secretario.
S/C 559766 Abr. 28 May. 05

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 19 en lo
Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Esperanza, Provincia
de Santa Fe, Juez a cargo Dra. Virginia Ingaramo, Secretaría a cargo de la Dra.
Julia Fascendini, se hace saber que en autos caratulados: "BRAIDA HUGO LUIS Y
ADRIÁN OMAR SH S/CONCURSO PREVENTIVO 21-26307401-4"; por resolución
de fecha 6 de Abril de 2026 se ha resuelto: AUTOS Y VISTOS .... CONSIDERANDO
....... RESUELVO: Reprogramar las fechas oportunamente establecidas en el si-
guiente modo: a) Fijar el día 18 de mayo de 2026 la fecha en que el Síndico deberá
presentar el informe individual de los créditos. d) Fijar el día 2 de junio de 2026 la
fecha en que deberá expedirse la Resolución prevista por el art. 36 L.Q.C. e) Fijar
el día 1 de julio de 2026 la fecha en la que el Síndico deberá presentar el Informe
General. Publíquese edictos por el término de ley en el Boletín Oficial, y en Sede
Judicial (art. 89 LCQ). Hágase saber, insértese, agréguese copia al legajo respec-
tivo y notifíquese.- Firmado digitalmente por: Julia Fascendini (Secretaria) - Virginia
Ingaramo (Jueza). Edicto sin cargo - Concurso preventivo PUBLICACION 5 DIAS.
Fascendini Julia, Secretaria.
S/C 559768 Abr. 28 May. 05

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber
que en los autos: "ECHAGÜE, MAXIMILIANO RUBEN S/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA" (CUIJ 21-02059663-2), en fecha 17/04/2026 se ha procedido a la de-
claración de quiebra de MAXIMILIANO RUBÉN ECHAGÜE, DNI 34.267.213, CUIL
20-34267213-3, apellido materno ARÉVALO, domiciliado en calle Frutos Nº3630 de
la ciudad de Santo Tomé y con domicilio procesal constituido en calle 25 de Mayo
N.º 2589, Piso 2, Oficina 3 de la ciudad de Santa Fe. Asimismo, se ha dispuesto la
incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros;
prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar inefi-
caces; intimar al fallido para que haga entrega de toda la documental que obrare en
su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verifi-
cación y los títulos pertinentes hasta el 12 de Junio de 2026. Secretaría, 17 de abril
de 2026. Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretario.
S/C 559769 Abr. 28 May. 05

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber
que en los autos: "CENTURION, JUAN RAMON S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA"
(CUIJ 21-02059986-0), en fecha 17/04/2026 se ha procedido a la declaración de
quiebra de JUAN RAMÓN CENTURIÓN, DNI 16.948.327, domiciliado en calle Ca-
llejón Roca Nº 5110 y con domicilio procesal constituido en calle San Jerónimo Nº
1695, Planta Alta, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo, se ha dispuesto la
incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros;
prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar inefi-
caces; intimar al fallido para que haga entrega de toda la documental que obrare en
su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verifi-
cación y los títulos pertinentes hasta el 12 de Junio de 2026. Secretaría, 17 de abril
de 2026. Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretario.
S/C 559770 Abr. 28 May. 05

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri sito en calle San Jerónimo Nº 1551, hace saber
que en los autos: "AQUINO, JUAN ESTEBAN SISOLICITUD PROPIA QUIEBRA"
CUIJ 21-02058549-5, en fecha 17/04/2026 se ha procedido a la declaración de quie-
bra de Juan Esteban Aquino, DNI 35.147.029, CUIL 20-35147029-2, apellido ma-
terno Zalazar domiciliado en calle Manzana 8 Ba Monseñor Zaspe Casa 86 s/nro.
De la Ciudad de Santo Tomé y con domicilio procesal constituido en 25 de Mayo Nº
2589 Piso 11 Oficina 111 de la ciudad de Santa Fe. Asimismo, se ha dispuesto la
incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder de la deudora y terce-
ros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de resultar
ineficaces; intimar a la fallida para que haga entrega de toda la documental que
obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos
de verificación y los títulos pertinentes hasta el 12 de junio de 2026. Secretaría, 17
de Abril de 2026. Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretario.
S/C 559772 Abr. 28 May. 05

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo
Civil y Comercial de la 5ª. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos ca-
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ratulados “Expte. N° CUIJ 21-01997057-1, PEREZ, María del Carmen c/ WEIS-
HEIM, Manuel Víctor s/ Pedido de quiebra”, se ha ordenado la publicación de edic-
tos por el término de 2 días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe
conforme lo dispuesto por el artículo 218 de la ley N° 24.522, haciendo conocer la
presentación del proyecto de distribución complementario.-
A tal fin, se transcribe el proveído que lo ordena: “SANTA FE, 23 de Abril de 2026
Agréguese el informe de saldo bancario adjunto. Por presentado proyecto de dis-
tribución complementario. De manifiesto el mismo por el término de ley. Procédase
a notificar conforme lo establecen los arts. 218 y 219 de la Ley 24522. Notifíquese.-
Firmado: DR. RODRIGO URETA CORTES, Juez; DRA. MERCEDES DELLAMO-
NICA, Secretaria”.- Santa Fe, Abril de 2026.
S/C 560221 Abr. 28 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la 14 ta Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados “QUINTEROS, AGUSTINA MERCEDES s/Solicitud
Propia Quiebra” CUIJ Nº 21-02059178-9; se ha declarado la quiebra en fecha
16/01/2026 de QUINTEROS, AGUSTINA MERCEDES, DNI. Nº 41.729.927, de ape-
llido materno Leiva, argentina, mayor de edad, domiciliada realmente en Manzana
Alto Verde, ciudad, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle 4 de enero 1148,3°
A, de esta ciudad de Santa Fe. Provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 22/04/2026
como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quie-
bra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus crédi-
tos al Síndico hasta el día 09/06/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros
que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir
hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer
la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que
el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no
pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art.
103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos
en el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Se pone a dis-
posición la clave del expediente para su consulta digital: 7066. Fdo. Dr.Deud (Juez
a/c).Dra. Huter (Secretaria)
S/C 559645 Abr. 27 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “FERREYRA, MAURICIO SEBASTIÁN s/ Solicitud Propia Quiebra”
(Expte. CUIJ: 21-02059881-3), se ha dispuesto en la resolución de fecha
16/04/2026: RESUELVO: 1º) Declarar la quiebra del Sr. MAURICIO SEBASTIÁN
FERREYRA, argentino, mayor de edad, D.N.I. 40.267.914, domiciliado realmente
en
·calle Juan Llerena 3964, de la localidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con
domicilio legal en calle Amenábar 3066, Dpto. 1, de esta ciudad. 2º) Ordenar la ano-
tación de la quiebra y la inhabilitación del fallido en el Registro de Procesos Uni-
versales y la inhibición general de bienes del Registro General de la Propiedad, y
demás registros que correspondan. Comunicar la presente declaración en quiebra
a la Administración Provincial de Impuestos (art. 29 Código fiscal - texto ordenado
decreto 2350/97). 3°) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los
bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue al Sín-
dico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documenta-
ción relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo
86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4°) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fa-
llido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especifica-
ciones del párrafo 12º). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que
será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 5°) Dis-
poner la prohibición al fallido de ausentarse del país hasta la presentación del in-
forme general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial concedida en cada
caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los oficios pertinentes a las autorida-
des de control de fronteras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la
presentación del informe general y haciéndoseles saber que, en caso de dispo-
nerse prórroga para la presentación del dicho informe o extensión de la interdicción
de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso mediante oficio. 6°) Fijar
la audiencia del sorteo del Síndico el 22 de Abril de 2026 a las 10 hs, a realizarse
en la Oficina de sorteos de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secre-
taría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el
procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales
efectos, ofíciese. 7º) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá proceder
Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes. de la ley 24.522 a los efectos de que
determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el
Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio
del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la realización de
inventario de los bienes, con el desapoderamiento previsto en los arts. 88 inc 10,
106, 107, siguientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán
días y horas que fueren menester para tal cometido. Líbrese mandamiento u ofí-
ciese -según corresponda- a tales fines, facultando al funcionario interviniente a
allanar domicilio, hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y con la debida
moderación. 8°) Fijar hasta el día 29 de Junio de 2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes
al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia
simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 11 de Agosto de 2026 para que
la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 23 de Sep-
tiembre de 2026 para la presentación de los informes individuales; y el 23 de No-
viembre de 2026 para la presentación del informe general. 10º) Ordenar la
publicación de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11º) Re-
quiérase informes a las Mesas de Entradas Únicas de Distritos, Circuitos, Laboral,
Daños y Familia de estos Tribunales sobre la iniciación y radicación de causas con-
tra el fallido, a sus efectos oficiese -facultándose al Síndico a suscribir los oficios e
intervenir en su diligenciamiento-. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales
tramitan causas contra la fallida y a los Tribunales Federales a los fines previstos y
con las excepciones contempladas por los art. 132 y por su remisión el art. 21,
ambos de la ley de Concursos y Quiebras, detallando las causas a remitir. Ordenar
que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en
este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 12°) Disponer el cese de todo
descuento del haber del fallido -con excepción de los descuentos de ley, de Obra
Social, impositivos, cuota alimentaria, y embargos generados en procesos excep-
tuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la
retención de la porción embargable del haber de la fallida, la que se depositará a
nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado, en cuenta judicial a abrirse
en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Tribunales. A sus efectos se librará

oficio a la empleadora. Asimismo, y para el caso de que el fallido perciba sus ha-
beres por sistema de tarjeta de débito, y sobre la misma se efectúen descuentos,
se oficiará a la entidad que corresponda para que cesen los mismos y, de tal forma,
se dé estricto cumplimiento a lo anteriormente mencionado. Hágase saber, insértese
el original, agréguese copia. Oficiese. Notifiquese.- Fdo: Dr. Mercedes Dellamónica,
Secretaria; Dr. Rodrigo Ureta Cortes, Juez.26 de abril, de 2026.
S/C 559654 Abr. 27 May. 4

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: “PONCE, MAURICIO OMAR s/Solicitud Propia Quiebra” (Expte.
CUIJ: 21-02059992-5), se ha dispuesto en la resolución de fecha 16/04/2026: RE-
SUELVO: 1º) Declarar la quiebra del Sr. MAURICIO OMAR PONCE, argentino,
mayor de edad, D.N.I. 17.594.934, domiciliado realmente en calle. Hernandarias
S/N, de la localidad de Cayastá, Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en
calle Aristóbulo del Valle 3663, de esta ciudad. 2°) Ordenar la anotación de la quie-
bra y la inhabilitación del fallido en el Registro de Procesos Universales y la inhibi-
ción general de bienes del Registro General de la Propiedad, y demás registros que
correspondan. Comunicar la presente declaración en quiebra a la Administración
Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97).
3°) Ordenar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenen-
cia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue al Síndico, dentro de las
veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con
su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el
plazo de ley. 4°) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibi-
miento de ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo 12º).
Disponer la interceptación de la correspondencia, la que será entregada al Síndico
a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 5°) Disponer la prohibición al fallido
de ausentarse del país hasta la presentación del informe general (Art. 103, Ley
24.522), salvo autorización judicial concedida en cada caso. A sus efectos, se li-
brarán de inmediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de fronte-
ras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la presentación del informe
general y haciéndoseles saber que, en caso de disponerse prórroga para la pre-
sentación del dicho informe o extensión de la interdicción de salida del país del fa-
llido, se comunicará en cada caso mediante oficio. 6°) Fijar la audiencia del sorteo
del Síndico el 22 de Abril de 2026 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteos
de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia de la
Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en
la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofíciese. 7°) Previo a
ordenar la realización de los bienes, deberá proceder Sindicatura conforme a los
arts. 177 y sgtes. de la ley 24.522 a los efectos de que determine el patrimonio del
fallido. A
sus fines, la Sindicatura conjuntamente con el Sr. Oficial de Justicia o el Funciona-
rio que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y de ubicación de los
bienes, procederá de inmediato a la realización de inventario de los bienes, con el
desapoderamiento previsto en los arts. 88 inc 10, 106, 107, siguientes y concor-
dantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas que fueren me-
nester para tal cometido. Líbrese mandamiento u oficiese -según corresponda- a
tales fines, facultando al funcionario interviniente a allanar domicilio, hacer uso de
la fuerza pública de ser necesario y con la debida moderación. 8°) Fijar hasta el día
29 de Junio de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores Deberán _ presentar las
peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida
en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura pre-
sentará la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9°)
Fijar los días: 11 de Agosto de 2026 para que la Sindicatura presente un juego de
copias de las impugnaciones; el 23 de Septiembre de 2026 para la presentación de
los informes individuales; y el 23 de Noviembre de 2026 para la presentación del in-
forme general. 10º) Ordenar la publicación de edictos, conforme lo prescribe el art.
89 de la ley 24.522. 11º) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Únicas de
Distritos, Circuitos, Laboral, Daños y Familia de estos Tribunales sobre la iniciación
y radicación de causas contra el fallido, a sus efectos oficiese -facultándose al Sín-
dico a suscribir los oficios e intervenir en su diligenciamiento-. Fecho: exhórtese a
los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la fallida y a los Tribunales Fe-
derales a los fines previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 y
por su remisión el art. 21, ambos de la ley de Concursos y Quiebras, detallando las
causas a remitir. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los
expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 12º)
Disponer el cese de todo descuento del haber del fallido -con excepción de los des-
cuentos de ley, de Obra Social, impositivos, cuota alimentaria, y embargos genera-
dos en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132 Ley 24.522-;
simultáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del haber de la fa-
llida, la que se depositará a nombre de este proceso y a la orden de este Juzgado,
en cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Tribu-
nales. A sus efectos se librará oficio a la empleadora. Asimismo, y para el caso de
que el fallido perciba sus haberes por sistema de tarjeta de débito, y sobre la misma
se efectúen descuentos, se oficiará a la entidad que corresponda para que cesen
los mismos y, de tal forma, se dé estricto cumplimiento a lo anteriormente orde-
nado. Hágase saber, insértese el original, agréguese copia. Oficiese. Notifiquese.-
FDO: Dra. Mercedes Dellamonica, secretaria; Dr. Rodrigo Ureta Cortes, Juez. Dra.
Prado,prosecretaria.06 de abril de 2025.
S/C 559656 Abr. 27 May. 4

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados “GOMEZ, KA-
RINA s/Solicitud Propia Quiebra” CUIJ 21-02057437-9, se ha ordenado lo siguiente:
“SANTA FE, 09 de Abril de 2026...RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de KARINA
GOMEZ, apellido materno ACEVEDO, argentina, DNI Nº 39.860.353, soltera, mayor
de edad, empleada del Ministerio de Seguridad y Justicia de Santa Fe, domiciliada
realmente en calle Luis Braille 8346 de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en
calle 1 de Mayo 2940, piso 1, oficina B de esta ciudad. 2- Mandar anotar la pre-
sente sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3-De-
cretar la inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la
toma de razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en
su poder bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fa-
llido para que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización
de pagos, reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar
interceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que debe-
rán ser entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que
sólo podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformi-
dad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las perti-
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nentes comunicaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Dele-
gación Santa Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio
del Interior, oficiándose. 9- Designar al Oficial de Justicia en tumo para que efectúe
el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances pre-
vistos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días
el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 1O del art. 88 de LCQ. 10- Or-
dénase el cese de los códigos de descuento que recaen sobre los haberes de la fa-
llida a excepción de los legales y previsionales, que sean de causa o título anterior
a la declaración de quiebra. Asimismo, procédase al embargo en proporción de ley
de los mismos los que serán depositados en el NBSF SA agencia Tribunales para
estos autos y a la orden del Juez con imputación a gastos del proceso. A tales efec-
tos se oficiará. 11-Designar el día 15/4/26 a las 10:00 hs. para que tenga lugar la
audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Na-
cionales existentes en el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesionales de
Ciencias Económicas. 12- Fijar el día 21/5/26 inclusive, como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar al
Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art.
32 ley 24.522). 13 - Fijar el día 5/6/26 como fecha hasta la cual el fallido y los acre-
edores podrán impugnar las solicitudes formuladas. 14- Señalar el día 20/7/26 como
fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los
créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día 31/8/26 como fecha para que el Sín-
dico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 15- Exhortar a los Juz-
gados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines
de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del
art. 132 de la ley 24.522. 16- Disponer la publicación Edictos durante cinco días en
el BOLETÍN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art.
89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros co-
rrespondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Concejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema
de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la emplea-
dora oficiándose a sus efectos.-Dr. Francisco José Depetris. (Juez) OTRO DE-
CRETO: “SANTA FE, 16 de abril de 2026. ... Al cargo 3705: Habiendo resultado
sorteada la CPN María del Pilar Piva, con domicilio en calle Salvador del Carril 1412
- Planta Alta, correo electrónico: pilipiva@hotmail.com para intervenir como síndico
en autos “GOMEZ, KARINA s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ 21-02057437-9)
desígnasela en tal carácter. Comparezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de
audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de ley. Notifiquese. Dra.
Maria de los ANGELES RAMOS (Prosecretaria).
S/C 559657 Abr. 27 May. 4

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 en lo Civil y Comercial Cuarta No-
minación de la ciudad de Santa Fe (Santa Fe), de en los autos caratulados: LOPEZ,
CLAUDIA ITATI s/Quiebra (E) 21-02058393-9 hace saber lo siguiente: SANTA FE,
06 de Abril de 2026 AUTOS Y VISTOS....CONSIDERANDO:...RESUELVO: 1-De-
clarar la quiebra de CLAUDIA ITATI LOPEZ, argentina, DNI Nº 26.064.562, soltera,
empleado del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe, CUIL: 27-26064562-
0, apellido materno ALBARRACIN, domiciliada según dice en calle Avda. Peñaloza
Nº 9176, Piso 5, Dpto. 1, Torre 5 de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en
calle Crespo Nº 3350 de esta ciudad de Santa Fe...12- Fijar el día miércoles 20 de
mayo de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes
(art 32 ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 24 de junio de 2026 como fecha en
la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art.
35 ley 24.522) y designar el día miércoles 29 de julio de 2026 como fecha para que
el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal) FDO Dr.: Fran-
cisco José Depetris –Juez. En Santa Fe , a los 16 días del mes de Abril del año
2026, se presenta el Sr GERARDO ANTONIO BORDA BOSSANA, Contador Pú-
blico, Matrícula Nº 4676 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Santa
Fe, DNI :11.108.864, con el Patrocinio Letrado del Dr. Patricio Prono y el Dr Anto-
nio García, de acuerdo al art. 257 LCyQ, manifiesta que habiendo resultado desig-
nado para actuar como Síndico en los autos “ LOPEZ CLAUDIA ITATI , s/ Quiebra,
CUIJ 21-02058393-9 del Juzgado Civil, Comercial, de la 4ª Nominación de Santa
Fe, viene a aceptar el cargo, fijando domicilio a los efectos de ésta causa en calle
FACUNDO ZUVIRÍA 3675 de la ciudad de SANTA FE, con horario de atención de
8 hs a 12 hs y de 16 hs a 18 hs los días lunes a viernes. Santa Fe, de 2026.
17/09/20.
$1 559660 Abr. 27 May. 4

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados GALARZA, YAMILA
SOLEDAD s/Solicitud Propia Quiebra - 21-02057606-2, Año 2026 de
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 1) Declarar la Quiebra de Ya-
mila Soledad Galarza, DNI 32.179.240, argentina, mayor de edad, apellido materno
Segovia domiciliado realmente en calle Entre Rios Nº 1355 de Santo Tomé consti-
tuyendo domicilio a los efectos legales en calle 25 de Mayo Nº 2589 Piso II Oficina
III, de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibi-
mientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el in-
ventario de los bienes del fallido en el término de 30 días. 10) Fijar el día 11.6.2026
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifi-
cación de sus créditos al síndico. FDO. Dr. LIZASOAIN (Juez).
S/C 559662 Abr. 27 May. 4

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “FRANCO,
GIANLUCA NIGEL s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ 21-02058775-7).- se ha dis-
puesto: Santa Fe, 16/4/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de GIANLUCA
NIGEL FRANCO, argentino, mayor de edad, soltero, D.N.I. 39.049.875, apellido
materno CUMBERTINO, con domicilio real en calle Anton Martín 2214 de la ciudad
de Rincón, y legal en calle J. J. Paso 2921, Piso 1 Of. 4 de esta ciudad de Santa
Fe, provincia de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro
de Procesos Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo
la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General,
Registros de la Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se li-
brarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que en-
treguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente
los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar al deudor para que entregue al
Sindico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer
pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de

Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 22 de abril de
2026 a las 11.00 hs.- 13) Fijar el día 21 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos
así como los titulos pertinentes.- 14) Fijar el día 05 de junio de 2026 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día
20 de julio de 2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema informático;
y el día 01 de septiembre de 2026 para la presentación del Informe General. Sin pre-
vio pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SILVES-
TRINI. (SECRETARIO)Dr. MARCOLIN.(Juez).
$ 1 559663 Abr. 27 May.4

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “BLAN-
CHE, IVANA SOLEDAD s/Quiebra” (CUIJ 21-02058526-6) se ha dispuesto: Santa
Fe, 16/4/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de IVANA SOLEDAD BLANCHE,
argentina, mayor de edad, soltera, D.N.I. 32.370.894, de apellido materno HEL-
GUERO, con domicilio real en calle Fray M. Pérez Nº 455, y legal en calle Gober-
nador Crespo 3350 - Piso 4 - Depto. B, ambos de esta ciudad de Santa Fe..- 2)
Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y
demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de
bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propie-
dad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios
correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que
refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro
de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacio-
nada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida los
que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales, para el día 22 de abril de 2026 a las 11.00 hs.- 13)
Fijar el día 21 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos per-
tinentes.- 14) Fijar el día 05 de junio de 2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día 20 de julio de 2026
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito para su publicación en el sistema informático; y el día 01 de septiem-
bre de 2026 para la presentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89 - 3er
párrafo Ley 24522). Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI (secretario) DR.
CARLOS F. MARCOLÍN (Juez).
S/C 559664 Abr. 27 May.4

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “BROUET,
ESTELA ROSALIA s/Pedido de Quiebra” (CUIJ 21-02057633-9) se ha dispuesto:
Santa Fe, 16/4/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de ESTELA ROSALIA
BROUET, argentina, mayor de edad, soltera, D.N.I. 13.070.761, de apellido ma-
terno BASTIA, con domicilio real en calle Sarmiento 3837 de la ciudad de Santo
Tomé, y legal en calle 9 de Julio 2238 - Of. 121 de esta ciudad de Santa Fe. - 2) Dis-
poner la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás
que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de
la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Auto-
motor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios corres-
pondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere
el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las
veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con
la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán
ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Conta-
dores Públicos Nacionales, para el día 22 de abril de 2026 a las 11.00 hs.- 13) Fijar
el día 21 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos perti-
nentes.- 14) Fijar el día 05 de junio de 2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día 20 de julio de 2026
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito para su publicación en el sistema informático; y el dia 01 de septiem-
bre de 2026 para la presentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89 - 3er
párrafo Ley 24522). Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI(Secretario) DR.
CARLOS F. MARCOLÍN (Juez).

$1 559665 Abr. 27 May.4
_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos “ELIAS,
JONATAN MAXIMILIANO s/Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ 21-02059993-3).- se
ha dispuesto: Santa Fe, 16/4/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de JONA-
TAN MAXIMILIANO ELIAS, argentino, mayor de edad, soltero, D.N.I. 34.147.867,
apellido materno Ramírez, con domicilio real en calle Quintana 3349, y legal en
calle San Jerónimo 1695 - Planta Alta; ambos de esta ciudad de Santa Fe, provin-
cia de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Proce-
sos Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la
inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Re-
gistros de la Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán
a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen
al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los re-
quisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar al deudor para que entregue al Sin-
dico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás
documentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer
pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 22 de abril de
2026 a las 11.00 hs.13) Fijar el día 21 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos
así como los títulos pertinentes.- 14) Fijar el día 05 de junio de 2026 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día
20 de julio de 2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema informático;
y el día 01 de septiembre de 2026 para la presentación del Informe General. Sin pre-
vio pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SILVES-
TRINI.
$ 1 559666 Abr. 21 May.4
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Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos MEDINA, ALCIDES RENE S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA, CUIJ 21-
02050241-7 se han regulado los honorarios profesionales y se ha ordenado poner
de manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución practicado por la Sindica-
tura.
Como recaudo se transcribe el auto regulatorio y el decreto que textualmente dicen
en su parte pertinente:
Santa Fe, 26/03/2026. Tomo: 2026 Folio: Resolución: 81. VISTOS : RESUELVO: 1°)
Fijar los honorarios totales en la suma de $3.946.313,31, equivalente a un sueldo
de Secretario de Primera Instancia, a distribuir como sigue: $2.762.419,31 (70%)
para la sindicatura de autos C.P.N. Cristian Daniel Escobar; y $1.183.894 (30%)
para el Dr. Walter Pedro Danelone. 2°) Proceda Sindicatura oportunamente a for-
mular proyecto de distribución de los fondos, una vez deducidos los gastos del pre-
sente proceso.
FDO. Dr. José Ignacio Lizasoain, Juez /a cargo
Santa Fe, 14/04/2026. Proveyendo escrito cargo nro. 3207/26: Por presentado in-
forme final y proyecto de distribución (art. 218 de la LCQ). De manifiesto por el tér-
mino de ley. Publíquense edictos a tales fines. Notifíquese.
FDO. Dr. José Ignacio Lizasoain, Juez /a cargo; Dra. Ma. Romina Botto, Secreta-
ria.
S/C 559740 Abr. 27 May. 4

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos "MILESI,
LUCAS GASTON S/PEDIDO DE QUIEBRA" (CUIJ 21-02057400-0 ).- se ha dis-
puesto: Santa Fe, 15/4/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de LUCAS GAS-
TÓN MILESI, argentino, mayor de edad, casado, D.N.I. 40.314.386, apellido
materno PINTOS, con domicilio real en calle Colono 1419 de la ciudad de Laguna
Paiva, y legal en calle lro. de Mayo 2940 Piso 1 - Of. B de esta ciudad de Santa Fe,
provincia de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de
Procesos Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la
inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Re-
gistros de la Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán
a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen
al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los re-
quisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar al deudor para que entregue al Sín-
dico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás
documentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer
pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 22 de abril de
2026 a las 11.00 hs.- 13) Fijar el día 21 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos
así como los títulos pertinentes.- 14) Fijar el día 05 de junio de 2026 como fecha
hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 15) Señalar el día
20 de julio de 2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito para su publicación en el sistema informático;
y el día 01 de septiembre de 2026 para la presentación del Informe General.- Sin
previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. DR. PABLO CRISTIAN SIL-
VESTRINI (Secretario) DR. CARLOS F. MARCOLIN (Juez).
S/C 559668 Abr. 27 May. 04

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados "GARCIA ROMERO, MIQUEAS GABRIEL
S/QUIEBRA" (CUIJ: 21-02059060-9) se ha declarado en fecha 16/04/2026 la quie-
bra de MIQUEAS GABRIEL GARCIA ROMERO, de apellido materno "ROMERO",
DNI. Nº 46.137.827, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle 4 de
Enero Nº 1423 Piso 1 Depto. 5 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y
legalmente en calle Gobernador Crespo Nº 3350 Piso cuarto, Departamento B de
la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día 29/04/2026 como fecha
en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se esta-
bleció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico
hasta el día 12/06/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen
al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al
fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de
los bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico rea-
lice el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que el fallido no pueda au-
sentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la
ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el Bo-
letín Oficial por el término de cinco días (art. 8 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez) -
Dra. Freyre (Secretaria).-
S/C 559669 Abr. 27 May. 04

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados "OJEDA, LUCAS EZEQUIEL S/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA" (CUIJ: 21-02059709-4) se ha declarado en fecha 16/04/2026
la quiebra de LUCAS EZEQUIEL OJEDA, de apellido materno "GIANELLI, DNI. Nº
27.830.804, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Sarmiento N°
2337 de la ciudad de Coronda, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle Neco-
chea Nº 6151 de la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día
29/04/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá
en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de
sus créditos al Síndico hasta el día 12/06/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso,
a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder.
Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces.
Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una
vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que el
fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y térmi-
nos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación
de edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr.
Palacios (Juez)-Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 559670 Abr. 27 May. 04

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados "LEGUIZAMON, GABRIEL IGNACIO S/ SOLI-
CITUD PROPIA QUIEBRA" (CUIJ: 21-02060250-0) se ha declarado en fecha

16/04/2026 la quiebra de GABRIEL IGNACIO LEGUIZAMON -apellido materno-,
DNI 40.115.712, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle Urquiza
2408, Dpto. 3, y con domicilio ad litem constituido en calle Junín 3281, ambos de la
ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Se dispuso el día 29/04/2026 como
fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se
estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Sín-
dico hasta el día 12/06/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que en-
treguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer
pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la li-
quidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el
Síndico realice el inventario de los bienes del fallido. Disponer que el fallido no
pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art.
103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos
en el Boletín Oficial por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios
(Juez)- Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 559671 Abr. 27 May. 04

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados "ROSALES, JOANA BELEN S/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA" (CUIJ 21-02060141-5), se ha declarado la quiebra en fecha
16/04/2026 de Joana Belén Rosales, DNI 39.124.429, argentina, con domicilio real
en calle Bernardo de Irigoyen 9117, y con domicilio ad litem constituido en calle
Amenábar 3066, depto. 1, ambas de la ciudad y provincia de Santa Fe.. Se dispuso
el día 22/04/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que in-
tervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la veri-
ficación de sus créditos al Síndico hasta el día 05/05/2026. Se ordenó al fallido y,
en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvie-
ren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar
éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma que se
determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes del fallido.
Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los
casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar
la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días (art. 89
L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez) - Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 559672 Abr. 27 May. 04

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados "ESCALANTE, ENZO NAHUEL S/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA" (CUIJ: 21-02059974-7) se ha declarado en fecha l6/04/2026 la
quiebra de ENZO NAHUEL ESCALANTE, de apellido materno "BENEGAS", DNI. Nº
40.959.807, argentino, mayor de edad, domiciliado en calle Urquiza Nº 1375 de la
ciudad de Coronda, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle Necochea Nº 6151
de la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día 29/04/2026 como
fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se
estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Sín-
dico hasta el día 12/06/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que en-
treguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer
pagos al fallido, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la li-
quidación de los bienes del fallido en la forma que se determinará, una vez que el
Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que el fallido no
pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art.
103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos
en el Boletín Oficial por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios
(Juez) - Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 559675 Abr. 27 May. 04

_________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez a cargo, DR. FRANCISCO J. DEPETRIS del Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nomi-
nación de Santa Fe, (Secretaría Dra. María Romina Botto), hace saber que en los
autos caratulados "SANCHEZ, MILAGROS DE JESUS SIPEDIDO DE QUIEBRA"
(CUIJ 21-02059563-6), atento lo ordenado en fecha 1O de Abril 2026 se ha dis-
puesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo
saber que: 1º) Se ha declarado la quiebra de Sra. MILAGROS DE JESUS SAN-
CHEZ D.N.I. Nº: 41.407.984, CUIL 27-41407984-4, de apellido materno LUNA. 2°)
Se ordena la fallida y a terceros la entrega al síndico de los bienes de pertenencia
de la primera, y se intima a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las
veinticuatro horas de que acepte el cargo, la documentación relacionada con su
contabilidad. 3°)- Se ordena la prohibición de hacer pagos a l a fallida, bajo el aper-
cibimiento de ser ineficaces. 4°) Se ha fijado hasta el día 03/06/2026 la fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 4°) Se ha
designado síndica C.P.N. LILIANA ESTER TACCETA con domicilio constituido en
calle Juan José Paso Nº 3248, de esta ciudad, domicilio electrónico pytcontado-
res@hotmail.com Fdo.: Dr. Francisco J. Depetris -Juez a cargo-. Lo que se publica
es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el Bo-
letín Oficial SIN CARGO (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 16 de Abril 2026. Dra. Ma.
Romina Botto, Secretaria,
S/C 559729 Abr. 27 May. 04

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito
de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha ordenado la publicación
del presente a los fines de la notificación de los HEREDEROS de In Sra. GRACIELA
HEATRIZ CASTRELLON DNI 22.193.147, del proveido que seguidamente se trans-
cribe dictado en los autos caratulados: "BANCO BISEL SA C/CASTRELLON GRA-
CIELA BEATRIZ S/ORDINARIO" CUIJ Nº 21-00879077-6, de trámite ante dicho
Juzgado con domicilio en calle San Jerónimo 1551 de la ciudad de Santa Fe, a
saber: "SANTA FE, 16 de Diciembre de 2025. Proveyendo escrito cargo nro. 14690:
Agréguese. Certifíquese la publicación acompañada. Haciendo efectivos los aper-
cibimientos legales oportunamente ordenados, declárese rebelde a los herederos
de la Sra. Graciela Beatriz Castrellón. Publíquense edictos. Notifiques.- Fdo: Dra.
MERCEDES DELLAMÓNICA, Secretaria - DR. RODRIGO URETA CORTES, Juez."
Santa Fe, Diciembre de 2025. Dra. Alina Prado, Prosecretaria.
$ 45 559730 Abr. 27

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Justo, en los autos caratulados
BANCO MACRO SA C/VILLALBA, DUILIA GISELA Y GIANSIRACUSA, HUM-
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BERTO NICOLAS S/EJECUCION HIPOTECARIA" (CUIJ Nº 21-26192123-2), se
cita a los Sres. HUMBERTO NICOLAS GIANSIRACUSA DNI 31.156.995 y DUILIA
GISELA VILLALBA DNI 30.288.120, y/o a terceros adquirentes si los hubiere, a sus
sucesores o administradores provisorios de la herencia, o al representante legítimo
respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro de cinco
días contados desde la última publicación, paguen el importe del crédito, intereses
y costas prudencialmente estimadas u opongan excepción legitima, bajo apercibi-
mientos de dictarse sentencia en rebeldía, sin más trámite y de darlos por notifica-
dos de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha. El importe del
crédito en concepto de saldo capital asciende a la cantidad de 29.855,90 (veinti-
nueve mil ochocientos cincuenta y cinco coma noventa) U.V.A. (Unidades de Valor
Adquisitivo) -actualizables por el Coeficiente de Estabilización de Referencia "CER"
Ley 25.827-), adeudado desde el 10/10/2023, los que sin perjuicio del reajuste que
corresponderá hacerse según el valor de las U.V.As a la fecha de efectivo pago,
hago saber que conforme el valor del UVA publicado en el BCRA al día 03/12/2024
($1.271,25.-), la cantidad de UVA demandadas (29.855,90) equivalen a dicha fecha
a $ 37.954.312,87.- (Pesos treinta y siete millones novecientos cincuenta y cuatro
mil trescientos doce con ochenta y siete centavos), habiéndose estimado proviso-
riamente para intereses y costas un 50% de dicha suma.- El inmueble que se eje-
cuta se encuentra inscripto bajo la matrícula Nº 1416389 Dpto. San Justo del
Registro General, y el derecho real de hipoteca se encuentra constituido en 1° grado
y lugar de privilegio e inscripto bajo presentación Nº 154111 del 04/10/2017 (Matrí-
cula N° 1416389) Sección Gravámenes del Registro General de la Propiedad In-
mueble a favor de Banco Macro S.A.- Igualmente se hace saber por el presente la
iniciación de este proceso a otros Acreedores Hipotecarios si los hubiere.-Santa Fe,
20 de Febrero de 2026. Cintia D. Lo Presti, Prosecretaria.
$ 225 559731 Abr. 27 May. 04

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados: "COLMAN, BRENDA CAROLINA S/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA" CUIJ 21-02059643-8, se ha dispuesto publicar el presente de conformidad
con el Art. 89 de la Ley 24.522 y modificatorias, haciendo saber que ha sido desig-
nado Síndico el C.P.N. Héctor Marcelo Madoery, domiciliado a los efectos legales
en calle San Martín 2347 - Piso 1 º - Oficina 13 – (Galería Florida) de la ciudad de
Santa Fe, correo electrónico: estudiomadoery@gmail.com - celulares: 3424064909
y/o 3424450791, con días y horas de atención de Lunes a Viernes de 9 a 18 Hs.,
fijándose el día 07 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores po-
drán presentar sus pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes con-
forme con lo dispuesto en autos.-
Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de
cinco días en el Boletín Oficial, SIN CARGO (art. 89 Ley 24.522).- SANTA FE, 06
de abril de 2026. Abog. Pablo C. Silvestrini, Secretario
S/C 559738 Abr. 27 May. 04

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en
lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos
caratulados "QUINTERO, FERNANDO RUBEN s/solicitud de propia quiebra" CUIJ
Nº 21-02058936-9, en fecha 20 de Marzo de 2026 se ha ordenado lo siguiente: Fijar
el día 26 de Mayo de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar las peticiones de verificación de sus créditos y títulos pertinentes. Señálese
el día 23 de Julio de 2026 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
informes individuales sobre cada crédito, y el día 4 de Septiembre de 2026 para. la
presentación del Informe General. FIRMADO: Dra. María Romina Kilgelmann
(Jueza). Se hace saber que el Síndico designado en autos es el C.P.N. Qüesta
Rivas Esteban, quien constituye domicilio en calle Francia 1978 de la ciudad de
Santa Fe, fijando horarios de atención de lunes a viernes de 14 a 20 horas para la
recepción en forma presencial de solicitudes de verificación y realización de ob-
servaciones de a los créditos.
Nota: La presente publicación deberá efectuarse cinco veces conforme lo dispo-
nen el art. 89 de la ley 24.522. Santa Fe, 08-04-2026. Delfina Machado, Prosecre-
taria.
S/C 559739 Abr. 27 May. 04

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos “MENDOZA, JOSE DAMIAN S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” –
CUIJ 21-02058619-9, ha sido designado Síndico a la C.P.N. María Inés Margherit,
con domicilio en calle Grand Bourg 4270 de esta ciudad. El síndico atiende de lunes
a viernes en el horario de 14 a 20 hs. A todos los efectos que corresponda denun-
cia como correo electrónico a ines.margherit@gmail.com donde los interesados po-
drán dirigirse para hacer las consultas necesarias para el proceso de verificación de
créditos.– Dr. Néstor A. Tosolini, Secretario.
S/C 559975 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Decimocuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos “DOBLARE, RODRIGO LIONEL S/ SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA” – CUIJ 21-02056582-6, ha sido designado Síndico a la C.P.N. María Inés
Margherit, con domicilio en calle Grand Bourg 4270 de esta ciudad. El síndico
atiende de lunes a viernes en el horario de 14 a 20 hs. A todos los efectos que co-
rresponda denuncia como correo electrónico a ines.margherit@gmail.com donde
los interesados podrán dirigirse para hacer las consultas necesarias para el pro-
ceso de verificación de créditos – Dra. Lorena Huter, Secretaria.
$ 1 559977 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados "MARTINEZ, GUILLERMO JOEL SISOLICITUD
PROPIA QUIEBRA" (CUIJ: 21-02059297-1) se ha declarado en fecha 14/04/2026
la quiebra de GUILLERMO JOEL MARTINEZ, de apellido materno "MARTINEZ",
DNI. Nº 35.650.058, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en Fonavi
San Gerónimo Manzana 5, Escalera 7, Piso 3, Depto 65 de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe y legalmente en calle 4 de Enero Nº 1148, 3° A de la ciudad
de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día 29/04/2026 como fecha en la que
se realizará el sorteo del Sindico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que
los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día
12/06/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico

los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo
apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes
del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inven-
tario de los bienes de la fallida. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del
país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522,
oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial
por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.) Fdo. Dr. Palacios (Juez)- Dra. Freyre
(Secretaria)
S/C 559520 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por encontrarse dispuesto, en los autos caratulados: "PEREYRA CAROLINA SO-
LEDAD SI QUIEBRAS" cuij 21-26171657-4, en trámite por ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Javier (Peía. de
Sta. Fe) a cargo del Sr. Juez el Dr. Julio Francisco Migno y Secretario Diego Luis
Escudero, se hace saber por cinco (05) días la nuevas fechas de verificación de
créditos, informe individual e informe general que se detallan abajo en la Resolución
de fecha 27 de Marzo 2026. Asimismo, el señor Sindico CPN Pedro José Ernesto
atender a los señores acreedores en el domicilio legal Nicasio Oroño Nº 1750, de
la ciudad de San Javier Provincia de Santa Fe, de lunes a viernes de 09 a 12 hs y
de I6 a 19:00 hs. Se transcribe la parte de la Resolución que dice: "Santa Fe, 27 de
Marzo de 2026.- AUTOS Y VISTOS:.… CONSIDERANDO ... y RESUELVO: I) Fijar
hasta el día 06/05/2026 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resul-
tare feriado) como plazo dentro del cual los acreedores deberán presentar sus pe-
didos de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en
el art. 200 y 32 de la L.C.Q. II) Fijar el día: 22/05/2026 inclusive (o el día hábil in-
mediato posterior, si aquel resultare feriado), para que la Sindicatura presente un
juego de copias de las impugnaciones; para su incorporación al legajo previsto en
el artículo 279. III) Para que el Síndico presente al Juzgado un Informe Individual
(Art. 35 L.C.Q.) de cada solicitud de verificación en particular, señalese el día
19/06/2026 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare feriado) y
para que presente el Informe General (Art. 39 L.C.Q.), el día 14/08/2026 inclusive
(o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare feriado) haciéndole saber ex-
plícitamente que antes de la fecha de presentación de los informes individuales de-
berán estar debidamente diligenciados TODOS LOS OFICIOS REQUERIDOS.
Notificado. Fdo. Dr. Julio Francisco Migno. Juez. Dr. Diego Luis Escudero. Secre-
taria. San Javier (Santa Fe), 15 de Abril de 2026. Dra. Gabriela Vouilloz, Prosecre-
tario.
S/C 559521 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº
18 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nom, de la ciudad de San Justo, se hace
saber que en los autos: CARDOZO EDUARDO DAVID S/QUIEBRAS - ( CUIJ Nº 21-
26193268-4) se ha dispuesto: 1: Declarar la quiebra del Sr. Eduardo David CAR-
DOZO D.N.I. Nº 33.111.761 con domicilio real en calle Pedro Gaggero Nº 3129 de
la ciudad de San Justo, y a los efectos legales en calle Francisco Angeloni Nº 2785
de la ciudad de San Justo, Departamento San Justo, provincia de Santa Fe. 3) Or-
denar al fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia del
primero. Intimar al deudor para: a) que entregue a Sindicatura, dentro de las vein-
ticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su
contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo
de ley. 4) Ordenar la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de
ser ineficaces, excepto salario con las especificaciones del párrafo 12º). Disponer
la intercepción de la correspondencia, la que será entregada al Síndica a los efec-
tos del artículo 114 de la Ley 24.522. 8) Fijar hasta el día 21 de Mayo de 2026, la
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación
y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día
siguiente hábil al vencimiento del plaza, la Sindicatura presentará la lista de los pe-
ticionantes, y copia verificatoria. Firmado: Dra. Laura ALESSIO- Jueza; Dra. Lorena
B. GOMEZ - Secretaria. Secretaría, 15 de Abril de 2026.
S/C 569522 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Oc-
tava Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratu-
lados: "CANDIA, NAHUEL EDUARDO S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA" - CUIJ Nº
21-02044918-4, se ha presentado el Proyecto de Distribución e Informe Final Rea-
decuados a la regulación de los honorarios de los profesionales intervinientes. La
resolución que así lo dispone expresa: "SANTA FE, 17 de Noviembre de 2025.... se
fijan los honorarios totales en la suma de $ 3.462.225,55 equivalente a un sueldo
de Secretario de primera instancia, a distribuir en la siguiente proporción: lº) $
2.423.557,885 para el CPN Martín Marcos Rossi; 2°) $ l.038.667,665
(9,4807808414 jus) para la Dra. Silvina Strina..... Fdo.: Dr. lván Gustavo Di Chiazza
(Juez). - Otro decreto dice: Santa Fe, 08/04/2026 Se tiene presente. Se pone de
manifiesto por el término y bajo apercibimientos de ley el proyecto de distribución
presentado. Publíquense edictos de conformidad al Art. 218..... Fdo.: Daniela Piazzo
(Secretaria). - Santa Fe, 14 de Abril de 2026.
S/C 559543 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos "RODRIGUEZ, PATRICIA PAOLA S/QUIEBRA" (CUIJ N°
21-02060167-9 - AÑO 2026), la siguiente resolución: "Santa Fe, 14/04/2026 (...) re-
suelvo: 1. Declarar la quiebra de Patricia Paola Rodriguez, DNJ N° 31.565.434, con
domicilio real en calle Alberti 3816 de la localidad de Santa Fe y domicilio legal en
calle Moreno 2571 Planta Baja de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de
bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de
las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a dis-
posición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para
que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido.
9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la ca-
tegoría "B" para el 15/04/26 a las 10.00 horas. 10.Fijar el día 05/06/26 como fecha
hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verifica-
ción de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 23/06/26 como fecha hasta
la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día
04/08/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales y el 16/09/26 para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la pu-
blicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos,
oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración
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Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada N° 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe
del 10/11/86)." Fdo: Carlos Marcolin (Juez a/c)- Daniela Piazzo (Secretaria).
S/C 559544 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos "ALDERETE, GUSTAVO DANIEL S/PEDIDO DE QUIEBRA"
(CUIJ N.º 21-02060079-6 - AÑO 2026), la siguiente resolución: "Santa Fe,
14/04/2026 (...) resuelvo: 1. Declarar la quiebra de Gustavo Daniel Alderete, DNI Nº
32.179.390, con domicilio real en calle Frutos 1536 de la localidad de Santo Tomé
y domicilio legal en calle 25 de Mayo 1705 de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la
entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que,
dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus
bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de
Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir
pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista corres-
pondiente a la categoría "B" para el 15/04/26 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día
05/06/26 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las so-
licitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 23/06/26
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes.
12. Señalar el día 04/08/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar
los informes individuales y el 16/09/26 para la presentación del Informe General.
19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los
mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la
Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas (acordada N°195, punto 2° de la Corte Suprema de Justicia de la Provin-
cia de Santa Fe del 10/11/86)." Fdo: Carlos Marcolin (Juez a/c) - Daniela Piazzo
(Secretaria). Santa Fe, 14 de Abril de 2026.
S/C 559545 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos "MUÑOZ, ANA MABEL S/PEDIDO DE QUIEBRA" (CUIJ Nº
21-02060047-8 - AÑO 2026), la siguiente resolución: "Santa Fe, 14/04/26 (... ) re-
suelvo: 1. Declarar la quiebra de Ana Mabel Muñoz, DNI Nº 26.947.661 con domi-
cilio real en calle Benavidez 396 de la localidad de Barrancas y domicilio legal en
calle Monseñor Zaspe 2931 de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de
bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de
las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a dis-
posición del funcionario falencia!. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para
que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido.
9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la ca-
tegoría "B" para el 15/04/26 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 05/06/26 como fecha
hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verifica-
ción de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 23/06/26 como fecha hasta
la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día
04/08/26 como fecha hasta la cual el Sindico deberá presentar los informes indivi-
duales y el 16/09/26 para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la pu-
blicación de edictos durante cinco días en el 80. 20. Líbrense los mandamientos,
oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración
Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada Nº 195, punto 2° de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe
del 10/11/86)." Fdo: Carlos F. Marcolín (Juez a/c) María José Lusardi, Prosecreta-
ria.
S/C 559546 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
yLaboral de San Justo, provincia de Santa Fe, en autos caratulados: MACEDO
ALDO FERNANDO C/RIBOLDI PABLO Y OTROS S/COBRO DE PESOS - RU-
BROS LABORALES CUIJ N.º 21-22946994-8 se cita, llama y emplaza a los here-
deros, acreedores y legatarios de RIBOLDI Marcelo Alejandro DNI Numero
25.326.055, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL y hall de Tribunales, San Justo Santa Fe, 26 de Marzo de 2026. Cintia D. Lo
Presti, Prosecretaria.
$ 2000 559553 Abr. 24 May. 11

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 1, en lo Civil y Comer-
cial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, y
en los autos caratulados: "OLIVA, PAOLO LUIS S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA"
(C.U.I.J. Nº 21-02057107-9) se ha dispuesto la publicación de edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Fe, a los efectos de hacer que ha sido designada
como Sindica y ha aceptado el correspondiente cargo, la C.P.N. SONIA LUCIA DIAZ
con domicilio en 25 de Mayo Nº 3407 de esta ciudad de Santa Fe, provincia de
Santa Fe, Tel.: 342-4522064 / 342-6305336; con horarios de atención a los seño-
res acreedores para la verificación de sus créditos de lunes a viernes de 10 a 12
Horas, y 16 a 20 horas, haciendo hacer saber a los mismos que se ha fijado el día
28 de mayo de 2026, como fecha hasta la cual podrán presentar las peticiones de
verificación.- Para mayor recaudo se transcribe la providencia que así lo dispone,
que dice: "SANTA FE, 06 de Abril de 2026. Téngase presente la aceptación al cargo
de Sindica formulado por la CPN SONIA LUCIA DIAZ. Hágase saber que deberá pu-
blicar edictos comunicando la designación, dirección y horarios de atención, y la
fecha hasta la que podrán insinuarse los acreedores. Notifiquese. Firmado: DRA.
MARÍA ROMINA KJLGELMANN (Jueza). DELFINA MACHADO, Prosecretaria.
Santa Fe, 09 de Abril de 2026.
S/C 559556 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 1, en lo civil y Comer-
cial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, y
en los autos caratulados: 'BONO, DOMINGO MARIA S/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA" (C.U.I.J. Nº 21-02058146-5) se ha dispuesto la publicación de edictos en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, a los efectos de hacer que ha sido de-
signada como Sindica y ha aceptado el correspondiente cargo, la C.P.N. SONIA
LUCIA DIAZ con domicilio en 25 de Mayo Nº 3407 de esta ciudad de Santa Fe, pro-
vincia de Santa Fe, Tel.: 342-4522064 / 342-6305336; con horarios de atención a los
señores acreedores para la verificación de sus créditos de lunes a viernes de 10 a
12 Horas, y 16 a 20 horas, haciendo hacer saber a los mismos que se ha fijado el

día 18 de mayo de 2026, como fecha hasta la cual podrán presentar las peticiones
de verificación.-
Para mayo recaudo se transcribe la parte pertinente del decreto que así lo dispone,
que dice: ''SANTA FE, 31 de Marzo de 2026... Proveyendo cargo Nº 2578: Téngase
presente la aceptación al cargo de Síndico efectuada por la CPN Sonia Lucía Díaz.
Hágase saber que deberá publicar edictos comunicando la designación, dirección
y horarios de atención, y la fecha hasta la que podrán insinuarse los acreedores. No-
tifíquese. Firmado: Dra. María Romina Kilgelmann (Jueza).- Delfina Machado, Pro-
secretaria.
S/C 559559 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Primera Nominación, en autos caratulados: "BLASONE, MIGUEL ANGEL
S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA - CUIJ N° 21-02057981-9, se ha dispuesto lo si-
guiente: "SANTA FE, DECLARACIÓN DE QUIEBRA: de marzo de 2026 De acuerdo
a las constancias de la causa se encuentran cumplidas las condiciones como para
declarar la quiebra del actor, en consecuencia, se dispone: 1°) Declarar la quiebra
del Sr. MIGUEL ANGEL BLASONE, DNI 22.070.742, CUIL 20-22070742-4, emple-
ado de SEGRUP ARGENTINA S.R.L.; domiciliado realmente en calle Roque Saenz
Peña Nº 1696 de la localidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe; domicilio proce-
sal en calle 9 de julio 1851 de esta ciudad de Santa Fe, Capital. 2°) Ordenar la ano-
tación de la quiebra, la inhabilitación del fallido; y la inhibición general de bienes en
los registros que correspondan. Comunicar la presente declaración en quiebra a la
Administración Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal -texto ordenado de-
creto 2350197-) y al RPJEC. Asimismo, comunicar la formación del presente al Go-
bierno de la Provincia de Santa Fe, a los efectos de los arts. 12 inc. d y 53 inc. f) de
la Ley 8525... 8°). Fijar hasta el día 05 de Mayo de 2026 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes
al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al ven-
cimiento del plazo, Sindicatura presentará la lista de los peticionan/es, y copia sim-
ple de la demanda verificatoria. Las solicitudes de verificación podrán ser
presentadas en forma presencial como no presencial, quedando el remitente con los
originales a título de depositario judicial y con cargo de presentación ante requeri-
miento de la Sindicatura o del órgano jurisdiccional. 9°) Fijar los días: 11 de Mayo
de 2026 para que Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones;
22 de Junio de 2026 para la presentación de los informes individuales; y 20 de
Agosto de 2026 para la presentación del informe general. 10°) Ordenar la publica-
ción de edictos, conforme lo prescribe el art. 89 de la ley 24.522... Firmado: Dr.
FRANCISCO J. DEPETRIS (Juez ale). El Síndico designado es el CPN JORGE
OMAR NINFI con domicilio constituido en calle Pasaje Koch Nº 1057, depto 2 de la
ciudad de Santa Fe y fija como días y horarios de atención los siguientes: lunes,
miércoles y viernes de 9.00 hs. a 16.00 hs. Sus teléfonos son 0342 – 4195396, ce-
lular 0342 - 155 463647, 0341 - 2388254 y celular 0341 - 153 867058 y sus correos
inaudi2009@hotmail.com , y o_a_rodriguez@hotmail.com. Dra. María Romina
Botto, Secretaria. Santa Fe, 13 de Abril de 2026.
S/C 559561 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 20 en lo
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe: "LU-
DUEÑA CRISTIAN NAHUEL S/QUIEBRAS" (C.U.I.J. Nº 21-26171873-9) se ha dis-
puesto la publicación de edictos por 5 días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe, y en Hall de este Juzgado a los efectos de hacer saber que en fecha 17
de Diciembre de 2025 se ha declarado la Quiebra del Señor LUDUEÑA CRISTIAN
NAHUEL, DNI Nº 39.658.535; CUIL Nº23-39658535-9, argentino, mayor de edad,
empleado dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de
Santa Fe, domiciliado realmente en Núñez Burges y San Roque SIN, y constitu-
yendo domicilio procesal en calle Santiago Cabral l053 ambos en esta ciudad de
San Javier, Provincia de Santa Fe, ordenándose asimismo a la Fallida y a terceros
que entreguen al Síndico los bienes de la misma; al deudor para que cumpla los re-
quisitos a los que se refiere el art. 86 sino lo hubiera efectuado hasta entonces y
para que entregue al síndico dentro de las veinticuatro horas los libros de comercio
y demás documentación relacionada con la contabilidad; La prohibición de hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces. Se ha fijado el día 06/05/2026 como fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico sus peticiones de verifi-
cación de sus acreencias; Fijar el día: 22/05/2026 inclusive (o el día hábil inmediato
posterior, si aquel resultare feriado), para que la Sindicatura presente un juego de
copias de las impugnaciones). Fijar el día 19/06/2026 para la presentación del In-
forme Individual; y el día 14/08/2026 para la presentación del Informe General. Se
deja constancia que La Síndica designada es la C.P.N.Mónica Guadalupe Gonzá-
lez, con domicilio en 25 de Mayo Nº 1231 de esta ciudad de San Javier, provincia
de Santa Fe, con horarios de atención: 14 a 20 horas (días hábiles). San Javier, 15
de Abril de 2026. Dra. Gabriela Vouilloz, Prosecretario.
S/C 559564 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación, de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados "ARRIETA, GABRIELA BELEN S/SOLICITUD PRO-
PIA QUIEBRA" - CUIJ: 21-02001212-6", en fecha 07/04/2026 se designó Síndico a
la CPN. María Victoria Galán, domiciliada legalmente en calle Monseñor Zaspe
2612 - 1er Piso-Of. 4 de la Ciudad de Santa Fe, siendo el horario de atención de
Lunes a Viernes de 8.00 a 13.00 hs. Fdo. Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez).
Publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días, sin cargo (art.
89 Ley 24522). Santa Fe, 13 de abril de 2026. Dra. Romina S. Freyre, Secretaria.
S/C 559567 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados "ASIS, MARCELA GUADALUPE S/SOLICITUD PRO-
PIA QUIEBRA" (Exp. CUIJ Nº 21-02059517-2), se ha designado como Síndico al
CPN HORACIO EMILIO MOLINO, con domicilio en calle Mariano Comas nº 2627
de la ciudad de Santa Fe, e-mail: h.molino@hotmail.com, ante quien los acreedo-
res deberán presentar sus pedidos de verificación de manera presencial hasta el día
07 de mayo de 2026, de lunes a viernes de 14 a 20 horas, T.E. (0342) 4556984; ce-
lular: 342-154295175. El Síndico deberá presentar los informes de los artículos 35°
y 39º los días 22 de junio de 2026 y 18 de agosto de 2026, respectivamente. Pu-
blíquense edictos por cinco días en el Boletín Oficial. Juez: Dr. Carlos Federico Mar-
colín; Secretario: Dr. Pablo Cristian Silvestrini. Santa Fe, de Abril de 2026
S/C 559571 Abr. 24 Abr. 30

Pág. 61BOLETIN OFICIAL / MIERCOLES 29 DE ABRIL DE 2026



Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: PUCHETA, JULIAN SALVATORE GIOVANNI SIQUIEBRA CUIJ 21-
02058076-0 en fecha 15/04/2026 se ha declarado la quiebra de JULIAN SALVA-
TORE GIOVANNI PUCHETA DNI 38.137.640, casado, apellido materno
REYNALDO, domiciliado en Avenida del Trabajo 1752 de la ciudad de Santo Tome
y en Uruguay 2440 de la ciudad de Santa Fe. Ordenar a la fallida y a terceros que
entreguen al Síndico los bienes de aquélla. Disponer la prohibición de hacer pagos
a la fallida, los que serán ineficaces. Ordenar que se efectúen las comunicaciones
necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se ofi-
ciará dejando constancia que la restricción de salida del país pesa hasta la fecha
de presentación del informe general. Fijar el día 29/05/26, como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de notificación de créditos
así como los títulos pertinentes. Fijar el día 15/06/2026 como fecha hasta la cual se
podrán efectuar las observaciones a los créditos, las que podrán realizarse de ma-
nera presencial o electrónica en el domicilio constituido a dichos fines. Señalar el
día 14/07/2026, como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes
individuales sobre cada crédito y el día 26/08/26 para la presentación del Informe
General. Ordenar la publicación de edictos por Secretaría en la forma preceptuada
en el art. 89 L.C.Q. en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe e intimar al Sín-
dico que resulte sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de
aceptación del cargo, realice una nueva publicación con todos los requisitos del art.
89 incluido especialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y ho-
rarios de atención. Firmado: GABRIEL ABAD- JUEZ - DRA. VERONICA TOLOZA –
SECRETARIA. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 559572 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: "TANO, GUSTAVO GABRIEL S/PEDIDO DE QUIEBRA" (CUIJ Nº 21-
02059763-9) se ha dispuesto: SANTA FE 14/04/2026: 1) Declarar la quiebra de
GUSTAVO GABRIEL TANO DNI 26.320.471, Apellido Materno Rodríguez, con do-
micilio real en 9 de Julio Nº 920 de la ciudad de Gálvez, y legal en La Rioja 3212
Santa Fe. Hágase saber al fallido que deberá denunciar un domicilio electrónico, y
número de teléfono para mantener un contacto directo con el Juzgado. 4) Ordenar
al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél. 6) Disponer la
prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 8) Ordenar que se
efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103
L.C.Q. A los efectos, se oficiará dejando constancia que la restricción de salida del
país pesa hasta la fecha de presentación del informe general. 13) Fijar el día
05/06/26, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los
pedidos de verificación de crédito. 14) Designar el día 22/06/26 como fecha hasta
la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día
21/07/26, como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales sobre cada crédito y el día 02/09/26 para la presentación del informe gene-
ral.- 17) Ordenar la publicación de edictos por Secretaría en la forma preceptuada
en el art. 89 L.C.Q. en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe e intimar al Sín-
dico que resulte sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de
aceptación del cargo, realice una nueva publicación con todos los requisitos del art.
89 incluido especialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y ho-
rarios de atención. Firmado: GABRIEL ABAD - JUEZ - DRA. VERONICA TOLOZA
– SECRETARIA- Natalia Gerard, Prosecretaria.
S/C 559573 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: "ACEVEDO, GONZALO MATIAS S/PEDIDO DE QUIEBRA" (CUIJ Nº 21-
02059698-5) se ha dispuesto: SANTA FE 13/04/2026: 1) Declarar la quiebra de
GONZALO MATIAS ACEVEDO, D.N.I. 29.924.994, domiciliada realmente en calle
Larguia Nº 8461 de Santa Fe y legalmente en calle 25 de Mayo Nº 2126, piso 2,
Dpto. B, Santa Fe. 4) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo aper-
cibimiento de ser ineficaces. 8) Ordenar que se efectúen las comunicaciones ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará
a la Jefatura de la Policía Federal Argentina y Oficina de Migraciones del Ministe-
rio del Interior de la Nación dejando constancia que la restricción de salida del país
pesa hasta la fecha de presentación del informe general (08/09/26).13) Fijar el día
29/05/26, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los
pedidos de verificación de crédito. 14) Designar el día 15/06/26 como fecha hasta
la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día
27/07/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales sobre cada crédito y el día 08/09/26 para la presentación del informe gene-
ral.- 17) Ordenar la publicación de edictos por Secretaría en la forma preceptuada
en el art. 89 L.C.Q. en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe e intimar al Sín-
dico que resulte sorteado a que en el plazo de 48 horas, contado desde la fecha de
aceptación del cargo, realice una nueva publicación con todos los requisitos del art.
89 incluido especialmente su nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y ho-
rarios de atención. Firmado: GABRIEL ABAD - JUEZ - DRA. VERONICA TOLOZA
– SECRETARIA - Dra. NATALIA GERARD, PROSECRETARIA.
S/C 559574 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri sito en calle San Jerónimo Nº 1551, hace saber
que en los autos: "CARABAJAL, JORGE DANIEL S/QUIEBRA" (CUIJ 21-02059554-
7), en fecha 16/04/2026 se ha procedido a la declaración de quiebra de Jorge Da-
niel Carabajal, argentino D.N.I. Nro. 32.598.730, CUIL 20-32598730-9, de apellido
materno CARABAJAL, domiciliado realmente en calle Las Calandrias Nº 7628, Bº
Paproski, de la localidad de Monte Vera, Provincia de Santa Fe y con domicilio pro-
cesal constituido en 25 de Mayo Nº 2126, Piso 2do - Oficina "A" de esta Ciudad de
Santa Fe Capital. Asimismo, se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los
bienes; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de resultar
ineficaces; y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de ve-
rificación y los títulos pertinentes hasta el 12 de Junio de 2026. Secretaria, 16 de
Abril de 2026. Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretaria.
S/C 559587 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría

a cargo del Dr. Juan Manuel Lanteri, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber
que en los autos: "RAMIREZ, ROSA ALEJANDRA S/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA" (CUIJ 21-02059367-6), en fecha 16/04/2026 se ha procedido a la declaración
de quiebra de ROSAALEJANDRA RAMJREZ, DNI 27.413.159, CUIL 23-27413159-
7, domiciliada en calle Pasaje Luis Braile Nº4849 y con domicilio procesal consti-
tuido en calle 25 de Mayo Nº2126, Piso 2, Oficina B, ambos de la ciudad de Santa
Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes; prohibir
a los terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de resultar ineficaces; y
establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los
títulos pertinentes hasta el 12 de Junio de 2026. Secretaría, 16 de Abril de 2026. Dr.
Juan Manuel Lanteri, Secretaria.
S/C 559588 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Lanteri sito en calle San Jerónimo Nº 1551, hace saber que en
los autos: "FRIGGERI, IVAN GUSTAVO SISOLICITUD PROPIA QUIEBRA" CUIJ
21-02059845-7, en fecha 16/04/2026 se ha procedido a la declaración de quiebra
de Ivan Gustavo Friggeri, DNI Nº 27.937.352, domiciliado en calle Alberti Nº 1351 Dpto
2 y con domicilio procesal constituido en San Jerónimo Nº 1695 Planta Alta, ambos de
la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación
de la totalidad de los bienes; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo aperci-
bimiento de resultar ineficaces; intimar a la fallida para que haga entrega de toda la do-
cumental que obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus
pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 5 de junio de 2026. Secretaría,
16 de Abril de 2026. Dr. Juan Manuel Cantero, Secretario.
S/C 559590 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo del Dr. Juan Lanteri, sito en calle San Jerónimo Nº 1551, hace saber que
en los autos: "BONADEO, MARIA CRISTINA S/PEDIDO DE QUIEBRA" (CUIJ 21-
02058604-1), en fecha 16/04/2026 se ha procedido a la declaración de quiebra de
BONADEO, MARIA CRISTINA, DNI Nº 6.183.538, con domicilio real en calle Do-
rrego Nº 7739 y domicilio procesal constituido en calle Dorrego Nº 7599, ambos de
la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Asimismo, se ha dispuesto la incau-
tación de la totalidad de los bienes y papeles en poder de la deudora y terceros; pro-
hibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de resultar ineficaces;
intimar a la fallida para que haga entrega de toda la documental que obrare en su
poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verifica-
ción y los títulos pertinentes hasta el 12 de junio de 2026. Secretaría, 16 de Abril de
2026. Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretario.
S/C 559591 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Sccretáría
a cargo del Dr. Juan Lanteri, sito en calle San Jerónimo Nº 1551, hace saber que
en los autos: "DENIS, MARIBEL CECILIA S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA" CUIJ
21-02058890-7, en fecha l0/04/2026 se ha procedido a la declaración de quiebra de
Maribel Cecilia Denis, apellido materno Plana, argentina, D.N.I. Nº 25.781.617, CUIL
27-25781617-1, domiciliada en calle Hipólito lrigoyen Nº 1296 de Coronda, Depar-
tamento San Jerónimo, Provincia de Santa Fe y con domicilio procesal constituido
en Nccochca Nº 6151 de la Ciudad de Santa Fe., provincia de Santa Fe. Asimismo
se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes en poder de la deudora
y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de re-
sultar ineficaces; y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación y los títulos pertinentes hasta el 5 de junio de 2026. Secretaria, 10 de
Abril de 2026. Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretario.
S/C 559593 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Secretario del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en
lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se hace saber que den-
tro de los autos caratulados: "ALANIZ, ESTEBAN RAMON S/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA" - CUIJ 21-02023754-3, se ha presentado el informe final y proyecto de
distribución y se han regulado los honorarios de los profesionales intervinientes.-
El decreto expresa: "SANTA FE, 26 de Marzo de 2026.… Atento que del juego ar-
mónico de los artículos 218 y 265 inc. 4° de la LCQ surge que los honorarios de los
funcionarios deben ser regulados por el juez al finalizar la realización de bienes y
presentarse el informe final y proyecto de distribución.... Consecuentemente, dis-
pongo considerar como monto total de honorarios profesionales el importe de
$3.946.313,31 equivalente a un sueldo de secretario de primera instancia.... Atento
las consideraciones precedentes, regulo los honorarios de la Síndica CPN GRA-
CIELA MÓNICA D'AMICO en la suma de $2.762.419,32 y los honorarios de la DRA.
MARÍA INÉS MAIORANO, en la suma de $1.183.893,99.... Notifíquese. Fdo: Dr.
Gabriel Abad (Juez).
El decreto que ordena esta publicación expresa: "SANTA FE, 8 de Abril de 2026…
Por presentado Informe Final y Proyecto de Distribución. Notifíquese conforme art.
218 LCQ. Notifíquese. Fdo: Dra. Verónica Gisela Toloza (Secretaria). Santa Fe, 14
de Abril de 2026.- Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
$ 1 559601 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Décima Nominación de Santa Fe, se hace saber que dentro de los
autos caratulados: "NIETO, JUAN ESEQUIEL SICONCURSO PREVENTIVO" -
CUIJ 21-02059071-5, la Contadora Pública Nacional D'AMICO, GRACIELA MO-
NICA. D.N.I. Nº 14.538.303, Matrícula Nº 9285, aceptó el cargo de Síndica para el
que fue designada y constituyó domicilio a todos los efectos en calle lrigoyen freyre
Nº 2347 Piso 2 Dpto "B", Santa Fe, T.E. 0342 4121838 - 0342 -155 168275, mail:
cpngmdamico@hotmail.com; con días y horarios de atención de lunes a viernes de
9 a 13 hs. y de 16 a 20 hs. Se ha fijado el día 18 de Mayo de 2026, como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus crédi-
tos al Síndico.- El decreto que ordena esta publicación expresa: "SANTA FE, 08 de
Abril de 2026. Téngase presente la aceptación al cargo de Síndica efectuada por la
CPN Graciela Mónica D'Amico. Hágase saber que deberá publicar edictos comu-
nicando la designación, dirección y horarios de atención, y la fecha hasta la que
podrán insinuarse los acreedores. Notifíquese.".. Fdo: Dra. Delfina Machado (Pro-
secretaria). Santa Fe, 14 de Abril de 2026. Delfina Machado, Prosecretaria.
S/C 559603 Abr. 24 Abr. 30
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Por disposición del Secretario del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en
lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se hace saber que den-
tro de los autos caratulados: "DEFELICE, MIGUEL ANGEL S/PEDIDO DE QUIE-
BRA" – CUIJ 21-02059588-1, el Contador Público Nacional MARTÍN MARCOS
ROSSI, D.N.I. Nº 25.993.026, Matrícula Nº 13160, aceptó el cargo de Síndico para
el que fue designado y constituyó domicilio a todos los efectos en calle lrigoyen
Freyre Nº 2347 Piso 2 Dpto. "B", Santa Fe, T.E. 342 154297629 - 155168275, con
días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 13 hs. y de 16 a 20 hs.; do-
micilio electrónico cpnmartinrossi78@gmail.com.-
El decreto dice: "SANTA FE, 13 de Abril de 2026.- Téngase presente la aceptación
del cargo para el que ha sido oportunamente designado en autos. Hágase saber
que el Contador Público Nacional MARTÍN MARCOS ROSSI, fija su domicilio a los
efectos legales en calle lrigoyen Freyre Nº 2347 Piso 2 Dpto. "B", Santa Fe, T.E.
0342 - 155 168275 / 154 297629, mail: cpnmartinrossi78@gmail.com y atenderá a
los Sres. Acreedores, de lunes a viernes de 9 a 13 hs. Y
$ 1 559604 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados "TORRES, TERESA LORENA
S/QUIEBRA", CUIJ Nº 21-02059094-4, de trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia, de Distrito, en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe,
se ha dispuesto librar el presente, a los fines de que se sirva ordenar la publicación
del siguiente EDICTO JUDICIAL (Sin cargo - Quiebra), por el término de CINCO
DIAS, cuyo texto es el siguiente:
Por estar así dispuesto en los autos caratulados "TORRES, TERESA LORENA
S/QUIEBRA", CUIJ Nº 21-02059094-4, de trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia, de Distrito, en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe,
en fecha 06/04/2026, se ha ordenado: 1) Declarar la quiebra de TERESA LORENA
TORRES, argentina, mayor de edad, D.N.I. N° 23.695.040, apellido materno ROA,
casada, domiciliada realmente en calle 4 de enero Nº 2042 de la ciudad de Santo
Tome ( S.Fe) y legalmente en calle Saavedra Nº 2233, Piso 1, oficina "A" de la ciu-
dad de Santa Fe.- 2) La Sindicatura designada para intervenir en el presente pro-
ceso, se halla a cargo del CPN ALDO ALFREDO MAYDANA. Mat. 6280. Se hace
saber que el Síndico ha fijado su domicilio legal en PASAJE QUIROGA Nº 1458 de
la ciudad de Santa Fe.- Horario de atención: de Lunes a viernes de 8,30 hs. a .12 hs.
y de 17 hs. a 20 hs. Denuncia teléfono de contacto: 0342-155448950 - celular: Co-
rreo Electrónico: cpnaldomaydana@gmail.com . Se informa que podrá realizarse la
verificación de créditos en forma presencial, como asimismo en forma digital, al men-
cionado correo electrónico denunciado. (...) 6) Disponer la prohibición de hacer pagos
a la fallida, bajo apercibimientos de ser ineficaces (...) 12) Disponer la inmediata in-
cautación de los bienes de la fallida por medio del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se
librará el mandamiento respectivo, quién deberá hacer entrega de los bienes al Sín-
dico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q .- 13) Fijar el dia 29/05/2026,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de créditos, así como los títulos pertinentes. 13) Fijar el 15/06/2026, como
fecha hasta la cual se pueden presentar las observaciones a los créditos.-14) Seña-
lar el día 27/07/2026 como la fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los in-
formes individuales sobre cada crédito. Señalar el día 08/09/2026, para la
presentación del Informe General (... ). Fdo. Dra. VERONICA G. TOLOZA: Secreta-
ria; Dr. GABRIEL O. ABAD: Juez. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.
$ 1 559629 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados PORTILLO, MIRTA GUADALUPE s/QUIEBRA; (CUIJ 21-
02059244-0), se ha declarado la quiebra en fecha 08/04/2026 de Mirta Guadalupe
Portillo, D.N.I. 17.205.518, mayor de edad, empleada, apellido materno Ayala, do-
miciliada realmente en calle Pasaje Público Nº 3926 de la ciudad de Santa Fe, Pro-
vincia de Santa Fe y con domicilio ad lítem constituido en calle Pasaje 13 de
diciembre Nº 2970, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. Se dispuso el
día 22/04/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que inter-
vendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verifica-
ción de sus créditos al Síndico hasta el día 05/06/2026. Se ordenó a la fallida y, en
su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella que estuvieren
en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos
ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que se de-
terminará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida. Dis-
poner que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los
casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar
la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art.
89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Palacios (Juez); Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 559324 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2ª Nominación, se hace saber que en los autos ALARCON,
LAURA NELIDA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02059312-9), se ha
dispuesto: Santa Fe, 9/4/26. RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de LAURA NELIDA
ALARCON, argentina, mayor de edad, soltera, D.N.I. 32.207.879, de apellido ma-
terno FREY, con domicilio real en calle Juan Domingo Perón 2130 de la ciudad de
Coronda, y legal en calle La Rioja 3213 de esta ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la
anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás que pu-
dieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fa-
llida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor y
demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes.
3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla.
4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86
L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro de las veinticua-
tro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la con-
tabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán
ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Conta-
dores Públicos Nacionales, para el día 15 de abril de 2026 a las 11.00 hs. 13) Fijar
el día 14 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos perti-
nentes. 14) Fijar el día 29 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día 29 de junio de 2026
como fecha hasta la cual el Síndíco deberá presentar los informes individuales
sobre cada crédito para su publicación en el sistema informático; y el día 25 de
agosto de 2026 para la presentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89
- 3er párrafo Ley 24522). Fdo. Dr. PABLO CRISTIAN SILVESTRINI (secretario); Dr.
CARLOS F. MARCOLÍN (Juez).
S/C 559325 Abr. 24 Abr. 30

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima,
hace saber que en los autos caratulados: RAMIREZ, NEREA TAMARA s/PEDIDO
DE QUIEBRA; 21-02059449-4, se ha dispuesto: SANTA FE, 30 de Marzo de 2026.
AUTOS Y VISTOS: RESULTA: CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) Declarar la quie-
bra de NEREA TAMARA RAMIREZ, argentina, DNI Nº 42.033.298, soltera, emple-
ada del Ministerio de Seguridad y Justicia de la Provincia de Santa Fe, CUIL
27-42033298-5, apellido materno MESA domiciliada en calle Pasaje Reid Nº 556,
de la localidad de Recreo, provincia de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en
calle 25 de Mayo Nº 2126, 2do. A o B de esta ciudad de Santa Fe. ... 12- Fijar el día
miércoles 20 de mayo de 2026 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los tí-
tulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día miércoles 24 de junio de
2026 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes individua-
les de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día miércoles 29 de julio de
2026 como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley
concursa!). Fdo. Dr. Francisco José Depetris, Juez; Dra. Maria Alfonsina Pacor
Alonso, secretaria. Se deja expresa constancia que el Síndico en autos es el CPN
Eduardo Pablo Diedic constituyendo domicilio legal en calle Alvear 3291 depto A
de esta ciudad de Santa Fe, atendiendo a los Sres. Acreedores los días: LUNES A
VIERNES de 08:30hs a 16:00hs, Se deja constancia que las vías de comunicación
son: amdespacbojuridico1@gmail.com 3435-414886 / 342 � 6315873.
S/C 559502 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la DECIMOSEGUNDA Nominación de la ciudad de Santa Fe, la Dra. Sil-
vina Diaz, Secretaria y el Dr. Javier Fernando Deud, Juez, hacen saber que en los
autos: HERRERA VERONICA MACARENA s/QUIEBRA; CUIJ 21-02058448-0, ha
sido designado el Síndico PACHECO HUBER, IGNACIO MARTIN, D.N.I. Nº
27.117.219, Matrícula Nº 14.317-01 - Ley 8.738 -, con domicilio en Entre Rios 3433
- CP 3000 - Santa Fe; con horario de atención al público de 8:00 a 16:30. de con-
formidad con los normado por la Ley Nº 24.522 y Mod, con turno previo al teléfono
342-154-236748 o 342-154-424883, pudiendo recibir los pedidos de verificación
mediante correo electrónico: estudio.pacheco.talame.amador@gmail.com y por
transferencia bancaria para lo cual denuncio mi CBU para un eventual depósito de
los aranceles de ley: cuenta Nº 599070855600 CBU 3300599525990708556004
(POSTRE.BLANCO.PASADO) de mi titularidad. Se fija el día 07 de mayo de 2026
como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Sindico los pedidos
de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes; el día 22 de junio de
2026 como fecha hasta la cual Sindico deberá presentar los informes individuales
sobre cada crédito, y el día 31 de agosto de 2026 para la presentación del Informe
General. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, de de
2026. Secretaria.
S/C 559503 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la TERCERA Nominación de la ciudad de Santa Fe, la Dra. VIVIANA
NAVEDA MARCÓ, hace saber que en los autos: OLMOS SILVIA BEATRIZ s/QUIE-
BRA; 21-02057935-5, ha sido designado el Síndico PACHECO HUBER, IGNACIO
MARTIN, D.N.I. Nº 27.117.219, Matricula Nº 14.317-01- Ley 8.738 -, con domicilio
en Alvear 3291 - Dpto. A- CP 3000 - Santa Fe; con horario de atención al público
de 8:00 a 16:30. de
conformidad con los normado por la Ley Nº 24.522 y Mod, con turno previo al telé-
fono 342-154-236748 o 342-154-424883, pudiendo recibir los pedidos de verifica-
ción mediante correo electrónico: estudio.pacheco.talame.amador@gmail.com y
por transferencia bancaria para lo cual denuncio mi CBU para un eventual depósito
de los aranceles de ley: cuenta Nº 599070855600 CBU 3300599525990708556004
(POSTRE.BLANCO.PASADO) de mi titularidad. Se fija el día 21 de abril de 2026
como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos
de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes; el día 07 de mayo de
2026 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos;
el día 04 de junio de 2026 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los
informes individuales sobre cada crédito; y el día 30 de julio de 2026 para la pre-
sentación del Informe General. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL. Santa Fe, 10 de Marzo de 2026. Secretaria.
S/C 559504 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima,
hace saber que en los autos caratulados: TRAPANI, FABIAN JOSE SALVADOR
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; 21-02057726-3, se ha dispuesto: SANTA FE 26
de Diciembre de 2025. VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar, a
su prapio pedido, la quiebra de FABIAN JOSE SALVADOR TRAPANI, DNI
13.163.093, nacionalidad argentino, domiciliado conforme acredita en calle Chi-
clana Nº 9310 y legal en calle Hipólito Irigoyen Nº 2423, ambas de esta ciudad de
Santa Fe. 10) Fijar el día 18/03/26 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día
30/04/26 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual
de los créditos y el 11/06/26 para que presente el informe general. Fdo. Dr. JAVIER
FERNANDO DEUD, JUEZ; Dra. SILVINA DIAZ, SECRETARIA. OTRO DECRETO:
SANTA FE, 12 de Febrero de 2026. Habiendo resultado sorteado para actuar como
Síndico el CPN Sr. EDUARDO PABLO DIEDIC, domiciliado en Av. Facundo Zuvi-
ríra 3675 de la ciudad de Santa Fe, se lo designa en tal carácter, debiendo compa-
recer a aceptar el cargo con las formalidades de ley, Notifíquese. Dr. JAVIER
FERNANDO DEUD, JUEZ; Dra. SILVINA DIAZ, SECRETARIA. Se deja expresa
constancia que el Síndico en autos es el CPN Eduardo Pablo Diedic con domicilio
en calle constituyendo domicilio legal en calle Alvear 3291 depto A de esta ciudad
de Santa Fe, atendiendo a los Sres. Acreedores los días: LUNES A VIERNES de
08:30hs a 16:00hs, Se deja constancia que las vías de comunicación son: amdes-
pachojuridicol@gmail.com. 3435-414886 342 - 6815873.
S/C 559505 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados LIMIDO, MATIAS
CESAR s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. Nº 21-02059017-0), se ha re-
suelto lo siguiente: Santa Fe, 15/04/2026. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de MATIAS CESAR LIMIDO,
D.N.I. 27.654.837, argentino domiciliado realmente en San Luis Nº 764 de la ciudad
de Laguna Paiva y legal en Bv. Pellegrini Nº 2759 de esta ciudad de Santa Fe. 3)
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Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Na-
cional que actuará como Síndico el día miércoles 22/04/2026 a las 10 horas. 5) Pro-
hibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar
el día 02/06/2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las pe-
ticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 22/07/2026 como
fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y
el 26/08/2026 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de
edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma pre-
vista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora
para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por elSín-
dico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Javier
Deud, Juez; Silvina Diaz, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLE-
TIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 15/04/2026.
Ana Inés Zanuttini, prosecretaria.
S/C 559515 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados GARCIA, IRINA MARIANELA s/QUIEBRA; (Expte. Nº CUIJ
21-02060173-3), se ha declarado la quiebra en fecha 14/04/2026 de IRINA MA-
RIANELA GARCIA, DNI Nº 45.653.417, de apellido materno Pereyra, argentina,
mayor de edad, domiciliado realmente en calle LAVAISE Nº 1074, PB, dpto 2 y le-
galmente en calle ALVEAR Nº 6024, ambos de la ciudad de Santa Fe. Se dispuso
el día 22/04/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que in-
tervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la veri-
ficación de sus créditos al Sindico hasta el día 05/06/2026. Se ordenó a la fallida y,
en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvie-
ren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar
éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que
se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la fa-
llida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización judicial
en los casos y términos del art. 103 de la ley Nº 24.522, oficiándose a sus efectos.
Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco
días (art 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Palacios (Juez); Dra. Romina S. Freyre (Se-
cretaria).
S/C 559516 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados GOIRIZ, IRIANA EVELIN s/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA; (CUIJ 21-02060095-8), se ha declarado en fecha 14/04/2026 la quiebra de
IRIANA EVELIN GOIRIZ, de apellido materno "GRANADO", DNI Nº 36.002.523, ar-
gentina, mayor de edad, domiciliada realmente en calle Zavalla Nº 5165 Dpto. 1 de
la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y legalmente en calle Hipólito Irigo-
yen Nº 2423 de la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Se dispuso el día
29/04/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá
en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de
sus créditos al Síndico hasta el día 12/06/2026. Se ordenó a la fallida y, en su caso,
a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder.
Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces.
Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que se determinará,
una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que
la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y tér-
minos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publica-
ción de edictos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.) Fdo. Dr. Palacios
(Juez); Dra. Freyre (Secretaria).
S/C 559518 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 14ª Nominación, se hace saber que en los autos MONTENEGRO, SANDRO
GUSTAVO s/CONCURSO PREVENTIVO; (CUIJ 21-02057787-5) se ha dispuesto:
SANTA FE, 29 de Diciembre de 2025. VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:
1) Disponer la apertura del concurso preventivo de Sandro Gustavo Montenegro, ar-
gentino, mayor de edad, empleado, casado, DNI 23.929.255, con domicilio en calle
Grierson 8266 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y a los efectos le-
gales en calle 25 de mayo Nº 2126, Piso 2do. Oficina "A" de esta ciudad de Santa
Fe. ...10) ... Se pone a disposición la clave del expediente para su consulta digital:
5121 correspondiendo a la Sindicatura dar a conocer la misma en el caso de que
los acreedores insinuantes así lo soliciten. Fdo. Dra. Lorena Huter (Secretaria); Dr.
Rodrigo Ureta Cortés (Juez a/c), OTRO: Santa Fe, 06 de febrero de 2026. VIS-
TOS:... CONSIDERANDO:...
RESUELVO: 1) Aclarar la Resolución de fecha 29/12/25, disponiendo que donde
dice D.N.I. 23.929.255, debe decir: D.N.I. 22.511.413. 2) Disponer la publicación de
edictos en iguales términos a los ordenados por el punto 4) del RESUELVO de la
Resolución aquí aclarada, debiéndose informar los datos de identificación correc-
tos del concursado: Sandro Gustavo Montenegro DNI Nº 22.511.413. Fdo. Dra. Lo-
rena Huter (Secretaria); Dr. Gabriel Oscar Abad (Juez a/c). OTRO: SANTA FE, 06
de Abril de 2026. ... a) Fijar el día 19 de mayo de 2026 como fecha límite para pre-
sentar las solicitudes de verificación de créditos ante el síndico. b) Fijar el 2 de julio
de 2026 y el 1 de septiembre de 2026 para la presentación de los informes indivi-
dual y general, respectivamente. c) Señalar el día 15 de febrero de 2027 (o el hábil
siguiente si aquel resulta feriado) a las 10:00 hs. para la audiencia informativa del
art. 45 de la Ley 24.522. d) Fijar el día 25 de febrero de 2027 como vencimiento del
período de exclusividad. A sus efectos, publíquense nuevos edictos por cinco (5)
días en el BOLETIN OFICIAL y en el diario de amplia circulación (art. 27, Ley Nº
24.522), haciéndose conocer la resolución Nº 38/25, Nº 2/26 y la presente, con con-
fección y diligenciamiento a cargo de la concursada. Notifíquese. Fdo. Dra. Lorena
Huter (Secretaria); Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza a/c). SINDICA: CPN MALDO-
NADO, MARCELA BEATRIZ. Horarios de atención: Lunes a Viernes de 17 a 20hs
en el domicilio de calle Vieytes Nº 2231, Santa Fe. Correo electrónico: marcemal-
donado382@gmail.com. Santa Fe, 9 de Abril de 2026. Dra. Ma. Alejandra Galiano,
prosecretaria.
S/C 559327 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Quinta Nominación, se hace saber que en los autos AVERSA, AMORELA
s/CONCURSO PREVENTIVO; (CUIJ 21-02055361-5) se ha dispuesto: SANTA FE,
3 de noviembre de 2025. Y VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RE-

SUELVO: 1) Disponer la apertura del
concurso preventivo de AMORELA AVERSA, argentina, mayor de edad, D.N.I. Nº
30.292.224, con domicilio real en Pasaje Angelelli Nº 8152 de la Ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe, y a los efectos legales en calle 25 de Mayo Nº 2126, Piso
2do Oficina "A", de la ciudad de Santa Fe. Fdo. Dra. MERCEDES DELLAMÓNICA
(Secretaria); GABRIEL ABAD (Juez a/c). OTRO: AUTOS Y VISTOS:... CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: 1- Fijar como nuevas fechas las siguientes: a) 22/06/2026
fecha hasta la que los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación
y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma establecida por el art. 32 LCQ; b)
04/08/2026 fecha hasta la que deberán presentarse las impugnaciones (art. 34
LCQ); c) 18/09/2026 fecha en la que deberá presentarse el informe individual (art.
35 LCQ); d) 17/11/2026 fecha en la que deberá presentarse el informe general (art.
39 LCQ); e) 17/12/2026 para la presentación de las observaciones al informe ge-
neral (art. 40 LCQ); f) fijar el período de exclusividad (art. 43 LCQ) entre los días
27/11/26 hasta el 20/07/27; g) señalar el día 13/07/27 a las 9.00 hs. para que tenga
lugar la audiencia informativa prescripta en el art. 45 de la LCQ. Fdo. Dra. MER-
CEDES DELLAMÓNICA (Secretaria); Dr. RODRIGO URETA CORTES (Juez). SIN-
DICO: CPN GERARDO JOSE TABBUSO, D.N.I. 13.958.276. Horarios de atención:
Lunes a Viernes de 09:00 a 16:00 hs en el domicilio de calle Pasaje Remedios de
Escalada Nº 3416; Santa Fe. E mail: gerardotabbuso@gurfinkel.com.ar. Dra. Mer-
cedes Dellamonica, secretaria.
S/C 559326 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos "RETA-
MAR, LUZ MILAGROS S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA" (CUIJ 21-02058117-1).-
se ha dispuesto: Santa Fe, 12/03/26... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de LUZ
MILAGROS RETAMAR D.N.I. 43.128.958 apellido materno Aguirre, soltera, con do-
micilio real en Callejon Funes 5277 de la ciudad de Santa Fe y legal en calle Ame-
nabar 3066, Depto. 1° de la ciudad de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe.
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales,
y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de
bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propie-
dad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios
correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a que
refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, dentro
de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacio-
nada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los
que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales, para el día 18 de Marzo de 2026 a las 10.00 hs.
13) Fijar el día 21 de Abril de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores debe-
rán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos
pertinentes. 14) Fijar el día 06 de Mayo de 2026 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos.-15) Señalar el día 04 de Junio de 2026
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito acompañando legajos en soporte papel y en archivo PDF para su pu-
blicación en el sistema informático; y el día 31 de Julio de 2026 para la presenta-
ción del Informe General.- Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo ley 4522, Fdo. Dr.
Pablo Cristian Silvestrini (Secretario) – DR. CARLOS MARCOLIN (Juez). Santa Fe,
12-04-2026.
S/C 557648 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

De acuerdo a lo dispuesto en resolución de fecha 16 de MARZO de 2026, por el Sr.
Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima No-
minación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los autos caratulados
CRISTALDI, MARCELO RUBEN s/QUIEBRA; Expte. CUIJ 21-02058801-9, se ha
procedido al sorteo del Síndico que Intervendrá en el proceso. Resulto designado
Síndico el CPN HORACIO RAUL GERMANO, con domicilio en calle San Martín
1635 de la ciudad de Santa Fe, fijándose el día 18 de MAYO de 2026, como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico, quien atenderá en su estudio de calle San Martín 1635 de la ciu-
dad de Santa Fe de Lunes a Viernes de 16 a 20 hs. Cel. 342 5034397. Se fija el 01
de JULIO de 2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe in-
dividual de sus créditos y el 27 de AGOSTO de 2026 o el día hábil inmediato pos-
terior si resultare feriado para que se presente el informe general. Ordenar la
publicación de edictos conforme a lo dispuesto por el art. 89 de la Ley 24522 en el
BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dr. LUCIO ALFREDO PALACIOS (Juez) y Dra. ROMINA
SOLEDAD FREYRE (Secretaria). Santa Fe, 9 de ABRIL de 2026. El presente no tri-
buta previo pago en virtud del 3er. Párrafo del art. 89 de la ley 24522. Dra. Romina
Soledad Freyre, secretaria.
S/C 559355 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos GAUNA, MAXIMILIANO RAMON s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ
21-02058805-2, ha sido designado Síndico a la C.P.N. María Inés Margherit, con do-
micilio en calle Grand Bourg 4270 de esta ciudad. El síndico atiende de lunes a
viernes en el horario de 14 a 20 hs. A todos los efectos que corresponda denuncia
como correo electrónico a ines.marqherit@qmail.com, donde los interesados po-
drán dirigirse para hacer las consultas necesarias para el proceso de verificación de
créditos. Dr. Néstor A. Tosolini, Secretario.
S/C 559366 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados GODOY, ALEJAN-
DRO RENE s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. Nº 21-02058352-2), se ha re-
suelto lo siguiente: Santa Fe, 10/04/26. VISTOS:..., CONSIDERANDO:...,
RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de ALEJANDRO RENE
GODOY, DNI 34.814.883, argentino, domiciliado realmente en Avenida Freyre Nº
3074 y legal en calle Amenabar N° 3066, Dpto. 1, ambos de esta ciudad de Santa
Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público
Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 15 de abril a las 10:00 horas.
5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10)
Fijar el día 28/05/2026, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico. 11) Fijar el día 20/07/2026 como fecha en que la Sindicatura de-
berá presentar el informe individual de los créditos y el 31/08/2026 para que pre-
sente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN
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OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la
Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de
notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos
deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Javier Deud, Juez; Silvina Diaz, Se-
cretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de
cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 13/04/26. Dra. Ana Inés Zanuttini, prosecre-
taria.
S/C 559368 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados RUIZ, AGUSTIN
TADEO s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. Nº 21-02059657-8), se ha re-
suelto lo siguiente: Santa Fe, 13/04/26. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra del Sr. AGUSTIN TADEO RUIZ,
D.N.I. 40.967.934, argentino domiciliado realmente en calle Europa Nº 6748 de la
ciudad de Santa Fe y legal en San Jerónimo Nº 1786 “2A” de esta ciudad de Santa
Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público
Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 15/04/2026 a las 10 horas. 5)
Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10)
Fijar el día 26/05/2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 22/07/2026
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los cré-
ditos y el 19/08/2026 para que presente el informe general. 13) Disponer la publi-
cación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la
forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la
deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por
el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Ja-
vier Deud, Juez; Silvina Diaz, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETIN
OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 13/04/26. Dra. Ana
Inés Zanuttini, prosecretaria.
S/C 559369 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Undécima Nomina-
ción de la ciudad de Santa Fe, Juez a cargo, Secretaría a cargo de la Dra. Sandra
S. Romero, cito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que en los autos caratu-
lados: GODOY, SILVIA BEATRIZ s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-
02054774-7. SANTA FE, 7 de Abril de 2026: Habiendo sido sorteado como síndico
la CPN María del Pilar Piva, desígnasela en tal carácter. Téngase presente la acep-
tación del cargo en la forma expresada. Notifíquese. CPN Piva Maria del Pilar sín-
dica designada en tal carácter, días de atención de lunes a viernes, horarios de
atención de mañana 8.30 a 10.30 hs, por la tarde de 17 a 20hs. Fdo. (Jueza) Dra.
Ana Rosa Alvarez, Sandra Silvina Romero (Secretaria). Publicación sin cargo. 5
días. Rocio M. Bissutti, prosecretaria subrogante.
S/C 559372 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados CAPELLA, CARMEN
ALEJANDRA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA, 21-02059542-3 Año 2026 de trá-
mite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 08/04/26, 1) Declarar la Quie-
bra de Carmen Alejandra Capella, DNI 21.818.928, argentina, mayor de edad, do-
miciliada realmente en calle Córdoba 1453 PB-02, Santo Tomé, Santa Fe,
constituyendo domicilio a los efectos legales en calle Nicasio Oroño Nº 440, de esta
ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser
ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los
bienes de la fallida en el término de 30 días. 10) Fijar el día 05.6.2026 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico. Fdo. Dr. LIZASOAIN, (Juez). Santa Fe, 10 de Abril de 2026.
Nestor A. Tosolini, secretario.
S/C 559378 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: CARRERA, MARIANA PAOLA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte.
CUIJ 21-02058568-1), se ha dispuesto en la resolución de fecha 27/03/2024: RE-
SUELVO: 1º) Declarar la quiebra del Sra. CARRERA, MARIANA PAOLA, argentino,
D.N.I. Nº 30.786.814, CUIL 27-30786814-3 con domicilio en calle 1 de Mayo 1810
de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en calle 4 de
Enero N° 1148, Dto. 3 “A”, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, correo
electrónico: nrlisa@hotmail.com, 2°) Ordenar la anotación de la quiebra y la inha-
bilitación del fallido en el Registro de Procesos Universales y la inhibición general
de bienes del Registro General de la Propiedad, y demás registros que correspon-
dan. Comunicar la presente declaración en quiebra a la Administración Provincial de
Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado decreto 2350/97). 3°) Ordenar al
fallido y a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera.
Intimar al deudor para: a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas
de que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b)
que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4°) Or-
denar la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser inefica-
ces, excepto salario con las especificaciones del párrafo 12º). Disponer la
interceptación de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efec-
tos del artículo 114 de la Ley 24.522. 5°) Disponer la prohibición al fallido de au-
sentarse del país hasta la presentación del informe general (Art. 103, Ley 24.522),
salvo autorización judicial concedida en cada caso. A sus efectos, se librarán de in-
mediato los oficios pertinentes a las autoridades de control de fronteras que co-
rresponda, comunicando la fecha fijada para la presentación del informe general y
haciéndoseles saber que, en caso de disponerse prórroga para la presentación del
dicho informe o extensión de la interdicción de salida del país del fallido, se comu-
nicará en cada caso mediante oficio. 6°) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el
08 de Abril de 2026 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peritos, mar-
tilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaría de Pre-
sidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el procedimiento
establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017. A tales efectos, ofi-
ciese. 7°) Previo a ordenar la realización de los bienes, deberá proceder Sindica-
tura conforme a los arts. 177 y sgtes. de la ley 24.522 a los efectos de que determine
el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sindicatura juntamente con el Sr. Oficial de
Justicia o el Funcionario que por jurisdicción corresponda al domicilio del fallido y
de ubicación de los bienes, procederá de inmediato a la realización de inventario de

los bienes, con el desapoderamiento previsto en los arts. 88 inc 10, 106, 107, si-
guientes y concordantes de la ley 24.522. A sus efectos se habilitarán días y horas
que fueren menester para tal cometido. Líbrese mandamiento u ofíciese -según co-
rresponda- a tales fines, facultando al funcionario interviniente a allanar domicilio,
hacer uso de la fuerza pública de ser necesario y con la debida moderación. 8°)
Fijar hasta el día 10 de Junio de 2026 la fecha hasta la cual los acreedores debe-
rán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la
forma establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo,
la Sindicatúra presentará la lista de los peticionantes, y Copia simple de la demanda
verificatoria. 9°) Fijar los días: 23 de Julio de 2026 para que la Sindicatura presente
un juego de copias de las impugnaciones; el 03 de Septiembre de 2026 para la pre-
sentación de los informes individuales; y el 29 de Octubre de 2026 para la presen-
tación del informe general. 10º) Ordenar la publicación de edictos, conforme lo
prescribe el art. 89 de la ley 24.522. 11º) Requiérase informes a las Mesas de En-
tradas Únicas de Distritos, Circuitos, Laboral, Daños y Familia de estos Tribunales
sobre la iniciación y radicación de causas contra el fallido, a sus efectos oficiese -
facultándose al Síndico a suscribir los oficios e intervenir en su diligenciamiento-.
Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la fallida y
a los Tribunales Federales a los fines previstos y con las excepciones contempla-
das por los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de la ley de Concursos y
Quiebras, detallando las causas a remitir. Ordenar que, por Secretaría, se proceda
a la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en
el supuesto anterior. 12º) Disponer el cese de todo descuento del haber del fallido
-con excepción de los descuentos de ley, de Obra Social, impositivos, cuota ali-
mentaria, y embargos generados en procesos exceptuados del fuero de atracción,
art. 132 Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la porción embar-
gable del haber de la fallida, la que se depositará a nombre de este proceso y a la
orden de este Juzgado, en cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe
S.A., Sucursal Tribunales. A sus efectos se librará oficio al empleador del fallido.
Asimismo, y para el caso de que éste perciba sus haberes por sistema de tarjeta de
débito, y sobre la misma se efectúen descuentos, se oficiará a la entidad que co-
rresponda para que cesen los mismos y, de tal forma, se dé estricto cumplimiento
a lo anteriormente ordenado. Hágase saber, insértese el original, agréguese copia.
Ofíciese. Notifíquese. Fdo. digitalmente por: Dra. MERCEDES DELLAMONICA, se-
cretaria; Dr. RODRIGO URETA CORTES, Juez.
S/C 559379 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados: ANTUNEZ, DARIO RUBEN s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
CUIJ 21-02058818-4, se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el
Art. 89 de la Ley 24.522 y modificatorias, haciendo saber que ha sido designado
Síndico el C.P.N. Héctor Marcelo Madoery, domiciliado a los efectos legales en calle
San Martín 2347 - Piso 1º - Oficina 13 - (Galería Florida) de la ciudad de Santa Fe,
correo electrónico: estudiomadoery@gmail.com - celulares: 3424064909 y/o
3424450791, con días y horas de atención de Lunes a Viernes de 9 a 18 Hs., fiján-
dose el día 24 de abril de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar sus pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes conforme
con lo dispuesto en autos. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense
edictos por el término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL, SIN CARGO (art. 89
Ley 24.522). SANTA FE, de 2026. Pablo C. Silvestrini, secretario.
S/C 559406 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 12ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: GIORDANO, NICOLAS ARIEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ
21-02056670-9, se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el Art. 89
de la Ley 24.522 y modificatorias, haciendo saber que ha sido designado Síndico
el C.P.N. Héctor Marcelo Madoery, domiciliado a los efectos legales en calle San
Martín 2347 - Piso 1º - Oficina 13 - (Galería Florida) de la ciudad de Santa Fe, co-
rreo electrónico: estudiomadoery@gmail.com - celulares: 3424064909 y/o
3424450791, con días y horas de atención de Lunes a Viernes de 9 a 18 Hs., fiján-
dose el día 05 de mayo de 2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar sus pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes conforme
con lo dispuesto en autos. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense
edictos por el término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL, SIN CARGO (art. 89
Ley 24.522). SANTA FE, 9 de Abril de 2026.
S/C 559408 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la 7ª Nominación la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos
caratulados: CHAVES, NORBERTO MANUEL s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
CUIJ 21-02059537-7, AÑO 2026; se ha dispuesto la publicación por 5 días en el BO-
LETIN OFICIAL (Art. 89 Ley 24.522) lo siguiente: SANTA FE, 20 de Marzo de 2.026.
Autos vistos... Considerando... Resuelvo...: 1) Declarar la quiebra de NORBERTO
MANUEL CHAVES, DNI 8.636.051, argentino, mayor de edad, apellido materno
Sterli, domiciliado realmente en calle 1° de Mayo 3147 de la ciudad de Santo Tomé.
Provincia de Santa Fe y legalmente en calle San Jerónimo Nº 1695, planta Alta de
la ciudad de Santa Fe, Prov. De Santa Fe. 4) Ordenar al fallido y a los terceros que
tengan bienes de aquel que los entreguen al Síndico, quien tomará posesión de los
mismos. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces.
... 7) Ordenar se efectúen las comunicaciones pertinentes para asegurar el cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley 24.522, respecto del fallido; ofi-
ciándose al efecto a la Jefatura de la Policía Federal Argentina y Oficina de
Migraciones del Ministerio del Interior de la Nación. ... 10) Fijar el día 18/05/2026
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifi-
cación de sus créditos al Síndico. 1l) Designar el 01/07/2026 como fecha en que la
Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y la del 27/08/2026
o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado para que presente el informe
general. Fdo. Dr. Lucio A. Palacios: Juez; Dra. Romina Soledad Freyre Secretaria.
El Síndico actuante es C.P.N. Roberto Eduardo Mangini y Su domicilio legal: Tal-
cahuano 7675 de Santa Fe, atendiendo la verificación de créditos los días hábiles
de 14 a 20 Hs. Sin previo pago (Art. 89 3° párrafo Ley 24.522). Romina Freyre, Se-
cretaría.
S/C 559421 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos Sobrero Zulma Guadalupe s/Quiebra; CUIJ Nº 21-02058978-4, se
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ha ordenado mediante resolución judicial de fecha 13 de Marzo de 2026, la quie-
bra de Sobrero Zulma Guadalupe, D.N.I. Nº 16.948.079, con domicilio real en calle
Lavaisse Nº 1168 y domicilio legal en calle 25 de Mayo Nº 2144, ambos de esta
ciudad. Fijar el día 20 de Mayo de 2026, como fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar los pedidos de verificación de créditos y los títulos pertinentes,
y el día 18 de Junio de 2026, como fecha hasta la cual se podrán efectuar las ob-
servaciones a los créditos. Designar el día 30 de Julio de 2026, como fecha en que
la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y el 24 de Septiembre de 2026,
para que presente el Informe General. Fue designada Síndico para que actúe en
estos autos la CPN Olivia Cristina Bressan, con domicilio en calle Urquiza 1591 1°
A de la ciudad de Santa Fe, teléfono 342-4273146 y correo electrónico sobrero-
cris@gmail.com, siendo el horario de atención a los acreedores de 9.00 a 11.00 hs.
y de 16.00 a 20.00 hs. Fdo. Dr. Gabriel Abad (Juez); Dra. Verónica Gisela Toloza
(Secretaria). Santa Fe, 9 de Abril de 2026. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.
S/C 559422 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos Salomoni Carla Yazmin s/Quiebra; CUIJ Nº 21-02058477-4, se ha
ordenado mediante resolución judicial de fecha 5 de marzo de 2026 la quiebra de
Salomoni Carla Yazmin, D.N.I. Nº 37.144.044, con domicilio real en calle Milenio de
Polonia Nº 2815 de la ciudad de Santa Fe y domicilio legal en calle Luciano Torrent
Nº 1534 de esta ciudad. Fijar el día 30 de Abril de 2026 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de créditos y los títu-
los pertinentes, y el día 20 de mayo de 2026, como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos. Designar el día 24 de julio de 2026 como
fecha en que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y el 11 de sep-
tiembre de 2026, para que presente el Informe General. Fue designada Síndico
para que actúe en estos autos la CPN Olivia Cristina Bressan, con domicilio en calle
Urquiza 1591 1° A de la ciudad de Santa Fe, teléfono 0342-4273146 y correo elec-
trónico sobrerocris@gmail.com, siendo el horario de atención a los acreedores de
9.00 a 11.00 hs. y de 16.00 a 20.00 hs. Fdo. Dr. Gabriel Abad (Juez); Dra. Verónica
Gisela Toloza (Secretaria). Santa Fe, l0 de Abril de 2026. Dra. Natalia Gerard, pro-
secretaria.
S/C 559423 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 11ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos Gimenez Jorge Alberto s/Quiebra; CUIJ Nº 21-02057593-7, que se tra-
mita por ante éste Juzgado, se ha ordenado mediante resolución judicial de fecha
17 de Marzo de 2026 la quiebra de Giménez Jorge Alberto, D.N.I. Nº 30.156.976,
con domicilio real en calle Pasaje Liniers Nº 4468 y legal en calle 25 de Mayo 2126
2do. “A o B”, ambos de la ciudad de Santa Fe. Fijar hasta el día 05 de Mayo de
2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de ve-
rificación de créditos y los títulos pertinentes, el día 17 de Junio de 2026 como fecha
en que la Sindicatura deberá presentar el Informe Individual, y el 29 de Julio de
2026 para que presente el Informe General. Fue designada Síndico para que actúe
en estos autos la CPN Sandra Cerino, con domicilio en calle Urquiza 1591 lº “A” de
la ciudad de Santa Fe, siendo el horario de atención a los acreedores de 9.00 a
11.00 hs. y de 16.00 a 20.00 hs. Fdo. Dra. Ana Rosa Álvarez (Jueza); Dra. Sandra
Silvina Romero (Secretaria). Santa Fe, 7 de Abril de 2026. Rocio M. Bissutti, pro-
secretaria subrogante.
S/C 559424 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Décima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados LEGUIZAMON, MIRTA BEATRIZ s/SOLICITUD PRO-
PIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02057389-6), se ha declarado la quiebra en fecha 18 de
diciembre de 2025 de MIRTA BEATRIZ LEGUIZAMON, DNI 10.908.292 argentina,
mayor de edad, jubilada, divorciada, domiciliada realmente en calle Huergo Nº l560
y con domicilio procesal constituido en calle Amenábar Nº 3066 Dpto 1, ambos de
la ciudad de Santa Fe. Es Síndico en este proceso el CPN Horacio Andrés Ro-
magnoli quien ha fijado domicilio a todos los efectos procesales en calle La Rioja Nº
3314, con horario de atención de 14 a 20 hs. de lunes a viernes y electrónico en la
casilla de correo: cpnromagnoli@hotmail.com. Se dispuso en Resolución del 30 de
Diciembre de 2025. Téngase presente la aceptación al cargo de Síndico efectuada
por el CPN Horacio Andrés Romagnoli. Hágase saber que deberá publicar edictos
comunicando la designación, dirección y horarios de atención, y la fecha hasta la
que podrán insinuarse los acreedores. Notifíquese. Fdo. DELFINA MACHADO
(PROSECRETARIA). OTRO DECRETO: Santa Fe, 08 de Abril de 2026; Atento las
razones invocadas y a los fines de garantizar la validez y eficacia de los actos pro-
cesales, se impone la reprogramación de las fechas fijadas en la resolución de aper-
tura de quiebra. En consecuencia, resuelvo: 1) Fijar el día 29 de Mayo de 2026
inclusive, hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifica-
ción de sus créditos al Síndico; II) Señalar el día 28 de Julio de 2026 inclusive, en
el que el Síndico deberá presentar el informe individual sobre los créditos y, III) El
día 09 de Septiembre de 2026 para presentar el informe general. Publíquense edic-
tos. Notifíquese. Dra. MARÍA ROMINA KILGELMANN, Jueza. Santa Fe, 9 de Abril
de 2026. Delfina Machado, prosecretaria.
S/C 559428 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Décima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados MOLINA, ARIEL LEONARDO s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (CUIJ 21-02058827-3), se ha declarado la quiebra en fecha 16 de marzo
de 2026 de ARIEL LEONARDO MOLINA, DNI 32.221.599, domiciliado en calle Ri-
vadavia Nº 2381 de la ciudad de Laguna Paiva y con domicilio procesal constituido
en Monseñor Zazpe Nº 2618 Depto. 2 B, ambos de la ciudad de Santa Fe. Es Sín-
dico en este proceso el CPN Horado Andrés Romagnoli quien ha fijado domicilio a
todos los efectos procesales en calle La Rioja Nº 3314, con horario de atención de
14 a 20 hs. de lunes a viernes y electrónico en la casilla de correo: cpnromag-
noli@hotmail.com. Se dispuso en Resolución del 16 de marzo de 2026: Y AUTOS
Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO:... Santa Fe, 16 de marzo de 2026.
RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de ARIEL LEONARDO MO-
LINA, DNI 32.221.599, domiciliado en calle Rivadavia Nº 2381 de la ciudad de La-
guna Paiva y con domicilio procesal constituido en Monseñor Zaspe Nº 2618 Depto.
2 B, ambos de la ciudad de Santa Fe. ... 10) Fijar el día 13 de Mayo de 2026, como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al Síndico; ... 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN

OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la firma prevista por el artículo 89 de
la ley 24.522, computándose el plazo que tiene el deudor para ello desde el día de
notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos
deberán contener su nombre y Domicilio. Fdo. Dra. MARIA ROMINA KILGELMANN
(JUEZA). OTRO DECRETO: SANTA FE, 18 de marzo de 2026. Habiendo resultado
sorteado para actuar como Síndico el CPN HORACIO A. ROMAGNOLI, se lo de-
signa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo con las formalidades
de ley. Notifíquese. Fdo. Dra. MARIA ROMINA KILGELMANN (JUEZA). Santa Fe,
10 de Abril de 2026. Delfina Machado, prosecretaria.
S/C 559430 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº
1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se ha
dictado en autos PEREZ JORGELINA NOEMI s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
(CUIJ Nº 21-02059747-7 - AÑO 2026), la siguiente resolución: Santa Fe, 10/04/26.
(...) resuelvo: l. Declarar la quiebra de Jorgelina Noemi Perez, DNI Nº 27.236.546,
con domicilio real en calle Sarmiento 8055 de la localidad de Santa Fe, y domicilio
legal en calle Junin 3281 de esta ciudad. 5. Ordenar a terceros la entrega de bienes
y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar al fallido para que dentro de las vein-
ticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición
del funcionario falencial. Se libra mandamiento al Oficial de Justicia para que se
haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7. Prohibir pagos al fallido. 9. De-
signar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista correspondiente a la catego-
ría “B” para el 15/04/26 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día 05/06/26 como fecha hasta
la cual los acreedores deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de
créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 23/06/26 como fecha hasta la cual
el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes. 12. Señalar el día
04/08/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes indivi-
duales y el 16/09/26 para la presentación del Informe General. 19. Ordenar la pu-
blicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los mandamientos,
oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Administración
Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acor-
dada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe
del 10/11/96). Fdo. Dr. Carlos F. Marcolín (Juez a/c). María José Lusardi, Prose-
cretaria.
S/C 559443 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos DE FILIPPIS, MIGUEL ANGEL s/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA; (CUIJ N° 21-02059887-2 - AÑO 2026), la siguiente resolución: Santa Fe, 10
de abril de 2026. (...) resuelvo: l. Declarar la quiebra de Miguel Angel de Filippis, DNI
N° 33.424.693, con domicilio real en calle Pasaje Cullen 4388 de la localidad de
Santa Fe y domicilio legal en calle Amenábar 3066 Depto 1 de esta ciudad. 5. Or-
denar a terceros la entrega de bienes y documentos del fallido al Síndico. 6. Intimar
al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Sín-
dico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. Se libra mandamiento
al Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7.
Prohibir pagos al fallido. 9. Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista
correspondiente a la categoría “B” para el 15/04/26 a las 10.00 horas. 10. Fijar el día
05/06/26 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Síndico las so-
licitudes de verificación de créditos y los títulos pertinentes. 11. Fijar el día 23/06/26
como fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes.
12. Señalar el día 04/08/26 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar
los informes individuales y el 16/09/26 para la presentación del Informe General.
19. Ordenar la publicación de edictos durante cinco días en el BO. 20. Líbrense los
mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la
Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas (acordada N° 195, punto 2º de la Corte Suprema de Justicia de la Provin-
cia de Santa Fe del 10/11/86). Santa Fe, 10 de Abril de 2026. Fdo. Dr. Carlos
Marcolin (Juez a/c); Daniela Piazzo {secretaria).
S/C 559444 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados PERALTA, MA-
RIANELA ANAHI s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (Expte. N° 21-02059359-5), se
ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 14/04/26. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de MARIANELA ANAHI PE-
RALTA, DNI 31.369.271, argentina, domiciliada realmente en 12 de Infantería 3745
(Interno - Pasillo) y legal en calle San Jerónimo Nº 1786 Piso 2 A, ambos de esta
ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un
Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 15 de abril a
las 10:00 horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser
éstos ineficaces. 10) Fijar el día 28/05/2026 como fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 20/07/2026 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el in-
forme individual de los créditos y el 31/08/2026 para que presente el informe ge-
neral. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la ley 24.522, compután-
dose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a
la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su
nombre y domicilio. Fdo. Javier Deud, Juez; Silvina Diaz, Secretaria. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89
L.C.Q.). Santa Fe, 14/04/26. Dra. Ana Inés Zanuttini, prosecretaria.
S/C 559449 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados MANSILLA, YA-
NINA ILEANA s/PEDIDO DE QUIEBRA; (Expte. Nº 21-02058408-1), se ha resuelto
lo siguiente: Santa Fe, 14/04/26. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RESUELVO: 1)
Declarar, a su propio pedido, la quiebra de YANINA ILEANA MANSILLA, DNI
35.653.658, nacionalidad Argentina, domiciliada realmente en Pasaje Formosa
4419, Bº UPCN, de la ciudad Santa Fe y legal en 25 de Mayo N° 2126, Piso 2, Dpto.
“B” de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sor-
teo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles
15/04/26 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos
de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 01/06/26 como fecha hasta la cual los acre-
edores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
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Fijar el día 22/07/26 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe
individual de los créditos y el 02/09/26 para que presente el informe general. 13) Dis-
poner la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las veinticuatro
horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo
que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación
del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y do-
micilio. Fdo. Javier Deud, Juez; Silvina Diaz, Secretaria. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa
Fe, 14/04/26. Dra. Ana Inés Zanuttini, prosecretaria.
S/C 559451 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados MARGARIA, LUIS
OSCAR S/PEDIDO DE QUIEBRA; (Expte. Nº 2l-02059553-9), se ha resuelto lo si-
guiente: Santa Fe, 14 de Abril de 2026. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de LUIS OSCAR MARGARIA,
DNI 28.939.704, nacionalidad Argentino, domiciliado realmente en Mitre 5915 de
Santa Fe y legal en Necochea N° 3915, de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer
como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que ac-
tuará como Síndico el día miércoles 15 de Abril a las 10 horas. 5) Prohibir hacer
pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día
01/06/2026 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticio-
nes de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 20/07/2026 como fecha
en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el
25/08/26 para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edic-
tos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista
por el art. 89 de la ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado
que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Javier Deud, Juez; Sil-
vina Diaz, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Santa Fe, 14/04/26. Dra. Ana Inés Zanut-
tini, prosecretaria.
S/C 559452 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito Nº 1, en lo civil y Comercial
de la 14ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, y en los
autos caratulados: MODINA, GABRIELA ELISABET s/QUIEBRA; (C.U.I.J. Nº 21-
02058472-3), se ha dispuesto la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia de Santa Fe, a los efectos de hacer que ha sido designada como Sín-
dica y ha aceptado el correspondiente cargo, la C.P.N. SONIA LUCIA DIAZ, con do-
micilio en 25 de Mayo Nº 3407 de esta ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe,
Tel. 342-4522064 / 34?-6305336; con horarios de atención a los señores acreedo-
res para la verificación de sus créditos de lunes a viernes de 10 a 12 Horas, y 16 a
20 horas. Para mayor recaudo se transcribe la parte pertinente de la Providencia
que así lo dispone, que dice: SANTA FE, 30 de Abril de 2026. Proveyendo cargo Nº
1010/2026: Habiendo resultado sorteado como Síndico la CPN SONIA LUCIA DIAZ,
domiciliada en calle 25 de mayo 3407 de esta ciudad desígnasela en tal carácter
quien deberá remitir acta de aceptación del cargo, bajo apercibimientos de ley.
Fecho, hágase saber que deberá publicar edictos comunicando la designación di-
rección y horarios de atención. Notifíquese. Proveyendo cargo N° 1046/2026: tén-
gase presente. Agréguese. Proveyendo cargo Nº 1088/2026: Téngase por aceptado
el cargo para el que fuera designada. Hágase saber que la CPN SONIA LUCIA
DIAZ, fija su domicilio a los efectos legales en calle 25 DE mayo 3407 de la Ciudad
de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y atenderá a los Sres. Acreedores los días
lunes a viernes de 10:00 hs a 12:00 horas y de 16 a 20 hs. Téngase presente el Nº
de celular denunciado: 342-6305336 y el Nº de teléfono fijo denunciado 342-
4522064. Publíquense edictos de lo ordenado en la presente a fin de dar a cono-
cer la Síndico de autos. Notifíquese. Fdo. Dra. María Romina Kilgelmann (Jueza).
Santa Fe, 31 de Marzo de 2026. Dra. Ma. Alejandra Galiano, prosecretaria.
S/C 559459 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial Catorce Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos caratulados LEIVA, LEANDRO ELIAS s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA;
(Expte. Nº 2l-02059269-6); se ha declarado la quiebra en fecha 13/04/2026 de LE-
ANDRO ELIAS LEIVA, DNI Nº 32.330.420, mayor de edad, apellido materno VERA,
casado, domiciliado realmente en calle Avellaneda Nº 6770 de esta ciudad y legal-
mente en calle San Lorenzo 2214 PB de esta ciudad - Provincia de Santa Fe. Se
dispuso el día 15/04/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico
que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la
verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 02/07/2026. Se ordenó a la fa-
llida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella que
estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de re-
sultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma
que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la
fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización judi-
cial en los casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos.
Disponer dar a conocer la clave del expediente para su consulta digital: 2720 co-
rrespondiendo a la Sindicatura dar a conocer la misma en el caso de que los acre-
edores insinuantes así lo soliciten. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q,). Fdo. Dr. Javier Deud, Juez a/c;
Dra. Lorena Huter (Secretaria). Santa Fe, 14 de Abril de 2026. Dra. Ma. Alejandra
Galiano, prosecretaria.
S/C 559463 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial Catorce Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos caratulados MARTINEZ, DIEGO OSVALDO s/SOLICITUD PROPIA QUIE-
BRA; (Expte. Nº 21-02059432-9); se ha declarado la quiebra en fecha 13/04/2026
de DIEGO OSVALDO MARTINEZ, DNI Nº 31.459.389, apellido materno Loza, do-
miciliado realmente en Pasaje Simoniello 10.520 de esta ciudad y legalmente en
calle Junín Nº 3281 de esta ciudad - Provincia de Santa Fe. Se dispuso el día
15/04/2026 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá
en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de
sus créditos al Síndico hasta el día 02/07/2026. Se ordenó a la fallida y, en su caso,
a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquella que estuvieren en su
poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de resultar éstos in-
eficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fallida en la forma que se de-
terminará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida.

Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los
casos y términos del art. 103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Disponer
dar a conocer la clave del expediente para su consulta digital: 3791 correspondiendo
a la Sindicatura dar a conocer la misma en el caso de que los acreedores insi-
nuantes así lo soliciten. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL
por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dr. Javier Feud, Juez a/c; Dra. Lo-
rena Huter, (Secretaria). Santa Fe, 14 de Abril de 2026. Dra. Ma. Alejandra Galiano,
prosecretaria.
S/C 559464 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la 14ª Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que en
los autos caratulados MORINIGO, MARIANA ALEJANDRA s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; CUIJ Nº 21-02059419-2, se ha declarado la quiebra en fecha 13/04/2026
de MORINIGO MARIANA ALEJANDRA, DNI Nº 38.982.316, de apellido materno
Salina, argentina, mayor de edad, soltera, domiciliada realmente en Rodríguez Peña
Nº 400, 1º 27, Manzana 9, Barrio Fonavi Centenario ciudad, Provincia de Santa Fe
y legalmente en calle Pje Leoncio Gianello 636, de esta ciudad de Santa Fe. Pro-
vincia de Santa Fe. Se dispuso el día 22/04/2026 como fecha en la que se realizará
el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedo-
res pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día
09/06/2026. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico
los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo
apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes
del fallido en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inven-
tario de los bienes del fallido. Se pone a disposición la clave del expediente para su
consulta digital: 5561 correspondiendo a la Sindicatura dar a conocer la misma en
el caso de que los acreedores insinuantes así lo soliciten. Disponer que el fallido no
pueda ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del art.
103 de la ley 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos
en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días (art. 89 L.C.Q. Fdo. Dr. Deud
(Juez a/c); Dra. Huter (Secretaria). Santa Fe, 14 de Abril de 2026. Dra. Ma. Alejan-
dra Galiano, prosecretaria.
S/C 559465 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: CAUSSO, NOELIA ELISABET s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-
02057839-1), se ha dispuesto en la resolución de fecha 14/04/2026: RESUELVO:
1º) Declarar la quiebra de la Sra. Noelia Elisabet Causso, argentina, DNI Nº
26.924.006, CUIL Nº 27-26.924.006-2, domiciliada realmente en calle Antonia
Godoy 6976, de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. 2°) Ordenar la ano-
tación de la quiebra y la inhabilitación de la fallida en el Registro de Procesos Uni-
versales y la inhibición general de bienes del Registro General de la Propiedad, y
demás registros que correspondan. Comunicar la presente declaración en quiebra
a la Administración Provincial de Impuestos (art. 29 Código Fiscal - texto ordenado
decreto 2350/97). 3°) Ordenar a la fallida y a terceros la entrega al Síndico de los
bienes de pertenencia de la primera. Intimar al deudor para: a) que entregue al Sín-
dico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la documenta-
ción relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del artículo
86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 4°) Ordenar la prohibición de hacer pagos a la fa-
llida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especifica-
ciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que
será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522. 5°) Dis-
poner la prohibición a la fallida de ausentarse del país hasta la presentación del in-
forme general (Art. 103, Ley 24.522), salvo autorización judicial concedida en cada
caso. A sus efectos, se librarán de inmediato los oficios pertinentes a las autorida-
des de control de fronteras que corresponda, comunicando la fecha fijada para la
presentación del informe general y haciéndoseles saber que, en caso de dispo-
nerse prórroga para la presentación del dicho informe o extensión de la interdicción
de salida del país del fallido, se comunicará en cada caso mediante oficio. 6°) Fijar
la audiencia del sorteo del Síndico el 22/04/2026 a las 10 hs, a realizarse en la Ofi-
cina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de
Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Co-
mercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha
05/12/2017. A tales efectos, oficiese. 7°) Previo a ordenar la realización de los
bienes, deberá proceder Sindicatura conforme a los arts. 177 y sgtes. de la ley
24.522 a los efectos de que determine el patrimonio del fallido. A sus fines, la Sin-
dicatura juntamente con el Sr. Oficial de Justicia o el Funcionario que por jurisdic-
ción corresponda al domicilio del fallido y de ubicación de los bienes, procederá de
inmediato a la realización de inventario de los bienes, con el desapoderamiento pre-
visto en los arts. 88 inc 10, 106, 107, siguientes y concordantes de la ley 24.522. A
sus efectos se habilitarán días y horas que fueren menester para tal cometido. Lí-
brese mandamiento u oficiese -según corresponda- a tales fines, facultando al fun-
cionario interviniente a allanar domicilio, hacer uso de la fuerza pública de ser
necesario y con la debida moderación. 8°) Fijar hasta el día 26/06/2026 la fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los
títulos pertines al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente
hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionan-
tes, y copia simple de la demanda verificatoria. 9°) Fijar los días: 10/08/2026 para
que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el 21/09/2026
para la presentación de los informes individuales; y el 18/11/2026 para la presen-
tación del informe general. 10°) Ordenar la publicación de edictos, conforme lo pres-
cribe el art. 89 de la ley 24.522. 11º) Requiérase informes a las Mesas de Entradas
Únicas de Distritos, Circuitos, Laboral, Daños y Familia de estos Tribunales sobre
la iniciación y radicación de causas contra el fallido, a sus efectos ofíciese -facul-
tándose al Síndico a suscribir los oficios e intervenir en su diligenciamiento-. Fecho,:
exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la fallida y a los
Tribunales Federales a los fines previstos y con las excepciones contempladas por
los art. 132 y por su remisión el art. 21, ambos de la ley de Concursos y Quiebras,
detallando las causas a remitir. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la re-
serva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el su-
puesto anterior. 12°) Disponer el cese de todo descuento del haber del fallido -con
excepción de los descuentos de ley, de Obra Social, impositivos, cuota alimentaria,
y embargos generados en procesos exceptuados del fuero de atracción, art. 132
Ley 24.522-; simultáneamente, ordenar la retención de la porción embargable del
haber de la fallida, la que se depositará a nombre de este proceso y a la orden de
este Juzgado, en cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Su-
cursal Tribunales. A sus efectos se librará oficio al Ministerio de Educación de la
provincia. Asimismo, y para el caso de que éste perciba sus haberes por sistema de
tarjeta de débito, y sobre la misma se efectúen descuentos, se oficiará a la entidad
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que corresponda para que cesen los mismos y, de tal forma, se dé estricto cumpli-
miento a lo anteriormente ordenado. Protocolísece el presente y notifiquese. Fir-
mado digitalmente por: Dr. RODRIGO C. URETA CORTES, Juez; Dra. MERCEDES
DELLAMÓNICA, Secretaria. Dra. Alina Prado, prosecretaria.
S/C 559475 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil
y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados PARRA, SEBASTIAN NICOLAS s/SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA; (Expte. Nº CUIJ 21-02058128-7) se ha declarado la quiebra en fecha
13/04/2026 de SEBASTIAN NICOLAS PARRA, DNI Nº 36.724.988, argentino, ape-
llido materno Lemaire, mayor de edad, domiciliado realmente en calle French y Be-
rutti Nº 1137, de la ciudad de Coronda y legalmente en calle General Lopez Nº 3162,
de la ciudad de Santa Fe. Se dispuso el día 22/04/2026 como fecha en la que se
realizará el sorteo del Sindico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los
acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día
05/06/2026. Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fa-
llida, bajo apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los
bienes de la fallida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice
el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse
del país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley Nº
24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLE-
TIN OFICIAL por el término de cinco días (art 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Palacios
(Juez); Dra. Romina S. Freyre Secretaria.
S/C 559476 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dra. Viviana Naveda
Marcó, se hace saber que en los autos caratulados SERVIDIO, Eduardo Luis
s/Quiebra; CUIJ Nº 21-02017458-4, se ha dispuesto publicar el presente por el tér-
mino de dos (2) días de conformidad con el art. 218 de la Ley 24522 haciendo saber
que en las citadas actuaciones se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 25 de No-
viembre de 2025. RESUELVO:... regular sobre la base de $ 3.462.225,55 corres-
pondientes al actual sueldo de Secretario de Primera Instancia Informado por la
Dirección General de Administración del Poder Judicial de Santa Fe, los honora-
rios profesionales de los CPN Marcelo Carlos Rebecchi y Alejandro Rubén Monti,
en la suma de $ 1.211.778,94 a cada uno y en la suma de $ 1.038.667,66 los del
Dr. Norberto Berlanda. III) Regular en la suma de $ 160.960, los honorarios profe-
sionales de la Dra. Estefanía Mallozzi, los que no están a cargo de la masa, sino de
su propio cliente, en tanto se justiprecian tarreas cumplidas en beneficio exclusivo
de éste. Fdo. Dra. Viviana Naveda Marcó, Jueza y Santa Fe, 7 de Abril de 2026. De
manifiesto el proyecto de distribución readecuado. Publíquense edictos de confor-
midad con lo dispuesto por el art. 218 de la LCQ. Notifíquese. Fdo. Dra. Maria Ro-
mina Kilgelmann, Jueza a/c.
S/C 559494 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Décima Nominación de la cuidad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados GUILLAUME, ROBERTO CARLOS s/QUIEBRA; CUIJ
Nº 21-02059150-9, ha sido designada como Síndico la CPN Adriana Bonavia, con
domicilio en calle Crespo 2419 de la ciudad de Santa Fe, con horario de atención
de lunes a viernes de 8.30 a 11.30 hs y lunes a jueves de 16.30 a 19.30 hs. Se hace
saber además que la fecha límite para presentar la verificación de los créditos ante
la sindicatura es 29/05/2026. Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así
lo ordena: Santa Fe, 9 de Abril de 2026. Habiendo resultado sorteado para actuar
como Síndica la CPN Adriana Bonavia, se la designa en tal carácter debiendo com-
parecer a aceptar el cargo con las formalidades de ley. Notifiquese. Fdo. Dra. María
Romina Kilglemann y Santa Fe 10 de Abril de 2026. Téngase presente la acepta-
ción al cargo de Síndico efectuada por la CPN Adriana Graciela Bonavia. Hágase
saber que deberá publicar edictos comunicando la designación, dirección y horarios
de atención y la fecha hasta la que podrán insinuarse los acreedores. Notifíquese.
Fdo. Dr. Juan Manuel Lanteri, Secretario. Santa Fe, 15 de Abril de 2026. Delfina
Machado, prosecretaria.
S/C 559495 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “AGUIRRE MARIA CECILIA S/
SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (Expte. N° 21-02058445-6)que se tramita por ante
el Juzgado Civil y Comercial de la 2DA Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que por Resolución de fecha 08/04/2026 se ha declarado la quiebra de
MARÍA CECILIA AGUIRRE, argentina, mayor de edad, soltera, D.N.I. 27.117.627 ,
de apellido materno PRONO, con domicilio real en calle Belgrano 5679 de la ciudad
de Santa Fe, habiéndose dispuesto hasta el día 14/05/2026 para que los acreedo-
res presenten sus pedidos de verificación al Síndico designado en autos, la CPN
Ma. Cecilia Arietti, domiciliada en calle Moreno 2308- 6to Piso B de la ciudad de
Santa Fe, siendo el horario de atención de lunes a viernes de 8.00 a 14.00 hs.. No-
tifíquese. Firmado: Dr. Silvestrini, Secretario”.
S/C 559907 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “BALBUENA, EMILIANO OSCAR
S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” (CUIJ. N° 21-02058968-7)que se tramita por
ante el Juzgado Civil y Comercial de la 2DA Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que por Resolución de fecha 06/04/2026 se ha declarado la quiebra
de EMILIANO OSCAR BALBUENA, argentino, mayor de edad, soltero, D.N.I.
37.037.298, apellido materno MENDOZA, con domicilio real en calle Ubajay 2448
Villa Añati San José del Rincón de la ciudad de Santa Fe, habiéndose dispuesto
hasta el día 07/05/2026 para que los acreedores presenten sus pedidos de verifi-
cación al Síndico designado en autos, la CPN Ma. Cecilia Arietti, domiciliada en
calle Moreno 2308- 6to Piso B de la ciudad de Santa Fe, siendo el horario de aten-
ción de lunes a viernes de 8.00 a 14.00 hs.. Notifíquese. Firmado: Dr. Silvestrini, Se-
cretario”.
S/C 559908 Abr. 23 Abr. 29

_________________________________________

El Juzgado de Circuito Nº 22 de Laguna Paiva, sito en Avda. Pte. Perón 2.115 de
la ciudad de Laguna Paiva, Provincia de Santa Fe; comunica que en autos BOR-
DIGA, TELMO FRANCISCO c/LOPEZ, MARIA JOSEFA Y OTROS s/PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA - USUCAPIÓN; CUIJ 21-22657511-9, el Señor Juez ha

ordenado lo siguiente: LAGUNA PAIVA, 26 de Marzo de 2026. Proveyendo cargo Nº
188: Agréguese. Pese a haber diligenciado el informe de acuerdo con lo dictami-
nado por Fiscalía de Estado, atento al hecho que ello no modifica la representación
establecida por la Constitución Provincial: Notifíquese por cédula a la Provincia de
Santa Fe el Decreto de fecha 23/10/2025. Proveyendo escrito cargo Nº 189: Agré-
guese el edicto acompañado previa certificación por Secretaría. Atento a las cons-
tancias de autos, haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárese
rebelde a los demandados: MARIA JOSEFA LOPEZ; GENOVEVA LOPEZ; ADO-
RACION LOPEZ; BENJAMIN LOPEZ; VICTOR HUGO LOPEZ; EDUARDO LOPEZ;
JOSE LOPEZ y/o contra los titulares registrales y/o herederos y/o contra quien co-
rresponda, del inmueble identificado como Parcela 29, Manzana Catastral 310, calle
Montenegro S/N (antes denominada calle 98) de esta ciudad Notifíquese por edic-
tos en el BOLETIN OFICIAL y en el sitio Web Institucional del Poder Judicial por el
término y bajo apercibimientos de ley. Autorízase al Dr. Romero para intervenir en
su diligenciamiento. Notifíquese. Fdo. Dra. CAROLINA G. GÓMEZ, Secretaria; Dr.
ADRIAN DE ORELLANA, Juez. Quedan notificados MARÍA JOSEFA LÓPEZ, GE-
NOVEVA LÓPEZ, ADORACIÓN LÓPEZ, BENJAMÍN LÓPEZ, VÍCTOR HUGO
LÓPEZ, EDUARDO LÓPEZ Y JOSÉ LÓPEZ y/o sus herederos y/o en contra quien
corresponda y/o los titulares registrales del inmueble descripto y/o sus herederos y/o
quien corresponda. Laguna Paiva, 30 de marzo de 2026. Carolina Guadalupe
Gónez, secretaria.
$ 900 559191 Abr. 22 Abr. May. 10

_________________________________________

VERA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, Segunda Nominación del Distrito Judicial Nº 13 de la ciudad de
Vera, Santa Fe; a cargo del Dr. Juan Manuel Rodrigo JUEZ, Dra. Mónica M. Alegre
SECRETARIA; en los autos caratulados ARROYO ADRIAN RAMON c/ARROYO,
FLORENTINO Y OTROS s/JUICIOS ORDINARIOS; CUIJ Nº 21-25243641-0, se ha
dictado lo siguiente: Vera, 22 de Mayo de 2025. Téngase presente lo manifestado.
Atento a constancias de autos, como lo solicita proceda a notificar a Florentino
Arroyo y/o sus herederos por edictos. NOTIFÍQUESE. Fdo. Dr. Juan Manuel Ro-
drigo, JUEZ; Dra. Mónica M. Alegre, SECRETARIA. OTRO DECRETO: VERA, 25
de Abril de 2023. AUTOS y VISTOS:...; CONSIDERANDO:...; RESUELVO: 1.- Re-
vocar el Auto Regulatorio de fecha 20 de Octubre de 2022 obrante a fs. 179 en su
totalidad. 2. Regular los honorarios profesionales del Dr. Cristóbal Ceferino Sager,
en pesos Doscientos Sesenta y Cinco Mil Seiscientos con 56/100 ($ 265.600,56)
equivalentes a la fecha a 12,80 Jus, estableciendo un interés mensual equivalente
a la Tasa Activa del Banco de la Nación Argentina en operaciones de descuento de
documentos a treinta días los que se devengarán a partir de que se encuentre firme
este pronunciamiento. 3. Vista a Caja Forense. 4. Insértese, agréguese y notifí-
quese. NOTIFÍQUESE. Fdo. Dr. Juan Manuel Rodrigo, JUEZ; Dra. Beatriz Deiber
de Fabbro, SECRETARIA. OTRO RESOLUCIÓN: Reconquista, 25 de septiembre
de 2024. AUTOS y VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVE: 1)
Desestimar el recurso de nulidad; 2) Desestimar el recurso de apelación; 3) Con-
firmar la resolución alzada conforme los argumentos dados en el considerando; 4)
Establecer que siguiendo el criterio de la C.S.J.S.F. en autos: Municipalidad de
Santa Fe c/Bergagna, Edgardo s/Rec. Inconst., de fecha 01/08/17, AyS T. 276 p.
294-326, el valor de la unidad jus que en definitiva se tome por el acreedor de los
honorarios será el vigente al momento de adquirir firmeza la presente regulación,
devengándose a partir de allí una tasa de interés moratorio equivalente a la tasa pre-
vista por esta Cámara en Acta Acuerdo Nº 30/2021 (dictada en fecha 19/08/2021);
5) Córrase vista a Caja Forense. Regístrese, notifíquese y bajen. Fdo. Dra. CHA-
PERO, Juez de Cámara; Dr. DALLA FONTANA, Juez de Cámara; Dr. SÁNCHEZ,
Juez de Cámara; Dr. ASTESIANO, Secretario de Cámara. Vera, (SF), 13 de Abril de
2026. Dra. Monica Alegre, secretaria.
$ 33 559696 Abr. 28 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito Nº 13 de Vera, provincia de Santa Fe, en
autos: "AVALOS, ISABEL REYNA C/MONZON, JORGE HECTOR Y/O TERCEROS
OCUPANTES S/DESALOJO" CUIJ 21-23048982-0 se notifica el siguiente decreto:
"VERA, 19 de Agosto de 2025.- Agréguese cédulas y oficio diligenciado. Como lo
solicita y a los fines que pudieren corresponder, inscríbase como litigioso el In-
mueble objeto del presente librándose oficio al Registro General de la Propiedad In-
mueble de Santa Fe autorizando al peticionante al diligenciamiento del mismo.
Fecho, publíquese edictos por 3 días en el Boletín Oficial y Puertas del Juzgado
bajo apercibimientos de ley. NOTIFIQUESE.". Fdo.: Dr. José Luis Freijo (Juez), Dra.
Carina Navarro (Secretaria). El presente edicto debe ser publicado por 3 días sin
cargo por tramitarse con patrocinio de la Defensoría General de los tribunales de
Vera. Vera, 17de Abril de 2026. Dra. Carina M. Navarro, Secretaria.
S/C 559754 Abr. 28 Abr. 30

_________________________________________

La Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 13 en lo Civil,
Comercial y Laboral, Primera Nominación de la ciudad de Vera, provincia
de Santa Fe, en los autos caratulados: “ZAMPAR, MARIA CRISTINA C/OR-
DOÑEZ, JUAN RAMON S/DEMANDA EJECUTIVA” CUIJ Nº 21-25278800-
7, ha ordenado lo siguiente: “VERA, 23 de Febrero de 2026. Haciendo
efectivos los apercibimientos de ley declárase rebelde a JUAN RAMON OR-
DOÑEZ. Notifíquese. FDO. DRA. MARGARITA SAVANT - Secretaria, DRA.
JORGELINA YEDRO -Jueza”. VERA, 27 de Febrero de 2026.-
$ 200 559904 Abr. 29 Abr. 30

_________________________________________

RAFAELA
_________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Tercera Nominación de la Ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe,
en autos Expte. C.U.I.J. Nº 21-23922532-9 "OJEDA, Omar José y otros C/Empresa
Provincial de la Energía y otros S/Ordinario (Daños y Perjuicios)", se cita, llama y
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emplaza a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la codemandada, Sra. lndemira o lndamira Catalina LOVAIZA,
D.N.I. Nº F.4.101.424, con último domicilio en calle Echevarria n.º 890 de la locali-
dad de Santa Clara de Saguier, fallecida en fecha 11/01/2024, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo apercibimientos
de ley, lo que se publicará en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales, a sus efec-
tos. Dr. Mauro D. GARCIA (Juez) Dra. Juliana FOTI (Secretaria). Rafaela,
16/04/2026.
El presente se haya exento de pago de sellados y tasas- Proceso tramitando con
Beneficio de Pobreza - Art. 335 - Código Procesal Civil y Comercial -Ley 5.531 -
Dra. Juliana FOTI (Secretaria).
S/C 559674 Abr. 27 May. 04

_________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial Nº 5 de la
ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, en autos caratulados: ANACABE, ENRIQUE
RAFAEL (HOY: SUS HEREDEROS) c/PERALTA EDUARDO VALENTIN SEGUNDO
Y OTROS s/JUICIO ORDINARIO (USUCAPIÓN), CUIJ 21-22703006-9, en los tér-
minos del artículo 47 del CPCC, se CITA a los herederos del actor, ENRIQUE RA-
FAEL ANACABE (DNI 6.236.258), por el término de CINCO (5) DÍAS y bajo
apercibimientos de ley. Rafaela, Pcia. de Santa Fe, 27 de Febrero de 2026. Gustavo
F. Mié, secretario.
$ 100 559483 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe,
en autos COMUNA DE BELLA ITALIA c/MONTENEGRO PABLO s/APREMIO FIS-
CAL COMUNAL; CUIJ 21-24209288-8, se cita, llama y emplaza a los herederos de
Don MONTENEGRO PABLO RAMON DNI 11.535.237, con último domicilio en Juan
Manuel de Rosas 195 Viv 2 de la localidad de Bella Italia Provincia de Santa Fe, fa-
llecido en fecha 13 de junio de 2025, para que en el término de 30 días comparez-
can a estar a derecho bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en el
BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, a sus efectos. Fdo. Dra. Agostina Sil-
vestre, Secretaria; Dr. Marcelo Gelcich, Juez. Rafaela, 17 de Febrero de 2026. Del-
fina B. Nasetta, prosecretaria.
$ 100 559342 Abr. 24 Abr. 30

_________________________________________

RECONQUISTRA
________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por estar así ordenado en el expediente "FIDEICOMISO AYUDARTE C/LEGUIZA-
MON LUCIANO DAVID S/JUICIOS EJECUTIVOS", CUIJ Nº 21-23243702-9, de trá-
mite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito N.º 4 de la ciudad de
Reconquista, Santa Fe, a cargo de la Dra. María Cecilia Belfiori, Jueza, Secretaría
de la Dra. Adriana Lorena Dávalos, se ha han dictado los siguientes decretos: "Re-
conquista, 10 de Noviembre de 2025.- Proveimiento de la demanda: Por presen-
tado, por constituido domicilio y por parte en el carácter que invoca. Por iniciado
JUICIO EJECUTIVO tendiente a obtener el cobro de la suma de $800.000, más in-
tereses y costas contra Luciano David Leguizamon DNI Nº 44.022.357, domiciliado
donde indica el-escrito introductorio. Se cita y emplaza a la parte demandada para
que dentro del término de tres (3) días comparezca a estar a derecho bajo aperci-
bimiento de rebeldía... Notifíquese". Fdo. María Cecilia Belfiori, Jueza. Adriana Lo-
rena Dávalos, Secretaria Subrogante. Otro decreto: "Reconquista, 18 de Marzo de
2026...Se ordena notificar a la parte demandada por medio de la publicación de
Edictos en el Boletín Oficial y web del Poder Judicial por el término de ley, conforme
lo disponen lo arts. 67 y 73 del CPCyC de Santa Fe; y el Acta Nº 3, punto 32 de la
Acordada de la CSJSF de fecha 11.02.2025. Notifíquese." Fdo. María Cecilia Bel-
fiori, Jueza. Adriana Lorena Dávalos, Secretaria Subrogante.-. Reconquista, 13 de
abril de 2026. Antonella Gasparutti, Prosecretaria Subrogante.
$ 1500 559673 Abr. 27 May. 04

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: MARTINELLI CLARISA LILIAN S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA (CUIJ: 21-
25034810-7) ha dispuesto lo siguiente: "Reconquista, 29 de diciembre del 2025
AUTOS Y VISTOS: Estos caratulados: MARTINELLI CLARISA LILIAN S/SOLICI-
TUD PROPIA QUIEBRA (CUIJ: 21-25034810-7) de trámite por ante este Juzgado
de Primera Instancia civil y Comercial, Segunda Nominación, Distrito Nº4, y; CON-
SIDERANDO: Que la solicitud de Quiebra efectuada por la peticionante, invocando
causales de cesación de pago, es procedente. Que, habiéndose cumplimentado
con lo dispuesto en el art. 11 de la ley24.522. RESUELVO: 1) Declarar la quiebra
de Clarisa Lilian Martinelli, argentina, mayor de edad, empicada, DNI Nº 30.156.632,
con domicilio en calle 51 Nº 1152 de la localidad de Reconquista -SF-. 2) Para que
tenga lugar el sorteo de un síndico que actuará en la presente causa, fijase la au-
diencia del día 25/02/2026 a las 8hs. A tal efecto, oficiese a la Oficina de Sorteo de
estos Tribunales. 3) Difiérase la fijación de las fechas para la presentación de los pe-
didos de verificación de créditos, informe individual, informe general hasta que el
Síndico designado acepte el cargo. 4) Intímese al fallido y a los terceros para que
entreguen al Síndico los bienes de aquellos, procédase al desapoderamiento de
los bienes conforme lo dispone el art. 106 y 107 de la LCQ. 5) Decretar la prohibi-
ción de hacer pago al fallido bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces con-
forme lo normado por el art. 109 LCQ. 6) Interceptar la correspondencia y
comunicaciones dirigida al mismo a fin de que sean entregadas al Síndico, oficián-
dose a tal fin conforme lo dispuesto por art. 114 LCQ. 7) Ordenar al Síndico que pro-
ceda a efectuar un inventario de los bienes del fallido y a la inmediata realización
de los mismos. 8) Anotar la apertura de la presente Quiebra en el Registro de Pro-
cesos Concursales oficiándose. 9) Disponer la Inhibición General de la fallida ofi-
ciándose a los Registros correspondientes. 10) Oficiar a las autoridades que
correspondan para dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 103 de la LC. 11) Ofi-

ciar a los Sres. Jueces ante quienes tramiten procesos contra el fallido en los que
se reclamen derechos patrimoniales, salvo las excepciones establecidas por la ley
de concurso para que los remitan a este Juzgado. 12) Oficiar a las Entidades Ban-
carias y a la empleadora que liquida los haberes del deudor para que se abstenga
de efectuar descuentos o retenciones a sus haberes, salvo lo dispuesto por la ley
y un veinte por ciento de sus remuneraciones deducidos los descuentos de ley que
se han de depositar en una cuenta judicial para estos autos y a la orden de este Juz-
gado. 13) Publicar edictos de ley durante cinco días en el Boletín Oficial conforme
lo dispone el art. 89 de la LC. 14) Dar intervención a ARCA y API. Hágase saber, in-
sértese copia y agréguese.- Fdo. Dra. Janina Yoris (Secretaria); Dr. Fabián Loren-
zini, (Juez).
S/C 559676 Abr. 27 May. 04

__________________________________________

Por disposición de la Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación n de la Ciudad de Recon-
quista, se hace saber que en los autos VERA GISELA NOEMI ELIAN S/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA 21-25030447-9, se ha dispuesto lo siguiente: "Reconquista 08
de Abril de 2026 Téngase presente lo manifestado. Por presentado informe final y
proyecto de distribución. Pónganse los mismos de manifiesto por el término de ley.
Notfíquese..-." Firmado por: RAMIRO AVILÉ CRESPO (Juez) - LAURA C. CAN-
TERO (Secretaria). BENEFICIO DE GRATUIDAD - LEY DE CONCURSOS Y QUIE-
BRAS. RECONQUISTA, 14 de Abril de 2026.-
S/C 559677 Abr. 27 May. 04

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos: GALLO CELESTE SOLEDAD S/PEDIDO DE QUIEBRA (CUIJ: 21-25034978-
2) de trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia civil y Comercial, Segunda
Nominación, Distrito N°4, de la ciudad de reconquista, se ha dispuesto la siguiente
resolución: "RECONQUISTA, 25 de Marzo de 2026 AUTOS Y VISTOS: Estos ca-
ratulados: GALLO CELESTE SOLEDAD SI PEDIDO DE QUIEBRA (CUIJ: 21-
25034978-2) de trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia civil y
Comercial, Segunda Nominación, Distrito N.º 4, y; CONSIDERANDO (... ) . RE-
SUELVO: 1) Declarar la quiebra de CELESTE SOLEDAD GALLO, argentina, mayor
de edad, empleada, DNI N.º 37,774,131. domiciliada realmente en calle Alvear
1309. Dpto. 3, Reconquista -SF y, con domicilio legal en calle Patricio Diez Nº 858
de la ciudad de Reconquista-. 2) Para que tenga lugar el sorteo de un síndico que
actuará en la presente causa. fíjase la audiencia del día 01/04/2026 a las 8hs. A tal
efecto. oficiese a la Oficina de Sorteo de estos Tribunales (Circular Nº 123/2017).
Notifiquese al Consejo de Ciencias Económicas. 3) Fijase el día 09/06/26 como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar pedidos de verificación al sín-
dico: fijese el 20/08/26 la fecha en que deberá el síndico presentar los informes in-
dividuales: fíjese 28/09/2026 la fecha en que deberá presentar el síndico el informe
general. 4) Intímese al fallido y a los terceros para que entreguen al Síndico los
bienes de aquellos, procédase al desapoderamiento de los bienes conforme lo dis-
pone el art. 106 y 107 de la LCO. 5) Decretar la prohibición de hacer pago al fallido
bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces conforme lo normado por el art. 109
LCO. 6) Interceptar la correspondencia y comunicaciones dirigida al mismo a fin de
que sean entregadas al Síndico. oficiándose a tal fin conforme lo dispuesto por art.
114 LCO. 7) Ordenar al Síndico que proceda a efectuar un inventario de los bienes
del fallido y a la inmediata realización de los mismos. haciendo saber al fallido que
deberá hacer entrega de los bienes al Síndico, quien deberá inventariarlos, instru-
mentando acta de toda la actuación 8) Anotar la apertura de la presente Quiebra en
el Registro de Procesos Concursales oficiándose. 9) Disponer la Inhibición Gene-
ral de la fallida oficiándose a los Registros General de la Propiedad de Inmueble de
Santa Fe y al Registro del Automotor a fin que tome conocimiento de la quiebra y
de la inhibición del fallido para disponer de sus bienes. 10) Oficiar a las autoridades
que correspondan para dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 103 de la LC.
oficiándose a la Policía Federal Argentina, a la Secretaría de Migraciones, a la Gen-
darmería Nacional, a los fines de comunicar la prohibición del fallido de abandonar
el país sin autorización judicial. 11) ORDENAR la suspensión del trámite de los pro-
cesos contenciosos JUDICIALES de contenido patrimonial contra la fallida, por
causa o título anterior a su presentación (11/03/26)1con prohibición de deducirse
nuevas acciones con fundamento en tales causas o títulos. a partir de la publicación
de edictos. en los términos del art. 21 LCO; a tal fin Ofíciese a los organismos ju-
risdiccionales correspondientes, aclarándose gue deberán remitirse únicamente los
expedientes sobre los cuales opere el fuero de atracción. que aún no cuenten con
sentencia firme y en los cuales los actores hayan optado expresamente por con-
currir a este proceso colectivo, desistiendo de la continuidad de cada uno de los
expedientes ante los juzgados donde se encuentran radicados a la fecha de esta
sentencia (art. 21 y 56 LCO); aquellos expedientes que se remitan contrariando (a
citada norma concursa), serán devueltos a sus remitentes. 12) Oficiar a la Entidad
Bancaria que corresponda a fin de comunicar que deberá abstenerse de retener
suma alguna de la cuenta sueldo perteneciente a la persona humana en situación
de insolvencia, existente en esa institución bancaria, cuyo origen sean deudas con-
traídas con anterioridad al estado falencia! y de las que resulte acreedor dicho
Banco y a la empleadora que liquida los haberes del deudor para que se abstenga
de efectuar descuentos o retenciones a sus haberes, salvo los dispuestos por la
ley, especialmente la retención por alimentos que deberá subsistir, y un 20% de sus
remuneraciones deducidos los descuentos de ley que se han de depositar en una
cuenta para estos autos y a la orden del Tribunal, oficiándose a tal efecto se ha de
oficiar al Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF). Hágase saber
al profesional que deberá suscribir y diligenciar el oficio confonne lo establecido en
el Acuerdo celebrado el día 10.03.22, Acta Nº 6, la Corte Suprema de Justicia de la
Provincia de Santa Fe la A 10.03.22 (Circular Nº33/2022 de fecha 14/03/2022). 13)
Publicar edictos de ley, una vez que el síndico acepte el cargo, durante cinco días
en el Boletín Oficial conforme lo dispone el art. 89 de la LCO. 14) Dar intervención
a ARCA y API. Hágase saber, insértese copia y agréguese.- Firmado digitalmente
por Dra. Janina Yoris- Secretaria/ Dr. Fabián S. Lorenzini - Juez OTRO DECRETO:
"Reconquista, 13 de Abril de 2026 Proveyendo escrito cargo nº 3042/26: Téngase
presente el oficio diligenciado del NBSF S.A.. Proveyendo escrito cargo nº 3146/26:
Téngase presente la aceptación de cargo por parte de la CPN Gabriela Amella
Grossi. Hágase saber su domicilio constituido (Iriondo Nº 881 de Reconquista,
Santa Fe), correo electrónico informado (gabrielagrossi@gurfinkel.com.ar) y el ca-
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rácter que invoca, con la patrocinación letrada de los Dres. Alejandro Gurfinkel y
Lucio D'Angelo. Asimismo, hágase saber los días y horarios de atención a de 9 a
16 horas Notifíquese.- Firmado digitalmente por Jamina Yoris – Secretaria / Dr. Fa-
bian S. Lorenzini – Juez"
S/C 559678 Abr. 27 May. 04
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_________________________________________

ROSARIO
_________________________________________

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA

POR
ALBERTO LUIS VILLANI

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la SEGUNDA NO-
MINACIÓN de Rosario a cargo de la Dra. Mónica KLEBCAR (Jueza), secretaria de
la autorizando, se ha ordenado que el Martillero Alberto Luis VILLANI (CUIT Nº 20-
11025452-1) dentro de los autos caratulados: MONDINO, Alberto c/Otro s/JUICIO
EJECUTIVO; Expte. CUIJ Nº 21-02958392-4; Ordenase la venta en pública subasta
del vehículo afectado en autos dominio AE598ZT, la que realizará el martillero ac-
tuante en la Sala de Remates el Colegio de Martillero sito en calle Moreno 1546 de
Rosario, el día 05/05/26 a las 12:40 hs. El automóvil saldrá a la venta con la base
de $ 18.Q00.000, adjudicándose al último y mejor postor. Si no hubiera Postores,
se aplicará una retasa del 25% y de persistir la falta de oferentes, saldrá con la úl-
tima Base de $ 10.000.000; Quien resulte el mejor y último postor deberá abonar en
el acto de subasta la suma de $ 30.000 en lo que excede dicho monto, deberá re-
alizarse por transferencia interbancaria en el Banco Municipal de Rosario, Sucursal
Caja de Abogados, en una cuenta Judicial para estos autos dentro de las 48 hs de
realizada la subasta procediéndose a la entrega de la unidad una vez verificado el
pago total del precio. El Martillero deberá informar al RNPA la subasta, una vez
efectuada misma. Luego del remate no se aceptarán reclamo alguno y se rematará
en las condición especial de venta que las deudas por impuestos, patentes, multas
que pesen sobre el automotor, y gastos que gravan la venta, como asimismo su re-
tiro y traslado son a cargo del adquirente, advirtiéndose que luego del remate no se
aceptará reclamo alguno por insuficiencia de documentos y/o fallas de funciona-
miento. El IVA si correspondiere quedará incluido en el precio de venta. Asimismo,
en el acto, del/los comprador/res deberá/án pagar el 10% del valor de venta en con-
cepto de comisión de ley al Martillero mediante pago al mismo o transferencia Ban-
caria en una cuenta que deberá informar el martillero a tal efecto. Hágase saber a
los posibles interesados y a la parte demandada que se fija para su exhibición el
cuarto día hábil anterior a la subasta, en el horario de 10 a 12 hs. En el domicilio que
se halla depositado el rodado a subastar Nicaragua Nº 1570, de Rosario. Cumpli-
méntese con la publicación de ley en la forma solicitada. Publíquense edictos de ley
en el BOLETIN OFICIAL. El expediente deberá ser entregado al Juzgado cinco días
antes de la subasta a los fines de los arts. 494 y 495 CPCC y permanecerá en se-
cretaría. Hágase saber que en el momento de subasta deberá estar glosado al ex-
pediente certificado 02 vigente. Líbrese ofíciese para los autos C.U.I.J. Nº
21-02976902-5-4, que se tramita por ante el Juzgado de 1ª Instancia de Distrito
Civil y Comercial de la l5ª Nominación de Rosario, a los fines de informar la su-
basta. Notifíquese por cédula al acreedor prendario. Fecho, Líbrese cédula al de-
mandado, Fecho, líbrese edictos. Hágase saber que previo a la fecha de remate
deberá encontrarse glosado en autos informes de deudas actualizados. Medidas
cautelares: PRENDA: Acreedor Prendario: VOLKSWAGEN S. A. de AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS; Grado: 1; Monto: $ 1.120.955,55, Fecha de Con-
trato Original: 12/01/2021, Fecha de Inscripción: 19/01/2021; EMBARGO: Fecha
de Cumplimiento: 13/03/2029, Fecha de Inscripción: 13/03/2026; Monto: $
1.950.000. Autos: MONDINO, Oscar Alberto s/JUICIO EJECUTIVO; Civil, Expte.
C.U.I.J. Nº 21-02958392-4, Juzgado de Primera Instancia Distrito C. y C. Segunda
Nominación Rosario. El Martillero fija domicilio a los efectos legales en la calle: Aya-
cucho Nº 1334, Piso 4to. Dto. “B”, de Rosario. Se firman seis ejemplares de un solo
tenor y a un solo efecto en la Sala de mi despacho a los —- días del mes de febrero
de 2026. Firmado digitalmente por: VILLANI Alberto Luis Santa Fe, Localización:
Rosario Pcia. de Santa Fe; Fecha y hora: 20.04.2026, 09:35:15.
$ 1200 559987 Abr. 27 Abr. 29
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Cámara de Apelaciones en lo Laboral de Rosario, Sala Ter-
cera, en autos caratulados PERALTA, ELDA VIVIANA y OTROS c/PETRALÍA, NOR-
BERTO P. y OT. s/COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES, CUIJ Nº
21-04109264-2, se ha ordenado citar a comparecer a estar a derecho, por sí o por
apoderado y en el término de 10 días, a los herederos del Sr. FRANCISCO EUSE-
BIO PERALTA, DNI 7.099.881, debiendo los
comparecientes acompañar la documentación acreditante de su carácter de here-
deros del causante y denunciar si se encuentra en trámite la declaratoria de here-
deros. Vencido el plazo establecido se procederá a la designación de un curador en
los términos del Art. 597 CPCC, de aplicación supletoria. Fdo. Dr. HERNÁN CAR-
LOS GUTIERREZ (secretario). Rosario, 20 de Abril de 2026.

S/C 559866 Abr. 29 May. 4

Por disposición de los Sres. Jueces de la Cámara de Apelación Laboral (Sala III),
se ha ordenado citar a los herederos del Sr. BENITEZ AZUAGA ELADIO DNI Nº
93.027.014 para que comparezcan a estar a derecho por sí o por apoderado en el
término de 10 días, debiendo los comparecientes acompañar la documentación
acreditante de su carácter de herederos del causante y denunciar si se encuentra
en trámite la declaratoria de herederos. Vencido el plazo establecido se designará
fecha de sorteo a los fines de designar un curador en los términos del Art. 597
CPCC de aplicación supletoria. Autos caratulados BENITEZ AZUAGA ELADIO
c/COOPERATIVA DE TRABAJO LA LOMA LTDA Y OTROS s/SENT. COBRO DE
PESOS - RUBROS LABORALES; (CUIJ Nº 21-04189501-9). Rosario, 7 de Abril de
2026. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario.
$ 100 559954 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición de los Sres. Jueces de la Sala IV de la Cámara de Apelaciones en
lo Civil y Comercial de Rosario, se ha ordenado dentro de los AUTOS: BRION SIL-
VINA MARIELA c/CANO JOSE NEMESIO s/Prescripción adquisitiva; CUIJ Nº 21-
02855202-2, hacer saber que se ha resuelto lo siguiente: Acuerdo Nº 18. Rosario
10 de Febrero de 2026. RESUELVE: 1) Rechazar el recurso de apelación deducido
a fs. 190 por la actora, contra la Sentencia Nº 98, de fecha 24.02.2022, obrante a
fs. 182 y ss., con costas. II) Los honorarios por los trabajos desplegados en la Al-
zada se fijan en el 50% de los que correspondan por las tareas cumplidas en pri-
mera instancia. III) Insértese, agréguese copia y hágase saber. (AUTOS: BRION,
Silvina Mariela c/CANO, José Nemesio s/Prescripción adquisitiva; Expte. Nº
289/2022, CUIJ Nº 21-02855202-2). Fdo. JUAN J. BENTOLILA, IVÁN D. KVASINA,
M. DE LOS MILAGROS LOTTI (art. 26, LOPJ) M. LAURA GERVASONI (Secreta-
ria). Dra. Ana Paula Alvarez Barthaburu, prosecretaria.
$ 100 559951 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Laboral 8ª Nominación de la ciu-
dad de Rosario y en autos FRANCOBIA SERGIO ANDRES c/FRIKLER JUAN VIC-
TOR s/COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES; CUIJ 21-04215022-0, Nº
Expediente: 722/2023, se hace saber que se dictó lo siguiente: Rosario, 15 de Abril
de 2026. Venidos. Al escrito cargo Nº 9059/26 se provee, atento lo manifestado y
constancias de autos, dejese sin efecto la providencia de fecha 10/03/2026. En su
lugar se provee, téngase presente la aceptación de cargo formulada y hágase saber.
Por presentado Dr. Althaus Alfredo, con domicilio real y procesal constituido, en el
carácter invocado a mérito de la designación efectuada. Désele la participación que
por derecho le corresponda. Acompañe la boleta de aporte inicial. Por contestada
la demanda, si en tiempo y forma estuviere, téngase presente. Por ofrecida la
prueba de parte, hágase saber a los fines del art. 47 f del CPL (modificado por la
ley 13039). Téngase presente lo manifestado respecto de la prueba. Ténganse pre-
sentes las reservas formuladas. A los fines del art. 51 del CPL, desígnese audien-
cia del día 09/06/2026 a las 09:45 horas, bajo apercibimiento de los arts 51, 52 y 66
del CPL, debiéndose transcribir éstos artículos en las notificaciones a practicarse.
Hágase saber que el expediente deberá permanecer en el juzgado, cinco días antes
de la audiencia designadas. Notifíquese por cédula. Al escrito cargo Nº 9685/26 se
provee, suscribase como se solicita. Rosario, 20 de Abril de 2026. Fdo. Dra. Mag-
dalena Caviglia (Secretaria).
$ 100 560014 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia Laboral de la 2ª Nominación de la lo-
calidad de Rosario en los autos caratulados ASOCIACION EMPLEADOS DE CO-
MERCIO DE ROSARIO c/ARABIAN JUAN JOSE s/COBRO DE APORTES LEY
24642; CUIJ Nº 21-04237269-9; EXPTE. Nº 1225/24, se cita, llama y emplaza a
ARABIAN JUAN JOSE 20-35703938-0, para que comparezcan dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL. Dr. FABIÁN NAHUEL VEGA (JUEZ). Dr. Anibal S. de la Torre, secretario.
S/C 559965 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Hago saber que en el Juzgado de 1ª Instancia Laboral de la 8ª Nominación de la
localidad de Rosario en los autos caratulados ASOCIACION EMPLEADOS DE CO-
MERCIO DE ROSARIO c/CITYCELL SRL s/COBRO DE APORTES LEY 24642;
CUIJ N° 21-04237273-8; Nº Expediente: 1248/2024, se ha dictado lo siguiente: RO-
SARIO, 18 de Febrero de 2026. Agréguese la cédula acompañada. Informado ver-
balmente el Actuario que el demandado CITYCELL SRL, no ha comparecido, pese
a encontrarse debidamente notificado, declárese la rebeldía del mismo y continúe
el proceso sin otorgársele representación. Notifíquese. Lo que se publica a sus efec-
tos en el BOLETIN OFICIAL. Dra. SILVANA L. QUAGLIATTI (Jueza). Rosario, 18 de
Marzo de 2026. Dra. Magdalena Caviglia, secretaria.
S/C 559964 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Jueza del trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad
Extracontractual Nº 3 de Rosario, Dra. Luciana Paula Martínez, dentro de los autos
caratulados: PEREZ, Iris Delia y Otros c/MORE, Guillermo Fabián y Otros s/DAÑOS
Y PERJUICIOS; (C.U.I.J. Nº 21-11882993-7) se ha ordenado notificar por EDIC-
TOS a los herederos y sucesores de IRIS DELIA PEREZ, D.N.I. Nº 5.310.990, ha-
ciéndoles saber que se los cita a comparecer y estar a derecho, por el término de
ley, conforme a la providencia que a continuación se transcribe: ROSARIO, 03 de
Julio de 2025. Atento lo informado por el Dr. Galigani en el día de la fecha, sus-
péndase el trámite de las presentes actuaciones. Líbrese oficio al Registro de Pro-
cesos Universales, a la Mesa de Entradas Única de los Juzgados de Distrito en lo
Civil y Comercial, a la Oficina de Procesos Sucesorios, a fin de que informen si se
encuentra abierta la sucesión de Iris Delia Pérez, DNI 5.310.990. Líbrese oficio al
Registro Civil de Rosario, a fin de que remitan copia de la partida de defunción de
Iris Delia Pérez, DNI 5.310.990. Hágase saber que la confección del oficio y dili-
genciamiento es a cargo de la parte actora. Cítese por EDICTOS que se publica-
rán por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y se exhibirán en el hall de P.B.
de Tribunales a los herederos y sucesores de Iris Delia Pérez, DNI Nº 5.310.990 a
que comparezcan a estar a derecho, por el término de ley y bajo apercibimientos de
ley, atento lo dispuesto en el art. 597 CPCCSF. Fdo. Dra. LUCIANA PAULA MAR-
TINEZ (JUEZA); Dra. MARÍA FLORENCIA NETRI, SECRETARIA SUBROGANTE.
Rosario, 28 de Julio de 2025.
$ 200 559831 Abr. 29 May. 4
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JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición de la Dra. Silvina I. García, jueza del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia Nº 2 de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos a FLORENCIA ISABEL
BREST (D.N.I. Nº 40.780.158) la sentencia dictada dentro de los autos caratulados
BREST, JAMAICA KIARA s/MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL - 21-
11459880-9, que a continuación se transcribe: Nº 222. ROSARIO, 08 de abril de
2026. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1). Privar de la responsabi-
lidad parental a la Sra. FLORENCIA ISABEL BREST (D.N.I. Nº 40.780.158) en aten-
ción a lo Dispuesto por el art. 700 inc. d) del C.C. Y C.N. 2) Declarar en SITUACION
DE ADOPTABILIDAD a la niña JAMAICA KIARA BREST (D.N.I. Nº 70.682.316), na-
cida en fecha 10 de Julio de 2025) en la ciudad de Rosario, nacimiento inscripto en
la Oficina 2773, Año 2025, Acta 586, en el Hospital Roque Saenz Peña, sin filiación
paterna. 3) Notificar la presente a la Dirección Provincial de Niñez, a la Defensora
General en su despacho y a la señora Florencia Isabel Brest. 4) Firme que quede
la presente resolución, ofíciese al Registro Único de Aspirantes a Guarda con fines
adoptivos (R.U.A.G.A), ordenando que remita tres legajos para la selección de los
futuros padres adoptivos, acompañando fotocopia de la presente sentencia ínte-
gra, debiendo dejarse constancias en autos de la notificación al mismo, de confor-
midad con el art. 14 de la Ley 13.094, ordenando que remita tres legajos para la
selección de pretensos adoptantes conforme lo dispuesto por el art. 613 del C.C.C.y
C. 5) Insértese y hágase saber. Fdo. digitalmente por la Dra. García, jueza.
S/C 559910 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad
Nº 3 de Rosario, Dra. Martínez, secretaria de la autorizante, dentro de los autos ca-
ratulados: BUSTO, PAOLA ALEJANDRA c/LOPEZ, ELEUTERIO DE JESUS Y
OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS; Expte. Nº 21-11895043-4, se dispuso: ROSA-
RIO, 10/03/2026; Notifíquese a la demandada Gisela Romina Estrada, DNI Nº
35705480, mediante EDICTOS, los cuales se publicarán por el término de ley en el
BOLETIN OFICIAL y en la nueva sección “Edictos” del sitio web institucional del
Poder Judicial, conforme lo dispuesto por el art. 73 CPCCSF y lo resuelto por la
CSJSF en el Acuerdo Celebrado en fecha 11/02/2025, Acta Nº 3. Hágase saber que
en el cuerpo del edicto deberá Hacerse saber a la demandada Gisela Romina Es-
trada, que se lo cita y emplaza a los fines de comparecer a estar a derecho en el
término de 20 días y que deberá transcribirse el decreto de fecha 10 de Septiem-
bre de 2024 y el presente proveído. Fdo. Dra. Martinez (juez). Rosario l0/09/2024,
Habiendo cumplimentado con lo ordenado, se provee, por presentados, domicilia-
dos y por parte a mérito de los poderes especiales que se acompañan y agregan.
Acuérdaseles la participación que por derecho corresponda. Agréguese la boleta co-
legial acompañada. Por iniciada la acción de daños que expresa. Cítese y emplá-
cese a LOPEZ ELEUTERIO DE JESUS, PÉREYRA VICTOR JESUS y ESTRADA
GISELA ROMINA, en su carácter de representantes legales de PEREYRA VICTOR
JUNIOR y la citada en garantía TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMI-
TADA para que comparezcan a estar a derecho y contesten la demanda dentro del
término de veinte días. Por ofrecida prueba, téngase presente. Téngase presente
las reservas formuladas. Concédase a los actores el beneficio de litigar sin gastos
en los términos del Art. 333 CPCC a tenor de las declaraciones juradas de pobreza
acompañadas. Hágase saber que las presentes actuaciones se desarrollarán en el
marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos de Responsabilidad Civil Extra-
contractual, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe, en el marco de
colaboración suscripto con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Na-
ción, por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actuación estable-
cido por Acordada Nº 7 de fecha 07/03/2019. En dicho marco, téngase presente
que las audiencias sólo se suspenden por audiencia de Vista de Causa, deberá
acompañar: originales del poder especial y sellado del mismo, Declaración jurada
de pobreza, boleta inicial, documental en original. Para el caso de que hubiera ofre-
cido documental fundante, deberá acompañarla en la Audiencia de Vista de Causa.
Si hubiese ofrecido sobre con documental, deberá acompañar el mismo personal-
mente al Tribunal en horario de oficina, en el término de tres días. Si hubiese ofre-
cido pliego cerrado de posiciones / testimonial / confesional, deberá acompañar el
mismo en el término de tres días vía correo electrónico o concurrir personalmente
al Tribunal en el horario de 07:15 a 12:45 hs. Notifíquese el presente decreto con
copia de demanda y de la documental adjuntada. De no ser hallado el Requerido
en el domicilio denunciado, el notificador deberá consultar a quien lo atienda, los ve-
cinos, si el mismo se domicilia allí, y sólo en caso afirmativo procederá a practicar
la notificación. Jueza de trámite: Dra. Luciana Paula Martinez. Désele intervención
a la Defensoría General por el adolescente que es actor Juan Catriel Rojas y por el
adolescente demandado Victor Junior Pereyra. Fdo. Dra. Martinez (juez). Dra. Naría
Florencia Netri, secretaria subrogante.
$ 400 559897 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado Unipersonal de Familia de la 8ª Nomina-
ción, de Rosario, notifica al Sr. PEÑA ANTONIO RAMON, Titular del DNI Nº
12.113.968, que dentro de los autos AUCIELLO, ANDREA PAOLA c/PEÑA, ANTO-
NIO RAMON s/APREMIOS; CUIJ Nº 21-11351518-7, se ha dictado lo siguiente:
Rosario 10 de Marzo de 2026. Por practicada actualización de planilla. Póngase de
manifiesto por el término y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula
con indicación del monto al que asciende la misma. Se lo pone en conocimiento
que la planilla practicada asciende al monto de pesos ($ 2.161.598,34). OTRO Ro-
sario, 14 de Abril de 2026. Atento las facultades conferidas por el art. 21 del
C.P.C.C.S.F, revócase parcialmente el decreto de fecha 25/3/2026 en la parte que
reza: ...Ofíciese al RENAPER a los fines de que informen el último domicilio cono-
cido del Sr. Antonio Ramón Peña. Acompañe despachos a los fines de su libra-
miento... y en su lugar se provee:... Notifíquese al Sr. Antonio Ramón Peña, por
edictos que se publicaran en el BOLETIN OFICIAL tres veces, vencido dicho ter-
mino 5 día después de la última publicación. Acompañe despacho a los fines de su
libramiento. Fdo. Dra. Galletto Alicia Ana (Jueza en Suplencia); Dra. Maria Cecilia
Naveira (Secretaria).
$ 100 559841 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Extracontractual Nº
8 de Rosario, a cargo del Juez de tramite Dr. IGNACIO VICENTE AGUIRRE, se-
cretaria de la Dra. MARIA GUADALUPE GORDILLO, dentro de los autos caratula-
dos CAMPAÑA, GASTON MARCELO c/DARGAN, NILDA INES Y OTROS
s/DAÑOS Y PERJUICIOS; CUIJ Nº 21-11882195-2, se ha ordenado lo siguiente:
ROSARIO, 20 de diciembre de 2024. Hágase saber a las partes que, ante el co-
mienzo de la vigencia de la ley 14264 el día 09 de diciembre del corriente año 2024,
el presente proceso quedará radicado ante el Juzgado de Primera de Distrito de

Responsabilidad Extracontractual Nº 8 de Rosario, a cargo del Dr. IGNACIO V.
AGUIRRE (arts. 44, 45 y 46 de la ley 14264). ROSARIO, 11 de NOVIEMBRE DE
2025. Desígnese fecha de realización de audiencia para DESIGNAR DEFENSOR
en los términos del art. 597 del CPCC para el día 22 de DICIEMBRE del 2025 a las
12:00 horas. NOTIFÍQUESE POR CÉDULA Y POR EDICTOS. Fdo. Dra. MARIA
GUADALUPE GORDILLO, (Secretaria); Dr. IGNACIO V. AGUIRRE (Juez). ROSA-
RIO, 27 de Marzo de 2026. Desígnese fecha de realización de audiencia para DE-
SIGNAR DEFENSOR en los términos del art. 597 del CPCC para el día 5 de MAYO
del 2026 a las 12:00 horas. NOTIFÍQUESE POR CÉDULA Y POR EDICTOS. Fdo.
Dra. VALERIA BARTOLOME (Prosecretaria); Dr. IGNACIO AGUIRRE (Juez). Se-
cretaría, 17 de Abril de 2026. Dra. María Guadalupe Gordillo, secretaria.
$ 100 559837 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado Unipersonal de Responsabilidad Ex-
tracontractual Nº 6 de Rosario, se hace saber que en autos LEONARDI, MAXIMI-
LIANO Y OTS c/MERCADO ESPINOZA, ANTOLIN Y OTS s/DAÑOS Y
PERJUICIOS; CUIJ 21-11896793-0, se ha dictado el siguiente decreto de fecha
25/02/26. Atento que los ca-demandados MERCADO ESPINOZA, ANTOLIN y
MERCADO ESPINOZA, SARA no comparecieron a estar a derecho, pese a en-
contrarse debidamente notificados según escrito cargo Nº 13981/2025, y corres-
pondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley, decláreselos rebeldes.
NOTIFÍQUESE POR EDICTOS. Fdo. Dra. Jorgelina Entrocasi, Jueza; Dr. Christian
Bitetti, Secretario.
$ 100 559814 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María José Diana, jueza del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia Nº 1 de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos a JESICA MARIA VIVA,
D.N.I. Nº 36.506.465, la sentencia dictada dentro de los autos caratulados VIVA,
LIOVANA RUTH s/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y
URGENTES LEY 12.967 - 21-11440281-5, que a continuación se transcribe: Nº
387. ROSARIO, 21 de abril de 2026. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1). Privar de la Responsabilidad parental a la Sra. JESICA MARIA VIVA,
D.N.I. Nº 36.506.465 en atención a lo dispuesto por el art. 700 inc. d) del C.C. Y C.N.
2). Declarar en SITUACION DE ADOPTABILIDAD a la niña LIOVANNA RUTH VIVA,
D.N.I. Nº 70.375.476, nacida en fecha 23 de Septiembre de 2024, nacimiento ins-
cripto en el Hospital Provincial de Rosario, Año 2024, Acta Nº 982, hija de Jesica
Maria Viva, D.N.I. Nº 36.506.46, sin filición paterna. 3). Notificar la presente a la Di-
rección Provincial de Niñez, a la Defensora General en su despacho y a la señora
Jesica Maria Viva. 4). Firme que quede la presente resolución, ofíciese al Registro
Único de Aspirantes a Guarda con fines adoptivos (R.U.A.G.A), ordenando que re-
mita tres legajos para la selección de los futuros padres adoptivos, acompañando
fotocopia de la presente sentencia íntegra, debiendo dejarse constancias en Autos
de la notificación al mismo, de conformidad con el art. 14 de la Ley 13.094, orde-
nando que remita tres legajos para la selección de pretensos adoptantes conforme
lo dispuesto por el art. 613 del
C.C.C. y C. 5). Insértese y hágase saber. Fdo. digitalmente por la Dra. MARIA JOSE
DIANA, Jueza.
S/C 559911 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María José Diana, jueza del Juzgado Unipersonal de Fa-
milia Nº 1 de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos a Rigoberto René Gon-
zalez (DNI 38.774.332) la sentencia dictada dentro de los autos caratulados UBOGI,
LEONELA DANIELA Y OTROS s/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EX-
CEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 - 21-11464261-1, que a continuación se
transcribe: Nº 306. ROSARIO, 01 de Abril de 2026. Y VISTOS Y CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: 1.-) Ratificar la
medida excepcional adoptada por la Dirección Provincial para la Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2ª Circunscripción por Disposi-
ción Nº 300/25 de fecha 10 de Diciembre de 2025, dictada en relación a los niños
LEONELA DANIELA UBOGI (D.N.I. Nº 51.503.302), BAUTISTA GABRIEL GON-
ZALEZ (D.N.I. Nº 54.868.677) Y GABRIELA GISEL GONZALEZ (D.N.I. Nº
56.296.834), todos hijos de la señora Vanina Elizabeth Ubogi (D.N.I. Nº 39.618.045),
mientras que los niños Bautista Gabriel Gonzalez y Gabriela Gisel Gonzalez son
también hijos del señor Rigoberto René Gonzalez, consistente en la separación
temporal de su centro de vida y su alojamiento en Centro Residencial por un plazo
de 90 días, la cual se encuentra vencida al 10 de Marzo de 2026, de conformidad
con lo establecido por el art. 607 inc. c) del CCyCN. 2.-) Oficiar a la Autoridad ad-
ministrativa que solicitó el control de legalidad, para que, atento encontrarse ven-
cida la medida, en el término de 10 días resuelva definitivamente la situación de
los niños Leonela Daniela Ubogi, Bautista Gabriel Gonzalez y Gabriela Gisel Gon-
zalez, poniendo en conocimiento a la Dirección que en el momento de resolver de-
finitivamente, junto a la Disposición Administrativa que así lo sugiera, acompañe
las notificaciones Correspondientes a los progenitores. 4.-) Notificar a los niños, su
defensor privado si hubiera intervenido, el Defensor de Menores de Edad, los re-
presentantes legales, familiares o responsables y demás partes del proceso. 5.-)
Anoticiar a la Defensora General de Niñas, Niños y Adolescentes. 6.-) Resérvense
las presentes actuaciones por aquel período, aplicándose estrictamente el art. 56
del CPCC, solo pudiendo ser retirados por Secretaría en su caso, con el debido re-
gistro informático. Insértese y hágase saber. Fdo. digitalmente por la Dra. MARIA
JOSE DIANA, Jueza.
S/C 559912 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 7, Dra. Sabina
Sansarricq, dentro de los autos caratulados: FERNANDEZ, UMA CATALEYA s/ME-
DIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL 21-11452488-0, se hace saber que se ha
ordenado notificar gratuitamente por edictos a la Sra. María de los Angeles Dure,
DNI 39.855.954 la resolución que a continuación se transcribe: Nº 261 de fecha
17/04/26. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Ratificar la Orden
44/25 por la que el 12/6/25 la Dirección Provincial para la Promoción de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia adoptó la Medida de Protección Excep-
cional de Derechos con Uma Cataleya Fernández, con datos acreditados en autos
y el acto administrativo 12/26 por el que el 30/1/26 resolvió de manera definitiva su-
giriendo la privación de responsabilidad parental de ambos progenitores y la de-
claración de la misma en situación de adoptabilidad. 2) Determinar que la propuesta
de medida definitiva es privación de responsabilidad parental de María de los An-
geles Dure y Luis Miguel Fernandez respecto de Uma Cataleya Fernández y de-
claración en situación de adoptabilidad de la misma. 3) Citar a María de los Angeles
Dure, DNI 39.855.954 y Luis Miguel Fernandez, DNI 31.161.708, a comparecer a
estar a derecho, expedirse sobre la propuesta de medida definitiva y ofrecer prueba,
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en el término de diez días, bajo apercibimiento de resolver sin más en caso de falta
de contestación (art. 66 bis ley 12.967). 4) Dar intervención al Defensor General. 5)
Comunicar a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia y a la Defensoría Provincial de Niñas, Niños y Adolescen-
tes. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dra. María Alejandra Marcy-
niuk (SECRETARIA); Dra. Sabina Margarita Sansarricq (JUEZA). Se ha ordenado
notificar por edictos que se publicarán gratuitamente, tres veces, venciendo dicho
término 5 días después de la última publicación. Rosario.
S/C 560010 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 7, Dra. Sabina
Sansarricq, dentro de los autos caratulados: FERNANDEZ, UMA CATALEYA s/ME-
DIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL 21-11452488-0, se hace saber que se ha
ordenado notificar gratuitamente por edictos al Sr. Luis Miguel Fernandez, DNI
31.161.708 la resolución que a continuación se transcribe: Nº 261 de fecha
17/04/26. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Ratificar la Orden
44/25 por la que el 12/6/25 la Dirección Provincial para la Promoción de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia adoptó la Medida de Protección Excep-
cional de Derechos con Uma Cataleya Fernández, con datos acreditados en autos
y el acto administrativo 12/26 por el que el 30/1/26 resolvió de manera definitiva su-
giriendo la privación de responsabilidad parental de ambos progenitores y la de-
claración de la misma en situación de adoptabilidad. 2) Determinar que la propuesta
de medida definitiva es privación de responsabilidad parental de María de los An-
geles Dure y Luis Miguel Fernandez respecto de Uma Cataleya Fernández y de-
claración en situación de adoptabilidad de la misma. 3) Citar a María de los Angeles
Dure, DNI 39.855.954 y Luis Miguel Fernandez, DNI 31.161.708, a comparecer a
estar a derecho, expedirse sobre la propuesta de medida definitiva y ofrecer prueba,
en el término de diez días, bajo apercibimiento de resolver sin más en caso de falta
de contestación (art. 66 bis ley 12.967). 4) Dar intervención al Defensor General. 5)
Comunicar a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia y a la Defensoría Provincial de Niñas, Niños y Adolescen-
tes. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo. Dra. María Alejandra Marcy-
niuk, (SECRETARIA); Dra. Sabina Margarita Sansarricq (JUEZA). Se ha ordenado
notificar por edictos que se publicarán gratuitamente, tres veces, venciendo dicho
término 5 días después de la última publicación. Rosario.
S/C 560012 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Sexta Nominación de Rosario, en los autos DELGADO, MAXIMILIANO
EFRAIN s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-03003082-3, se hace saber
que se ha dictado lo siguiente: Resolución Nº 275. Rosario, 17/04/26. VISTOS:...;
Y CONSIDERANDO:...; RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de MAXIMILIANO
EFRAIN DELGADO, DNI 32.113.586, con domicilio real en calle Fray Mamerto Es-
quiu Dpto. B de la ciudad de Rosario. 2) Calificar la presente causa como pequeña
quiebra (artículo 288 de la LCQ). 3) Para sorteo de síndico, ofíciese a la Presiden-
cia de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, enviando correo
electrónico por Secretaría. 4) Disponer el desapoderamiento de pleno derecho de
los bienes del fallido existentes a la fecha y de los que adquiera hasta su rehabili-
tación, impidiéndosele el ejercicio de los derechos de disposición y administración
(artículo 107 Ley 24.522). 5) Disponer que se comunique la presente sentencia al
Registro de Procesos Concursales, al Registro de Licitadores de la Provincia de
Santa Fe, al Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario, y demás que
correspondan, oficiándose a sus efectos. 6) Ordenar se anote la inhibición general
de bienes del fallido, a cuyo fin se librarán los respectivos despachos al Registro Ge-
neral de Propiedades, al Registro Prendario y al Registro de la Propiedad Automo-
tor. Asimismo, ofíciese al Servicio de Catastro e Información Territorial (SCIT) para
que informen sobre inmuebles en toda la provincia a nombre del fallido. 7) Prohibir
la realización de pagos al fallido, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. 8)
Intimar al fallido y a los terceros que detenten bienes y documentos de la primera,
para que los pongan a disposición de la sindicatura. 9) Disponer se intercepte la co-
rrespondencia dirigida al fallido, y su posterior entrega a la Sindicatura, oficiándose
a tales fines, haciéndole saber a la sindicatura que deberá cumplimentar lo dis-
puesto en el art. 114 de la LCQ. 10) Hacer saber al fallido que sólo podrá salir del
país previa autorización de éste Juzgado y en las condiciones previstas por el art.
103 de la Ley 24.522, ordenando se efectúen las comunicaciones necesarias a los
fines del cumplimiento de la citada disposición legal. 11) Proceder a la incautación
de los bienes y papeles del fallido poniéndose en posesión de los mismos a la sin-
dicatura, librándose los despachos pertinentes. 12) Ordenando la publicación de
edictos prevista por el artículo 89 de la LCQ, en el BOLETIN OFICIAL. 13) Oficiar
a los Juzgados donde tramitaren juicios contra el fallido, a los fines dispuestos por
el artículo 132 de la Ley 24.522, librándose los despachos pertinentes a los juzga-
dos en lo Civil y Comercial de Distrito, de Circuito, de Circuito de Ejecución, Labo-
rales, de Responsabilidad Extracontractual, y de Familia, a efectos de hacerles
saber de la presente, y requerirles que informen si el fallido es actor o demandado
en algún juicio tramitado por ante su dependencia, los datos del expediente, su ubi-
cación actual y, de corresponder, se ordene la remisión a este juzgado. 14) Fijar los
días martes y viernes para notificaciones en Oficina y ordenar que todas las notifi-
caciones por cédula se deberán realizar a través de Oficial Notificador, Juez Co-
munitario de Pequeñas Causas o por el procedimiento previsto en la Ley 22.172,
según corresponda, pues por razones de transparencia, eficacia, idoneidad y se-
guridad, no se autorizará en ningún caso la notificación postal contemplada en el art.
66 del CPCCSF, 15) Notificar a la A.P.I. (a los fines del art. 29 del Código Fiscal), a
la AFIP-DGI, a la Municipalidad del domicilio de la fallida y demás reparticiones que
fuere menester, de la presente resolución. 16) Proceder a la realización de la tota-
lidad de los bienes que componen el activo del fallido, a través del procedimiento
que oportunamente informará la sindicatura. 17) Hacer saber al síndico que todos
los oficios que ordena cursar la presente resolución (AFIP-DGI, API, Municipalidad
del domicilio del fallido, Registro Público de Comercio, Registro de Procesos Uni-
versales, Policía Federal, Dirección Nacional de Migraciones, Gendarmería Nacio-
nal, Prefectura, Policía de Seguridad Aeroportuaria, Correo Oficial de la República
Argentina, Registros de la Propiedad Inmueble y Automotor, y Banco Central de la
República Argentina) deberán cumplimentarse de manera inmediata, y las cons-
tancias que acrediten su cumplimiento deberán encontrarse agregadas a las ac-
tuaciones para la fecha de presentación de los informes individuales, bajo
apercibimientos de ley. 18) Librar mandamiento al Oficial de Justicia correspon-
diente para que conjuntamente con la sindicatura, realice un inventario de la totali-
dad de los bienes del fallido -que comprenderá sólo los rubros generales- y proceda

a la incautación prevista por el art. 177 de la LCQ. Insértese y hágase saber. Fdo.
Dra. Sabrina Rocci (Secretaria), Dr. Fernando Mecoli (Juez). Rosario, 17/4/2026.
S/C 559810 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Vigésimo
Primera Nominación, Dra. Cecilia A. Camaño, secretaría autorizante de la Dra. Ana
Belen Curá, se hace saber que en los autos MERLO, CRISTIAN LIONEL s/SOLI-
CITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02999278-6, se ha dictado la QUIEBRA por
medio del auto Nº 58 de fecha 20/04/26 que se transcribe: VISTOS... Y CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de CRISTIAN LIONEL MERLO, DNI
Nº 24.926.553, argentino, mayor de edad, domiciliado en calle Juan B. Justo 2742
de la ciudad de Villa Gobernador Galvez. 4) Ordenar al fallido y a terceros para que
entreguen al Síndico los bienes de aquel; 5) Intimar al deudor para que cumpla los
requisitos a los que se refiere el art. 86 de la Ley 24522 y para que entregue al Sín-
dico dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación relacio-
nada con su contabilidad; 6) Prohíbese hacer pagos a la fallida, los que serán
ineficaces; 12) Para sorteo de Síndico desígnase el día 22/04/26, a las 10.00 horas.
Diferir las fechas hasta las cuales podrán presentarse las solicitudes de verifica-
ción de créditos ante el Síndico y para la presentación de los Informes Individual y
General respectivamente, las que se fijarán por auto ampliatorio, aceptado que
fuere el cargo por el Síndico a designarse; 13) Publíquense edictos conforme art.
89 L.C. en el BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Cecilia A. Ca-
maño (Jueza); Dra. Ana Belen Curá (Secretaria).
S/C 559812 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 18ª Nominación de Rosario, en autos MOLINA, CAROLINA SOLE-
DAD s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ 21-03001428-3 por auto Nº 355 de fecha
20/04/2026 se ha resuelto: 1) Fijar hasta el día 5 de junio de 2026 como fecha tope
hasta la cual los acreedores, presenten los pedidos de verificación al síndico de-
biendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del art. 32
de la L.C.Q. 2) Fijar el día 30 de julio de 2026 para que la Sindicatura presente el
Informe Individual ante este tribunal y el día 14 de septiembre de 2026 para la pre-
sentación del Informe General. 3) En caso de existir impugnaciones a los pedidos
de verificación, la Sindicatura, a los fines de ordenar el procedimiento, deberá pre-
sentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas compuesto de copias del
pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la
hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Publíquense edictos ampliatorios de
la resolución de quiebra en el BOLETIN OFICIAL haciendo conocer el nombre y
domicilio del Síndico. Asimismo, se hace saber que el Síndico designado en los
presentes autos es el CPN Sebastián Risso, con domicilio en calle Cochabamba
462 de Rosario y con horarios de atención de lunes a viernes de 14 a 20 hs. Publí-
quense por 5 días - Edicto sin cargo conforme art. 182 L.C.Q. Rosario, 21 de Abril
de 2026. Dra. Melisa A. Lobay, prosecretaria.
S/C 559852 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 18ª Nominación de Rosario, en autos IBAÑEZ, MACARENA SOLEDAD
s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ 21-02986733-7 por auto Nº 311 de fecha
10/04/2026, se ha resuelto: Readecuar las fechas oportunamente fijadas y en con-
secuencia: 1) Fijar el día 22 de mayo de 2026 para la presentación del Informe Ge-
neral (Art. 39 LCQ). 2) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL haciendo
conocer la presente resolución.
Publíquense por 5 días - Edicto sin cargo conforme Art. 182 LCQ. Rosario, 20 de
Abril de 2026. Dra. Melisa A. Lobay, prosecretaria.
S/C 559854 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

La Sra. Jueza VERÓNICA GOLTIEB, del Juzg. lª Inst. Civil y Comercial 13ª Nom.
SEC. ÚNICA, ha dispuesto publicar edictos de la resolución de conclusión Nº
335/24, dictada en fecha 22/07/2024 dentro de los autos: ARELLANO ALBERTO
ANIBAL s/QUIEBRA; CUIJ 21-01495174-9, la que dispone: ANTECEDENTES: (...)
FUNDAMENTOS: (...) RESUELVO: 1) Declarar concluido el proceso liquidativo de
ARELLANO, ALBERTO ANIBAL (DNI 14.328.765). 2) Acreditado que fuere la can-
celación de los gastos de justicia, ofíciese a los fines del levantamiento de la inhi-
bición concursal. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Verónica Goltieb, Jueza y Dr.
Lucas Menossi, Secretario.
S/C 559864 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 12ª Nominación de Rosario, Dr. Fabián BELLIZIA, Secretaría de la
Autorizante, en los caratulados: VILLARREAL, FLORENCIA MARIA DEL LUJAN
s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ 21-02973248-2, se hace saber que por Re-
solución Nº 296 de fecha 21/07/2025 se resolvió: I) Regular los honorarios de la
Síndica CPN Liza Palermo en la suma de $ 3.109.597,44 con más aportes; la pa-
trocinante de la Sindicatura, Dra. Mayra Borsini en la suma de $ 1.332.684,61 más
aportes; así como el profesional de la fallida, Dr. Carlos Venancio Iruretagoyena en
la suma de $ 1.903.835,16 con más aportes. Se deja constancia que se prescinde
del mecanismo de “Unidad JUS” (cf Art. 32 Ley 6767} por tratarse de materia con-
cursal, conforme pacífica jurisprudencia local. A partir de que la presente regula-
ción adquiera firmeza tras la notificación personalmente o por cédula a quien el
interesado entienda deudor -y hasta el efectivo pago- se aplicará un interés equi-
valente a la UNA VEZ Y MEDIA LA TASAACTIVA SUMADA DEL BANCO DE LA NA-
CION ARGENTINA (cf Art. 768 Inc. “C” C.C.C.N.) (...) II) Notifíquese por cédula a los
beneficiarios (si no lo hicieren personalmente en las actuaciones}; III} Dése vista a
la Caja Forense a efectos de recabar su conformidad, notificándose en este acto
mediante correo electrónico; IV} Publíquense los edictos a los que refiere el Art.
218 LCQ; V) Fecho, elévense los presentes a la Excma. Cámara de Apelaciones,
para que se expida sobre la presente regulación (conf Art. 272 LCQ) (...); y por Re-
solución Nº 482 de fecha 8/10/25 se resolvió: 1) Aclarar la Resolución Nº 296 del
21/07/2025 en el sentido que se dispone dejar sin efecto la elevación a la alzada del
art. 272 LCQ; 2} Rechazar la revocatoria interpuesta subsidiariamente respecto a
la publicación de edictos, los que deberán efectuarse según los precedentes con-
siderandos (...). Secretaría, 4 de Diciembre de 2025. Elisabet Carla Felippetti, se-
cretaria subrogante.
S/C 559878 Abr. 29
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POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 6ª NO-
MINACION DE ROSARIO, SE HA ORDENADO NOTIFICAR LO SIGUIENTE: Por
la presente notifico que en juicio: SOTO, TOMAS HERNAN Y OTROS c/SUCESO-
RES DE ZANA, CRISTIAN LUIS s/DEMANDA DE FILIACION POST MORTEM;
Expte. Nº 21-11390947-9, que se tramitan por ante el Juzgado de 1ª Inst. Civil y
Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, a cargo del Dr. FERNANDO A. MECOLI
(Juez); Secretaría de la Dra. SABRINA ROCCI, se ha dictado lo siguiente: ROSA-
RIO, 15/09/2025 Tomo: 2025 Folio: Resolución: 893. Y VISTOS:... DE LOS QUE
RESULTA:... RESUELVO: 1.- Admitir la demanda y en consecuencia declarar que
Sres. Tomás Hernán y Matías Alejandro Soto, son hijos extramatrimoniales de quien
fuere en vida de Cristian Luis Zana, ordenando en consecuencia oficiar al Registro
Civil correspondiente para que mediante nota de referencia de esta sentencia -y
conforme los considerandos precedentes-, los emplace en tal filiación y con el nom-
bre de Tomás Hernán y Matías Alejandro Soto Zana, manteniéndose el mismo nú-
mero de documento nacional de identidad y procediéndose a expedir uno nuevo
con tales menciones, firme que estuviere el presente fallo; II.- Imponer las costas a
la accionada vencida (art. 251 CPCCSF); III.- Honorarios, oportunamente. Insér-
tese, dése nota y hágase saber. Dr. FERNANDO A. MECOLI (Juez); SABRINA
ROCCI (Secretaría). Rosario, 26 de marzo de 2026.
$ 100 559884 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civi1 y Comercial de
la 15ª Nominación de Rosario, el Dr. Sebastián José Rupil, se ha ordenado citar a
comparecer a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de nombrar de-
fensor de oficio en su doble carácter de curador y defensor a los herederos, acre-
edores y/o legatarios de la demandada GABRIELA ALEJANDRA LEGUIZAMÓN,
conforme lo dispuesto por el art. 597 del CPCC. Autos caratulados: GOMEZ, AYE-
LEN SOLEDAD c/LEGUIZAMON, ALEJANDRA s/NULIDAD; 21-02978059-2, de trá-
mite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 15ª Nominación de Rosario. Dra. MARIA EUGENIA SAPEI, (secretaria); Dr. SE-
BASTIÁN JOSÉ RUPIL (Juez).
$ 100 559883 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial 1ª Nomi-
nación de Rosario, Dr. Ricardo Alberto Ruiz (Juez), Dr. Arturo Audano (Secretario),
dentro de los autos caratulados BLANCO, OSVALDO REGINO s/AUSENCIA CON
PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO; CUIJ 21-02993888-9, se dispuso: Cítese al
ausente Osvaldo Regino Blanco, mediante edictos que se publicarán una vez por
mes durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y diario La Capital, bajo aperci-
bimiento de declararlo presuntamente fallecido en el supuesto de incomparecencia.
Firma digital: Dr. Ricardo Alberto Ruiz (Juez); Dr. Arturo Audano (Secretario). Ro-
sario, 21 de Abril de 2026.
$ 100 559882 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación de
Rosario dentro de los autos caratulados IGLESIAS, EMILIANO LEONEL Y OTROS
c/LIOI, JOSE ANTONIO Y OTROS s/ESCRITURACION; CUIJ 21-02953148-7, se
ha ordenado citar y emplazar a los herederos de GLADYS MANUELA RODRIGUEZ,
L.E. 3.960.877, para que comparezcan a estar a derecho, por edictos que se pu-
blicarán tres veces en el BOLETIN OFICIAL, venciendo el término cinco días des-
pués de la última publicación, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Ma Karina
Arreche, Secretaria Subrogante. Rosario, 13 abril de 2026.
$ 100 559874 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Dr. Klebcar, Monica (Juez) del Juzgado de 1ª Instancia Civil y
Comercial Nº 2 Nominación de Rosario, en los autos caratulados: SAN MARTINO,
GUSTAVO GABRIEL c/DOMINGUEZ, NICOLAS VICTOR s/JUICIO EJECUTIVO;
CUIJ 21-02924074-1, se ha dictado lo siguiente: ROSARIO 06 de Marzo de 2026
Cargo 2045/26: Correspondiendo regular honorarios de acuerdo con lo dispuesto
en los articulas 7 inc 2 B) de la ley 6767, regúlase los honorarios profesionales del
Dr. GERARDO SAN MARTINO por los trabajos realizados en los presentes autos
en la suma de 1 JUS (equivalente a $ 121.353,79) convertidos a pesos desde la
fecha que la presente adquiera firmeza (art. 772 CCC), los que devengarán un in-
terés equivalente a una vez la Tasa Activa Sumada del BNA desde la mora y hasta
su efectivo pago. Ofíciese al Bco Municipal a los fines de que con los fondos exis-
tentes en la cuenta judicial abierta para estos autos Nº 51750560 proceda a cons-
tituir un plazo fijo renovable automáticamente cada 30 días por la suma de $
87.757,07 debiendo respetar las tasas establecidas en el punto 1) de la Comuni-
cación “A” del BCRA, o la que en el futuro la reemplace. Acompañe oficio a la firma.
Dra. Mónica Klebcar (Jueza); Dra. Sabrina Scherini (Prosecretaria). Rosario, 21 de
Abril de 2026.
$ 100 559847 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Monica Klebcar (Juez) del Juzgado de 1ª Instancia de
Civil y Comercial Nº 2 Nominación de Rosario, en los autos caratulados: SAN MAR-
TINO, GUSTAVO GABRIEL c/CORDOBA, JOSE ABEL Y OTROS s/JUICIO EJE-
CUTIVO; CUIJ 21-02936765-2, se ha dictado lo siguiente: ROSARIO, 07/04/2026;
FALLO: 1) Ordeno seguir adelante la ejecución contra JOSE ABEL CORDOBA, DNI
29.140.605, y NORMA INES GAMARRA, DNI 28.968.933, hasta tanto GUSTAVO
GABRIEL SAN MARTINO, se haga íntegro el cobro de la suma reclamada de
PESOS OCHENTA Y SEIS MIL ($ 86.000) con los intereses establecidos en los
considerandos y costas (art. 251 C.P.C.C.). 2) Difiero la regulación de honorarios
hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. Dra.
MARIANELA GODOY (Secretaria); Dra. MONICA KLEBCAR (Jueza). Rosario, 21
de Abril de 2026.
$ 100 559846 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 14ª Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados DUSSO, ALBERTO
ANTONIO Y OTROS s/NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR; CUIJ 21-
03000930-1, de trámite por ante este juzgado, se hace saber que se ha ordenado
citar y emplazar a los herederos de JORGE ALBERTO PETRI DNI 12.356.751, para
que comparezcan a estar a derecho, por edictos que se publicarán tres veces en el
BOLETIN OFICIAL, venciendo el término cinco días después de la última publica-
ción, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 21/04/2026. Dra. María Karina Arreche,
secretaria subrogante.
$ 100 559829 Abr. 29 May. 4

Por disposición del Juzgado de Primer Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 2ª Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, se hace saber
que en autos ETCHEVERS, IGNACIO Y OTROS c/RIZZI, MARCELO DANTE
s/APREMIO; CUIJ 21-02989687-6, se ha dispuesto el siguiente decreto: ROSA-
RIO, 19 de Marzo de 2026 Cargo Nº 2723/26: por practicada planilla, póngase de
manifiesto por el término de ley. Fdo. Dra. Mónica Klebcar (jueza); Dra. Marianela
Godoy, (secretaria). Dra. Sabrina Scherini, prosecretaria.
$ 100 559827 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de Rosario - Deno-
minación Anterior Ref. Ley 14.264, se ha ordenado citar a la Demandada FAPAG
S.A.C.I.F.I.A.M. (C.U.I.T. Nº 30-7073603-5), para que comparezca a estar a dere-
cho dentro del término de cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibi-
mientos de declarar su rebeldía. Se transcribe el decreto que así lo ordena:
ROSARIO, 25 de Marzo de 2026. Téngase presente lo manifestado. Emplácese a
la demandada por edictos para que comparezca a estar a Derecho dentro del tér-
mino de cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararla en
rebeldía. Publíquense los edictos citatorios por tres (3) días y en la forma prescripta
por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Fdo. Dr. Maximiliano Cossari
(Juez); Dra. Gabriela Almará (Secretaria). Autos: FIGUEROA, CLAUDIO AGUSTIN
c/FAPAG SACIFIAM s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA; C.U.I.J. Nº 21-02993909-
5. Dra. Gabriela Almará, (Secretaria).
$ 100 559822 Abr. 29 May. 4

__________________________________________
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, y Comercial
de la 2ª Nominación de Rosario, en los autos: REGOLINO DANIEL c/PEREIRA
RUBEN Y OTROS s/ESCRITURACION; Expte. 21-03001092-9, en trámite ante el
Juzgado de Dist Civ y Com Nº 2 de Rosario, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de don RUBEN DARIO PEREIRA, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL, conforme se ha ordenado: Ro-
sario, 8.4.2026. Cargos Nº 3175/26: agréguese. Téngase presente lo manifestado.
Por presentado, acéptase el domicilio procesal constituido y en el carácter invo-
cado, conforme al poder general acompañado. Por iniciada formal demanda de ES-
CRITURACIÓN que tramitará según las normas del proceso ordinario (arts. 398 y
concordantes del CPCC). Téngase presente la conexidad con la sucesión de
RUBEN DARIO PEREIRA (autos, PEREIRA, RUBEN DARIO s/DECLARATORIA
DE HEREDEROS, CUIJ Nº 21-02959943-9). Cítese y emplácese a los herederos
de Ruben Dario Pereira por edictos por el plazo de ley para que dentro del mismo
comparezcan a estar a derecho y tomar la intervención que le corresponda bajo
apercibimiento de rebeldía (art. 597 C.P.C.C.). Sin perjuicio de ello, notifíquese por
cédula a los herederos con domicilio conocido, debiendo el oficial notificador verifi-
car que viven en los domicilios informados y solo en caso positivo, proceder a no-
tificar. Se designa al profesional interviniente como depositario de la documental
original. En caso de resultar necesarios a fin de conocer el actual domicilio del de-
mandado, líbrense oficios requiriéndose informes al Registro Nacional de las Per-
sonas y a la Cámara Nacional Electoral. En los demás oficios que el profesional
estime necesarios para averiguar el domicilio del demandado, deberá diligenciarlos
por la vía prevista por el art. 25, inc. a, CPCC, transcribiendo nombre completo, nú-
mero y tipo de documento de identidad y último domicilio conocido del demandado.
Hágase saber que en caso de existir hechos controvertidos o de demostración ne-
cesaria las presentes actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan de Orali-
dad en los Procesos Civiles, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de
Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa
Fe y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por lo que el pre-
sente tramitará conforme al protocolo de actuación recomendado por Acuerdo Or-
dinario - Acta 48/2017 de fecha 5 de diciembre de 2017 y lo dispuesto por los
Acuerdos Ordinarios - Acta 8/2018 del 13 de marzo de 2018 y 10/2018 del 27 de
marzo de 2018 de la Excma. Suprema Corte de la Provincia de Santa Fe. Por tanto,
se hace saber que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza
mayor y la comparecencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la ley
12851. Previa constitución de fianza, debiendo acreditar solvencia con bien sufi-
ciente, procédase a la anotación litigiosa de los inmuebles: a) Matricula Nº 16-21417
Dpto Rosario, b) Matricula Nº 16-21418 Dpto Rosario, c) Matricula Nº 16-21419
Dpto Rosario y d) Matricula Nº 16-21420 Dpto Rosario (art. 276 C.P.C.C.). Fdo. Dra.
Mónica Klebcar (Jueza); Dra. Marianela Godoy (secretaria). (Expte. 21-03001092-
9). Rosario, 20 de Abril de 2026. Monica Klebcar (Jueza); Dra. Marianela Godoy
(secretaria). Dra. Sabrina Scherini, prosecretaria.
$ 100 559813 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado 1ª Inst. Civil y Comercial 3ª Nom. SEC.UNICA de Ro-
sario, en autos caratulados: LOPEZ MASTRANDREA, VALERIA JIMENA c/LOPEZ,
RUBEN s/SUMARIA INFORMACIÓN; CUIJ 21-11424704-6, Nº Expediente:
77/2024, se hace saber que la Srita. LOPEZ MASTRANDREA VALERIA JIMENA,
DNI Nº 29.047.339, solicita suprimir el apellido “LOPEZ” y utilizar solo el apellido ma-
terno “MASTRANDREA”. En virtud de lo dispuesto por el art. 70 CCCN, se cita y
emplaza por el término de quince (15) días, desde la última publicación, a quienes
se consideren con derecho de formular oposición. Publíquese edictos una vez por
mes en el lapso de dos meses en el BOLENTIN OFICIAL. Firmado por la Dr. Fe-
derico Lema, Secretario. Rosario, 17 de Abril de 2026. Mayra Ibañez, secretaria su-
brogante.
$ 100 559809 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 5ª Nominación de Rosario, Dra. Lucrecia Mantello, se hace saber a los interesa-
dos que en los autos caratulados "XOXO SA S/ CONCURSO PREVENTIVO" (CUIT
21-03003464-0), mediante resolución N° 79 de fecha 27/03/2026, se ha declarado
la apertura del concurso preventivo de XOXO S.A., inscripta en el Registro de Per-
sonas Jurídicas, Empresas y Contratos (Ex Registro Público) Tomo 88, Folio 4495,
Número 217, en fecha 03 de mayo de 2007, con domicilio en Brown 2955 de la lo-
calidad de Rosario. Y se ha, dispuesto: i) Para Sorteo de síndico, oficiar por co-
rreo electrónico del juzgado a Presidencia de Cámara Civil y Comercial,
designándose a sus efectos, fecha de audiencia para el día miércoles 01 de abril
de 2026, a las 8.00 hs; clasificando a dichos fines el proceso en la categoría “A”. Re-
sultando designados los Sres. Silvana Egle Bevilacqua, D.N.I. 18.500.849, Conta-
dora Pública Matrícula N° 10906, Alfredo Cinca, D.N.I. 29.677.341, Contador Público
Matrícula 15369 y Rita Maria Suárez, D.N.I. 12.526.643, Contadora Publica Matrí-
cula 7844, quienes constituyeron domicilio a los efectos legales en calle Moreno
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145 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y domicilio electrónico en la ca-
silla de correo: sindicaturaxoxo@gmail.com y fijaron horario de atención de 9,00 A
18,00 HS; ii) que se anote la presente apertura en el Registro de Proceso Concur-
sales, oficiándose desde el juzgado; iii) que se anote la inhibición general de la con-
cursada, oficiándose al Registro General de Rosario, Registro del Automotor,
Dirección Nacional de Registros de la Propiedad Automotor y demás reparticiones
que correspondan; iv) comunicar la presente a A.R.C.A., A.P.I., Registro de Perso-
nas Jurídicas, Empresas y Contratos, Municipalidad de Rosario, y a quien corres-
pondiere, oficiándose. Asimismo, por resolución N° 120 de fecha 24/04/2026, se
dispuso: 1) Fijar el día 03 de julio de 2026 como fecha tope para que los acreedo-
res presenten los pedidos de verificación ante la sindicatura, debiendo acompañar
los títulos justificativos de los mismos en los términos del artículo 32 de la LCQ.- 2)
Fijar el día 04 de septiembre de 2026 como término para que la sindicatura pre-
sente ante este tribunal el informe individual sobre cada solicitud de verificación de
crédito; y el día 30 de octubre de 2026 como fecha límite para la presentación del
informe general. 3) Fijar el día 21 de mayo de 2027 como fecha de vencimiento del
período de exclusividad; y para la audiencia informativa el día 14 de mayo de 2027,
a las 10:00 hs, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.
$ 1000 560249 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera de Distrito en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ZAP-
PALA MARÍA MAGDALENA, (DNI 5.537.666), por un día, para que lo acrediten den-
tro de los treinta días Autos caratulados ZAPPALA, MARIA MAGDALENA
s/SUCESORIO CYC 2”; CUIJ 21-02898928-5. Fdo. Dra. Sabrina F. Scherini, Pro-
secretaria.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante COSTA NORMA BEATRIZ,
(DNI 5.812.637), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados COSTA, NORMA BEATRIZ s/Declaratoria de Herederos; 21-03004658-
4.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de la Oficina de Procesos Sucesorios DR. FABIAN E.
BELLIZIA, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante SR. STENGEL, CELSO
JOSE (D.N.I. N° 6.024.675) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “STENGEL, CELSO JOSÉ S/DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” (EXPTE. CUIJ N° 21-03005940-6) . Fdo. Prosecretaría
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ROSANNA TOÑANEZ (DNI
14.685.753) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: “TOÑANEZ, ROSANNA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CY C 16
CUIJ 21-03002959-0. Fdo.. ProSecretaria.-
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. Modesto Victorio
Fernández (D.N.I. 3.744.235) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “Fernández Modesto Victorio s/ Declaratoria de
herederos - Reconstrucción” – CUIJ 21-01136700-0.- Fdo. Dr. Nicolás Villanueva
(Juez).- Dra. Daniela Jaime (Secretaria).-
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ARICO, SALVADOR DNI
10.409.609 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “ARICO, SALVADOR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS
CYC 14” (CUIJ N° 21-03003235- 4). Fdo. Prosecretaria.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante CALICHIO ANGEL
SATURNINO, (DNI: 6.028.121) Y por la causante ROCCA MIRTA CATALINA TE-
RESA (DNI: 3.894.676) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “CALICHIO ANGEL SATURNINO Y OTRO S/SUCESORIO”
(CUIJ N° 21-03005774-8). Fdo. Prosecretaria.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante : ADRIANA EVA
FRUTOS, D.N.I. Nro. 13.093.203, por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: “FRUTOS, ADRIANA EVA S/ SUCESORIO”
CUIJ 21-03005545-1 .Fdo. Dra. Prosecretaría.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante MERCEDES CARMEN
PICO (DNI 4.771.455 y/o CI 612.041), por un día, para que lo acrediten dentro de

los treinta días. Autos caratulados: “MANDOLINO, ESTER S/ SUCESORIO” (CUIJ
N °21-02955344-8), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Firma
Prosecretaria.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 19° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ALCIDES MARCELO
GUERRERO, D.N.I. 6.061.623 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “GUERRERO ALCIDES MARCELO S/ SUCESORIO”
(CUIJ N° 21-03005897-3).
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que consideren con derecho a los bienes dejados por la cau-
sante doña BEATRIZ NORMA QUERCIA , D.N.I. Nº 6.031.661, para que compa-
rezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de ley en los
autos caratulados “QUERCIA, BEATRIZ NORMA S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” CUIJ 21-02970258-3
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ADRIANA MONICA
MORICONI (D.N.I. N° 13.074.912) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: “MORICONI, ADRIANA MONICA S/ SUCESORIO”
(CUIJ N.º 21-03006181-8). Fdo. Prosecretaría
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 21º Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante Cristina Beatriz Montaño,
D.N.I. 5.784.607 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “MONTAÑO, CRISTINA BEATRIZ S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” (CUIJ 21-03005566-4).
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado Unipersonal de Familia Nº 3 SEC. UNICA, de Rosario,
a cargo de la Dra. MARÍA JOSÉ CAMPANELLA, JUEZA; Dr. SERGIO LUIS FUS-
TER, SECRETARIA, se ha ordenado citar y emplazar al Sr. LUCENTE CESAR
ADRIAN MATEO, DNI 36.342.293, con último domicilio conocido en calle Montevi-
deo Nº 2850 de la Ciudad de Rosario, para que comparezca a estar a Derecho,
conteste demanda y ofrezca prueba, bajo apercibimientos de ley. Se transcribe de-
creto de citación: Rosario, 23 de septiembre de 2024. Por presentada, en el carác-
ter invocado y con patrocinio letrado, otorgándole la participación que por Derecho
le corresponde. Jueza del trámite: Dra. María José Campanella. Téngase por in-
terpuesta DEMANDA DE MODIFICACTON DEL ORDEN DE LOS APELLIDOS Y
ADHESION DEL APELLIDO MATERNO EN PRIMER LUGAR Y SUPRESION DEL
SEGUNDO NOMBRE. Imprímase el trámite de juicio sumarísimo (art. 413 del Có-
digo Procesal Civil y Comercial). Cítese al demandado para que comparezca a estar
a Derecho, conteste la demanda y ofrezca prueba, bajo apercibimientos de ley. No-
tifíquese por cédula y con copia de la demanda. El Oficial Notificar deberá requerir
de quien lo atienda o de vecinos si el demandado vive o trabaja allí y solo en caso
afirmativo procederá a efectuar la notificación. De conformidad con lo dispuesto
para el art. 70 del CcyC, publíquense los edictos de ley una vez por mes, en el lapso
de dos meses. Líbrese oficio al Registro Civil, al Registro General de la Propiedad
y la autoridad policial competente a fin que informen la existencia o no de medidas
precautorias a nombre del joven. AUTOS: DELLA CECA, LAURA CARLA c/LU-
CENTE, CESAR ADRIAN MATEO s/OTRAS ACCIONES NO NOMENCLADAS;
CUIJ 21-11436506-5. Rosario, de febrero de 2026. Dr. Sergio Luis Fuster, secreta-
rio.
$ 100 557100 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes JUANA DELIAAREVALO
D.N.I. 2.755.086 y JORGE JOSE IBAÑEZ D.N.I. 5.976.177 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: “AREVALO, JUANA
DELIA Y OTRO S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-03000287-0). Fdo. Carmela Fer-
nandez, Prosecretaria
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr Ricardo Valdez, titular
del DNI Nº7.885.032, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días co-
rridos. Autos caratulados: “VALDEZ, RICARDO S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” (CUIJ N° 21-03006227-9”). Fdo. Dra. Prosecretaría. Rosario.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ta Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante LUIS RICARDO TARALLI
y/o RICARDO LUIS TARALLI D.N.I. 6.252.145, y MIRTA SUSANA LOREA, D.N.I.
5.381.100 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados: “TARALLI, RICARDO LUIS Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” (CUIJ N°21-03001353-8). Fdo. Prosecretaria. Rosario,
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 21ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante: Doña MARTA BRIGIDA FARINA, titular del D.N.I. Nº: 4.780.967; por un
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día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "FARINA,
MARTA BRIGIDA s/SUCESORIO", C.U.I.J. Nº 21-03004675-4. Firmado: Prosecre-
taría.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JULIO CESAR REYBET
(DNI 32.968.956) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "REYBET, JULIO CESAR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y
C 15" (CUIJ N° 21-02999926-8). Fdo. Prosecretaría.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ENRIQUE RUBEN
LARREA (DNI: 7.634.079), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "LARREA ENRIQUE RUBEN s/ SUCESORIO" (CUIJ 21-
03005521-4). Fdo. Dra. Prosecretaría. Rosario,
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante SRA. ELDA MARGARITA
SOCIAS (DNI 6.962.289) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "SOCIAS, ELDA MAGARITA S/ SUCESIONES – INSC.
TARDIAS – SUMARIAS - VOLUNT." (CUIJ N°21-03001766-5). Fdo. DRA. Vanina C.
Grande – Secretaria.-
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Firmat, Dra. LAURA BARCO, se ha ordenado publicar el
siguientes decreto: Firmat, 03/12/24 Proveyendo cargo Nº 19049/2024: Adjúntese
Partida de Defunción de la Sra. Bugari Wilma María, remitida con cargo de incor-
porar los originales en autos cuando sea requerido por éste Juzgado. Por denun-
ciado fallecimiento de la demandada. Emplácese a los herederos de la Sra. Bugari
Wilma María (demandada fallecida) a comparecer a estar a derecho por edictos, y
en caso de no comparecer, se nombrará un curador ad-hoc con el cual seguirá el
procedimiento según los términos del Art. 597 CPCC. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Tablero del Tribunal por tres días. Al punto III) No habiendo un
perjuicio concreto y atento surge de las constancias de autos que no corren plazos
procesales para las partes que pudieran perjudicar la garantía de defensa en juicio
o restricción de algún derecho consagrado en la Legislación vigente, a los fines de
celeridad y económica procesal, al pedido de nulidad de las actuaciones posterio-
res al deceso de la demanda no ha lugar por improcedente. Déjese sin efecto la au-
diencia decretada en fecha 26/07/2024. Señálese nueva fecha de audiencia Art. 51
CPL para el día 25/02/2025 a las 10:00 hs por ante éste Juzgado. Notifiquese. Dr.
FEDERICO J. SOLSONA, Secretario; Dra. LAURA BARCO, Jueza. Autos caratu-
lados: CAMPOS STELLA MARIS c/BUGARI WILMA MARIA Y OTROS s/COBRO
DE PESOS - RUBROS LABORALES; CUIJ Nº 21-26424200-9. 16 de Diciembre de
2025. Dra. Natalia Grillo, secretaria.
$ 100 559909 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la
Primera Nominación de Cañada de Gómez, Secretaria Dra. Carolina Lucía Kaüffe-
ler; Jueza Dra. Julieta Gentile, en los Autos caratuladoS “ARGÜELLO ÁNGEL JUAN
Y OTROS S/ SUCESORIO 21-26034253-0 se cita, llama y emplaza a todos los he-
rederos, acreedores y legatarios de ARGÜELLO ÁNGEL JUAN , D.N.I. 6.171.603
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la
Primera Nominación de Cañada de Gómez, Secretaria Dra. Carolina Lucía Kaüffe-
ler, Jueza Dra. Julieta Gentile, en los Autos caratulados “BALLESTEROS LUISA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” 21-26034736-2 se cita, llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de BALLESTEROS LUISA, D.N.I.
3.581.949. para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez Del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 3° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados “ ZALLOCCO MIGUELANGEL S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-26036189-
6, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante ZALLOCCO MIGUEL ANGEL
DNI 6.187.720, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Cañada de Gómez,
$ 45 Abr. 29

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de la Tercera Nominación de Distrito Nº 6 de Cañada de Gómez, Dr. Sergio W. Ver-
dura (Juez), dentro de los autos caratulados: “ZAMORA, ANTONIA ARMONIA S/
SUCESORIO” CUIJ. Nº 21-26036195-0, ha dispuesto que se cita, llama y emplaza
a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por la causante Doña ANTONIAARMONIA ZAMORA, DNI. Nº 2.792.358, por
un día y bajo apercibimientos de ley, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Estrados del Tribunal.- Dra.
Corina Rabasedas (Secretaria)
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMER-
CIAL Y LABORAL DE LA 3RA NOM. DEL DISTRITO JUDICIAL N°6 DE CAÑADA
DE GÓMEZ, SECRETARIA DRA. CORINA RABASEDAS, EN LOS AUTOS CARA-
TULADOS "SCHMIDLIN ROBERTO EDUARDO S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS" CUIJ 21-26035894-1, SE HA ORDENADO CITAR A LOS HEREDEROS,
ACREEDORES Y LEGATARIOS Y TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DE-
RECHO A LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SCHMIDLIN ROBERTO
EDUARDO, DNI. 6.181.074, POR UN DÍA, PARA QUE LO ACREDITEN DENTRO
DE LOS 30 DÍAS. LO QUE SE PUBLICA A SUS EFECTOS EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL. CAÑADA DE GÓMEZ, DRA. CORINA RABASEDAS–SECRETARIA.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de
Gómez, en los autos caratulados "TORRES, ESTELA MARÍA s/ SUCESIONES-
INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT." (CUIJ N° 21-26036238-8), se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante ESTELA MARÍA TORRES (DNI N° 5.934.459), por
un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en los estrados del Tribunal.-
4 45 Abr. 29

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de 1 instancia de Circuito de San Lorenzo, dentro de los
caratulados "BANDECCHI LILIANA SONIA C/ ARGUMEDO AMADOR PEDRO
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA" CUIJ N" 21-23401649-8 se ha ordenado los si-
guiente: SAN LORENZO, 06 de Abril de 2026. Informándose verbalmente por Se-
cretarfa en este acto que no han comparecido a estar a Derecho los titulares
registrales del inmueble objeto de autos -ubicado en la calle Chacabuco s/n entre
las calles Moreno y C. Colón de la ciudad de Capitán Bermúdez identificado con el
lote "L" de la manzana 9, segun planos de mensura 66659/52-87045/1950; empa-
dronado con la partida de impuesto inmobiliario Ne 15-0500 707021/0479-2 y en el
SCIT a nombre de AMADOR P. ARGUMEDO (29/12/1947) al To 61 F° 110 N 3539
Dpto. San Lorenzo como los herederos del titular catastral Amador Pedro Argumedo
(art.24 inc a) Ley 14.159), a saber: Teresa Salvadora Francisca Blasi de Argumedo
MI 5.521.904; Alcira Susana Argumedo DNI 3.895.044 y Maria Cristina Argumede
DNI 3.782.692, como así tampoco quienes revistieren el carácter de eventuales he-
rederos/herederas de las mismas, ni cualquier persona que se considere con de-
recho de propiedad sobre el inmueble objeto de los presentes, decláraselos
rebeldes. Para sorteo de Curador ad hoc de la herencia y, en su caso, de Defensor
de Oficio de los mismos, fijase audiencia para el día 06 de mayo de 2026 a las
09:00 horas. Notifĩquese por edictos que se publicarán dos (2) dias y en la forma
prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Asimismo, Hágase
saber que entenderá en los presentes el Dr. Javier Pedro Bértora, quien ha sido
designado en carácter de Juez Subrogante. Notifiquese por edictos. DRA. LARA
BELEN FAVRO -Secretaria; DR. JAVIER PEDRO BÉRTORA -Juez Subrogante.
$ 113,22 560236 Abr. 29 May. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de San
Lorenzo, dentro de los autos caratulados: SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS
DEL TRABAJO c/LUYED SERVICIOS INDUSTRIALES S.R.L. s/APREMIOS; CUIJ
21-13948923-0, se ha ordenado notificar a la parte demandada lo siguiente; SAN
LORENZO, 09 de Abril de 2026. Agréguese edicto acompañado. Informándose ver-
balmente por Secretaria en este acto, que la parte emplazada no ha comparecido
a estar a Derecho, declárasela rebelde. Siga el proceso sin dársele representación
(art. 78 del Código Procesal Civil y Comercial). Notifíquese por edictos. Fdo. Dr. JA-
VIER PEDRO BÉRTORA, Juez Subrogante; Dra. LARA BELEN FAVRO (Secreta-
ría). San Lorenzo, 10 de Abril de 2026. Publicación sin cargo.
S/C 559858 Abr. 29 May. 4

__________________________________________

Por disposición del JUZG. DE 1ª INST. CIVIL Y COMERCIAL - 1ª NOM. SAN LO-
RENZO en autos caratulados PAGANI SERGIO RUBEN s/SUCESORIO; 21-
25448768-3, que tramita por ante dicha oficina y radicado por ante el JUZG. DE 1ª
INST. CIVIL Y COMERCIAL - 1ª NOM. SAN LORENZO, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don PAGANI, SERGIO RUBEN, DNI
13.246.683, para que comparezcan a hacer valer los derechos dentro del término
y bajo apercibimientos de ley. SAN LORENZO, 23 de Abril de 2026. (...)Cítese y
emplácese a los herederos (por cédula si se conociera domicilio), acreedores y le-
gatarios del causante y todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por el causante, por edictos que se publicaran sólo en el BOLETIN OFICIAL
(art. 67 CPCC modf. P lev 11.187) para que lo acrediten dentro del plazo de 30 días.
Hágase saber a los interesados que en caso de no comparecer, no serán incluidos
en la Sentencia de Declaratoria de Herederos que eventualmente se dicte. Asi-
mismo se hace saber, que en caso de existir bienes, deberán proceder conforme
Art. 2342 CCN. Dése intervención al Ministerio Fiscal. Recábense los informes pre-
vistos por las leves 8100 y 5110. Ofíciese al Registro de Actos de Última Voluntad.
Fdo. Dra. LUZ M GAMST, Secretaria; Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, Juez.

$ 45 Abr. 29
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Por disposición de Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de Dr. Guillermo Roldan (Juez en Suplencia)
y Dra. Melisa V. Peretti (Secretaria), se cita, llama y emplaza a los herederos, acre-
edores y legatarios de PASQUALETTO LETICIA DELIA, L.C. N° 5.842.897, para
que comparezcan a estar a derecho por el término de 10 días, dentro de los autos
caratulados PASQUALETTO LETICIA DELIA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS
- CUIJ N° 21-25448332-7. Lo que se publica a sus efectos en los Estrados del Tri-
bunal y en el BOLETIN OFICIAL por el término de 10 días. San Lorenzo, abril de
2026. Dra. Melisa V. Peretti, secretaria.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ª Nominación,
de la ciudad de San Lorenzo, a cargo del Dr. Alejandro Marcos Andino, Juez; Se-
cretaria de la Dra. Luz M. Gamst, dentro de los autos caratulados LEGUIZAMON,
CARLOS ARTURO s/SUCESORIO; Expte. CUIJ N° 21-25448288-6, ha ordenado
citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios del Sr. CARLOS
ARTURO LEGUIZAMON, DNI 12.115.202, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de 10 días hábiles. San Lo-
renzo, de Abril de 2026.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

En los autos caratulados “PALANDRI RUBEN EDUARDO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” - CUIJ 21-25448277-0 en trámite por ante el Juzgado de 1era Ins-
tancia de distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de San
Lorenzo, a cargo del Dr. Dr. Guillermo Roldan (Juez subrogante) y de la Dra. Me-
lisa Peretti (secretaria) se cita, llama y emplaza a los legítimos herederos del Sr.
RUBEN EDUARDO PALANDRI DNI Nº 11.800.661, a fin de que COMPAREZCAN
a hacer valer sus derechos en el término de ley. - Dr. Guillermo Roldan (Juez su-
brogante) Dra. Melisa Peretti (secretaria) – San Lorenzo,
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

MELINCUÉ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Labo-
ral de Melincué, provincia des Sonta Fe, se llama y emplaza a los acreedores, le-
gatarios, herederos y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes
dejados por don GUSTAVO FABIÁN ZÁRATE (D.N.I. Nº 17.075.349), por el término
de Un (1) día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos
dentro de los treinta (30) días siguientes a su vencimiento. Melincué, 27 de Abril de
2.026. Fdo. Dra. Lucía Ciarpella, secretaria. CUIJ Nº 21-26475077-3).
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Labo-
ral del Distrito Nº 8 de Melincué, la Secretaria que suscribe cita a los herederos, le-
gatarios y acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes del
causante don Osvaldo VILLAN (DNI Nº 6.119.030), por un día, para que compa-
rezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos VILLAN, OSVALDO
s/SUCESION; CUIJ Nº 2-26474869-8. Melincué, 27 de Abril de 2026. Dra. Lucía
Ciarpella, secretaria subrogante.
$ 45 Abe. 29

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 3 en lo Civil
y Comercial de la 1ra. Nominación de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso,
Secretaría de la Dra. María Laura Olmedo, en los autos caratulados “ALGARBE,
ARIEL GUSTAVO S/ SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS- VOLUNT.” CUIJ
N° 21-24625377-0, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legata-
rios de don ALGARBE, ARIEL GUSTAVO, DNI N° 22.683.556 para que comparez-
can ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Venado Tuerto, de Abril de 2026. María Laura Olmedo, se-
cretaria.-
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comer-
cial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra.
María Celeste Rosso - Juez, Secretaría de la Dra. María Laura Olmedo, Secreta-
rio, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don OSCAR
JOSE PACCALONI, D.N.I. N°08.523.419, para que hagan valer sus derechos den-
tro del término y bajo apercibimientos de ley. “PACCALONI OSCAR JOSE S/- SU-
CESORIO” CUIJ: 21-24625235-9.- Venado Tuerto, Abril 2026.
$ 45 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr. Gabriel CARLINI, Juez;
Secretaría a cargo del Dr. Alejandro W. BOURNOT, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Don MIGUEL ANGEL WEINDRICH, quien
acreditara identidad con D.N.I Nro. 30.966.204, para que dentro del término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados "WEINDRICH
MIGUEL ANGEL s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS." CUIJ Nro. 21-24624635-
9.-
$ 45 Abr. 29

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto, Dr. Gabriel Alberto Carlini, Juez;
Secretario Dr. Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o le-
gatarios de Don, FELIX DANIEL GARCIA, DNI N° 7.644.696, para que en el tér-
mino de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos.- "GARCIA FELIX DANIEL
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS (DIGITAL)", (Expte. CUIJ 21-24625503-9),
Expte. CUIJ 21-24621986-6.- Venado Tuerto,
$ 45 Abr. 29
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Dentro de los autos caratulados: "ALMARAZ NEREA GIANELLA S/CONTROL DE
LEGALIDAD DE MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL" CUIJ 21-10936840-
4. Por disposición de Gustavo Antelo, Jueza del Juzgado Unipersonal de Familia
Nro 4 de Rosario, se ha dispuesto notificar a NICOL EVELYN BARRIOS, DNI
47.441.433 y a VICTOR ALMARAZ, DNI 43.580.992 lo siguiente: "Rosario, 14 de
abril de 2026. Téngase por notificada Resolución Definitiva adoptada por Dirección
Provincial de Promoción y protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia mediante Disposición Nro 22/2026. Agréguense las constancias acompa-
ñadas. Notifíquese a los progenitores de Nerea Gianella Almaraz que la Dirección
Provincial ha propuesto que se los prive de la responsabilidad parental y en su lugar
de designe tutora de la niña a Stella Maris Guerra. Se les hace saber que cuentan
con un plazo de 10 días desde la notificación del presente para oponerse a la pro-
puesta de la Dirección Provincial y ofrecer la prueba de su parte, bajo apercibi-
miento de receptar, si correspondiere, la propuesta efectuada. Notifíquese." FDO:
Dra Galletto (jueza) Dra Barbieri (secretaria).
S/C 559788 Abr. 28 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza DRA. VALERIA VIVIANA VITTORI a cargo del Juz-
gado Unipersonal de Familia de la 10ª Nominación de Rosario, secretaría de la au-
torizante, en autos: “MAIO, DAIANA CORINA c/ HERNANDEZ, CLAUDIO
ROBERTO Y OTROS s/Alimentos” CUIJ 21-11418118-5, se hace saber que se ha
ordenado lo siguiente: “Nº 309. ROSARIO, 27 de Marzo de 2026. Y VISTOS:...; Y
CONSIDERANDO:...; RESUELVO: 1.- Admitir la demanda incidental de aumento
de cuota alimentaria y, en consecuencia, fijar una cuota alimentaria definitiva a favor
del niño Thaiel Emanes Maio a cargo de su progenitor señor Claudia Andres Her-
nandez en la suma equivalente al 30% de los ingresos que perciba como benefi-
ciario de una pensión contributiva y cualquier otro beneficio o ingreso que pueda
llegar a obtener, con retención por el organismo previsional, mediante depósito del
1 al 10 de cada mes en cuenta Judicial a la orden de los presentes en el Banco
Municipal -Agencia abogados. 2.- Otorgar al aumento de la cuota alimentaria efecto
retroactivo a la fecha de la notificación de la demanda. 3.- Hacer saber al deman-
dado lo dispuesto por el artículo 4º de la ley 11.945, que se transcribe a continua-
ción: “Habilita la inscripción en el Registro de deudores alimentarios morosos el
incumplimiento de tres cuotas consecutivas o cinco alternadas dentro de los dos
años, ya sean de alimentos provisorios o definitivos. Habilita la inscripción de los
empleadores el incumplimiento de una orden judicial debidamente notificada que
disponga la retención y depósito a la orden de algún juzgado de sumas destinadas
a alimentos”. 4.- Imponer las costas al demandado. Insértese y hágase saber. Fdo:
Valeria Vittori Jueza DRA. SIBILA LANFRANCO DRA. VALERIA VIVIANA VITTORI
Secretaria. El presente edicto se publicará SIN CARGO ALGUNO en virtud del pa-
trocinio ejercido en los autos por la Defensoría Civil Nº 3. Secretaria, Rosario, de
ABRIL de 2026.
S/C 559685 Abr. 27 Abr. 29

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de 1º Instancia de Distrito Nº
1° en lo Civil y Comercial de Rosario, se hace saber que en autos "RODRIGUEZ,
JUANA NATALI S/QUIEBRA", Expte. Nº 843/2025, CUIJ 21-03002617-6, se ha dic-
tado la Resolución Nº 133 de fecha 11 de marzo de 2026 que ha ordenado lo si-
guiente: "1) Declarar la quiebra de JUANA NATALIA RODRIGUEZ, DNI Nº
39.366.703, con domicilio real en calle Vélez Sarsfield Nº 334 de la ciudad de Ro-
sario y con domicilio legal en calle Reconquista Nº 1638, departamento 1, de la ciu-
dad de Rosario"; y que se ha dictado Resolución Nº 261 de fecha 17 de abril de
2026 que ha ordenado lo siguiente: 1. Fijar el día 08/06/2026 como fecha hasta la
cual los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación al Síndico CPN
EMILIO HORACIO SILVA, con domicilio en calle Córdoba Nº 677, PB, de la ciudad
de Rosario, horario de atención al público de lunes a viernes de 14:00 a 20:00 hs.
2. Fijar el día 04/08/2026 para la presentación por el Síndico del informe individual
sobre los créditos con las exigencias determinadas en el art. 35, 2do. párr. L.C.Q.
3. Fijar el día 16/09/2026 para la presentación del informe general por el Síndico.
Insértese y publíquense los edictos de ley.". Fdo.: María Silvia Beduino Jueza. María
Florencia Di Rienzo Secretaria". PUBLÍQUESE POR EL TÉRMINO DE CINCO
DÍAS. Secretaría, 20-04-2026. Dr. Hernán Aguzzi, Prosecretario.
S/C 559759 Abr. 28 May. 05

__________________________________________

En autos "FACCENDINI, MAURO c/SIRONI, NORA EDIT s/APREMIO POR
COBRO DE HONORARIOS", CUIJ 21-02974850-8, de trámite por ante este Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercia1 de la 2da. Nominación
de Rosario, a cargo de la Dra. Klebcar (Jueza), Secretaría de la Dra. Godoy, se ha
dictado lo siguiente en el juicio seguido contra Nora Edit Sironi, D.N.I. 3.919.555, a
saber: "ROSARIO, 8 de Abril de 2026 Cargo N.º 3250/26: No habiendo sido ob-
servada, apruébase en cuanto por derecho corresponda la planilla de gastos e in-
tereses practicada por e/c 17319/24 (fs. 84) por la suma de $38.247,84. Por
practicada planilla de honorarios e intereses. Póngase de manifiesto por el término
de ley. Notifíquese por edictos.- Fdo.: Dra. Klebcar (Jueza), Dra. Godoy (secreta-
ria)". Lo que se publica y hace saber a todos los fines y efectos legales.- Dra. Sa-
brina F. Scherini, Prosecretaria.
$ 100 559778 Abr. 28 Abr. 30
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Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17º Nominación de
Rosario, Dra. María Silvia Beduino, y dentro de los autos caratulados: "BAEZ,
JORGE MAXIMILIANO C/ FONTANARROSA, DARIO NICOLAS S/EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS" CUIJ 21-03003301-6, se ha ordenado notificar al Sr. DARIO NICO-
LAS FONTANARROSA, DNI Nº 26.999.990, del siguiente decreto: "Rosario, 17 de
abril de 2026 Al escrito cargo Nº 3575/2026 se provee: Téngase presente la plani-
lla practicada y póngase de manifiesto la misma en la oficina por el término de ley.
Notifíquese por edictos haciendo saber el monto al que asciende la misma." Fdo.
M. Florencia Di Rienzo (Secretaria). En razón de ello, se le hace saber al Sr. Fon-
tanarrosa, que la planilla practicada en relación al Capital adeudado, Intereses y
costas del principal asciende a la suma de $4.896.346,95 (Pesos cuatro millones
ochocientos noventa y seis trescientos cuarenta y seis con noventa y cinco centa-
vos. Ma. Florencia Di Rienzo, Secretaría.
$ 100 559781 Abr. 28 Abr. 30

__________________________________________

Se hace saber que en los autos caratulados: "ASOCIACIÓN MUTUAL 29 DE NO-
VIEMBRE C/HERNANDEZ, ANALÍA MIRTHA S/APREMIO" CUIJ 21-03003274-5,
de trámite ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la Quinta No-
minación de la ciudad de Rosario,. se ha dictado la Resolución 91/2026: "Rosario,
8 de abril de 2026, Y VISTOS... Y CONSIDERANDO ... RESUELVO: 1) Ordenar
llevar adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma
reclamada, con más sus intereses como se explicitan en la parte considerativa de
la presente. 2) Imponer las costas a la demandada (art. 251 C.P.C.C.) 3) Regular
los honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. Lucrecia Man-
tello (Jueza). Rosario, 20/04/26. Silvina Rubulotta, Secretaria.
$ 100 559783 Abr. 28 Abr. 30

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 1era. Nominación de Rosario, a
cargo del Dr. Daniel Humberto González, Secretaria del Dr. Gabriela M. Kabichian
dentro de los autos caratulados "MUSTAFA GRACIELA ADRIANA C/SERANTES
PADIN VICENTE S/USUCAPION" CUIJ 21-02900354-5, ha dictado el siguiente de-
creto: "Rosario, 4 de Febrero de 2025. Téngase presente. Agréguese. Habiéndose
cumplimentado con lo ordenado por decreto de fecha 28 de agosto de 2020 a la de-
manda se provee: Por iniciada formal Demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
respecto del inmueble inscripto al Tomo 160 A Folio 934 Nro. 65121 Dpto. Rosario,
que tramitará según las normas del 408 y sig. del C.P.C.C.S.F. Cítese y emplácese
a los herederos de SERANTES PADIN VICENTE para que comparezcan a estar a
Derecho dentro del término de cinco (5) días de la última publicación, bajo aperci-
bimiento de rebeldía (arts. 72, 76 y ss., C.P.C.C.S.F.). Publíquense los edictos cita-
torios por tres (3) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil
y Comercial. Se hace saber que los edictos del hall se publicarán en la página web
institucional del Poder Judicial, de conformidad con el Acta Acuerdo Nº 3 de la
CSJSF, debiendo a tales fines acompañar el profesional el texto a publicar en for-
mato PDF en un escrito cargo aparte, sin otros adjuntos. Notifiquen los empleados
del Juzgado indistintamente. En caso de corresponder, notifíquese mediante cé-
dula Ley 22.172. Téngase presente la prueba ofrecida para su oportunidad. Con-
forme el art. 35 del CPCC, manifieste el curial si las constancias simples
acompañadas son copia fiel de los originales que obran en su poder. En su caso,
deberá conservar los originales a disposición del Tribunal hasta que le fuesen re-
queridos en el momento procesal oportuno" Fdo. Dr. Daniel Humberto Gonzalez
(Juez); Dra. Gabriela M. Kabichian (Secretaria). Rosario, 17-04-2026. Dra. Rosa l.
Kamisky, prosecretaria.
$ 200 559791 Abr. 28 Abr. 30

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. No-
minación de Rosario, Dra. Verónica Gotlieb, hace saber que en autos "CARFAGNO,
GEORGINA ELIZABETH S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA" - 21-03004945-1 se
ha dictado la Resolución Nº 150 de fecha 17/04/2026 por la cual se RESUELVO: 1)
Declarar la quiebra de Georgina Elizabeth Carfagno, titular de D.N.I. Nº 37.832.130
con domicilio real en calle Constitución 5866 de Rosario, provincia de Santa Fe, y
domicilio procesal en calle Tucumán 1591 de Rosario. 2) Clasificar al proceso en la
categoría "B", oficiando a la Presidencia de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y
Comercial a los fines de proceder al sorteo correspondiente. La fechas para cum-
plimiento de lo prescripto en el art. 88 última parte LCQ se fijarán por auto amplia-
torio de la presente aceptado que fuere el cargo por el síndico sorteado. 3) Oficiar
al Registro de Procesos Concursales, a fin de comunicar la presente. 4) Ordenar la
inhibición general del fallido, oficiando al Registro General de la Propiedad de Ro-
sario y Santa Fe, a la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propie-
dad Automotor y de Créditos Prendarios (CABA), al Registro Nacional de Créditos
Prendarios, a la Prefectura Naval Argentina, al Registro Nacional de Aeronaves, al
Registro de Personas Jurídicas, Empresas y Contratos y al Banco Central de la Re-
pública Argentina (al que deberá ordenársele que informe a todas las entidades
bajo su control que deberán informar si la fallida opera en las mismas y, en tal caso,
en que tipo de operaciones). Asimismo, ofíciese al Servicio de Catastro e Informa-
ción Territorial (SCIT) para que informen sobre inmuebles en toda la provincia a
nombre del fallido. 5) Disponer se comunique la presente al Registro de Personas
Jurídicas, Empresas y Contratos, ARCA, API, a la Municipalidad de Rosario y a toda
otra entidad que la Sindicatura entendiere menester, oficiándose. 6) Intimar al deu-
dor para que dentro de las 24hs. entregue al síndico toda la documentación rela-
cionada con la contabilidad. 7) Intimar al fallido y a los terceros que tuvieren bienes
y documentación de aquél en su poder a ponerlos a disposición del síndico. 8) Pro-
hibir hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 9) In-
terceptar la correspondencia dirigida al fallido, entregándose la misma al síndico, a
cuyo fin se deberá oficiar al Correo Oficial SA y a las empresas Andreani SA y Oca
S.A. 10) Librar los despachos que fueren menester a los fines de hacer efectivo el
fuero de atracción dispuesto por el art. 132 LCQ, a cuyo fin deberá oficiarse a los
juzgados en lo Civil y Comercial, Laborales, Unipersonales de Responsabilidad Ex-
tracontractual de la Provincia de Santa Fe, a efectos de hacerles saber de esta de-
claración de quiebra, de requerirle que informen si el fallido es .actor o demandado
o tercero con participación procesal en algún juicio tramitado por ante alguno de
esos juzgados (detallando los datos de carátula, número de CUIJ, y ubicación ac-
tual). 11) Hacer saber al fallido que no podrá ausentarse del país sin autorización
previa de este tribunal y en las condiciones previstas por el art. 103 LCQ, efec-
tuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. Oficiándose a la Policía Fe-
deral (Delegación Rosario), Dirección General de Migraciones, a Gendarmería
Nacional, Prefectura Naval Argentina y Policía de Seguridad Aeroportuaria. 12) Des-
apoderar al fallido de sus bienes existentes a la fecha y los que adquiera hasta su
rehabilitación (art. 106 y ss. L.C.Q.) 13) Proceder a la realización de la totalidad de
los bienes que integran el activo del deudor. Hacer saber al síndico, aceptado que
fuere el cargo, que deberá efectuar dentro del término de 15 días de notificado, un

inventario de la totalidad de los bienes del fallido -que comprenderá sólo los rubros
generales - y proceder a la incautación prevista por el art. 177 LCQ. A los efectos
del cumplimiento de sus funciones se faculta al síndico a allanar el domicilio del fa-
llido, clausurar sus establecimientos, oficinas y demás lugares donde esta tenga
bienes y documentos, solicitar el auxilio de la fuerza pública y utilizar los servicios
de cerrajero, otorgándosele la credencial correspondiente. 14) Publicar edictos con-
forme lo dispuesto en el art. 89 LCQ en el Boletín Oficial por el término de 5 días.
15) Hacer saber a la sindicatura designada que todos los oficios que ordena cursar
la presente resolución deberán cumplimentarse de manera inmediata, y las cons-
tancias que acrediten su cumplimiento deberán encontrarse agregadas a las ac-
tuaciones a la brevedad, bajo apercibimientos de ley. 16) Hacer saber al fallido que
ante cualquier enajenación, simulación, ocultamiento, distorsión o discriminación
del valor de bienes que componen su activo o pasivo, y/o toda otra situación que pu-
diera configurar ilícito, se remitirán los antecedentes al Ministerio Público de la Acu-
sación. 17) Ofíciese al Registro de Personas Jurídicas Empresas y Contratos a fin
de que informar si el peticionante se encuentra, inscripto como comerciante. 18)
Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Insértese y hágase saber." Fdo.:
Dra. Verónica Gotlieb, Jueza - Dr. L,ucas Menossi, Secretario Rosario, 20-04-2026.
Dra. Ma. Mercedes Sedita, Prosecretaria.
S/C 559793 Abr. 28 May. 05

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 16ta. Nom
de Rosario, dentro de los autos: "TRIPIANI, JORGE ANTONIO C/WEHRLI DE RE-
TAMAO, MARTHA S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Cuij 21-03003437-3, se ha
dictado el siguiente decreto: ROSARIO, 25 de marzo de 2026.- ......Cítese y em-
plácese a la titular registra/ del inmueble MARTHA WEHRLI DE RETAMAO, como
así también a todas aquellas personas que se creyeran con derecho sobre-el
mismo, por edictos que se publicarán tres veces en el Boletín Oficial, venciendo el
término cinco días después de la última publicación, bajo apercibimiento de decla-
rársela rebelde y nombrarse defensor de oficio (conf Art. 73 del C.P.C.C.). Hágase
saber que el edicto deberá incluir sumariamente los datos identificatorios del in-
mueble motivo de autos y publicarse en el diario BOLET/N OFICIAL. Firmado: Dra.
Sobrina Campbell (Jueza). DESCRIPCION SEGÚN ACTA DE MENSURA: lote de
terreno situado en la ciudad de Roldán, de esta Pcia, el cual según plano N° 1527
S.l, presentado en SCIT en fecha 24/07/2015, confeccionado por el profesional In-
geniero Geográfo Edgardo A. Furrer. Conforme a la mensura realizada, el inmue-
ble se encuentra ubicado en zona urbana de la ciudad de Roldón, departamento
San Lorenzo, designado como lote A en la mensura. Tiene las siguientes dimen-
siones y linderos: en su lado norte mide 11,31 metros, linda con calle Santa Fe,
forma un ángulo recto con el lado oeste, que mide 55,35 metros, linda con Claudia
Javier Echaniz; forma un ángulo de 90º con el lado sur, que mide 11,31 metros, que
linda con calle San Juan, formando un ángulo recto con el lado este que mide 55,35
metros, que linda con Ana R. de Wehrli (en posesión de Jorge Antonio Tripiani); ce-
rrando la figura. Encierra una superficie de 626 metros cuadrados. - BAJO PI/: 15-
11-00-210875/0001-2.- Dominio Inscripto en el Registro de la Propiedad al Tomo
45, Folio 321, N° 25.284 (19/06/1940). Firmado: Dra. Sabrina Campbell (Jueza).
Dra. Maria Eugenia Libonati, Secretaria.
$ 200 559650 Abr. 27 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 22da. Nominación de Rosario, Santa Fe, se hace saber que en los autos
"SOTO, JUAN FELIPE S/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA CUIJ N.º 21-03003073-4
(193/2025), se ha dispuesto: Rosario, 19 de marzo de 2026 por resolución Nº
30/2026: 1.- Declarar la quiebra del Sr. Juan Felipe Soto, titular del DNI Nº
41.407.182, con domicilio real en calle Vera Mújica 589 piso 2 depto 3 y legal en
calle Av. Corrientes 878 piso 2 oficina 1 de la ciudad de ambos de la ciudad de Ro-
sario. RESUELVO: Ampliar la resolución Nº 30/2026 en el sentido de: 1) Hacer
saber que ha resultado designado en autos como síndico la CPN MIGUEL AQUI-
LES MARTELLO, quién aceptó el cargo en debida forma y constituyó domicilio en
calle A.J. PAZ 1065 bis, Fisherton One, piso 1 Oficina 21 de la ciudad de Rosario y
domicilio electrónico en la cuenta de e-mail cp.miguelaquilesmartello@gmail.com;
con atención todos los días hábiles judiciales en el horario 9.00 a 18.00 hs. 2) Or-
denar la publicación de edictos en la forma prevista en el art. 27 de la ley 24.522 en
el Boletín Oficial , conforme lo dispuesto mediante resolución Nº 30/2026. 3) Fijar
el día 26/5/2026 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pe-
didos de verificación de créditos, acompañando los títulos justificativos de los mis-
mos. 4) Fijar como fecha para que la sindicatura presente el informe individual el día
8/7/2026 y el 24/8/2026 el informe general. 5) Teniendo en cuenta que el período de
exclusividad vence el 19/3/2027, la audiencia informativa se fija para el día
10/3/2027, a las 10hs. en la Sala de Audiencias del Juzgado. 6) Para el supuesto
de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la sindicatura deberá pre-
sentar al Tribunal un legajo con cada una de ellas compuesto de copias del pedido
de verificación, de la impugnación y de la contestación del impugnado si lo hubiera,
en el término establecido por el art. 34 in fine de la LCQ. 7) Córrase vista a la Sin-
dicatura para que en el término de diez días se pronuncie conforme lo dispuesto por
el artículo 14, inc. 11 L.C.Q.- 8) Hágase saber a la Sindicatura que deberá presen-
tar los informes mensuales referidos en el artículo 14, inc. 12 L.C.Q., si correspon-
diere. Dra. GABRIELA P. ALMARA (Secretaria); Dr. MAXIMILIANO COSSARI
(Juez).
S/C 559687 Abr. 27 May. 04

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 22da. Nominación de Rosario, Santa Fe, se hace saber que én los autos
"SCHOENFELD, PABLO DANIEL SI PEDIDO DE QUIEBRA" (Expte. Nº 3212025 -
CUIJ 21-02999740-0), se ha dispuesto: "Rosario, 19 de marzo de 2026. Y VISTOS:
... ; Y CONSIDERANDO: ... ; RESUELVO: 1.- Declarar la quiebra del Sr. Pablo Da-
niel Schoenfeld, titular del DNI Nº 24.026.523, con domicilio real en calle Primero de
Mayo 2358 y legal en calle San Lorenzo 892 PA, ambos de la ciudad de Rosario 14.-
Clasificar al proceso en la categoría "B" a los fines de sorteo de Síndico; a sus efec-
tos designase la audiencia 1º/0412026, a las 10:00 hs. Las fechas para cumpli-
miento de lo prescripto en el Art. 88 última parte LCQ se fijarán por auto ampliatorio
de la presente aceptado que fuere el cargo por el Síndico sorteado ..." Fdo. Dra. GA-
BRIELA P. ALMARA (Secretaria); Dr. MAXIMILIANO COSSARI (Juez). "Rosario, 14
de abril de 2026. VISTOS Y CONSIDERANDO: ...; RESUELVO: Ampliar la resolu-
ción Nº 29/2026 (fs. 3291334) en el sentido de: 1) Hacer saber que ha resultado de-
signado en autos como síndico la CPN WALDO RAÚL FINOS, quién aceptó el cargo
en debida forma y constituyó domicilio en calle San Lorenzo Nº 1716, piso 3, oficina
1, de esta ciudad. 2) Ordenar la publicación de edictos en la forma prevista en el art.
27 de la ley 24.522 en el Boletín Oficial y en el Diario "LA CAPITAL", conforme lo
dispuesto mediante resolución Nº 2912026. 3) Fijar el día 18/05/2026 como fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos,
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acompañando los títulos justificativos de los mismos. 4) Fijar como fecha para que la sin-
dicatura presente el informe individual el día 02/07/2026 y el 31/08/2026 el informe gene-
ral. 5) Teniendo en cuenta que el período de exclusividad vence el 17/1112026, la audiencia
informativa se fija para el día 09/11/2026, a las 10hs. en la Sala de Audiencias del Juzgado.
6) Para el supuesto de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la sindicatura de-
berá presentar al Tribunal un legajo con cada una de ellas compuesto de copias del pedido
de verificación, de la impugnación y de la contestación del impugnado si lo hubiera, en el
término establecido por el art. 34 in fine de la LCQ. 7) Córrase vista a la Sindicatura para
que en el término de diez días se pronuncie conforme lo dispuesto por el artículo 14, inc.
11 L.C.Q.- 8) Hágase saber a la Sindicatura que deberá presentar los informes mensuales
referidos en el artículo 14, inc. 12 L.C.Q., si correspondiere. Insértese y hágase saber." Dra.
GABRIELA P. ALMARA (Secretaria); Dr. MAXIMILIANO COSSARI (Juez). Sin previo pago
(art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el síndico designado en autos es el
CPN Waldo Finos, con domicilio constituido en San Lorenzo 1716, piso 3, oficina 1 de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, domicilio electrónico: cpn.waldofinos.sindica-
tura@gmail.com fijando días y horarios de atención de lunes a viernes de 9:00 hs. a 12:00
hs. y de 16:00 hs a 19:00 hs.- Rosario, de Abril de 2026.- Sin Cargo Art. 273 inciso 8, Ley
24.522. Dra. Gabriela Patricia Almara, SECRETARIA.
S/C 559689 Abr. 27 May. 04

__________________________________________

Se hace saber que en los autos caratulados: “CANALS GUILLAUME, DIEGO SEBASTIAN
s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ Nº 21-02999542-4), que tramitan ante este Juzgado de
Primera Instancia de Distrito Nº 22 nominación de Rosario, Secretaría de la Dra. Gabriela
Patricia Almara, se ha dictado la Resolución Nº 36 (17/03/2026), cuya parte pertinente reza:
“RESUELVO: 1.- Fijar el día 8 de mayo de 2026 como fecha límite para que los acreedo-
res presenten sus pedidos de verificación ante la Sindicatura. Las verificaciones se reali-
zarán de modo electrónico mediante el envío de la documentación al correo:
verificaciones@estudiogolber.com.ar. Asimismo, deberán solicitarse por dicha vía los datos
bancarios para el depósito del arancel de ley (Art. 32 LCQ). 2.- Fijar el día 24 de junio de
2026 para la presentación del Informe Individual de créditos (Art. 35 LCQ). 3.- Fijar el día
4 de septiembre de 2026 para la presentación del Informe General (Art. 39 LCQ). Fdo.: Dr.
Maximiliano Nelson Cossari (Juez). Dra. Gabriela Patricia Almara (Secretaria). SÍNDICO
DESIGNADO: CPN Bruno Claudio Vignolo. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN: Con-
forme a lo ordenado, los acreedores deberán remitir sus pedidos por vía electrónica a la di-
rección mencionada. Las solicitudes deberán enviarse firmadas en todas sus fojas y
escaneadas, cumplimentando la totalidad de los requisitos legales exigidos por la Ley
24.522 para el formato papel. Los originales deberán ser reservados por el acreedor para
su exhibición en caso de ser requeridos. Se deberá adjuntar, en el mismo correo, el com-
probante de transferencia del arancel de ley vigente al momento de la presentación. Datos
para el pago del arancel resultan ser: BANCO BBVAARGENTINA, Caja de Ahorro en Pesos
Nº 282-335852/2, CBU: 0170282040000033585224.Fdo.: Dr. Maximiliano Nelson Cossari
(Juez). Dra. Gabriela Patricia Almara (Secretaria).
S/C 559688 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito ·15 ta Nominación, locali-
dad de Rosario Provincia de Santa Fe, en el marco de los autos caratulados “CAJA DE SE-
GURIDAD SOCIAL DE LOS PROFESIONALES DEL ARTE DE CURAR c/SOLJAN, MARIA
DEL CARMEN s/Apremio” (CUIJ 21-02905890-0), se hace saber que el Sr. Juez ha re-
suelto lo siguiente: “ROSARIO, 02 de Febrero de 2026 Habiéndose designado el Dr. Se-
bastián José Rupil como juez titular de esta dependencia, previo a lo solicitado, hágase
saber el juez que va a entender. Notifíquese por cédula. Fdo. Dra. MARIA EUGENIA SAPEI
(SECRETARIA). “ROSARIO, 05 de Febrero de 2026 Cargo 352/2026: Téngase presente.
Publíquense edictos como lo solicita.” Fdo. Dra. MARIA EUGENIA SAPEI (SECRETARIA).
$ 100 559720 Abr. 27 Abr. 29

__________________________________________

EN AUTO/S CARATULADOS: CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PROFESIONALES DEL
ARTE DE CURAR c/GAITAN, GISELA ROSANA s/Apremio” CUIJ: 21-02905891-9 en trá-
mite por ante el Juzgado Primera Instancia Civil y Comercial 14ª Nominación. Se hace saber
que se ha dictado lo siguiente: Nº 281. RQSARIO (09/09/2025), Y VISTOS:... Y CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: Ordenando mandar llevar adelante la ejecución, hasta tanto la
actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada, con más los intereses establecidos en
el considerando. Imponiendo las costas al vencido (art. 251 C.P.C.). Difiriendo la regulación
de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber.
Fdo. Dra. VALERIA BELTRAME (Prosecretaria). Dr. MARCELO C. M. QUAGLIA (Juez).
04/12/2025.
$ 100 559717 Abr. 27 Abr. 29

__________________________________________

En autos caratulados: “caja de seguridad social profesionales del arte de curar c/ Arlotti, Da-
niela Sabina s/ apremio” cuij. 21-02903525-0. El Juzgado Primera Instancia Civil y Comer-
cial 5ª Nominación. Se han dictado lo siguientes decretos: “Rosario, 04 de octubre de 2018.
Por presentado, en el carácter invocado y con domicilio legal constituido. Por iniciada la
acción que expresa la que tramitará por la vía del juicio DE APREMIO. Cítese y emplácese
a la parte demandada para que dentro del término de diez días comparezca a estar a de-
recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Resérvese en Secretaría la documental acompa-
ñada. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Acredite inscripción de AFIP
debidamente actualizada. Notifíquese.” Fdo. Dra. Lucrecia Mantello (Jueza); Dra. Silvina
Rubulotta (Secretaria) “Rosario, 13 de agosto de 2019. Atento a que la documental acom-
pañada reviste carácter de norma sancionada y no contando con constancia de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL, aclare su petición. Fdo. Dra. Lucrecia Mantello (Jueza);
Dra. Silvina Rubulotta (Secretaria). Rosario, 01 de julio de 2020. Téngase presente. Fdo.
Dra. Silvina Rubulotta (Secretaria). Rosario, 28 de septiembre de 2020. Ofíciese a los fines
peticionados. Fdo. Dra. Lucrecia Mantello (Jueza); Dra. Silvina Rubulotta (Secretaria). RO-
SARIO, 12 de Mayo de 2021. Téngase presente el domicilio denunciado, a sus efectos.
Fdo. Dra. Silvina Rubulotta (Secretaria). ROSARIO, 03 de Febrero de 2022 No habiendo
comparecido la parte demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente
notificada y vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin su
representación. Notifíquese por cédula. Hágase saber al Oficial Notificador que deberá
cumplimentar correctamente el art. 63 C.P.C.C., y a los fines de preservar el derecho de de-
fensa en caso de no encontrar el requerido deberá preguntar a los habitantes del domici-
lio, o -en caso de no encontrar a nadie- a los vecinos si el destinatario efectivamente vive
en el lugar dejando constancia de haber realizado tal diligencia y las respuestas obtenidas.
Ofíciese a efectos de la notificación. Fdo. Dra. Lucrecia Mantello (Jueza). Dra. Silvina Ru-
bulotta (Secretaria). Rosario, 23 de octubre de 2023. Notifíquese nuevamente, con las pre-
visiones oportunamente ordenadas. Ofíciese a efectos de la notificación. Fdo. Dra. Lucrecia
Mantello (Jueza) Dra. Silvina Rubulotta (Secretaria). Rosario, 31 de julio de 2024. Estése
a lo ordenado en fecha 23-10-23. Fdo. Dra. Silvina Rubulotta (Secretaria). Rosario, 26 de
marzo de 2026. Notifiquese por edictos, como solicita.
$ 150 559716 Abr. 27 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Dra. María José Campanella, Sra. Jueza del Juzgado Unipersonal de
Familia de la 3ra Nominación de Rosario, se ha ordenado publicar en las actuaciones ca-
ratuladas COLOMBO ADRIANA DOMINGA Y OTROS C/CARLINO ANTONELLA S/ OTRAS
ACCIONES NO MENCLADAS. CUIJ 21-11417555-9 que tramitan por ante el Juzg. Uni-
personal de Familia N° 3 de Rosario, lo siguiente: “ROSARIO, 14 de Abril de 2026. Por pre-
sentado el señor Nieva, domiciliado, en el carácter invocado, con patrocinio letrado.

Otórguesele la participación que por derecho corresponda. Por notificados. Por readecuada
pretensión de adopción y por ofrecida prueba si en tiempo y forma estuviera. Téngase pre-
sente. Por desistida pretensión de tutela. Téngase presente. Notifíquese”. Fdo.: DR. SER-
GIO LUIS FUSTER Secretario – DRA. MARÍA JOSÉ CAMPANELLA Juez
El presente edicto se publicará SIN CARGO ALGUNO en virtud del patrocinio ejercido en
los autos por la Defensoría Civil N° 6.
S/C 560072 Abr. 27 Abr. 29

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, Dra. Verónica Gotlieb, dentro de los autos
caratulados: “AGRO PRIMOS SRL S/ CONCURSO PREVENTIVO” CUIJ 21-02975494-9,
se hace saber que se ha dictado la siguiente resolución: “Nro. 545 Rosario, 19/12/2025. AN-
TECEDENTES:.. FUNDAMENTOS:...RESUELVO: Prorrogar la fecha fijada para el venci-
miento del período de exclusividad según lo establecido en los fundamentos. Publíquense
edictos en el Boletín Oficial y diario "El Forense". Insértese y hágase saber”. Firmado: Dra.
Verónica Gotlieb (Jueza) Dr. Lucas Menossi (Secretario). Se hace saber que la fecha de-
signada fue el 23 de abril de 2025. Asimismo se ha dictado la siguiente resolución: “Nro. 87
Rosario, 17/03/2026. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS: Habiéndose incurrido en un
error material, en cuanto en el auto n° 545 de fecha 19 de diciembre de 2025, se ha con-
signado “fijar el día 23 de abril de 2025 como fecha hasta la cual gozará el concursado del
período de exclusividad”, corresponde reprogramar el calendario de fechas y “fijar el día 17
de junio de 2026 como fecha hasta la cual gozará el concursado del período de exclusivi-
dad.” RESUELVO: Aclarar el auto n° 545/25, en el sentido señalado. Publíquense edictos
en el Boletín Oficial y diario "El Forense". Insértese y hágase saber”. Firmado: Dra. Veró-
nica Gotlieb (Jueza) Dr. Lucas Menossi (Secretario). Rosario, 8 de abril de 2026.
$ 500 559386 Abr. 24 Abr. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 17º Nominación de
Rosario, dentro de los autos caratulados: “SCOPONI, CRISTIAN FERNANDO S/ CANCE-
LACION CAMBIARIA” CUIJ Nº 21-03002687-7, se hace saber que el Sr. CRISTIAN FER-
NANDO SCOPONI, ha iniciado procedimiento de cancelación de un pagaré conforme lo
dispuesto por el Decreto-Ley 5965/63. El título cuya cancelación se solicita consiste en un
pagaré librado en la ciudad de Rosario, en fecha 15/10/2025, por la suma de Dólares Es-
tadounidenses Quince Mil (u$d 15.000), con fecha de pago el 15/03/2026 en calle Cata-
marca 1584 de Rosario. En consecuencia, se cita y emplaza a quien se considere con
derecho sobre el mencionado título para que comparezca a estar a derecho y formule opo-
sición dentro del plazo de 60 días, contados a partir de la última publicación del presente,
bajo apercibimiento de disponerse su cancelación. Publíquese por 15 días en el BOLETÍN
OFICIAL de Santa Fe. Rosario, 10 de 2026. Ma. Florencia Di Rienzo, Secretaria.
$ 1500 559496 Abr. 22 May. 13

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosa-
rio, se ha ordenado citar por edictos al presunto ausente Señor Eugenio Blique y/o Euge-
nio Belicchi y/o Eugenio Blicchi por un día, a fin de que comparezca a estar a derecho en
autos: “BLIQUE CELIA CRISTINA s/ AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECI-
MIENTO” Expte. Nº ——- CUIJ Nro. 21-03000860-7. A continuación se transcribe el ex-
tracto del auto que ordena la medida: Rosario, 19 de noviembre de 2025. …Cítese al
ausente Eugenio Belicchi y/o Eugenio Blicchi y/o Eugenio Blique mediante edictos que se
publicarán una vez por mes durante seis meses en el BOLETÍN OFICIAL y diario La Capi-
tal, bajo apercibimiento de declarar al presuntamente fallecido en el supuesto de incompa-
recencia. Fdo.: Juez en suplencia. Secretaria. Fdo.: Dr. Arturo Audano (Secretario).
$ 100 559527 Abr. 22 Abr. 29

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO DE FAMILIA

Por disposición de la Señora Jueza, Dra. Beatriz Liliana Favret, de Primera Instancia de Fa-
milia del Distrito Judicial Nº 6 de la ciudad de Cañada de Gómez, secretaria a cargo de la
Dra. La Menza Melina - Secretaria Subrogante-, dentro de los autos caratulados "GIMENEZ
MIRTA LILIANA C/RODRIGUEZ VICTOR EMMANUEL S/DIVORCIO"·CUIJ Nº: 21-
27910537-8, se hace saber "CAÑADA DE GOMEZ, 16 de Marzo de 2026.- AI escrito cargo
2180 se provee: agréguese respuesta a oficio de la Cámara Nacional Electoral. Se provee
escrito cargo 16902: córrase traslado por el término de diez (10) días. Notifíquese por cé-
dula con copia de la demanda. De no ser hallada la parte demandada en el domicilio de-
nunciado, el notificador deberá requerir de quién lo atienda o vecinos si es que el mismo
vive allí y, únicamente en caso afirmativo, procederá a efectuar la notificación. De todo lo
actuado de conformidad a los recaudos señalados deberá dejar constancia el Oficial noti-
ficador interviniente en su respectivo informe. - FDO: DRA MELINA NATALIA LA MENZA -
SECRETARIA SUBROGANTE - DRA. BEATRIZ LILIANA FAVRET- JUEZA".-
S/C 559784 Abr. 28 May. 13

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Se hace saber que, dentro de los autos caratulados: BADINO ROXANA c/TORRES FER-
MIN Y OTROS s/Demanda Ordinaria; CUIJ 21-26027559-0 que tramitan por ante el Juz-
gado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nominación de Cañada de
Gómez, se ha ordenado lo siguiente: CAÑADA DE GOMEZ, 17 de Marzo de 2026 Por am-
pliada demanda contra herederos del Sr. Francisco Serafin Carasso. Por denunciados falle-
cimientos de los Sres. Griselda Guadalupe Olivera y Francisco Serafin Carasso. Agréguese
el informe del Registro de Procesos Sucesorios acompañado. Cítese y emplácese a los he-
rederos de los co-demandados GRISELDA GUADALUPE OLIVERA y FRANCISCO SERA-
FIN CARASSO por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley
(Art. 597 del C.P.C.C.). Fdo. Dra. CAROLINA KAÜFFELER, Secretaria; Dra. JULIETA GEN-
TILE, Jueza. Se deja constancia que GRISELDA GUADALUPE OLIVERA era titular del DNI
11.688.784 y que FRANCISCO SERAFIN CARASSO era titular del DNI 02.287.617.
$ 100 559686 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Familia del Distrito Judicial Nº 6 a cargo de la Dra. Beatriz
Favret, Secretaria Dra. Melina Natalia La Menza, con sede en calle Balcarce Nº 1397 de la
ciudad de Cañada de Gómez, y en autos caratulados ECHEVARRIA MARCELO c/DA-
NIELE, JESICA P s/Divorcio Vincular; CUIJ 21-23660564-4, se ha dispuesto mediante el
presente notificar a JESICA PAMELA DANIELE, DNI 29.389.150, que en fecha 19/03/2026
se dictó sentencia Nº 380 mediante la cual se resolvió declarar el divorcio de los señores
Marcelo Martín Echevarria DNI Nº 25.432.247 y Jésica Pamela Daniele DNI Nº 29.389.150
y disuelta la sociedad conyugal con efecto retroactivo al 30 de Agosto de 2009. Lo que se
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publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe y en Estrados
del Tribunal. Cañada de Gómez, de Marzo de 2026. Dra. Melina Natalia La Menza, Secre-
taria.
$ 100 559680 Abr. 27 Abr. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Sergio W. Verdura, a cargo del Juzgado Civil, Comercial y
Laboral de la 3° Nominación de Cañada de Gómez se ha dispuesto lo siguiente: Cañada
de Gómez y en la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE, 27 de marzo de 2026.
Por acompañadas cédulas, agréguese. Informando verbalmente el actuario en este acto
que los herederos -en su calidad de tales- de MANGIATERRA, VICENTE LUIS Y MAN-
GIATERRA JOSE MARIA Y/O SUS HEREDEROS no han comparecido a estar a derecho,
decláreselos rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos y por
cédula; Así fue ordenado dentro de los autos caratulados TIRONI, JUAN MANUEL c/MAN-
GIATERRA, VICENTE LUIS Y OTROS s/Prescripción adquisitiva; CUIJ 21-26034432-0.
Cañada de Gómez,31 de Marzo de 2026. Victor Alfredo Altavilla, secretario subrogante.
$ 100 559683 Abr. 27 Abr. 29

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la Segunda
Nominación, secretaria unica, de San Lorenzo en autos: PLAN ROMBO SA DE AHORRO
PARA FINES DETERMINADOS c/GOMEZ, JESUS MARTIN s/Ejecución Prendaria; CUIJ
21-25447463-8, se hace saber, que a los fines de notificar al Sra. Vanessa Soledad Gómez,
D.N.I. Nº 30.735.206, se ha dictado lo siguiente: “SAN LORENZO, 25 de julio de 2025. Pre-
vio a todo trámite, acompañe sellado de ley y boleta colegial. FDO: DRA. MELISA PERETTI,
Secretaria” Otro-decreto: San Lorenzo 26 de agosto de 2025. Por acompañada reposición
del sellado de ley y boleta colegial. En consecuencia, se provee primer decreto de. trámite.
Por presentado, domiciliado y en el carácter que invoca, a mérito del poder. general acom-
pañado. Por iniciada acción de EJECUCION PRENDARIA. Se imprime a los presentes lo
dispuesto por el art. 29 de la ley Nº 12.962. Cítese de remate a la parte demandada con la
prevención de que, si dentro del término de 3 días no opone excepción legítima, se llevará
adelante la ejecución sin más trámite. Líbrese despacho de embargo del automotor domi-
nio AD556XS hasta cubrir la suma de $ 6.910.642,27, con más el 30% estimados para in-
tereses y costas. Notifíquese la cautelar al encargado del Registro y a las oficinas que
perciban patentes o ejerciten. control sobre los bienes prendados. Ofíciese a tal fin. Procé-
dase al secuestro del vehículo prendado, en el domicilio de la parte demandada o el que surja
de la investigación, designándose depositario a quien el profesional interviniente designe, de-
biendo consignarse en el acta a labrarse sus datos personales y el lugar de depósito del bien
cautelado. A tal efecto y conforme el domicilio denunciado, líbrese OFICIO al Juzgado Co-
munitario de las Pequeñas Causas de Oliveros. Hágase saber, al peticionante que deberá de-
nunciar en autos el domicilio donde se encuentra el bien a secuestrar y que deberá cargar con
los gastos que demande el depósito y conservación del vehículo. Realizado el secuestro, de-
berá notificarse por cédula al domicilio real del embargado la medida cautelar ordenada,
siendo carga y responsabilidad del embargante tal diligencia (art. 282 CPC). Fdo. Dra. ME-
LISA PERETTI, secretaria - Dr. ALEJANDRO MARCOS ANDINO, juez” Otro decreto: SAN
LORENZO, 02 de septiembre de 2025. Téngase presente la autorización. formulada. Corrija
del oficio de secuestro acompañado los siguientes puntos: El nombre correcto de este Juz-
gado, sin incluir fuero “Laboral”. Quitar toda referencia a “MANDAMIENTO”, ya que la forma
correcta de diligenciar la medida ante los, Jueces Comunitarios es por oficio. Previo al pedido
de libramiento de oficio de trabajo de embargo, acompañe la respectiva reposición de se-
llado. Fdo. Dra. MELISA PERETTI, secretaria; Otro decreto: SAN LORENZO, 12 de sep-
tiembre de 2025. Líbrense los oficios de secuestro acompañados. FDdo. Dra. MELISA
PERETTI, secretaria” Otro decreto: “SAN LORENZO, 23 de octubre de 2025. Agréguense
las cédulas acompañadas. Ofíciese al Registro Nacional de las Personas los fines. solicita-
dos. Fdo. Dra. MELISA PERETTI, secretaria - Dr. ALEJANDRO MARCOS. ANDINO, juez”
Otro decreto: “SAN LORENZO, 06 de noviembre de 2025. Ofíciese a los fines solicitados.
Acompañe los despachos para su rúbrica. Fdo. Dra. MELISA PERETTI, secretaria - Dr. ALE-
JANDROMARCOS ANDINO, juez” Otro decreto: “SAN LORENZO, 28 de noviembre de 2025.
Líbrense los despachos acompañados. Dejo constancia que se ha procedido a testar la fecha.
FDO: Dra. MELISA PERETTI; secretaria” Otro decreto: “SAN LORENZO, 29 de diciembre de
2025. Atento lo manifestado y las constancias acompañadas, cítese de remate al deman-
dado Jesús. Martín Gómez por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL (conf. art.
73 CPCCSF) con la prevención de que, si dentro del término de tres días no opone excep-
ción legítima, se llevará adelante la ejecución sin mas trámite. Téngase. presente el nuevo do-
micilio denunciado de la demandada Vanessa Soledad Gómez; a sus efectos. Notifíquese
por cédula, debiendo el notificador requerir de quien le atienda o vecinos si el demandado vive
allí y, únicamente en caso afirmativo, procederá a practicar la diligencia, dejando constancia
de todo lo actuado en la cédula. Hágase saber el juez que va a entender. Fdo. Dra. MELISA
PERETTI, secretaria - Dr. GUILLERMO ROLDÁN, juez” Otro decreto: SAN LORENZO, 04 de
febrero de 2026. Líbrense los edictos acompañados. Fdo. Dra. MELISA PERETTI; secreta-
ria” Otro decreto: “SAN LORENZO, 25 de marzo 2026. Por adjuntada constancia de publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL. Atento lo manifestado y las constancias acompañadas, cítese
de remate a la demandada Vanessa Soledad Gómez, D.N.I. Nº 30.735.206 por edictos que
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL (conf. art. 73 CPCCSF) con la prevención de que, si
dentro del término de tres días no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución
sin mas trámite. FDO: Dra. MELISA PERETTI, secretaria.
$ 800 559640 Abr. 27 Abr. 29

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa
Constitución, se ha ordenado dentro de los autos: “PARDO S.A. c/NOSIGLIA ELISA s/Juicio
Ejecutivo; CUIJ 21-23488905-9, Por resolución Nº 204, Tº 2026 de fecha 17 de Marzo de
2.026, se ha dictado el decreto del siguiente tenor. Y VISTOS: Y CONSIDERANDO: FALLO:
1.- Mandando llevar adelante la ejecución contra NOSIGLIA ELISA NOEMI hasta tanto la
parte actora se haga íntegro pago del capital reclamado de Pesos Doscientos Ochenta y
Nueve Mil Novecientos Veintitrés con Noventa y Cuatro Centavos ($ 289.923,94), con más
los intereses indicados precedentemente. 2.- Costas al demandado vencido (artículo 25l del
C.P.C.C.S.F.). 3.- Regular los honorarios profesionales de la Dra. María Cecilia Marazzi (CUIT
MONOTRIBUTO “G” Nº 27-24349270-5) en la suma de Pesos Ciento Cuarenta y Seis Mil
Ciento Uno con Cincuenta Centavos ($ 146.101.5(;), equivalente a 1,17 Jus, que se actuali-
zará automáticamente, según el valor que establezca la CSJSF, convirtiéndose a su valor en
moneda de curso legal al momento del efectivo pago. Fíjese un interés moratoria del 8 %
anual desde la fecha de notificación de la presente y hasta su efectivo pago. Conforme artí-
culos 6, 8 y 32 ley 6767. Vista a Caja Forense. Notifique la profesional electrónicamente a
Caja Forense. Dese protocolo digital y notifiquese por edictos. Dr. Diógenes Diosdado Dro-
vetta - Juez- Dra. Dulce Sofia Rossi, secretaria.
$ 100 559721 Abr. 27 Abr. 29

Por disposición del Sr. Juez Dr. Oscar Alberto Davini a cargo del Juzgado de 1ra
Instancia de Distrito de Familia de Villa Constitución, Secretaria del Dr. Marco Pe-
draza, en autos caratulados “FERRETTI TATIANA CELESTES c/FERRETTI ATILIO
DOMINGO s/Demanda de Impugnación De Paternidad - Filiación Extramatrimonial”
(EXPTE. Nº 21-23886881-2), se ha dispuesto citar y emplazar por edictos, que se
publicaran por tres (3) días, a los HEREDEROS del Sr. Horacio Julio Alfredo López,
D.N.I Nº 13.568.452, a fin de que comparezcan a estar a derecho dentro del término
de cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararlos en re-
beldía - Villa Constitución, 16 de Abril 2026. Dr. Marco Pedraza, secretario.
$ 100 559608 Abr. 27 Abr. 29

__________________________________________

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, a cargo del Dr. Alejandro Lanata, Secretaría a cargo de la Dra. Lucía B.
Ciarpella, hace saber que en los autos caratulados: “AGROQUIMIA S.R.L.
s/ACUER.PREVENTIVOS EXTRAJ. Y CONCURSO PREVENTIVO” CUIJ 21-
26474715-2 se ha dictado la Resolución Nº l074 del 02/09/2025 que declaró la aper-
tura del concurso preventivo del concursado AGROQUIMIA S.R.L. CUIT
30-71653103-8 con domicilio en Belgrano 164 de la localidad de Chovet, Provincia
de Santa Fe, contrato social inscripto en el RPC de Venado Tuerto en contratos al
Tomo l5 Folio 46 Numero 3486 en fecha 01/07/2019 y sus modif., complementada
por la Resolución Nº 306 dictada en Melincué el 14/04/2026 que RESOLVIÓ: “Se fija
el día 28 de mayo de 2026 como vencimiento para que los acreedores verifiquen sus
créditos ante la Síndico Contadora Pública Nacional MÓNICA CRISTINA DI IORIO,
D.N.I. 13.502.416-6. C.U.I.T. 27-13502416-9, con domicilio real sito en calle Co-
rrientes 631 4to C de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y domicilio a los
efectos legales en calle Brown Nº 246 de la ciudad de Melincué, Provincia de Santa
Fe; se fija el día 15 de junio de 2026 como fecha hasta la que el deudor y los acre-
edores puedan revisar los legajos y formular por escrito las impugnaciones y ob-
servaciones de las solicitudes formuladas, se fija fecha de presentación de Informe
Individual el día el 03 de agosto de 2026 (art. 35 LCQ); y el Informe General el día
15 de septiembre de 2026 (art. 39 LCQ). La Audiencia Informativa tendrá lugar en
la sede del Juzgado el 05 de abril de 2027 a las 11:00 Hs.- El período de exclusivi-
dad vencerá el I 2 de abril de 2027. Publíquense los edictos por cinco días en el
BOLETÍN OFICIAL y el Correo de Firmat. Insértese, agréguese copia y hágase
saber.
S/C 559647 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, a cargo del Dr. Alejandro Lanata, Secretaría a cargo de la Dra. Lucía B.
CIARPELLA, hace saber que en los autos caratulados: “AMBROGIO EMILIANO s/
Concurso Preventivo” CUIJ 21-26474734-9 se ha dictado la Resolución Nº 1108 del
16/09/2025 que declaró la apertura del concurso preventivo del concursado EMI-
LIANO AMBROGIO, D.N.I. Nº 3l.753.875, C.U.I.L. 20-31753875-9, argentino, na-
cido el 27/0l/1986, de apellido materno Altobello, de estado civil soltero, con domicilio
real en Villa Divisa de Mayo Ruta Nac. 33 Km. 66, complementada por la Resolución
Nº 307 dictada en Melincué el 14/04/2026 que RESOLVIÓ: Se fija el día 28 de mayo
de 2026 como vencimiento para que los acreedores verifiquen sus créditos ante la
Síndico Contadora Pública Nacional MÓNICA CRISTINA DI IORIO, D.N.I.
13.502.416, C.U.I.T. 27-13502416-9, con domicilio real sito en calle Corrientes 631
4to C de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y domicilio a los efectos le-
gales en calle Brown Nº 246 de la ciudad de Melincué, Provincia de Santa Fe; se fija
el día 15 de junio de 2026 como fecha hasta la que el deudor y los acreedores pue-
dan revisar los legajos y formular por escrito las impugnaciones y observaciones de
las solicitudes formuladas, se fija fecha de presentación de Informe Individual el día
el 03 de agosto de 2026 (art. 35 LCQ); y el Informe General el día 15 de septiembre
de 2026 (art. 39 LCQ). La Audiencia Informativa tendrá lugar en la sede del Juzgado
el 05 de abril de 2027 a las 11:00 Hs.- El período de exclusividad vencerá el 12 de
abril de 2027.- Publíquense los edictos por cinco días en el BOLETÍN OFICIAL y el
Correo de Firmat.- Insértese, agréguese copia y hágase saber”.
S/C 559646 Abr. 27 May. 4

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, hace saber que en autos: “CEN-
TRO DE TRANSPORTISTA DE SAN c/ COOPERATIVA AGROPECUARIA SANTA
s/Demanda Ordinaria” CUIJ Nº 21-26465291-7 llama cita y emplaza a los herederos
del Sr. JOSE ALBERTO GLAVINOVICH y/o sucesores o legatarios. A mayor evento
se transcribe el decreto que ordena la medida: “Venado Tuerto, 09 de Marzo de 2026
Proveyendo escrito carqo Nº 2171/2026: Atento la radicación de autos y luego de
haber realizado un exhaustivo estudio de los mismos, previo a todo trámite: 1) Aclare
el estado procesal del demandado Cooperativa Agropecuaria de Santa Isabel atento
que solo se ha notificado el primer decreto; 2) Citese y emplácese mediante edictos
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL por tres veces a los herederos de José
Alberto Glavinovich a fin que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos
de lo dispuesto en el art. 597 del C.P.C.C. A su vez, deberá notificar a los herede-
ros en su domicilio real, debiendo el profesional realizar las averiguaciones perti-
nentes. 3) Suspendase el trámite de presentes autos hasta tanto se logre equiparar
el estado procesal de todos los demandados. Notifíquese por cédula”. ProSecreta-
ria Dra. Nana B. Budini. MARZO 2026. (AUTOS: “CENTRO DE TRANSPORTISTA
DE SAN c/COOPERATIVA AGROPECUARIA SANTA s/Demanda Ordinaria” CUIJ
Nº 21-26465291-7). Bournot, Secretario.

$ 52,50 559699 Abr. 27 May.4
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